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CARTA DEL DIRECTOR

Entre atros artículos aliosos e interesantes, Res Gesta publica en este
número uno del ilustre colombista italiano Profesor Paolo Emilio Taoiani.
Tan notable estudioso y político, actual vicepresidente del Senado de su
¡iatria, quiso asociarse a nuestra labor ernnarrdo, para lo que denomina
"óptima revista", wn erudito traba¡o sabre "Cristóbal Colón, Genovés".
1l se simia, en lo que a la ecocaci6n de la magna empresa descubr
dora se refiere, a las contribuciones publicadas en números anteriore8
por el Profesor Demetrio Ramos Pérez ( "En América comenzó la
nueva era histórica"), y por la Profesora Nélida E. Donni de Miran.de
("El español de América a cinco siglos del Descubrimiento"). Segura
mente, de aquí a 1992 se agregarán otros aportes sobre ese hecho fun
damental, tanto en lo que se refiere a la gesta del gran genovés y a .nr.,
inmediatas consecuencias, como a la Evangelización del Nuevo Mundo.

Pero queremos destacar también que la colaboración del Profesor
Taviani y lcs conceptos sobre Res Gesta que "la acompañan, constituyen
una manifestación de la cada vez más amplia repercusión que la ri:vista
alcanza entre los estudiosos. No haoe mucho recibimos una carta del Pro
fcsor Woodrow Borah, de la Universidad de Berkeley, en la que, al re
ferirse a las númer08 22 y 23, eixpresa: "Al leer el contenido, me doy
cuenta de la gama tan amplia y variada de las estudios que se cursan en
el Instituto, verdaderamente digno de la Universidad. Hay mucho que
vale en estas pcígircas". Y otra del Profesor Aníbal Abadié Aicardi, cate
drático desde hace años en la prestigiosa Universidad Federal de Santa
Catalina, Brasil, nuestro amigo y antiguo compañero de investigaciones
en España, quica señala: "Han logrado ustedes una gran revista, en, la
mejor tradiciór argentina. Con gran calidad de selección y esfuerzo han
integrado una difícil unidad plena, los más ricos abordajes históricos y
humanísticos, y han equilibrado investigación original, alta divulgación
e información científica, con la enunciación; de hechos culturales actual0s.
Hes Gesta se lec como un libro".

En tiempos en que diferentes motivos tornan difíciles empresas como
la nuestra, las expresadas demostraciones de simpat ía y reconocimiento,
junto a otras recibidas a lo largo de estos míos, nos reconfortan y cmüncm
u seguir esforzándonos por promoocr la investlgaci611 y la difusión de
nuestra discipl ina.

PROF. MIGUEL ANGEL DE MARO
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PADRON DE AMOS DE ESCLAVOS DEL PAGO
DE LOS ARROYOS (1731-1780)

MARÍA EUGENIA ASTz °

La esclavitud, institución que acompañó todo el proceso colonizador
europeo en América, es un fenómeno muy complejo que implicó variadas
facetas entre las que la social reviste particular interés para los investiga
dores porque explicaría muchas de las realidades sociales que presentan
las repúblicas americanas actuales. Sin dejar de lado el aspec to económico
o institucional, asimismo importantes, resulta fascinante estudiar el grupo
social representado por los esclavos y sus relaciones con los otros grupos.y
todas las alternativas de su inserción en la sociedad indiana.

El primer obstáculo con el que se tropieza en un trabajo de esta índole
es el anonimato en el que se hallan sumidos los integrantes de la institu
ción, lo que dificulta su conocinúento. Las fuentes ideales para este tipo
de investigación son los archivos parroquiales. Ellos se refieren a los. actos
fundamentales de la vida de un ser humano, cualquiera sea su posición
dentro de la comunidad. En sus asientos escuetos están registrados el g'
nacimiento, el casamiento y la muerte de los feligreses, todos asociados a
un sacramento y, por disposición de la Iglesia, también los esclavos figu
ran en sus anotaciones.

El Pago de los Arroyos

En el Pago de los Arroyos, durante gran parte del siglo XVIII, existió
una Parroquia, la de Nuestra Señora del Rosario y su Viceparroquia San
Nicolás de Bari. Los libros de la primera fueron abiertos a partir de 1731 y
los de la segunda en 1749. Ambas prestaban asistencia religiosa a la pobla
ción dispersa en el extenso territorio comprendido entre el río Carcará,
al norte, y el arroyo Ramallo, al sur. Salvo una falta, el primer libro de

• Profesora adjunta de Antropología y de ·Prehistoria y Arqueología en el Instituto
de Historia de la UCA (Rosario).



Matrimonios (1749-1764) de San Nicolás, los registros están completos. En
1780 las jurisdicciones de las parroquias fueron separadas y ello constituye
uno de los límites de este trabajo.

Los libros encierran una gran riqueza de datos, pero frecuentemente
las anotaciones son confusas, fragmentarias e incompletas, dependiendo
esto del prelado que las realizaba. Por otra parte, y debido a que muchos
de los feligreses no sabían leer y escribir sus nombres estaban sujetos a
variaciones, lo que aumenta aún más la perplejidad del investigador.

El asiento siguiente e,idencia alguno de los inconvenientes mencio-
mados.

"En veintiocho de agosto de 1768.. . bauticé solemnemente subcondi
tione a una negra adulta llamada María de cuyo bautismo hecho en
Guineo había suficientes dudas, era como de edad de veinte años. Fueron
sus padrinos: Felizardo Moreyra y María Gerónima Rodríguez vecinos
y naturales.." San Nicolás de Bari, Libro Segundo de Bautismos, 1768,
folio 89).

Una primera lectura de la documentación nos enfrentó con el proble
ma de la identificación de los ténninos de la relación dual que representa
la esclavitud. Para saber quiénes eran los esclavos en el Pago de los Arro
yos en el siglo XVIII debíamos saber a ciencia cierta qué personas desem
peñaron el rol de amos. En esta relación tan especial el propietario era el
que escogía el nombre de su esclavo y la selección era muy limitada (las
Marías y José son legión), además, le permitía usar su apellido, en el caso
en que lo empleara. Es decir, la filiación de un esclavo provenía forzosa•
mente de su amo.

Por otra parte, la intervención del amo, no se limitaba a este aspecto
de la vida de sus esclavos sino que también determinaba su ocupación,
entrenamiento y destino dentro de la sociedad. Además, en el testamento
disponía de él sin ningún inconveniente. Así, en el 17 de junio de 1774,
año en que moría el doctor don Francisco Antonio de Cossio y Therán
vicario del Partido establecía en su testamento:

"...in scriptus con fecha del cinco de noviembre de 1773 ante el Alcalde
Provincial Don Juan )osó Morcillo Baylador y por el consta su voluntad
de enterrarse en cualquier de las dos Iglesias que corre a su cargo• • •
manda se le digan dos mil misas que se distribuyan a los pobres de esta
feligresía cuatro mil pesos: que se funden seis Capellanías a dos mil
pesos... mil pesos al santuario de Nuestra Señora de Luján y que el
mulato José Sacristán quede esclavo de la Iglesia..." (San Nicolás do
Bari, Libro Segundo de Defunciones, folio 91).

Por todo lo anteriormente mencionado es evidente la necesidad de
conocer los nombres de los amos para, en consecuencia, dctermifu." los
de los esclavos.
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El padrón de amos de esclavos

En el proceso de confeccionar el padrón utilizamos los datos conser
vados en las dos Parroquias nacidas en el siglo XVIII en el Pago, porque
ellas eran complementarias. Si bien, dentro de la lista elaborada aparecen
pocos nombres <le amos en los dos registros ( alrededor de un 9%, ver
Cuadro I), un estudio más detallado de las relaciones familiares de los
enlistados eleva este porcentaje a un 28 % (ver Cuadro II), por lo que
resulta de vital importancia tener en cuenta para rastrear la procedencia
de las personas que fueron, una vez, esclavos.

Cuadro I: Número de amos relevados en cada parroquia

S. N. de Bari
127

N.S. del R.
104

Ambas parroquias
25

Cuadro II: Matrimonio de amos identificados

S. N. de Bari
17

N.S. del R.
10

Ambas parroquias
11

El padrón de amos reúne 256 nombres y la primera distinción que
se impone realizar es la de vecinos o habitantes del Pago y aquellos que
no lo eran. La primera categoría es, sin lugar a dudas, la más numerosa,
en tanto la segunda está representada por tres porteños ( ver Cuadro III).
Cada uno de ellos: doña Antonia Barrancos, don Juan Bautista Maurieta y
Francisco Xeres figura en un solo asiento.
}»

Cuadro IIl: Vecinos y visitantes del Pago

Vecinos del Pago
253

Vecinos
de Buenos Aires

3

Las anotaciones se refieren a dos entierros y un bautismo, y los sujetos
que intervinieron en este último caso no vuelven a aparecer en los registros.

Prosiguiendo el análisis del grupo de los vecinos del Partido se perci 
be la presencia de dos clases de propietarios: las Instituciones y los parti
culares ( ver Cuadro IV).

Cuadro IV: Propietarios del Pago

Instituciones
3

Particulares
250

9



r Mujeres
78

Hombres
172

En la nómina se reconoce la presencia de tres instituciones, todas de
carácter religioso que, además, representaban las únicas existentes en la
región. Una de ellas, la Compañía de Jesús propietaria de la Estancia San
Miguel, ubicada en el sector norte del Partido, aparece mencionada en un
solo asiento a pesar de poseer un importante número de esclavos, pues la
orden llevaba sus propios libros. Las otras dos citadas son la Parroquia de
Nuestra Señora del Rosario y su Viceparroquia de San Nicolás de Bani. La
primera contaba con tres esclavos producto de las donaciones realizadas
por don Juan de Alzugaray, don Thomás Galloso y don Pedro Uraco. En
tanto que la segunda comenzó a figurar en los libros a partir de l774 como
propietaria de un mulato: Manuel de Bari que había pertenecido al vica
rio del Partido, al doctor don Francisco Antonio de Cossio y Therán muer
to en ese mismo año.

A su vez, entre los particulares se reconocen dos sectores: el de las
mujeres y el de los hombres (ver Cuadro. V). Las primeras constituyen
alrededor de un 30 % del padrón. Muchas de ellas figuran cuando ya
han enviudado de sus esposos y han recibido su herencia, En este grupo,
fue posible relacionar 37 de ellas con sus esposos, a la vez amos de
esclavos. Entre éstas se destaca el caso de doña l\faría Romero, viuda
de Lorenzo Báez, que en 1762 adquiere 2 adultos angolanos y una negra
de la misma procedencia.

Cuadro V: Propietari os particulares

También es importante señalar la circunstancia especial representada
por las mujeres que contrajeron segundas nupcias (ver Cuadro VI).

Cuadro VI: Mujeres casadas en segundas nupcias
Primer Esposo Mujer Segundo Espo so

D. Victoriano Gómez Da. Claudia Cas tro D. FranciscoAntonio
Recio González

O. Mateo Martínez Da. Antonia del D. Juan Morante
Poso

D. Joseph Antonio Da. Josepha Azevedo D. Bernardo Ramfrez .
Ortega

D. Ramón Saldívar Da. Thomasa Paf6n D. Lázaro Basualdo

Así, es posible identificar a los esclavos que habían formado parte del
patrimonio del primer esposo y que pasaron a poder del segundo por
medio de la mujer. Si analizamos uno de los casos, es posible verificar

JO



Laicos
168

Religiosos
4

que Cayetano, nacido de Maranaesclavade'donVictoriáno G6mez Recio,
fue bautizado en Rosario en 1766. Siendo ya propiedad de don Francisco
Atorio González, recibió la confirmación en el mismo templo en1769.

Entre las mujeres, que, figuran independientemente: del esposo, está
doña Michaela Basualdo, hija de Don Juan Joseph Basualdo y doña Mi
chaela Lescano ( preséntes en el padrón), propietaria de varios esclavos
recibidos por herencia.

El sector masculino del índice es el más numeroso, pero tambié~- ~~~í
es factible distinguir distintos grupos. La primera división que se puede
establecer.es la de religiosos y laicos (ver Cuadro VU). Cuatro son_los
clérigos quefiguran en los_registros. Uno, el doctor Don._Diego deOtaso,

Cuadro VII: Propietarios

s6lo esmencionado una vez en los documentos en sícalidad de amo.É
tanto, los restantes aparecen ligados a la Parroquia. El primero en el tiem
po.es Ambrosiode Alzugaray .(1738/43). Le siguen Francisco Antonio de
Cossio y Therán (1756/74) y Miguel Escudero (1769/80). De éstos
µ!timos, el que poseyó más esclavos fue eldoctor Cossio quien llegó a'réü
¡;iir bajé> su techo más de una decena. S6lo el matrimonio de sus esclavos
Miguel y Francisca, llevado a cabo en 1756, tuvo diez hijos, de los que
sobrevivieron posiblemente seis. . . . .. ,

• • ~ " • • • • • • ' 1 ; ••

·Los laicos, a su· vez, pueden ser separados en militares y civiles (ver
Cuadro VIII). Das individuas que desempeñaban cargos de responsabili
dad coma la Comandancia de la Guardia de Rosario o del fuerte India
Muerta, figuran en el primer grupo 1.

CuadroVIII: Propietarios Laicos

Militares
2

Civiles
166

Entre los restantes amas de esclavas que corresponden a la categoría
de civiles, no es posible establecer divisiones muy precisas porque los mis
mas desempeñaron, dentro de la comunidad, variadas roles como cl de
milicianos ( soldados rasos u oficiales), el de estancieras a el de comer
ciantes. Aun así, es factible separar un sector constituido por aquellas que
fueron Alcaldes de In Santa Hermandad del Partido de los Arroyos (ua
dro IX).

:i. Ellos eran don Juan Fennell y don Juan Viamonte.

11



:: T.: 'Cuadro L:·Alcaldes de la- Santa Hermandad )

...Vecinos

Azebedo, Miguel Gerónimo de
Barón, Juan
Bcnegas, Joseph Tiburcio
C:abral, Juan
Calloso, Thomás
Góniez Recio, Juan
G6mez Recio, Victoriano
Gazález, Francisco Antonio
Lóayza, Francisco
Montenegro, Santiago
Mootiel, Jorge
Morante, Juan
Morcillo Baylador, Juan Josef
Ríos, Domingo de los
Salazar, Joseph Antonio
Urraco, Pedro

1765
1741/8
1738/43
1737
1760
1732/49
1761
1779
1762
1769
1756
1770/3/8,
1758 .
1770/4
1753/66
1751/7

N? de esclavos

más de 10
más de 1
más de 10
más de 1
más de 10
10
más de 1
más de 5
más de 15
más de 1
más de 5
5
más de 5
1
más de 15.
más de 15'

· Pocos eran los individuos que lograban reunir una importante escla
vatura pues, considerando el valor que alcanzaba un esclavo, la mayoría
debía. conformarse con uno solo. Dentro de la sociedad de la época, el
elemento distintivo que revelaba el grado de riqueza alcanzado por 'una
familia era la cantidad de esclavos. Las cifras que aquí presentamos son
estimaciones y no tienen valores absolutos pero nos permiten detectar
a.aquellos que poseyeron más de quince esclavos. Aparte de los señalados
en el Cuadro IX, los otros eran don Andrés Gallegos, don DomingoCorrea
y.el capitán Isidro Gómez Recio. •: ,s·

. . ~ ,. ;J, · .. . '

Conclusiones

El padrón de amos de- esclavos es el marco de referencia indispensa
ble para conocer, en principio, a los integrantes pe la porción esclava de
la población del Pago de los Arroyos. Además, permit irá ubicar a los mis
mos en su posición social real y las variaciones que la misma pudiera haber
sufrido con el correr del tiempo. También facilitara la comprensión de las
relaciones establecidas entre los distintos grupos de la sociedad colorúaL

• · . Por otra parte, al poseer la filiación precisa ,de amos y esclavos será
posible abordar otro tipo de documentación para esclarecer algunos,de los
mtcrrogantes planteados. El padrón de amos no es, en sí mismo, el obje;
tivo del trabajo sino el instrumento básico para el desarrollo de la inves
tigación. ·,, ••. . .o 44
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Padrón de amos de esclavas del Pago de los Arroyos·' ''r

1) Abalos, Rosa (R.-1T77).-
2) Abalos y Mendoza, Dionisio (R.-1761).
3) Abila, Bemardo (B.-1775).
4) Acebedo, Pedro de (B.-R.-1749).
5) Acebedo, Pedro José (B.-1769).
6) Acevedo, Fea. (R.-1777).
7) Aguiar, Francisco (B.-1764).
8) A.guiar, Don Ignacio (B.-1774).
9) Aguiar, Rafael de (B.-1754).

10) Aguirre, Francisca (B.-1760).
11) Aguirre, Miguel (R.-1769).
12) Alarcón, Atanasio (R.-1745).
13) Aldado, Juan Francisco (R.-1769).
14) Almeyda, Antonia (B.-1775).
15) Altamirano, Angela (R-1T78).
16) Altamirano, Antonia (B.-1769).
17) Altamirano, Pasquala (B.-1709).
18) Alzugaray, Ambrosio de (R.-1738),
19) Alzugaray, Juan Joseph de (R.-1749).
20) Andino, Bartholo (R.-B.-1744).
21) Arellano, Thereza (B.-1777), •
22) Arias Montiel, Ana Maria (B.-1770).
23) Arias Montiel, Cathalina (B.-1767).
24) Arias Montiel, Josepha (B.-1768).·
25) Arias Montiel, Manuel (B.-1753).
26) Arregui (B.-1767). .
27) Ariola, Antonio (B.-1756)..
28) Ariola, Francisca (R.-1760):
29) Azebedo, Miguel Gerónimo do (R.-B-1763).
30) Azebedo, Petrona (R.-1769).
31) Azevedo, José Gregono (B.-1764).
32) Azevedo, Josepha '(B.-1769).
33) Azevedo, Isidora (B.-1769).
34) Azevedo, Pasquala· (B,-R,-1757).
35) Baca, Cathalina (B.-1750).
36) Baez, Lorenzo (B.-1752'.).
37) Baez, Simón (B.-1764).
38) Banegas, Bentura (B.-1764).
39) Banegas, Juana (B.-1768).
40) Banegas, Mmmel Sylvestre (B.-1773).
41) Barón, Juan (B.-1754).
42) Barrancos, Antonia ·(R.-1774).
43) Barrera, Francisca (B-1769).

1
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44) Basualdo, Bartolo (B.-1754 ).
45) Basu aldo, Juan Joseph (B.-1749).
46) Basualdo, Lázaro (R.-1768).
47) Basualdo, Lorenza (R-I777 ).
48) Basualdo, Lorenzo (R.-1755). ..
49) Basualdo, Maria Bentura (R.-1758).
50) Basualdo, María Josepha (B.-1764).
51) Basualdo, Michaela (B.-1761).
52) Basualdo, Pedro (B.-1762). .
53) Ben egas, Joseph Tiburcio (B.-1752).
54) Ben egas, Nives (B.-1779).
55) Benecia, Pedro Nolasco (B.-1764).
56) Benites, Francisco ( B.-1771 ).• · · " . _, :· -:;,.\ : .
57) Benites, Josef (B.-R.-1759) .. ,
58) Benites, Martin (B.-1763)........ ,±.A !:
59) Bergara, Rosa (R.-I779).. s:.3-+
60) Berna!, Lorenzo (B.-1753).
61) Britos, Lorenz (R.-1769).
62) Cabral, Bemarda (R.-1774).
63) Cabra ), Juan (R.-1745).
64) Caneto, Antonio (B.-1773).
65) Caraballo, Antonia (R.-1744). _
66) Caraballo, Pedro (R.-1734).
67) Cardoso, Francisco (R.-B.-1769).
68) Cardoso, Nicolás (R.-1759).
69) Camero, Antonio (B.-1769).
70) Carpos, Joseph (R.-1774).
71) Caseres, Gervacio (B.-R.-1779 ).
72) Castro, Claudia (R.-1772). .
73) Cavia, Raymundo (B.-1769.).
T4) Compañía de Jesús (R.-1762).
75) Córdova, Francisco de (B.-1767).
76) Córdova, Gerónimo (B.-1769).
77) Coronel, Agus tín (B.-1764).
78) Correa, Domingo (R.-1765).
79) Cossio y Therán, Francisco de (R.-B.-1756 ).
80) Crespo, Fermín (B.-1780).
81) Cuevas, Bartholomé (R.-1761).
82) Cuevas, Miguel (B.-1759).
83) Delgadillo, Paula (R.-1757).
84) Dlaz, Felíz (B.-1764).
85) Dlaz de Andino, Manuel Ignacio (R.-1769').
86) Echagui, Pascual (R.-1775),
87) Echagui y Andía, Narciso (R.-1751).
88) Echeverría, Fermln de (R.-1784).
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89) Echevcrría, Manuel (R.-1769).
90) Escudero, Miguel (R.-1769).
91) Espfndola, Joseph (B.-1761).
92) Fenncll, Juan {R.-1772).
93) Fernández, Isidro (B.-1769).
94) Ferández, Mathco (R.-I769).
95) Figueroa, Juan Joscph {B.-1766).
96) Frías, Ana María (B.-1769).
97) Funes, Laura (B.-1773).
98) Funes, María (B.-1776).
99) Gaioso, Agustín (R.-1763).

100) Gallegos, Andrés {R.-1764).·
101) Galloso, Thomás (R.-1761).
102) García Valdés, Joscph {B.-1762).
103) Gayoso, Basilia (R.-1777).
104) Godoy, Esteban {R.-1764).
105) Gómcs, Agustín {R.-1768). ·
106) G6mes, Theodora (B.-1769).
107) G6mez, Juana Josefa (R.-1774).
108) G6mez, Magalena (B.-1749).
109) Gómez, Miguel {R.-B.-1761).
110) Gómez, Prudencia (B.-1776).
111) Gómez, Thomasa (B.-1764).
112) Gómez Recio, Isidro (R.-1752).
113) Gómez Recio, Juan {R.-1742).
114) Gómcz Recio, Luzía (R.-1769).
115) Gómez Recio, Paula (R.-B.-1764).
116) Gómez Recio, Victoriano (R.-1759).
117) Gonsáles Thalaverano, Juan {B.-1753).
118) Gonzáles, Gregoria (B.-1764).
119) Gonzles, Gregorio (B.-1765).
120) Gonzáles, Miguel (B.-1764).
121) Gonzles, Pasquala (B.-1769).
122) Gonzáles, Pedro (R.-B.-1755).
123) Gonzáles, Ramón (B.-1764).
124) Gonzáles, Santiago (B-1764).
125) Gonzálcs, Simón (B.-1756).
126) Gonzálcz, Francisco Antonio (R.-1769).
127) González, Paula (R.-1769).
128) Gonzálcz, Rosa (B.-1764).
129) González Villalón, Pedro (B.-1761).
130) Goytía, Fermín (B.-1769).
131) Grnnell, Joaquín (B.-1777).
132) Guardia, Matheo (B.-1764).
133) Guardia, Pedro (B.-1774).
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134) Hereiú, Juan Antonio (R.-1744).
135) Hereñú, Roque (R.1740).
136) Hcrnándes, Bictoria (B.-1766).
137) Herrero, Joseph (B.-1766).
138) Herrero, Manuela (B.-1780).
139) Hibarra, Francisco (R.-1764).
140) Humeres, Nicolasa (R.-1777).
141) Ibarra, Francisca (R.-1769).
142) Iusaunralde, Francisca (B.-1769).
148) Insaurralde, Isabel (B.-1767).
144) Insaurralde, Juan de (B.-1764).
145) lnsaurralde, María (B.-1768).
146) Insaurralde, Vicente (B.-1766).
147) Jaimes, Rafael (R.-B.-1769).
148) Jaymcs, Pascual (R.-1766).
149) Jurado, Diego (B.-1764).
150) Larco, Pedro Josef (R.-1752).
151) Lcscano, Michaela (B.-1764).
152) Loaysa, Domingo (R.-B.-1754).
153) Laaysa, Francisco (B.-1753).
154) Lpayza, Miguel (B.-1753).
155) L6pez, Bartolo (B.1764).
156) L6pez, Bentura (B.-1775).
157) Lucena, Francisco ( R.-1769).
158) Luducña, Antonio (R.-1733).
159) Machuca, Rafaela (R.-1755).
160) Madera, Matheo (R.-B.-1744).
161) Madera, Pablo (R.-1777).
162) Martines, Raimundo (B.-1769).
163) Martines, Tyburcio (R.-1763).
164) Martines de Velasco, Joseph (B.-1762).
165) Martinez, Matheo (B.-1759).
166) Masiel, Manuel (R.-1748).
167) Maurieta, Juan Bautista (B.-1768).
168} Medina, Josef (B.-1764).
169) Montenegro, Gregorio (R.-1748).
170) Montenegro, Santiago (R.-1744).
171} Monteros, Luisa (R.-1769).
172) Montiel, Antonio (R.-1743).
173) Montiel, Jorge (R.-1754).
174) Morales, Francisca (R.-1778).
175) Morales, Joscph (R.-1755).
176) Morales, Juan (B.-1766).
177) Morante, Juan (B.-1776).
178) Morcillo Baylador, Juan Joseph (R.-1762).



179) Moreira, Pasquala (R.-1769).
180) Moreyra, María (R.-1769).
181) Neto, Manuel (R.-1764).
182) Nis, Miguel de (B.-1755).
183) Noguera, Juan de (B.-1754).
184) Nuñes, Pasqual (R.-1744).
185) Nuñez, Francisca (R.-1755).
186) Nuiez, Francisco (R.-1767).
187) Olivera, Michaela (B.-1769).
188) Olivera, Thomás de (R.-1759).
189) Olmos, Domingo de (R.-B.-1748).
190) Olmos, Francisca (B.-1764).
191) Ortega, Joseph Antonio (R.-1764).
192) Osorio, Juan de (R.-1755).
193) Otaso, Diego (R.-1740).
194) Pacheco, José (R.-1780).
195) Pafón, Thomasa (R.-1779).
196) Pando, Bartho)omé de (R.-1770).
197) Peralta, Francisco (B.-1767).
198) Peralta, Ignacio (B.-1775).
199) Pesoa, Ana (B.-R.-1769).
200) Piedrabuena , Antonia (R.-1768).
201) Poso, Antonia del (B.-1769).
202) Poso, Antonio (B.-1769).
203) Poso, Bemardino (R.-B.-1736).
204) Pozo, Thcreza del (B.-1761).
205) Pozo, Vicente (B.-1762).
206) Ramírez, Bernardo (B.-R.-1764).
207) Ramírez, Domingo (B.-1751).
208) Ramírez, Isabel (B.-1769).
209) Ramos, Bernardo (B.-1775).
210) Ramos, Santos (R.-B.-1761).
211) Real, Gregorio del (R.-1779).
212) Ricardo, Pasqual (B.-1769).
213) Ríos, Domingo de los (R.-1738).
214) Robledo, Josepba (B.-1765).
215) Robledo, Joseph (B.-1764).
216) Rodriguez, Francisca (R.-1768).
217) Rodriguez, Micaela (R.-1769).
218) Roldán, Lorenzo (B.-1759).
219) Romero, Antonio (R.-1764).
220) Romero, María (B.-1757).
221) Rosario, Nuestra Señora del (Parroquia) (1748).
292) Rosendo, Jacobo (R.-1761).
223) Salazar, Joseph Antonio (R,-B.-1758).
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224) Saldibar, Ramón (R.-1761) .
.22.5) Samora, Manuel (B.-1761).
226) Samora, María (B.-1761).
227) Sarnora, Pasquala (B.-1778).
228) Sanabria, María (B.-1764).
229) Santelln, Estevan (R.-1775).
230) Silva, Gabino (B.-1768).
231) Soria, Juana (R.-1773).
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LAS GESTIONES DE JOSE BUSCHENTHAL
ANTE EL REINO DE NAPOLES:

INTENTO DE UNA EMPRESA INMIGRATORIA

LILIANA M. BREzzo°

El conflicto suscitado entre la Confederación y Buenos Aires que
culminó con la secesión de esta última y la sanción de su propia consti
tución en 1854, puso frente a frente a las estructuras financieras de am
has partes. En efecto, mientras el estado que posefa la ciudad portuaria
contaba con papel moneda aceptado por el comercio y gozaba de la,
rentas producidas por los aranceles aduaneros, fa Confederación debfa
hacer frente a una. realidad económica muy distinta: carente de recursos,
sin bancos ni dinero tenía, sin embargo, que afrontar. las exigentes de
mandas de la administración nacional.

Para resolver tal situación, el gobierno de Paraná ensayó varios pla
nes, entre ellos el de contraer empréstitos. Lo hizo a menudo pero no:
fue una solución, sino una manera de posponer el problema.

El presidente Justo José de Urquiza consideraría a José Buschenthal
la persona más apropiada para contraer diversas empresas de índole eco
nómica ante los gobiernos y los grandes financistas del Viejo Continente,
a quienes debía persuadir de los beneficios· que les reportaría invertir en
la. Argentina '.

• Becaria de Formación Superior del Consejo Superior de Investigaciones Cien-.
tíficas y Técnicas (CONICET). Profesora adjunta a cargo de Introducción a la Hi
tcria · en el Instituto de Historia de In UCA (Roswio).

• · 1 José Buschenthal era francés, de origen judío. De joven había abandonado su
ciudad natal y pasado a España donde estuvo empleado como dependiente del ban
quero José de Salamanca. Pasó luego a Brasil donde contrajo enlace con Moría de la
Gloria de Castro Delfim Pereira, hija de la baronesa de Sorocahn. Hacia 1852 se
halla en el Río de In Plata, más precisamente en Uruguay. En 1853 pres ta el pri
mer servicio al gobierno de In Confederación consistente en un empréstito gestionado
por Diógenes Urquiza. Ese mismo año conoció Buschenthal a Urqnizn con quien
entabló cordiales relnciones. De enigmática personalidad prestó numerosos servicios
( casi todos de lndole económica) al gobierno de la Confederación. Véase l.u..tA."U



En virtud de los decretos del 2 y 3 de abril de 1855, aprobados por
las leyes de los meses de julio y agosto del mismo año, Buschenthal fue
autorizado para llevar a cabo las siguientes gestiones: l) contratar en
Europa la construcción del ferrocarril de Rosario a Córdoba; 2) nego
ciar un empréstito de cinco millones de pesos fuertes; 3) establecer un
banco con un capital de cuatro millones de pesos en cualquier punto de
la República.

Cabe señalar que dentro del segundo decreto, el artículo 7 especi
ficaba que doscientos mil pesos de dicho empréstito debían ser aplicados
a promover la inmigración. Esta clfosula _se explica en la. política del
gobierno de Paraná de poner eri juego todos los recursos· que estimulasen
la inmigración, ya fuera a través de empresarios colonizadores o mediante
adelantos de pasajes, donación de tierras y ayudas pecuniarias. Se hacia
necesario, por otra parte, atraer la corriente extranjera hacia el interior
del país, desviándola de Buenos Aires, cuya situación geográfica repre
sentaba una ventaja considerable?, Lo dicho. nos lleva a la consideración
de dos empresas inmigratorias en las cuales _tuvo participación Buschen
th al: la referida a la.LegiónAnglo Italiana (en la que intrévino tam
bién el doctor Juan Bautista Alberdi) y otra concerniente. al traslado.a
Paraná de seis mil súbditos ofrecidos por Femando II de Nápoles, para
formar una colonia en_ la . provincia de Entre Ríos. . . ;....

No nos detendremos a relatar los pormenores de la primera empre
sa, por otro lado ya suficientemente explicada ". Digamos solamente que
la misma culminó en un fracaso rotundo, atrayendo duras críticas liacia
Buschenthal y también hacia Alberdi_•. Nos interesa, si, referimos ·a la
segunda gestión por las polémicas derivaciones que tuvieron su- firma
y la conducta del enviado del gobierno nacioµal. _..

M. BnEzzo, La misión diplomática de José Buschenthal a Brasil (1855), en Res Gesta,
Rosario, Instituto de His toria de la Facul tad. de Derecho y Ciencias Sociales (UCA),
1988, No 23.
•. MIGUEL A. CíncANO,Evolución histórica del Régimen de la tierra pública, Bue-
nos Aires, Eudeba, 1972, pág. 97 y sigtes.

3 Juan Severino López escribió un deta llado art ículo sobre esta empresa inmi
gratoria, sus características y su fracaso, en Boletín del Instituto ele Historia Argen
tina y Americana Dr. Emilio Ravignani, Buenos Air es, Facul tad de Filosofía y
Letras, 1973, No 24- 25.

4 El vicepresidente de la Confederación, Dr. Salvador María del Caril, cn
suró en cart a al Dr. Juan María Guti érrez la actitud de Alberdi con respecto a
esta empresa que cons idera poco propicia. Entre sus párrafo, señala: º'Es to (la
empresa) nos obliga a un desembolso de 6.000 pesos mensuales por los 800 hom
bres fuera de una cantidad para ganado y fuera do los 20.000 peso s. Esto es no
conocemos. Esto es presumir demasiado de nuestra paciencia. Esto es joder de
propósito a los amigos poquísimos y tal vez al único que aquí queda y por part e
de Alberdi que ha impulsado esa operación y que desaprueba de paso y que no la
apoya sino debilísimamente es una falta de carácter que yo no le perdono" . En Epis
tolarlo del Doctor Juan María Gutiérre, Buenos Aires. Biblioteca del Congreso de la
Nación, 1962, t. .IV , pág. 263 , Paraná, 14 de noviembre de 1856. , . ;
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, Comencemos por señalar suscintamente cuáles fueron los anteceden
tes que decidieron· el envío de Buschenthal al reino de Nápoles. En el
mes de octubre de 1854, Pedro De Angelis presentó al 'ministro de Re
laciones Exteriores de la Confederación, doctor Juan María Gutiérrez,
con carácter de reservado, las bases para una colonización de súbditos
napolitanos propiciada por el soberano de las Dos Sicilias. Este ofrecía
el traslado de seis mil emigrados detenidos o condenados políticos que
descaran, por este medio, recobrar su libertad.

. Las bases constaban de 15 artículos y en ellas se señalaba que si
bien el gobierno de Nápoles tenía justos motivos para alejar de su te
rritorio a los individuos destinados a formar parte de la colonia, se in:
teresaba por su bienestar y deseaba que quedara asegurado su porvenir.
Por esto, entre otras condiciones solicitaba que el terreno destinado a su
instalación fuera fértil, preferentemente sobre las costas de los ríos Pa
raná y Uruguay .y en las inmediaciones de un puerto de fácil acceso. El
gobiemo de Femando II se haría cargo de los gastos de traslado de los
colonos y por su parte el gobierno argentino dejar ía para beneficio de
la colonia el producto íntegro de las cantidades anticipadas, a medida
que se fueran cobrando. Estas se invertirí an en trabajos y obras de uti
lidad reconocida. En el resto de los artículos se mencionaba que los
miembros de las colonias se enrolarían en la Guardia Nacional, prohibién
doseles, sin embargo, su participación en disensiones intestinas de la
Confederación ".

En el mes de febrero del año siguiente, el gobierno de Paraná hizo
saber a De Angelis que el presidente había dado su entera aprobación
a las bases a que se ha hecho referencia antes.

El representante de Npoles, residente en Montevideo, había tomado
contacto con José Buschenthal, quien, por negocios, también se hallaba
en dicha capital. Enterado del proyecto, este último se ofreció a De An
gelis para llevar lo al conocimiento y aprobación defini tiva del rey de
Nápoles.

Nombramiento de Jasé Buschenthal

-Con fecha 28 de marzo, el vicepresidente de la Confederación do
tor Salvador Maria del Carril, designó a Buschenthal en el carácter de
ministro ad hoc para que arreglaso sobre las bases aprobadas la intro
ducción de los referidos emigrados ". Querríamos señalar, a propósito
de este nombramiento, algunos elementos que pueden contribuir a coro-

5 ARCHIVO DEL MISTERIO DE RELACIONES ExrRIoREs (en adelante AMRREE ),
Serie La Confederación, Caja N• 32, Reino de los Dos Sieilias.

6 lbidem .
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prender los problemas que posteriormente suscitó. Primero el hecho de
que, casi con certeza, fue De Angelis quien, por el ofrecimiento que
Buschenthal le hizo en Montevideo propici6 su designación; segundo,
que la expedición del nombramiento sufrió alterativas que reflejarían
fuertes presiones y rogativas del interesado, ducho en conseguir por cual
quier medio lo que apetecía. Hay un borrador de la citada fecha en que
lo titula agente especial y confidencial; junto a él, una credencial, ya
pasada en limpio por prolijo amanuense en la que figura el mismo rango,
y en este último documento una tachadura y sobre ella escrito miristro
ad hcoc. Además se sustituye el tratamiento de caballero por el do erce
lentísimo.

Sorprendeque ni del Carril ni Gutiérrez, ambos constituyentes de 1853,
y por ende, autores de las prescripciones de la Ley Fundamental, fir
masen una designación para la cual se requería el acuerdo del Senado,
actitud que, como se verá, les acarrearía serios disgustos ".

En sus informes al gobierno de la Confederación, Buschentha! ex
presaría que había actuado como ministro plenipotenciario, lo cual ge
neraría las protestas de la Cámara Alta, que llegó a interpelar al minis
tro de Relaciones Exteriores Bemabé López, quien había sustituido a
Gutiérrez. Es de creer que el singular personaje empleó tal título por
ignorancia manifiesta de los usos diplomáticos, pues parece fuera de toda
lógica que la Corte de Nápoles, recibiendo credenciales de mero ministro
ad hoc le diera el tratamiento y preeminencias correspondientes a un
rango significativamente más alto.

Nombramiento tan confuso provocó duros conceptos por parte de
Alberdi. En efecto, al llegar a su conocimiento que Buschenthal viajaría
Investido del carácter de ministro plenipotenciario ( seguramente este
mismo así se lo habría asegurado a través de la regular correspondencia
que mantenían), el diplomático argentino escribió de inmediato al mi
nistro de Relaciones Exteriores ( sn viejo e íntimo amigo) manifestán
dole su sorpresa por tan desmedido título, cuando él ostentaba el de
encargado de negocios:

"Aquí se dice que el gobierno de Paraná ha nombrado de iinis
tro plenipotenciario cerca del rey de Nápoles a M. Buschenthal. Si
tal cosa es cierta nos hara mucho mal por los motivos sencillos que SÍ·
guen. EI nombramiento de un ministro plenipotenciario no es tanto un
honor hecho al que es nombrado como al soberano cerca de quien es
acreditado. Así, para realzar al gobierno de Paraní los de Francia e
Inglaterra han nombrado ministros plenipotenciarios. Y en pago de esta
consideración el de Paraná nombraría un encargado de Negocios (equi
parado aquí a un secretario de Legación) cerca de los dos más grandos

7 Resulta sorprendente que Gutiérrez haya prestado su conformidad, siendoge se manifestaba siempre y en toda ocasión muy cuidadoso en el cumplimiento do
o prescripto por la Constitución Nacional.
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soberanos de Europa, al paso que nombra, un ministro plenipotenciario
cerca del último rey de Europa que justamente es hoy objeto de mala
ojeriza· terrible de parte de In Francia y de la Inglaterra. En cuanto a
mi persona, cuanto más In recomienda el gobierno argentino más extra
fo parecerá el rango inferior que me dan respecto al de M. Buschenthal
en Nápoles, a quien nadie reconoce como ciudadano argentino.
El remedio: en lugar ele darme a mí un rango que no pueden sostenet
nuestras finanzas, se debe dar a M. Buschenthal un rango menos ele
vado, aunque se proponga pagarlo él de su bolsillo, pues esta circuns
tancia, sabida del publico, agravaría nuestra mala situación a este res
pecto"•.

Afiadamos que a esta poca clara designación se sumaba la antipatía
que Buschenthal despertaba entre ciertos hombres políticos allegados al
gobierno de Paraná. Veamos lo que Vicente Fidel L6pez escribía a
Gutiérrez:

"Otro asunto en el que Uds. están muy errados es en la intervención en
todas estas cosas del pillastrón de Buschenthal. Ezto les daña a Uds.
de un modo atroz en su reputación y en el prestigio de pureza quo
debe conservar el gobierno nacional para tapar la boca a los que se
prevalecen contra él de toda clase de pretextos"9,

En fin, pese a los juicios que originaba su persona y que segura
n,ente conocía, Buschenthal se dispuso a emprender diligentemente su
viaje a Europa con el fin de dar cumplimiento a las empresas que le
habían sido encomendadas. Sin embargo, nuevamente el gobierno nacio
nal solicitaría sus servicios para otra misión que se antepondría a la de
Europa. En efecto, se le pidió que se trasladase a Brasil. El Poder Eje
cutivo lo designó enviado extraordinario y le suministró además un Me
morandum con detalladas instrucciones y una carta del presidente Ur
quiza al emperador Pedro II en la cual el gobernante argentino se ex
playaba sobre distintos aspectos de la política: brasileña, especialmente
con respecto a la situación suscitada en Montevideo y en Paraguay.

En los últimos meses de 1855, Buschenthal estuvo en Paraná para
informar acerca de los resultados de su misión. Pasó luego a Montevideo
en los primreos días de enero para embarcarse desde allí a Europa, lo
que se concretaría en el mes de abril.

Llegada de Buschent hal. Su contacto con Juan Bautista Alberdi

En el mes de junio, Buschenthal arribó a España y de inmediato se
puso en contacto con Alberdi, quien se bailaba en Roma. El interés del

8 Epistolario..., cit. De Juan Bautista Alberdi a Juan María Gutirrez, tris,
4 de abril de 1856, t. IV, póg. 154.

9 Ibidem. De Vicente Fidel López a Juan Maria Gutiérrez, Montevideo, 5 de
enero de 1856, t. IV, pág. 101.

10 Véase LIANA M. BREzzo, La misió n diplomática da José Buchen thal a Bne
sil..., cit.
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primero era que se entrevistasen en (París, donde, además de conocerse
personalmente, podrían coordinar esfuerzos en favor del país que re
presentaban. Entretanto el enviado de Paraná se dedicarla a la vida fa
miliar ( su esposa se había instalado en Madrid cuando aquel había de
cidido pasar al Río de la Plata). Mariquita Buschenthal, como se la.
llamaba, recibía en su residencia a personalidades de las finanzas y po-
líticas notables ".

Concretado su viaje a Nápoles para el mes de octubre, Buschenthal
se propuso dar previamente cumplimiento a varias diligencias. En pri
mer lugar se puso en contacto con su antiguo socio, el banquero José
Salamanca, quien podría auxiliarlo eficazmente para subvenir las nece
sidades económicas que tendría en su misión -ya sabemos que el go
bierno de Paraná poo y nada podía solventarlo en tal sentido. Luego
decidió emprender un viaje previo a Inglaterra con el fin de entrevistar
a lord Clarendon e interesarlo en las empresas que tenía entre manos.
Con fecha 19 de agosto le escribió al diplomático inglés en términos de
mucha confianza ", animándolo a una activa participación en el proyecto
del ferrocarril. Con la misma fecha le remitió una carta a Alberdi anun
ciándole la gestión realizada ante el representante inglés y solicitándole
además, que lo pusiera en contacto con WVheelwright para emprender
juntos y coordinadamente las diligencias referidas al camino de hierro.

A mediados de agosto se reuniría con Alberdi en París, superados
los desencuentros originados por las diligencias que cada uno debió
cumplir. En la capital francesa se hallaba también de paso Delfín Huer
go, gratamente sorprendido de poder charlar con Buschenthal al cual
había conocido durante su estancia en Río de Janeiro. Al respecto, le
escribirla nuevamente al ministro Gutiérrez, elogiando las cualidades dél
representante de Paraná:

"Tengo fundados motivos para creer y lo felicito por ello, que Buschen
thal fogrará llevar a cabo las grandes empresas de que ha sido encar
gado por el gobierno. Uds. conocen su infatigable y su savoir falre,
pero esto no serla bastante para facilitar la realización de negocios tan
considerables como los que él trae, si la posición expectable que él ha
ocupado antes en el mundo financiero europeo no le diese autoridad

11 Mariquita Buschenthal sería quien ayudase al Dr. Alberdi durante su per
manencia en España a tomar contacto con diversas personalidades de la vida polí
tica de ese país a través de las tertulias que aquélla realizaba en su casa. En et
Acvo FUIT (en adelante AF) figuran cartas de María Buschenthal al diplomático
argentino.

1a Dicha carta está encabezada en los siguientes términos: "Mi querido lord
Clarendon", continuando luego detallando las ventajas de tal inversión, entre Ju
que manifestaba: "únicamente debo añadir que además de la salubridad y bre
vedad del paso de la cordillera a Chile por este camino, la distancia de Valparaíso
a Australia o la Oceanía y otros puntos importantes es tan corta como desde Panam&
donde se dirigen en la actualidad los viajeros para tomar los vapores a San Fran
cisco". AF, De José Buschenthal a lord Clarendon, 4- Cavendish Square, 1 de
agosto de 1856, N 3288 (copia),
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para ser escuchado c:omo hombre competente en esta clase de negocios.
No hace sino seis días que se halla aquí y puedo asegurarle que ya ha
revuelto medio París, que se ha puesto en contacto con todas las notabi
lidades financieras de la época y que según tengo entendido está apo
yado por antiguos amigos suyos de gran fortuna y de gran crédito que
le prestan toda su cooperncl6n, •• " 13•

Las gestiones en Nápoles

Tal como había previsto, en los primeros días de octubre Buschen
thal arribó a Nápoles para gestionar la firma del convenio de inmigra
ción entre dicho reino y el gobierno de la Confederación. Pero, ¿cuál
era el panorama político napolitano al llegar el comisionado argentino?
Aquel estado, al igual que los de toda la Península se hallaba inclinado
hacia la unidad. Mas, de todos los soberanos, sólo Víctor Manuel había
instaurado una monarquía constitucional y seguía manteniéndola. En las
Dos Sicilias, el rey Fernando II continuaba sustentando un absolutismo
que la población soportaba difícilmente ".

Italia aparecía dividida en dos tendencias opuestas: la representada
por la casa de Saboya, que tendía a situarla entre los estados liberales
de Europa y la impuesta por los soberanos locales que, apoyada por
Austria, pretendía mantenerla bajo la influencia de las potencias abso
lutistas ,de la Europa central y oriental. Por otra parte, finalizada la
guerra· de Crimea, Francia había quedado en una posición privilegiada
y Napoleón III pensaba que, para reafirmar esta primada en el Medi
lcrráneo y en Europa, era necesario propiciar la unidad italiana.

En el logro de tal cometido se bailaba empeñado al arribo de Bus
chenthal. Nápoles protagonizaba, pues, una seria crisis. En un informe
de Alberdi al ministro de Relaciones Exteriores de la Confederación, le
expresaba con respecto al arribo del comisionado a Nápoles:

"Precisamente hallará Nápoles en medio de la crisis más seri a, pues eti
a punto de soportar una Intervención armada de los gobiernos de Fran
cia e Inglaterra. Hoy se cree que esa dificultad se resuelva de un modo
pacifico" 15.

. Pero privado Buschenthal de la experiencia y clarividencia de Al-
berdi, escribía al representante argentino en París y Londres:

"Aquí apenas se apercibe uno que haya una gran cuestión política pen
diente. La noticia escasamente penetra la epidermis de la al ta sociedad
y ni siquiera toca en lo más mínimo a las clases inferiores; de manera

13 Epistolario. , ., cit. De Delfín Huergo a Juan Maria Gutiérez, París, 6 de fu
lo de 1856, t. IV, pig, 207.

14 Cfr.. BENEDErro Coc, Stora del regno di Napoli; Bari, Gius, 1865, y
también MICHELE TorX, Casi F inirono i Borboni di Nápoll, Faus to Fiorentino, 1959

, 15 Epistolario .•. , ci t. De Junn Bautista Alberdi a Juan Maria Gutirrea , París,
6-7 do octubre de 1856, t. IV, pág. 248.
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que si se espera que de aquí salga alguna demostración·y pueden es
pera r.. . El tiempo que me sobra y que no es paco lo empico en ver
los hermosos palacios y alrededores de Nápoles, que bien valen la pena
de ser vistos, pero no quisiera que esta vida durara demas iado tiempo" 1,

Alojado en el hotel Victoria se dispuso a esperar la entrevista con
el ministro de Relaciones Exteriores, Luis Caraffa della Spina. Días des
pués era recibido por el rey Fernando II en audiencia privada, ocasión
en la que Buschenthal presentó sus credencial. Tras hacer algunas pre
guntas sobre la Argentina, el soberano le expresó su alegría de poder
"estrechar con el presidente de la Confederación los lazos de la amis
tad, a través de este convenio para el mutuo interés de ambos países" rr.

. El 4 de octubre, el enviado presentó las proposiciones que traía
con respecto a la empresa inmigratoria, y un mes después recibió la
contrapropuesta del gobierno borbónico aceptando las bases que había
presentado ".

Para el 21 de diciembre habían concluido a su "entera satisfacción"
sus gestiones y sólo quedaba que el gobierno hiciese uso de la conven
ción, pues •era facultativa de servirse de ella o no dentro de un tiempo
limitado". Esperaba Buschenthal poder firmar el convenio en los úl
timos días de diciembre o primeros del mes siguiente ya que sus pla
nes eran abandonar cuanto antes la ciudad italiana y trasladarse a París
para continuar con las gestiones relativas al •camino de fierro".

La convención se firmó el 13 de enero. En ella se regulaba, a través
de 34 artículos, lo atinente al modo cómo debería concretarse el traslado
de los súbditos napolitanos al territorio argentino. Las colonias se for
marían con detenidos o condenados por delitos políticos a los cuales se
les proveería de los medios necesarios para el víaje y su instalación. Él
articulado incluía desde las condiciones del terreno para el asentamiento
de los habitantes basta las herramientas de trabajo que debían sumi
ilistrárseles. Se acordaba, además, que gozarían de los mismos derechos y
deberes que la Constitución acordaba al resto de los ciudadanos.

El gobierno argentino se ocuparla, por su parte, de proveer de sa
cerdotes católicos a las colonias y de sufragar los gastos del culto, como
también de la construcción· de una iglesia, una escuela gratuita y ·UD
hospital para aquéllas.

La perspectiva de que condenados políticos se instalaran en el te
rritorio de la Confederación, no era vista favorablemente por todos los

1 AF . De José Buschenthal a Juan B. Alberdi, 13 de octubre de 1856, N 259.
, 17 AMRREÉ, Serie La Confedera ción. Oficio sobre la audiencia con él rey
de Ni4poles, Caja N 32..·

N
18 AF . De José Buschent hal a Juan B. Alberdi, Nápoles, 13 de octubre de 1858,

0 259.
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qulf-partlcipaban del góoiemo nacional. Significativa es la I?US1va que
el representante diplomático argentino acreditado en Chile, Carlos La
marca, envía al canciller rsepecto a esta empresa:

+' '"SI al acontecimiento tuviera lugar (la llegada dé los colonosnapoli-
·., .i, tanos) lo deplornYía scnsiblemcnto porque nuestro hermoso territorio con

vida a la libertad de trabajo y de la industria, ofrece grandes beneficios
a los brazos útiles y espontáneos que quieran gozarlos bajo la protección
eminentemente liberal ele nuestras instituciones. Pero de ningún modo el
territorio que puede ser la Patria universal podría convertirse en un pre
sidio del Rey de Nápoles, cuya política tiene contra sí el anatema del
mundo clvil!zado" 11,

Entretanto en Nápoles, recién firmada la convención y antes de que
en Paraná tuviesen conocimiento de su contenido, el representante de la
legación española en aquel reino remitió a su gobierno un informe com
pleto acerca de este contrato. Además de enumerar el contenido, el
diplomático describe la repercusión que la firma de la convención tuvo
en la corte borbónica:

"Ha dado el rey y se da en el país singular importancia a este corve
nio. No porque se juzgue posible fundar colonias napolitanas a orillas
del Uruguay, ni porque se espere convertir a los prisioneros políticos en
pacíficos labradores; sino porque se cree hallar con este medio una ,o
lución a las dificultades pendientes con lnglatena y Franela" •.

Según esta óptica, el rey de Nápoles consideraba al convenio como
un acto político con el cual deseaba detener la presión de ambas poten
cias, las cuales, como se ha expresado, sostenían una actitud a favor de
la unidad· italiana. El dar a sus enemigos políticos la opción de recobrar
su H.bertad abandonando el reino e instalándose en el Río de la Plata,
parecía un medio eficaz para tal propósito. A este convencimiento del
monarca contribuía, según. el mismo informe del representante español,
una serie de actitudes adoptadas por el comisionado argentino:

."S6lo sé que exagerando su influencia y sus relaciones en Londres, Bus
chenthal ha dicho al rey y ha repetido hasta el cansancio a los ministros
que marchaba inmediatamente n Inglaterra para demostrar a lord Cla
rerulon y n - lord Palmerston . hnsta qué punto ha sido calumniado este
soberano para defenderlo de todos modos y rectificando los errores de
la opinión pública, expresarle así su admiración y su agradecimiento" n,

El 9 de febrero Buschenthal remitió a Paraná la convención pan
su ratificación, abandonando el reino italiano para pasar a Inglaterra.
El 13.de febrero le escribía a Alberdi:

"El gobierno. inglés está muy satisfecho de lo hecho en N&poles.. pero
espera ver cómo se· ajusta por el Rey lo que le corresponde. Si los prin-

• 19 AMRREE, Serie . La Confedon1clón, De Carlos Lamarea a Juan Maria Cutló,
nrez, 10 de noviembre de 1856, Caja Ne 28. •
.' 20 ARCHIVO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERI ORES (Madrid). Política Ar-
gantina '(1851-1865), leg.. 2313. El oficio tiene fecha 29 de enero de 1857, ·
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cipales condenados poHticos salen fuera del reino no le quede· a Ud, la
menor duda de que las relaciones dip!om&tica.s se reabrirán entre las
Das Sicilias y Francia e Inglaterra""'·

Por su parte, el gobierno francés también se mantenía a la expec
tativa respecto al convenio, pero todo indicaba que el emperador lo
vería con buenos ojos y que él encerraba los medios para el arreglo de
las buenas relaciones entre Nápoles y las potencias occidentales... El
gobierno de Paran, por su parte, no le daba al acuerdo la misma tras
endencia política que Nápoles. En todo caso, se limitó a aceptar el
ofrecimiento que Femando II le hiciera por considerarlo favorable para
In política inmigratoria a que se hallaba abocado.

Dos meses después de la firma aún no se tenía noticia alguna. de
un posible embarque de colonos para el Río de la Plata. Por tal motivo,
Buschenthal escribió al ministro Caraffa para reclamar la puesta en eje
cución de lo acordado:

... los días y las semanas han pasado sin que la esperanza que yo he
creado haya sido retribuido por la salida de vuestras prisiones de hom
bres hoy allí detenidos'" ••.

E59%
Añadía en su misiva la necesidad urgente de actuar en dicho sen

tido, pues le era necesario demostrar al gobierno de Paraná que la con
vención firmada no era letra muerta.

El ministro napolitano le contestó que a pesar de las buenas <lis -
posiciones del gobierno, no le era fácil poner en ejecución lo convenido:

"Las dificultades que yo preveía en este punto y que están fundadas en
la libre voluntad de los detenidos mismos de la futura colonia fueron
justificadas por el hecho esperado que, a pasar de toda la diligencia del
gobierno del rey para dar conocimiento a los condenados o detenidos
políticos que se encuentran en diversas localidades del Reino de las
condiciones ventajosas que hemos peleado por ellos, el resultado fue casi
nulo. Y aun cuando habrá seguidamente quienes aceptarán, su partida
no podrá tener lugar en el momento mismo y será absolutamente ne
cesario el reunir el número suficiente y preparar todos los medios nece
sarios para efectuar la expedición a la Confederación Argentina" 1,

A fines de ese mes, el cónsul argentino en Nápoles, Valerio Falcón 31

le escribió a Buschenthal anunciándole los preparativos del gobierocon
7 AF. De Js6 Buchenthal a Juan B. Alberdi, París, 13 de febrero de 1857,

N 3293.
23 AF. De José Bschenthal a Juan B. Alberdi, París, 2l de marzo de 1857,

N 3297.
M AF. De José Buschenthal a Luis Caraffa, París, 4 de abril de 1857, No 3296.
~ AF. De Luis Caraffa a José Buschentbal, Nipoles, 4 de marzo de 1B56,

Ne 3298.
~ 26 Buschenthal nombró durante su permonencla en Nápoles al Sr. Valero Fal
Seri en calidad de cónsul de la Confederación Argentina en dicho reino. ' AMRREE,

e La Confederación, Caja Ne 32,
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el fin de armar dos fragatas para transportar a la Confederación de 300
a 400 detenidos, si bien aún no había recibido notificación alguna do
este posible embarque. Buschenthal se apuró a escribirle al ministro del
Interior de la Confederación, Dr. Santiago Derqui, para ponerlo al co
rriente de tales novedades, indicándole que apenas recibiese la notifi
cación oficial se la comunicaría. Pero el aviso no llegó y los embarques
jamás se concretaron.

Polémica en el Congreso

La convención llegó a Paraná antes de que se abriesen las sesiones
del Congreso correspondientes a 1857. Su tratamiento se concretó entre
los meses de julio y agosto en la Cámara de Diputados y Senadores, res·
pectivamente, originando, en ambos casos, fuertes polémicas. Estas se
suscitaron alrededor de tres interrogantes principales con relación al con
venio firmado por Buschenthal:

l. Si efectivamente el Poder Ejecutivo había investido a Buschen
thal en el carácter de ministro plenipotenciario, tal como él se
había presentado en Nápoles, habida cuenta de que al Senado
no se le había pedido acuerdo alguno.

2. Si, pues, de acuerdo al carácter. de plenipotenciario invocado por
Buscbenthal, debía considerarse el pacto firmado como una con,
vención o como un tratado público.

3. Si, finalmente, debía aprobarse o no este tratado, considerando
sus posibles beneficios.

La cámara baja inició el tratamiento del acuerdo en la sesión del
20 de julio, con la presencia del ministro de Relaciones Exteriores, Dr.
Bernabé López ( el Dr. Juan María Gutiérrez había presentado su re
nuncia a mediados del año anterior) para someterlo a una interpelación.
El diputado Posse fue el primero que se dirigió al ministro, manifestán
dole que; como había declarado en la sesión reservada que Buschenthal
no había sido acreditado en el carácter de ministro plenipotenciario, que
ría saber qué medidas iban a tomarse para reivindicar el honor del go
bierno argentino, comprometido por el representante que había enviado
y que se había arrogado un carácter que no poseía. Consideraba, ade
más, el diputado que el título usado por Buschenthnl importaba una
violación a la Constitución Nacional, o bien una usurpación hecha por
éste de la representación del país cerca de un gobiero extranjero. El
ministro se manifestó en su contestación y a lo largo de toda la sesión,
renuente y evasivo, limitándose a manifestar que el gobiemo no recono
cía en el señor Buschenthnl carácter diplomático alguno y que en vista
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de ·elfo estaba dispuesto rechazar todo lo que aquél hubiese hecho· en
tnl carácter .,.

La interpelación en la Cámara de Diputados se limitó pues a inte
rrogar al ministro acerca de la investidura de Buschcnthal. En cambio;
el' tratamiento en la Cámara de Senadores fue aún más polémico y tuvo
sin!!U,lares derivaciones. · ' ·

En la sesión del 11 de agosto la Comisión de Legislación y Negocios
Constitucionales presentó la redacción del decreto por el cual se auto
rizaba al Poder Ejecutivo a la ratificación del convenio celebrado en N
poles. El senador Severo Gonzlez tomó entonces la palabra para expre
sar que veía en la convención celebrada un tratado público en toda
forma y en Buschenthal un ministro plenipotenciario en todo su vigor:
Pero que, sin embargo, el gobierno nacional no habla solicitado el
acuerdo del Senado, lo cual viciaba y corrompía el tratado. Personal
mente expresó que él hubiera negado su voto a tal nombramiento, por
Tas siguientes razones:

"No conozco en ese extra njero ningún afecto a nuestra patria ni le veo
unido a ella por vínculo alguno mientras que tenemos entre nosotros ilus
trados compatriotas, argentinos de nobles antecedentes y muy capaces
de llenar debidamente y con honra del país esa misión" "·

En cuanto a sus dos afirmaciones precedentes, la primera con res
pecto a que el pacto firmado por Buschenthal era un verdadero tratado
público y no un contrato, sostuvo que era así pues el convenio se había
finnado entre soberano y soberano, esto es, entre el gobierno argentino y
el rey de las Dos Sicilias, por tanto exento de las leyes del país, y sujeto
al derecho de gentes y al derecho internacional. Y la segunda, con res
pecto al carácter plenipotenciario de Buschentha], no cabía, según el
serador, ninguna duda:

"El señor Buschenthal ha ido a Nápoles munido de las piezas diplomá
ticas que constituyen un agente de primer orden, ha llevado credenciales·
de plenipotenciario e instrucciones, ha. sido recibido en audiencia pú
blica por Su Majestad Siciliana, han canjeado sus poderes y en una pa
labra ha sido instituido tal cual lo han sido todos los ministros plenipo
tenciarios que el gobierno argentino ha enviado al exterior" n.

Finalmente se refirió a las explicaciones que el ministro de Rela
ciones Exteriores habla efectuado en la interpelación, afirmando que el
gobiero estaba en disposición de proceder al rechazo de todo lo que
Buschenthal hubiese hecho en el carácter de plenipotenciario. ¿Cómo

27 C6mara de Diputados. Actas de Sesiones. Ao 1857, Buenos Aires, Stiller
y Laass. 1886, pi. 133 y sigtes.

28 Cdmara de Senadores. Actas de Sesiones., Año 1857, Buenos Aires. Stiller
y Laass, p4g. 182 y sigtes.
• 3 1bldem .
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podría ser esto?, se preguntaba el senador: ¿el gobierno ratificaría aquel
tratado, al mismo tiempo que rechazaría todo lo obrado por Buschenthal?
De inmediato pidió la palabra el canciller para contestar al doctor Gon
zález que el gobierno no había considerado en manera alguna a Bus
chenthal como ministro plenipotenciario y que aquel no se había esti
mado como tal, puesto que se había comunicado siempre con respecto
a su misión con el Ministerio del Interior y no con el de Relaciones
Exteriores.

A continuación habló et senador Manuel Leiva, integrante de la
Comisión de Negocios Constitucionales, quien contestó a Severo Gon
zlez, mostrándose en una posición contraria a la asumida por aquel, al
manifestar que "no es la letra de un diploma lo que da al comisionado
el carácter de ministro público sino los objetos de su misión" y que,
por tanto, en el caso de Buschenthal, éste no había podido actuar como
plenipotenciario debido a la índole de la empresa. Nuevamente Gon
zález. pidió la palabra, demostrando en esta intervención una altiva inde
pendencia con respecto al criterio del gobierno. Así le replicó a Leiva:

"obre toda materia puede versarse un diplomático, tanto en cl reco
nocimiento de un príncipe como en la cuestión de una isla, de un saludo,
de un cumplido. Yo no sé en qué otra cosa funde y con::lituye el caníc-
ter de un agente público sino en su nombramiento y sus diplomas, sea
cual fuere la materia en que deba desarrollar su misión" ao.

Por último participarían en el debate los senadores Paz y Saravia.
El primero lo hizo para exponer que lo firmado por ei comisionado ar
gentino era un convenio y no un tratado. Definió a los tratados como
pactos hechos con objeto de bien público por autoridades supremas,
"sea para siempre, sea para un tiempo considerable", y aseveró que las
acciones que tienen por objeto negocios transitorios se llaman ajustes,
convenios, pactos, se cumplen de una sola vez y no por actos sucesivos".
De ahí que, siguiendo su exposición, aunque Buschenthal hubiese llevado
el carácter diplomático, lo firmado y ratificado por nuestro gobierno no
era un tratado público, pues la gestión había versado sólo sobre negocios
transitorios .

. El-senador Saravia, al tomar la palabra, expresó aue ignoraba las
razones por las cuales el Poder Ejecutivo desconocía el carácter público
internacional del tratado con Nápoles y por las que el congreso lo apro
baba como convenio particular y no como un acto diplomático, pues esa
actitud; prosiguió, podía llevar al descrédito del gobierno argentino en
el exterior, ya que, cómo concebir In aceptación de las gestiones de Bus
chenthal y la aprobación de los convenios que hnbb celebrado, "al
mismo tiempo que se niega, se rechaza y condena la personería de aquél,

30 Ibidem.



el carácter y poderes con los que ha gestionado y estipulado". Finalmente
explicó que el desconocimiento que quería hacerse del carácter oficial
y diplomático del señor Buschenthal, implicaba inevitablemente el de
la legitimidad de los actos y funciones del vicepresidente de la Confe
deración en ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional y las del Dr. Juan
María Gutiérez dsempeñando la cartera de las Relaciones Exteriores".
Si bien se aducía, puntualizó Saravia, "que no hubo el pertinente acuerdo
del Senado para tal nombramiento, esto no puede hacerse valer contra
el reconocimiento y fe que en el exterior se haya dado a la designación
y porque además no es el primer nombramiento que el gobierno haya
hecho sin ese acuerdo". Finalmente expuso que si bien era ciento que
había habido cierta irregularidad en el envío <le la misión del señor
Buschenthal, mucho mayor e inmensamente más grave y trascendente
sería el desconocimiento de aquella misión al mismo tiempo de propi
ciarse la aprobación del tratado celebrado en desempeño de aquella.

Mencionemos también para concluir el relato del debate parla
mentario, que en su transcurso el ministro de Relaciones Exteriores dejó
traslucir cierta superchería por parte de Buschenthal en la importancia
con que habla hecho figurar en Nápoles sus letras credenciales y en el
papel que a favor de ellas había desempeñado. Pero esto fue desesti
mado por los senadores ya que la aceptación de tal actitud envolvería a
la corte de Nápoles como cómplice u objeto de embaucamiento por parte
de "un aventurero audaz que quiso atribuirse la representación del go
bierno argentino".

Concluidas las exposiciones se sometió el proyecto a votación, siendo
aprobado por diez votos contra ocho. Por un decreto del 13 de agosto
se autorizó al Poder Ejecutivo a proceder a la ratificación de la conven
ción a la que venimos haciendo referencia, lo que, sin embargo, nunca
ocurrió.

Conclusión

Del seguimiento de los actos que conformaron la misión de Bus
chenthal en Nápols, es posible señalar algunos elmentos que conspira
ron para el fracaso de sus gestiones.

Al presentar la propuesta de inmigración al gobierno argentino, el
de Nápoles no consideró una muy importante circunstancia (quizás la
determinante) para la concreción de la empresa: la eventual negativa de
sus súbditos a abandonar el suelo patrio. Prefirieron permanecer encarce
lados a tener que alejarse de él. Creemos que este factor fue, en defini
tiva, el que impidió dar cumplimiento a lo pactado.
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Asimismo, con respecto a la Confederación, varias circunstancias se
sumaron contra la decidida voluntad de Buschenthal de trasladar a los
súbditos napolitanos: en primer lugar , su nombramiento acarreó serias
polémicas ; segundo, su persona no era considerada por algunos como
signo de garantía para emprender negocios en favor del gobierno. A esto
deben sumarse, a nuestro juicio, otras circunstancias secundarias como
la negativa impresión que había dejado el fracaso de la empresa inmi
gratoria de la Legión Anglo-italiana y las discusiones que venían plan
tendose en toro a un cambio en la política inmigratoria, predomin ando
la idea de que al país le convenía una inmigración libre y espontánea,
en vez de la que se canalizara a través de contratos o tratados.
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ORGANIZACIONES E IDEAS DEL NACIONALISMO
EN ROSARIO (1930-1946)

LUIS MAíA CATErnNA

Introducción

El estudio del nacionalismo de la década del 30-40, ha merecido valio
sos estudios que han intentado mostrar la totalidad del fenómeno político.

Sin embargo, si nos atenemos a ellos, parecería que el nacionalismo
tuviera una existencia reducida a la ciudad de Buenos Aires, y algún
pequeño grupo en Córdoba. Así las obras de Navarro Gerassi, Buchrucker,
Zuleta Alvarez y desde la óptica del mismo nacionalismo, Ibarguren, limi
tan a ese ámbito sus investigaciones 1•

Un país tan vasto como el nuestro, y que en política, pese a la existen
cia de grandes partidos nacionales, ha mantenido particularidades regiona
les, en algunos casos muy marcadas, incita a la realización de trabajos
monográficos locales. En el caso especial del nacionalismo -de alguna ma

• Profesor adjunto de Historia Argentina III en el Instituto de Historia de Ro
sario (UCA).

1 MAIISA NAVARRO GERASI, Los Nacionalistas, Buenos Aires, Jorge Alvarez,
1968; ENruQtlE ZuLETA ALvAIIEZ, El nacionalismo argentino, Buenos Aires, La Bastilla,
1075, ts. l y 2; CRIsTAN BucUKEn, Nacionalismo y peronismo, Buenos Aires, Sud
americann, 1937, FroE111co fo.<nCUREN, Orígenes del nacionalismo argentino. 1927-1937,
Buenos Aires, Celsius, 1969. En esta obra se señnla la existencia de actividades pacio
nalistas en Río Cuarto (pág. 222), Tucumán (pág. 277), Saltn (pág. 291) y Córdo
ba (pág. 384) además de las de Buenos Aires.

Tradicionalmente se han distinguido distintas vertientes del nacionalismo. ZUErA
ALvAREZ habla de "nacionalismo doctrinario" y "nacionalismo republicano" (op. cit., t.
1, pág. 253); Buc!IDuCKEn, tle "nacionalismo restaurndor" y "nacionalismo popular"
(op. cit., pág. 113). Sin ánimo de polemizar entendemos que este último debe ser
excluido del estudio dentro del nncionalismo. En este trabajo nos hemos limitado a his
toriar los grupos nacionalistas de Rosario, todos los cuales pueden ser englobadas en
la denominación de "doctrinario" o "restaurador". En Rosario no hubo ningin grupo
vinculado n FORJA, l'.nnpoco adhesiones 11! 1'11rticlo Liberlacior (nacionnlismo rcpubli
cnno) que si !ns tuvo en la ciudad de Snntn Fe, quien mandó delegadas a la conven
ci6n que dio origen a dicho partido. Léase La Voz dd Plata, Semanario Politico, 2l de
octubre de 1942,
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nera el gran enigma político de esos años-, estudias regionales y locales,
nos ayudarán a comprender la real dimensión de su difusión, los alcances
que tuvieron sus ideas, y cómo influyen en el movimiento polltico que
hace su aparición a mediados de la década del cuarenta.

Con ese objetivo hemos hecho esta pequeña contribución sobre el na
cionalismo en Rosario. Es habitual la dificultad para cl acceso al material
de los propios partidos políticos; en el caso de nuestro estudio, ello se ha
visto agravado si cabe, por el carácter marginal que tuvo el nacionalismo
en la vida política de esos años -lo que hacía que sus apariciones en la
prensa rosarina fueran esporádicas- y por la escasez de medios que
dificultaba las propias publicaciones. Todo ello llevó a la casi desaparición
de los testimonios de su actuación?

l. Panorama general del nrrcíonalismo en Rasario

La proscripción del radicalismo, dispuesta por el gobierno militar sur
gido el 6 de septiembre de 1930, benefició en Santa Fe al Partido Demó
crata Progresista, que logró imponer como gobernador a su candidato,
Luciano Molina, quien fue desalojado por una intervención nacional en
1936. A partir de esta fecha se sucedieron los gobiernos de la Concordan
cia, hasta la revolución del 4 de junio de 1943. En ese contexto político
general, desenvolverían sus actividades los grupos nacionalistas de Rosario.

Producida la revolución de 1980, sin embargo, no se advierte que ha
yanu participado o hayan adherido a ella, grupos nacionalistas de la ciudad.
Por el contrario, son exclusivamente, los partidos políticos ya constituidos
los que van a exaltar el triunfo revolucionario. Tampoco las visitas de?Uri
buru a Rosario, en marzo y julio de 1981, que contaron con una impor
tante participación popular, motivaron adhesiones de tales grupos. Y, en
1931, cuando el 25 de mayo en Buenos Aires desfilaron diez mil miembros
de la Legión Cívica Argentina, preocupando seriamente a diversos secta
res políticos, en Rosario el acto patrio careció de todo significado ideo-
lógico.' '
t.

Existieron, sin embargo, algunos grupos. La Legión Cívica Argentina
tenía una filial; existía una asociación Acción Legionarios Argentinos, que
tenla por jefe a José Vasallo y que incluso tenía una sección de sus miem
bros uniformados una institución denominada "Patricios", una filial de
A.D.U.N.A. (Asociación de una Nueva Argentina), la Unión Nacionalista

2 En los repositorios rosarinos no existen sino excepcionalmente, testimonios del
111tcionafismo local; es más frecuente hallar publicaciones nacionalistas de Buenos Aires.
Es lógico pensar que los simpatizantes preferían las publicaciones capitalinas, por lo
c.-ual las publicaciones que se hacían en Rosario llegaban a- un núcleo más reducido
de militante, acllvos. . -·



Argentina. El número de sus integrantes debía ser muy reducido, y su
trascendencia casi nula porque en 1938, Crisol resaltaba ( al conmemorar·
el primer aniversario de la U.N.E.S. en Rosario):

~Es de hacer notar, que éste es el primer acto nacionalista que se efeo
túa en esta localidad, desde hace cerca de cinco afios, y que sin lugar
a dudas, será el comienzo de una serie de actos que llevará a cabo el
nacionalismo argentino" 3,

En rigor, tres fueron los grupos nacionalistas que tuvieron una actua
ción destacada en Rosario: la U.NE.S. (Unión Nacionalista de Estudian
tes Secundarios), la Unión Nacionalista Santafesina (Zona Sur), quizá el
grupo local más característico, y la filial de la Alianza de la Juventud
Nacionalista.

Pero con excepción de los Centros Rosistas -a los que luego nos
referiremos- que presentaron un aspecto distintivo de los demás, más allá
de· siglas, de "Jefes" distintos, por encima de matices ideológicos y de
metodología, quienes militaban en todas las agrupaciones antedichas, se
sentían nacionalistas 4• Asílos vela el público ajeno que excepcionalmente
-casi diríamos con ánimo académico- establecía diferencias entre ellos'.

Centros Rosistas

Como decíamos antes, los llamados Centros Rosistas constituyeron
algo particular. Habían sido creados por el doctor Ricardo Caballero, mé
dico y político de larga trayectoria, que a la sazón -militando en el anti
personalismo- representaba a Santa Fe en el Senado de la Nación.

Un periódico que le era adverso decía de este político:

~ ... acá cometió la obra destructora de su demagogia disfrazada can
colores nacionalistas, que a nadie sorprenden, que nadie cree, y que se
le sabe un recurso de suprema salvación, para no sucumbir en un Datu
fragio cada vez más evidente" e.

3 Crsol, 15 de septiembre de 1937, "EJ. festival de la U.N.E.S. en Rosario". El
cronista daba como presentes las organizaciones a fas que antes hemos hecho refe
rencia.

4 En cualquier evento organizado por alguno de los grupos existentes, concurrían
los militantes de los dem{,s, Así ocurrió, como hemos narrndo, al reanuar sus activida
des- - en el nño 1938, la. U.N.E.S. en el que todos los asistentes estuvieron repre
sentados y se llamó para que 1938 fuera el año de la unidad completa del nacio
nalismo. El salón estaba presidido por unn bandera argentina y un gran retrato de
Uniburu. Crisol, 31 de marzo de 1938, "La U.N.E.S. de Rosario rccomcn:ó = acfl
cidades".

5 Con motivo de un neto que se iba a realizar el 21 de junio de 1942, La Tribuna
informaba que lo orgnniznba ln Unión Nacionalist.1 Santofcsina Zona Sur y La Capital.
la Alianza de la Juventud Nacionalista. El orador iba a ser el general Juan C. Molina,
y es de suponer que concurrirían los nacionalistas, sin dist inción de organ ización .

La Acción, O de marzo de 1938, "Actualidad de la politica partidista",
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. Y agregaba el mismo periódico, con posterioridad, que sus discursos
eran

... una mezcla confuso de nacionalismo, espiritualismo y sentido argen
tino de la vida"7,

Otro medio de prensa, sintetizaba la actividad de los centros en estos
términos:

"Sus afiliados son hombres del pueblo, simples hombres del pueblo, a
quienes se les inculca ideas y conceptos tendenciosos. Ya no se intenta
reivindicar la memoria del restaurador a la luz de las investigaciones his
tóricas... La reivindicación tiene otro sentido: hacerle creer al pueblo
ingenuo que Rosas fue el arquetipo del gobernar,te, y que los crimenes
de «La Mazorca» se registraron en la mente calenturienta de los historia
dores tendenciosos. Siendo entonces, Rosas, el prototipo de los grandes
gobernantes, no habrá más remedio que imitarlo, restaurando inclusive
la vandálica gavilla que pasó a degüello todos los opositores" a.

Pese a las expresiones furibundas de la prensa opositora al senador y
a su creación, la actividad de dichos Centros parece haber sido muy esca
sa. Aunque fueron asimilados por la prensa opositora al resto del naciona
lismo de Rosario, éste lo ignoró totalmente, a punto tal que nunca se hace
mención alguna en sus publicaciones.

2. Unión Nacfcnalista de Estudiantes Secundarios

a) Origen y actividades

El 19 de setiembre de 1936, se constituye en Rosario, con la presencia
del dirigente nacional Juan Queraltó, la filial rosarina de esta agrupación,
la que en el acto de fundación estampaba esta categórica declaración:

· "Los unistas de Rosario, juran luchar sin tregua ni desmayo por los idea
les del nacionalismo y extirpar de las aulas secundarias el bolche,viquis
mo, convirtiendo a éstas en fuertes baluartes de las tradiciones patrias" 9.

En el primer volante impreso para hacer conocer sus propósitos,
aclaraba que además de su objetivo antedicho, se ocuparía de ayudar a los
estudiantes en todo lo que fuera necesario para llegar a feliz término la
culminación de sus estudios, pero

•... siempre dentro de la disciplina y del respeto debido a sus superiores,
repudiando desde ya las huelgos como medio de conseguir un fin.." 1,

Los años de auge fueron precisamente de 1937 hasta 1943.

7 La Acción, 19 de marzo de 1938, "Hacla una rectificación",La Tribuna, 21 de julio de 1941, "La Mazorca".
9 Cnsol, 19 de setiembre de 1938.
10 Original en poder del autor.
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Durante esos años, su número fue creciendo hasta. totalizar aproxi
nraclamentc a 3QO que pertenecían a la entidad abonando sus cuotas, aun
que la participación activa era sensiblemente menor 11,

Tcnfa centros constituidos en tecles las cclcgios de enseñanz-i secun
daria de la ciudad. Pese a que se criticaba que tenía mayor auge en los
colegios religioso5. poseía grupJs no sólo en elles, sino en la totalidad de
los colegios oficiales cxistentcs 12•

Sus actividades eran variadas:
a) se realizaban con frecuencia actos culturales y conferencias en

general de temas de actualidad, frecuentemente acompañadas con proyec
ciones de películas;

b) se publicaba regularmente un periódico de aparición mensual, e
impresión mimeografiada, que con el nombre de Informativo Unista reunía
informaciones variadas, condensaba. la doctrina nacionalista y servía de
medio de propaganda. Pese a la carencia de medios, tuvo una perdurable
continuidad;

e) la constitución de una brigada con 60 miembros uniformados, que
primeramente se denominó Sección de Seguridad y luego Brigada Especial;

d) la organización de campamentos anuales. Estos generalmente se
realizaban en las sierras de Córdoba. El programa era exigente: todos los
días había conferencias y un Seminario de oradores, al mismo tiempo de
impartirse instrucción militar:

"Un sargento retirado acompañará a los jóvanes nacionalistas para pre
pararlos en el manejo de las armas, boxeo, marchas, gimnasia militar y en
una palabra todo lo que sea instrucción militar, de modo de preparar
al estudiante argentino para que sea un ciudadano en el día do ma
ñana, es decir, que esté pronto para el Servicio y el Sacrificio" 13,

La permanencia del contingente se hacía en carpas que al menos una
vez fueron facilitadas por el· Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la
Nación1.

1u La Tribuna, 20 de junio de 1942: "Qué quieren lo., nacionalista," (articulo
firmado por AncExro D. GuAn, muy prcbablemente un seudón'mo) decía res
pecto a la Universidad: "El repunte de los nacionalistas ha sido notable. ¿La causa?
La mayor parte de los alumnos que están ingresando a nuestros institutos provienen
de los establecimientos incorpor,dos ( re-ligiosos). y de los colegios donde los profesores
«rosistas» están haciendo verdaderos estragos".

12 Crisol, 5 de diciembre de 1936. "Información de la U.N.E.S. (filial Rosario)".
Se enumeraban los establecimientos educativos en los que existían grupos "unistas".
Comprendía a colegios religiosos (Ln Salle, Sagrado Corazón, N. S. del Rosario. San
José) colegios oficiales (Nacionales l y 2, Industrial de In Nnc;i;n, Comercial de la
Nación y Normal N 3) y colegios no confesionales (Dante Alighieri, vinculado a la
colectividad italiana). En todos ellos según se consignaba se ha efectuado intensn
propaganda proselitista sin dificultad, excepto en el Comercial y el Nacional No 1,
donde grupos de estudiantes izquierdistas quisieron impedirla, sin lo¡:rnr sus prapó
sitos, aunque si expulsando a los miembros de In U.N.E.S. del Centro de Estudiantes.

l3 Crisol, 14 do enero de 1938.
M El Pueblo, 25 de enero de 193S, "Unl6n Nacio nal ista de Estudianls Secun

darlo?".



b) Organización

La máxima autoridad era el "jefe". EI primero había sido elegido en
la reunión constitutiva de h U.N.E.S.; luego el jefe saliente elegía su
sucesor.

Bajo su dependencia, se estructuraban diversas subcomisiones: de Pro
paganda y Prensa, de Festejos, de Deportes. Para la organización del cam
pamento anual, se constituía una comisión para ello. Se formó igualmente
una Brigada Especial, donde se dictaban clases de gimnasia, box, esgrima,
aprendizaje en el manejo de armas

"...para que cuando nos llamen en cualquier momento, estemos prepa
rados"15,

Se organizó también una sección Cadetes, con alumnos primarios, que
sirvieran de futuros integrantes de la U.N.E.S. y una sección Femenina,
aunque estas dos últimas no llegaron a estructurarse acabadamente.

e} Ideología

La U.N.E.S. filial Rosario, no presentaba mayores innovaciones dentro
del espectro general del pensamiento nacionalista de la época. Sin embar
go, como no conocemos que se haya difundido nunca a nivel nacional, cual
era el pensamiento de estos grupos, creemos interesante transcribir estos
párrafos, que bajo el lema Postulados Nacionalistas se publicaban como
sección fija en los primeros números del Boletín Unista:

l. Queremos que en nuestra patria se respete a Dios.
2. Queremos la reconquista espiritual y territorial de la Naci6n.
3. Queremos la implantación del artesanado, dela le.y del trabajo y la

perfecta armonía del capital y el trabajo.
4. Bregamos por la reforma integral , obligatoriamente cat6lica y nacio

nalista de los planes de estudio, y programas de los establecimientos
primarios, secundarios y universitarios.

5. Luchamos por la justicia social.
6. Queremos un poder central dentro de un Estado capaz y la organiza

ción corporativa.
7. Luchamos por la reconquista económica de nuestra Patria.
8. Repudiamos: la politica, los políticos de todos los pelajes, el judaísmo,

el comunismo y sus agitadores.
9. Bregamos por la supresión total del latifundio.

10. Queremos a todos los argentinos unidos en un mismo ideal: Dios, Pa
tria, Hogar 16.

15 1format ioo Unista, año ], N? I. No se aclaraba de quién provendría el llama
do, ni en qué circunstancias se efectuaría.

16 Informativo 'Unista, año III, N» 8.



En los distintos números de la publicaci6n, se desarrollaron algunos
de estos puntos. Una hoja precaria, escrita en su totalidad por estudiantes
secundarios, no facilitaba profundizar sobre estos temas. Reiteraba las con
signas usuales del nacionalismo: la dominación económica, a manos de los
trusts judeo-norteamericanos, la despreocupación de los políticos de todos
los partidos, la infiltración comunista en la enseñanza. Su apasionamiento
y su intransigencia ideológica se reflejaban en los problemas que conside
raban importantes. Uno era el problema judío:

" ... Que amenaza si no obramoa con rapidez, destruir nuestra tradición
cristiana", · . ,

El otro, era real: el problema agrario. Pero la causa que descubrían era
única y, estaba más teñida de prejuicios que de un análisis serio de la
realidad: '

"el pobre chacarero criollo.•• se halla rodeado por los capitalistas yanqui-
judíos.. 17. . · ·

3. Unión Nacionalista Santafesina (Zona Sur)

a) Origen

.' Hacia 1938 comienza a estructurarse en Rosario esta agrupación que
será allí, sin duda, la de mayor auge en los años posteriores.

. , _Se manejaba con gran independencia, aunque mantenía lazos amisto
sos con Enrique P. Osés, a quien se dirigía llamándolo Primer Camarada,
considerándolo:

u••• el único a quien la masa enorme de argentinos enrolados en las
banderas de la· Unión Nacionalista en todo el pais, reconoce como
conductor absoluto, como caudillo .. ."1».

Osés, por esa época, era la figura más activa del nacionalismo, y quizá
la más respetada entre los militantes.

b) Organización

Al igual que en las restantes organizaciones nacionalistas la estructura
era marcadamente jerárquica. Su figura máxima era el Jefe. Su lugarte
niente integraba el Comando General, compuesto a su vez por tres Jefa
turas: Grupo de Campaña, Junta de Propaganda y Prensa, y el Servicio de
Inteligencia 1%.

17 Informatluo Unista , o I, N 3.
18 El Pampero, 18 de noviembre de 1941, "Adhesión de la Unión Nacionalista

Santafesina al Primer Camarada".
10 Así se describía la organización en La Tribuna, 22 de junio de 1949, "Qw

quieren los nacionalistas", '



Eistía una sección Femenina, cuyo centro de ·actividades era un cos
turero, en el cual se trabajaba para ayudar a "familias criollas", a la vez
que se discutían temas nacionales

•••. y así, mientras se cnse )° se teje, se aprende a conocer las problemas
de lo patria y a colaborar en su solución" 2o,

La Unión Nacionalista Santafesina tenía una sede en e) centro de Ro
sario, con posterioridad se creó otra en el Barrio Bella Vista, en ese enton
ces un barrio exclusivamente obrero y así se resaltaoo · en la publicación
nacionalista?+,

En el af5o 1942, llegó a organizar un Sindicato Nacionalista de Mozos,
de vida efímera, cuya constitución fue celebrada como "uno de los éxitos
más rotundos que ha logrado la U.N.S." 21•

· En el periodismo incursionó con una publicación, que fue primero
confeccionada a mimeógrafo, y luego impresa, aunque siempre con nom
bre El Aguijón.

La influencia de esta agrupación se extendía a todo el sur de la provin
cia de Santa. Fe. En algunas de esas localidades llegaron a organizarse
grupos: as! ocurria en Bomba], Pujato, Casilda, Roldán. Pero El Agui¡6n
urgía '

<'; ' "'Debemos Imperiosamente terier una filial en · cada pueblo. Aunque sea
reducido el número de sus componentes,no importa"M4 ,

Buena parte de sus esperanzas estaba fundada en la progresiva difu
sión del periódico que alcanzaba no sólo poblaciones cercanas a Rosario
-Bombal o San Lorenzo- sino algunas bastantes alejadas -Elortondo, San
ta Isabel, Arstrong, Chañar Ladeado

31 El Agui¡ón, s/d. año 1, Nº 2, La lobor de la Sección Femen ina: "Consideraba a
la sección Femenina ... " la primera y única de esta índole que se fundara en el -,p'1,.
El Aguijón, año 1, N• 4, s/d.

21 El Aguijón, 31 de julio de 1942, "E] Nacionalismo se etiende en la ciudad".
·• 22 El Aguijón, s/d, año 1, Nº 4, ' 'Sindicato Nacionalista". Se decia que" ... babia
conseguido agrupar a muchos criollos decentes que ven en nuestra doctrins una defen
sa de sus intereses gremiales".

23 El Aguijón era una publicación de combate, que pese a no ser reconocida
expresamente como órgano oficial, tenía su sede en el local de la U.N.S. (Z.S.) r,,
como editor responsable a Alberto D. Faleroni, quien era "Lugarteniente del Jefe".
Compuesto en 4 páginas, a cinco columnas, carecía de propagandas salvo las informa
ciones o comentarios locales, repetía artículos de publicaciones nacionalistas de Buenos
Aires. Pregonaba el lema "al que le pique, que se rasque". Los únicos ejemplares que
se han conservado hasta el presente se encuntran en el Archivo del Musco Histórico
Provincial de Rosario.

24 El Aguif6n, 28 de marzo de 1949, "Por la campaña", ·
25 El Agulf6n, ZT de junio de 1942, año l, N 4, "Movimiento de fillalu".- , .....,,.



Para impulsar él crecimiento en, los pueblos, se constituyó la Jefatura
de Grupos de Campaña de la U.N.S. (Zona Sur), que multiplicó sus
llamados no sólo por el periódico local, sino por las publicaciones porteñas :as.

e) Ideología

, , Este grupo fue el que realizó el mayor esfuerzo en el campo doctri
nario, lo cual no se tradujo sin embargo en abundancia de material escrito.

. .. .. Sus ideas principales se condensaron en un folleto, "Palabras de un
jcfc", discurso programa pronunciado por el "jefe", Juan Lo Celso, en
ocasión de la clausura de ateneos doctrinarios, el 6 de diciembre de 1941.
A más de ello, aparecieron en El Aguijón, algunos artículos elaborados por
los _miembros del grupo, aunque la mayoría eran extraídos de otras publi
caciones nacionalistas.

La agrupación rosarina proclamaba abiertamente
•.•que está con la Iglesia y con su magisterio Infalible ... "27.

Al mismo tiempo proclamaba su repulsa a todos los colonialismos, a
punto tal que en una. ocasión expresaba:

"Si en algún momento, el nacionalismo pierde su rula, si la improvisación
o la tradición de sus hombres desvirtúa su esencia argentinista y se some
te al dilema de elegir entre dos amos, el amo anglo-yanqui o el amo nazi,
sea mil veces maldito el Nacionalismo" 2a,

Pero fue más allá, en su repudio a los totalitarismos, que evidente
mt:l;lte eran seductores para grandes sectores del nacionalismo argentino,
y así lo expresó:-

..La amenaza que allende los mares se perfila, es suficientemente sinies
tra como para que el Nacionalismo argentino adopte posiciones que son
de repudio y alerta. De repudio, porque consideramos los derechos inhe
rentes a la persona humana, naturales y anteriores a toda ley positiva y
no estamos con el principio pagano de la absorción del individuo por el
Estado, ni reconocemos a éste derechos o atribuciones que sobrepasen
los límites precisos de la libertad condicionada del hombre, ni reconoce
mos derechos al Estado para subrogar la autoridad patera".

'Al mismo tiempo que proclama su repulsa al totalitarismo, se mani
fiesta fuertemente contrario al liberalismo, a quien llama ..."causa prime
ra del desorden actual. ..", fundamentando de esta manera tal afirmación:

26 Crisol, 29 de noviembre de 1941, "Inita a militar en sus filas la U.N.S."
71 Unión Nacionnlistn Santafesina (Z.S.), "Palabras de un Jcfc", Discurso pro

nunciado por el jefe de la Unión Nacionalista Santafesina (Z S.) doctor ]un Lo
Celso (h.) en la sesión de clausura de los ateneos doctrinarios el O de diciembre de
1941 (versión taquigráfica. Publicación de la Junta de Propaganda y Pena , pág.
11. En su ln¡>n este folleto exhibía un escudo rojo, coronado por un sol naciente.
En el centro de aquel lucí una cruz sobre la quo se enlazaban tres lanzas tacuaras
unidas por una cinta argentina).

28 El Aguijón, 25 de abril de 1942, año I, Ne 2, "Juramento".



"El liberalismo quitó a Dios y su revelación y desapareció la jerarqufa
absoluta de las ideas; sin jerarquía en las ideas faltó estructura a la mis
ma, y entonces, el desorden" 29,

La solución que proponía era un "Estado corporativo", con un gobier
no central, fuerte, en el cual participaran las corporaciones. La religión del
Estado, sería la católica, y

••.. In liberalldnd poUt!ca se conformará con el principio tradicional de
autoridad"3o

En lo que respecta a la organización económicosocial, sigue sin mayo
res innovaciones las enseñanzas de la Iglesia ni respecto. Insiste, con parti
cular énfasis en la necesidad de la justicia social, preocupándose especial
mente por el problema de las jubilaciones, y de la vivienda, y de la
tenencia de la tierra 31• Criticaba con dureza inusual en el nacionalismo
de esos años al capitalismo extranjero

"que con la múcara de la civilización y progreso, hipoteca el patrimonio
heredado y prohíja la injusticia social" 32,

En consonancia con el pensamiento nacionalista de la época, manifes
taron su preocupación por el problema racial. Aunque aclaraban "EI Nacio
nalismo Argentino no plantea cuestiones raciales", inmediatamente después
de esa afirmación expresaban:

"EI judío, es dentro del Estado un problema espiritual, social, político y
económico y será sometido a. una legislación de _excepción" 33,

Pagaban as! un fuerte tributo a las ideologías totalitarias, especial 
mente el nazismo, que antes hablan condenado tan duramente. Más grave
-e, ine.wlicable- era su error, porque eran perfectamente conscientes,
como hemos visto, de las graves violaciones a los derechos de la persona
humana por parte de los mismos.

d) La actitud antiporteña

Algo sumamente distintivo de la Unión Nacionalista Santafesina (Zona
Sur) fue su marcada animadversión a los grupos nacionalistas porteños.

29 "Palabras de un jefe", op. ci t. , pág. Il. También fue preocupación del "Lugar
teniente del jefe", Alberto Faleroni aclarar el mismo punto y su preocupación se tra
dujo en un opúsculo Ge 30 páginas, titulado "Nacionalismo no es nazismo ni fascismo.
Por el contrario. se sentían identificados con la "cruzada" española y con la hispani
dad. "Palabras de un jefe", cit, pág. 31.

30 Ibidem, pág. 13 y sigtes.
31 EI Aguijón, 31 de julo de 1942, No 5, "Justicio Soclal Campesina".
32 "Palabras de un jefe", op. cit., pág. 14.
33 lbldem, pág. 29. El tema también fue tratado en algunas conferencias. La Ca

pital, 9 de agosto de 194l, "Unión Nacionalista Santafesina, Zona Sur". · •·
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En la principal pieza doctrinaria, el ya citado discurso-programa, se
1 eiterarían estos conceptos:

" ... en esta casa limpia -que porque es del interior de la República
conserva aún Inmaculados sus blasones .•. " :K.

Y cerca del final, se hará más claramente una definición y una enun
ciación de la dicotomía Buenos Aires-Interior:

"·.. .lamento también profundamente, que nosotros los del interior, este
mos cada vez más lejos de la gente petulante de Buenos Aires, que
pretende -casi diría con cinismo- que el interior vaya si<mpre a la rastra
de los porteños" 311.

Volverían a reafirmarse estos conceptos al dirigirse a Enrique P. Osés,
con motivo de la detención de este último:

"...El interior, que es donde se encuentra el Nacionalismo sano y poten
te, le sigue a Ud...,"36,

No es de extrañar que se volcaran decididamente a la constitución de
una unión con grupos similares del interior. Convocados los mismos en
Córdoba, se constituyó la "Unión Nacionalista del Interior de la Repúbli
ca", a la que se consideró el primer eslabón de la unión total del naciona
lismo argentino "7.

e) Objetioos de la actividad nacionalista

Buchrucker ha señalado con acierto tres modos de la lucha por el
poder en los nacionalistas: el golpe de estado militar, la toma gradual del
poder y la vía electora]%,

La mayor agrupación rosarina, por el contrario, desechó expresamen
te esas variantes. Decía su máximo dirigente:

"En esa revolución estamos. En la revolución de las conciencias, de las
mentes, de los corazones. Luego vendrá lo demás. Lo que Dios quiera".

Este párrafo, por demás sugestivo, sería suficiente para apreciar aca
badamente la posición de esta agrupación frente al problema vital de un
político. Pero, a riesgo de extender la cita, creemos interesante transcri
bir este pensamiento:

34 "Palabras de un jefe", op. cit., pg. 6.
35 Ibidem, op. cit, pig. 26.
36 El Pampero, 18 de noviembre de 1941, "Adhesión de la Unión Nacionalista San

tafcsina al Primer Camarada".
s7 El Aguijón, 31 de julio de 1942, "EI pacto de C6rdoba selló la unión de lo,

J>atriotas del interior".
· 38 BucmucxE, op. clt., p4g. 205.
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"

"Nosotros no soñamos con golpes cuarteleros ni seguimos a generales
que ya han anunciado el vigésimo estallido de la revolución que no esta
lla, ni pertenecemos a la clase de nacionalista< tremebundos, que hablan
al oído, viven en el secreto de las cosas terribles y acarician gravemente
la culata del revólver. No esta gente que aspira al peder, sencillamente
como podria aspirar cualquier político. Es ha gente que no tiene idea for
mal del Nacionalismo, y sólo atina a perjudicar al Nacionalismo. Es la
¡¡ente de los saludos importados, de la vestimenta rara y de la mística
de Hitler, y de Mussclini.. , " 311,

Planteaban una nueva opción ideológica, pero no descubrían el méto
do para llegar a concretarlas en la realidad. Más extraño resulta, si se tiene
en cuenta, la perspicacia con la cual observaron el progresivo alejamiento
de importantes sectores del partido radical, que hasta ese momento era
mayoritario:

" ... ;Y ahora? ¿Qué hará esa masa radical? Se preguntan muchos. Bien,
esa masa radical, instintiva, cri olla, personlista, caudillista, antiimperia
lista, católica. no tiene más que un camino. Canalizarse por las rutas del
nacionalismo" 40,

En suma, creemos que no es aventurado afirmar que su interés funda
mental, su objetivo inmediato era la difusión de ideas, y no se preocuparon
ri;almente por las vías por las cuales accederían al poder.

4. Alianza de la Juventud Nacionalista

No hemos podido precisar el año en que se organizó la Alianza de la
Juventud Nacionalista en Rosario 41• Pero, para 1942, sumaba varios cente
nares de adherentes, principalmente estudiantes secundarios y universita
rios, número que crecía de manera "notable", al decir de un preocupado
crc:mista que les era adverso, lo que se reflejaba incluso en las elecciones
de, los Centros de Estud:nntes de las Facultades de Ciencias Médicas,
Ciencias Matemáticas, de Ciencias Económicas y de Derecho a,

En Rosario tenía su sede la Jefatura Regional que abarcaba toda la
provincia de Santa Fe, y que dirigía Femando de la Rúá. ,

Si bien también contaba con un ateneo doctrinario, todo indica que
más bien se hallaba dedicada a la acción, a diferencia de la otra organi
zación nacionalista que tenía auge en esos años 43•

311 "Palabras de un fefe", <>p. cit., pág. 21.
0 El Aguif6n, 28 de marzo de 1942, "El derrumbe del partido radical".
41 Es probabl~ que recién en 1940 haya comenzado a organizarse, pues antes

do esa fecha no se háll presente en ningún acto.
42 La Tribuna, 20 de junio de 1942. "Qué quieren los nacionalistas". No tuvieron

Igual arraigo en el interior de la provincia, en la zona de influencia de Rosario, donde
sólo en la loc,lidad de Armstrong se constituyó una filial.
,_ 43 No h!:fllos encontrado publicación alguna originada en Rosario, por lo que
deducimos que todos ellas provenían de Buenos Aires.

48



Es evidente que era tenido por el grupo más combativo, a punto
tal que el domicilio de su jefe fue allanado en agosto ele 1941, acusado
de actividades antiargentinas, sin que se le pudiera ccmprobar, irregulari
dad alguna , y sin que ello detuviera su actividad proselitista durante los
a5os 1941 y 19424%,

5. Repercusión en Rosario

Como hemos visto, hasta mediados de la década del '30, el naciona
lismo no había tenido mayor gravitación en Rosario. A partir de 1936 su
crecimiento será más notorio. 1941 y 1942 serán sus años de mayor auge.
El periodismo, varió en su apreciación, desde una benévola prescindencia,
que casi equivalía a ignorancia de La Capital, el gran órgano periodístico,
hasta la constante y por momentos furiosa oposición de La Tribuna.

Muy importante para el nacionalismo era la actitud de la Iglesia. Aun•
que sus militantes provenían en su inmensa mayoría de ella, en la jerarquía
eclesiástica, en el clero y entre la mayoría de los laicos no encontraban
el apoyo decidido que suponían debían recibir sus ideas. Los nacionalistas
parecían no advertir que intentaban una síntesis imposible.

Aceptaban las condenas pontificias al nazismo y al fascismo, pero les
era difícil escapar a las imitaciones y a la profunda atracción que sobre
ellos ejercían dichos totalitarismos, especialmente en momentos en que se
revelaban poderosos frente a las aparentemente débiles democracias que en
esos años claudicaban una y otra vez, en el inútil afán de evitar la guerra.
Más dificil todavía era que no los identificara con ellos. Las contradiccio
nes en que se hallaban inmersos -y que sólo, como hemos visto, la Unión
Nacicnalista Santafesina Zona Sur, intentó superar- no era óbice para que
con la rig,dez ideológica que les era propia, les sorprendiera la resisten
cia que encontraba en medios católicos6.

Otro ambiente que ha de tenerse en cuenta es el de la inmigración
italiana y sus descendientes. Aun cuando carecemos de datos precisos
-que sólo se podrían lograr mediante exhaustivas encuestas orales-, no es.

44 La Tribuna, 11 de agosto d 1941, "Allanamiento en esta ciudad". Ln escue
ta información del procedimiento policial en la que se hacía referencia al "jefo del
distrito loen! del nacionalismo, motivó una dura réplica del aludido; El Pampero, 14
de agosto de 1941, "Enérgica carta".

45 La Capital , 2l de junio de 1942, "Ls numerosos incidentes registrados deter
minaron la suspensión del acto de la Alianza de la Juventud Nacionalista". El cronista
denunciaba que civiles a los que no se había podido identific:ir, y que ostentaban
brazaletes rojos o blancos y azules daban órdenes a la policía.

46 Una pauta de ello l da la serie de artículos que con el titulo de "Cartas a
un joven católico" y firmadas por COL, aparecieron en Crisol, las que reflejabmn erit
cas a posiciones de dirigentes de movimientos católicos (muy probablemente de la
Acción Católica).



aventurado suponer que los puntos de contactos entre el nacionalismo
argentino y el fascismo, lo hacían simpático en zonas de fuerte presencia
de emigrantes peninsulares, en muchos de los cuales, Mussolini despertaba
admiración por los que parecían logros espectaculares.

6. El final

En Rosario, como en el resto del país, la revolución del '43 pareció
significar para los grupos nacionalistas el cumplimiento de sus anhelos y
profecías. Poco tardarían en desengañarse.

Ya en diciembre de 1943, cuando Perón visita por primera vez a
Rosario, no dedica una sola de sus entrevistas a los grupos nacionalistas "7,

Más aún, por esa época, se formará al impulso oficial --a punto tal
que sus instalaciones ostentaban retratos del general Edelmiro ]. Farrell
una agrupación de orientación nacionalista: la Asociación de Tiro y Gim
nasia, cuyo inspirador fue el teniente coronel Vilar López, y que tenía
como principal figura civil a Luis Roche. Su actividad fue escasa; la pre
sa la ignoró totalmente, a punto tal que en ella sólo hemos registrado la
destrucción de su sede por los manifestantes que celebraban el final de
la guerra%.

Cuando con posterioridad al 17 de octubre de 1945, el proceso político
se orientó hacia una salida electoral, los militantes de la Asociación de
Tiro y Gimnasia, fueron el núcleo constitutivo de los Centros Qvicos Coro
nel Perón. Estos resultaron superados en la confección de las listas para
cargos electivos, por las restantes fuerzas que apoyaban a Perón, quien
-según un testimonio oral- se sintió molesto por esa circunstancia, pues
gozaban de toda su confianza9,

Para entonces, el viejo nacionalismo restaurador había quedado supe
rado por los acontecimientos. El que fuera su máximo dirigente en Rosa
rio, años después, rescató el significado del 4 de junio, y tras hacer veladas
críticas a la política del momento, expresaba:

"No caben aquí ni el improvisado ni el audaz, ni el demagogo, ni siquiera
el hombre auspiciado por el número" 50,

· 47 La Capital (10 de diciembre de 1943), reseñó sus activ idades con detalle.
Fundamentalmente se ocupó de los sectores ferroviarios. "Visitó Rosario el Cnel. Perdn".

48 La Capital, 16 de, agosto de 1945, "EL público prendió fuego". Los restantes
datos me fueron facilitados en sendas entrevistas por Nésron Gozárz, quien militó
en esa organización y de ANGEL ALVAREz, quien fue dirigente sindical de Luz y Fuer
za Y de la Unión Cívica Radical do Santa Fe, Ambos, con posterioridad, se incorpora
ron al Justicialismo.

49 Testimonio de Augel Alvarez.
80 JuLo CELso, Ética política bajo el signo de la Revolución, Rosario, Publi

cación del Ateneo de la Juventud Revolucionaria 4 de Junio, 1947, pág. 16,
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El nacionalismo de Rosario, aun con sus peculiaridades, no babia
escapado a su sino general en todo el país. Habían esperado protagonizar
el cambio sustancial que pregonaban. Sin embargo, no habían encontrado
-y probablemente en algún caso, como hemos visto, ni siquiera lo habían
buscado el medio para llegar al poder. Sentían que su paciente trabajo
les había sido escamoteado, y tomaban distancias del nuevo fenómeno polí
tico que había surgido como consecuencia de la revolución que antes
habían celebrado.

Pero a la luz de los resultados electorales de 1946, debemos reflexio
nar si tuvieron alguna incidencia en él, juntamente con el heterogéneo
conjunto de fuerzas que seguían al carismático coronel.

No hemos encontrado elemento alguno que permita suponer que los
militantes nacionalistas ingresaron masivamente en el Justicialismo. Por el
contrario si bien su absurdo antisemitismo, los uniformes de algunas agru
paciones, su mismo lenguaje, alejaron a muchos hombres desencantados
por la política de la década del treinta y que podrían haberse acercado a
la que pretendía surgir como una nueva alternativa política; cabe pre
guntarse si algunas de sus ideas -la justicia social, la dependencia- no
tuvieron una difusión más sutil, pero mucho más amplia que en el redu
cido núcleo de militantes de aquellos años, y prepararon el terreno en el
que se desarrollarla el Justicialismo.
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ACTITUDES LINGOISTICAS EN HISPANOAMERICA

NELIDA E. DONI DE MmANDE

Cercano ya el V Centenario del Descubrimiento de América,
parece interesante repasar algo de lo que sabemos acerca de la valora
ción que el .hispanoamericano hace de su propio instrumento lingüístico.

Recordemos, a propósito de estas cuestiones, que la conciencia lingüís
tica que tienen los hablantes se refleja primordialmente en las creencias
que contienen no sólo elementos cognoscitivos sino también, en modo a
veces predominante y hasta excluyente, afectivos. Como dice H. L6pez
Morales, las creencias lingüísticas pueden permanecer sin determinar nin
guna acción posterior o, al contrario, pueden producir actitudes '. La
toma- de.posición y la acción correspondiente sólo pueden ser de acep
tación o rechazo y, por tanto, las actitudes lingüísticas serán positivas -0
negativas. Por consiguiente, la actitud es una _posición crítica del ha
blate que conlleva un factor volitivo y que se basa en creencias. Los
fenómenos lingüísticos a los que se refieren serán prestigiosos (acepta
ci6n) _ o estigmatizados (rechazo). Tanto las creencias como las actitudes
derivadas de ellas son elementos de suma importancia en lo que a la
lengua y sus cambios se refiere. La dinámica sociolingüística empieza,
precisamente, aquí. Si un fenómeno, como la pérdida de la -s fial entre
los rosarinos por ejemplo, es estigmatizado por una creencia adversa ( por
considerárselo propia de sujetos incultos), genera una actitud negativa
y es muy posible que disminuya su frecuencia o que desaparezca. Claro
que a la actitud deben sumarse otros factores, pero ella es su principal
motor.

Como se ve, la dinámica de la lengua es muy compleja y en ella nc
túan juicios y valores, además de fenómenos concretos y sistemáticos.

• Directora del Centro de l.Jngüística Hlspó.niea del Instituto de- Historia de
la UCA (Rosario). Investigadora d.,J Consejo Nacional de Investigaciones Cienti
ficeas y Técnicns (CONICET).

1 En Lengua Española II, Madrid, UNED, 1977, págs. 15-21 y "velarizcián
de./rl.en el español de Puerto Rico: Indices de actitudes y.creencias", Dialecto
logia y socl0lingüística. Temas, puertorriqueiios, Madrid, 1979, pigs, 107-130



Si se quiere entender la actitud de un hispanohablante de una región
cualquiera ante su propia lengua, que es nuestro interés, nos encontrare
mos con valores que en cada lugar tienen altura social diferente, como
resultado de historias distintas, por más que hayan partido de un origen
común•. Tal vez en el estudio de las actitudes hacia la propia lengua se
pueda ver, en las valoraciones de los lingüistas de Hispanoamérica", el
fundamento y base de los problemas sociolingüísticos, pues la cuestión
capital de la Sociolingüística es el cambio lingüístico, así como sus re
percusiones en el sistema, y recién vimos que las actitudes son el motor
del cambio.

No puede olvidarse que una lengua tiene su origen y conformación
en un grupo determinado que la emplea y vive en la conciencia de su
identidad. El propio concepto de lengua es social y no puede definírselo
y delimitárselo sin acudir a la autodefinición del grupo correspondiente,
a las valoraciones acerca de los fenómenos lingüísticos y de las normas
que constituyen. Junto al sistema lingüístico existe un sistema relativa
mente homogéneo de opiniones (creencias) y actitudes que de ellas de
rivan sobre tal sistema lingüístico. El estudio del saber y la valoración
en tomo a la lengua nos posibilita, entonces, conocer los mecanismos
de los cambios y sus repercusiones en el sistema, así como llegar a com
portamientos culturales que están en la base de aquéllas.

Con tales premisas revisaremos en este trabajo actitudes de hablantes
de Hispanoamérica ante su lengua, traída por los conquistadores hace
casi cinco siglos y, en algunos casos, ante las lenguas indígenas que en
cada región se enfrentaron a aquélla. dando lugar a fases de bilingüismo
y plurilingüismo, muchas veces todavía vigentes ', Estas fases de coexis
tencia de una o más lenguas indígenas por un lado y español por otro,
no sólo suscitan problemas lingüísticos inherentes al contacto, sino otros

2 Conceptos que M. Av maneja en su trabajo "Actitud del hablante y so
cloling üística", inclido en Hombre, etnia, estado. . ., Madrid, Credos, 1986, págs. 9-38.

3 Como en el caso de J. P. RoNA en "La concepción estructural de la Socio
lingüística", en P. GARN y V. L. DE Suínuz, Antología de estudios de etnolingí r
tica y soció@lingüística, México, UNAM, 1974, págs. 263-218; también de H. Lrz
MoMLEs, quien discrepa del aparato teórico de Rana en "Hacia un concepto de la
sociolingüísiica' , en M. ALAR y otros, Lecturas de Sociolingüística, Madrid, Edf,
1977, págs. 101-124; igualmente en otra obra del mismo tema (oide supra, nota l),
etc. El interés por el estudio de las actitudes lingüísticas se pone de manifiesto en
la recopilación de trabajos dedicados al problema por R. Shuy y R. Fasold (edito,
res), Language attitudes. Current trends and prospects, Washington, Georgetown
University Press, 1973, o en los dos números referentes al mismo de International
fournal of the Sociology of Language, vols. 3 y 8, editados por R. L. Cooper.
B, LAVANDERA proporciona una buena orientación bibliográfica hasta 1975 aproxi
madamente en Sociolingiüístlca romance. Variación y significado, Buenos Aires, Ha
chette, 1984, págs. 151-239. M. ALvAn recoge en Hombre, etnia , estado, varios
trabajos de su autoría sobre actitudes lingüísticas en Hispanoamérica. , . . ,

4 Es el caso de Paraguay, país hov billngüe, y aun do otros donde conviven
lenguas lndígellllS y español (Perú, Bolivia, México, etc.). '



más profundos de integración. Naturalmente, esta clase de problemas han
interesado mucho en los países americanos, donde el propio ser histórico
deviene del paso de una cultura a otra. El 'trauma' de la conquista afectó
a sociedades enteras, con lo que ello significa, pero -como dice M. Al
var- "condicionó una evolución distinta de pueblos que vivían en otras
culturas" ·. En general, los habitantes de las ciudades se integraban, me
diante proce sos más o menos largos, a la cultura de los conquistadores
o. creaban un mestizaje, "especie de mozarabismo o mudejarismo ameri
cano que en Méjico se ha llamado tequiti" ". Las comunidades rurales,
en cambio, seguían con sus viejas pautas, pero reducidas a un proceso
vegetativo que las marginó en gran parte. Se desordenó el avance de la
historia, pues mientras los que se europeizaban progresaban en el nuevo
sentido, los que fueron leales a su cultura autóctona se detuvieron por
faltarles los medios aptos para su evolución. En el caso particular de
la lengua, la lealtad a lo autóctono o su abandono, están íntimamente vin
culados a valoraciones, creencias y actitudes de los hablantes. Y lo mismo
sucede con la preferencia para denominarla, puesto que ella significa en
frentarse con hechos fundamentales como lo son el concepto de lengua,
el prestigio o desprestigio de los sistemas comunicativos, la propia visión
ele la realidad a la que se asoman a. través de la lengua, etcétera.

Lo que ocurre en el enf rentamiento entre lenguas indígenas y es
pañol, por lo demás, se repite al entrar en contacto este último con otras
lenguas, como por ejemplo el inglés, contacto que, como veremos, tam
bién afecta a hondas cuestiones culturales, sociales y políticas relaciona
das con distintos procesos de transculturación.

En un libro que recoge varios trabajos sobre actitudes lingüísticas
en Hispanoamérica, M. Alvar nos trae estudios sobre el Caribe hispánico
y zonas de la Amazonia colombiana 1• Ellos nos servirán de punto de
partida para estos comentarios acerca del problema, y a ellos agregaremos
otros datos referentes a países como Paraguay y, en especial, Argentina •.

En el Caribe hispánico, M. Alvar ha mostrado fa hondura de los
lazos que unen a los hispanoamericanos con España, a través de la lengua.
En Santo Domingo ", la aplicación de una encuesta a 40 personas de

5 "Bilingüismo e integración en Hispanoamérica", en ALAR, op. cit., pág. 38.
6 Ibidem, pág. 39.
7 Ibídem. También consideramos especialmente, lo descubierto por López Mo

rales en Puerto Rico y que se consigna en distintos estudios reunidos en Dialectología
y sociolingiiÍstica ..., citada.

8 Según el trabajo de G. DE GANDA, "Actitudes sociolingüísticas en el Para
guay", en Homena /e a Ambrosio Rabanales, Santiago, Universidad de Chile, 19s0-
1981, págs. 785-805.

9 Para esto contamos con trabajos sobre diversos puntos, como Córdoba, Salta,
Mendoza, Rosario, sur de Santa Fe, entre otros, del mismo modo que sobre el si
glo XIX y el argentino medio actual,

1o "Español de Santo Domingo y_español de España: análisis de unas actitudes
lingüísticas", en Hombre, etnia, estado..., cit, págs. 152-171.
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distintas edades, niveles socioculturales y sexo, permitió a este investiga
dor descubrir que la modalidad de España era la preferida o considerada
meor ",

Así se manifestó la existencia de un modelo lingüístico ( español
septentrional) muy distinto del que es norma en la República Domini
cana. Lo que se ve como modelo es una norma en la que se reconocen
elementos de prestigio, discrepantes de los propios. Este casi desprecio
por la variedad local dominicana, de ser general, obedecería a una arrai
gada tradición escolar y por medio de ella se habría creado una con
ciencia colectiva en gentes comunes no especializadas en la teoría de
In lengua. Esta conciencia colectiva, entonces, une firmemente a estos
hablantes con la lengua prestigiosa de la España norteña. Estos domi
nicanos preferían ( en un 50 %) las lecturas de textos ( una de un
hombre y otra de una mujer) hechas según el español peninsular porque
creían, y allí se originaba la actitud de aceptación, que los lectores de
esa modalidad tenían mayor grado de corrección, de instrucción, y tam
bién porque creían que en otros sitios igualmente sería la variedad mejor
comprendida. El español de España fue considerado como un sistema
abarcador del que el español dominicano sería una variante dialectal.
Con ello se relaciona el hecho de que la denominación de la lengua
fue, por abrumadora mayoría, la de "españor (84,4 7o de los hablantes
interrogados). Fs también la más antigua y favorecida por la propia
historia del país. En cambio, "castellano" sería el nombre usado en
ciertas escuelas a la variante local (dominicana) frente a español, adap
tándose el concepto a una nueva realidad.

En 1984, dos años después que en Santo Domingo, Alvar estudió
reacciones de hablantes cubanos ante la lengua ". Para ello realizó en
cuestas semejantes a las anteriores en su metodología ", aunque aquí
se añadieron lecturas según la modalidad andaluza, además de la penin
sular nortca y la cubna. Trabajó con 38 informantes de distintas eda
des, sexo y niveles socioculturales, en La Habana, Artemisa y Santiago
de Cuba. Los resultados obtenidos son, quizás, sorprendentes, ya que si
bien Cuba perteneció más tiempo a la corona española que otros países
caribeños como Santo Domingo, accedió a la independencia tras una

11 El cuestionario abarcó, además de preguntas para identificar al informante,
otras específicas referidas a una grabación de lecturas de un mismo texto leídas
por dos hombres y dos mujeres universitarios con diversas modalidades lingüísticas
(dominicana y española). lecturas de las que se debía elegir la más correcta o en
'mejor espaiól". Por último se concluía con otras interrogaciones sobre el nombre
de las dos modalidades. Las encuestas datan de 1982.

12 "Reacciones de unos hablantes cubanos ante diversas variedades del espa
fol", en Hombre, etnia, estado ... , cit., págs. 17Z-207.

13 Con grabaciones de dos hombres y dos mujeres universitarios (modalidades
española septentrional y cubana, agregándose lecturas de textos por andaluces uni
versitarios),
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cruel y prolongada guerra que podría haber creado resentimiento. Sin
embargo, Cuba mostró ser uno de los países americanos en el que el
pasado español está más arraigado.

En primer lugar, los cubanos demostraron reconocer claramente a
los hablantes españoles (en el 86,4% cn cuanto al hombre). Esto, que
se basó en un profundo, e inesperado, grado de conocimiento de lo
español, fue abonado por razones ( opiniones o creencias) que no por
ser subjetivas dejan de ser ciertas y que se referían a rasgos lingüís
ticos caracterizadores. Pero el español tan nítidamente identificado fue
el de modalidad norteña; el andaluz, variedad innovadora de español
peninsular, frente a otra del mismo tipo americana (cubana) no tiene
tan fáciles posibilidades de discriminación. Y de hecho, el 86,4 % iden
tificó al lector norteño, en tanto que sólo el 51,3 % al andaluz.

En lo que respecta al modelo de lengua, la variedad preferida fue
el español norteño: un 60,5 % se inclinaron a ello por razones espe
cialmente lingüísticas: mejor pronunciación, articulación mantenida, con
servación de la -s final de sílaba y palabra. Es evidente que hay mucho
de influencia escolar en esas razones que se relacionan con las exigen
cias de un nivel cultural alto, ya que el resultado de la instrucción es
pronunciar correctamente, mezclándose en este problema ideas gene
rales, rivalidades entre español peninsular y americano y hasta rivali
dades regionales ( La Habana conservadora frente a Oriente innovador).
Para la generalidad de los hablantes es indudable que lo correcto es
una pronunciación "academicista" y con ese concepto se trabaja por la
nivelación lingüística, que es parte esencial de un proceso de integración
nacional y de solidaridad ante el hecho de la cultura. Ahora bien, la
designación de la lengua ( en todas sus modalidades) fue "españoi» por
abrumadora mayoría (81,6 %); "castellano" fue elegido por un sector
minoritario (7,9 %) y otro grupo no mostró preferencias (10,4 %).
La razón fundamental aducida fue el hecho de que vino, procede o
nació en España, además de una causa no histórica ni lingüística pero
afectivamente válida: "porque es nuestro idioma" ". Como señala Alvar,
en Cuba y en Puerto Rico el término 'español' arraigó por razones
históricas y no sería de poca monta la importancia igualatoria que tu
vieron las sociedades criollas para hacer que allí se impusiera 'español'
( lengua de todos los españoles, incluso de las que no la tienen como
lengua materna). Español, lengua del Estado, lengua de las Antillas
que aún eran España, de los que no hablaban ese ideal llamado 'cas
tellano' ( asturianos, canarios, vascos, gallegos, catalanes, mallorquines)
y 'español' se genernliz6" 11>, En Puerto Rico vino a ser afianzamicmto

·de personalidad frente a 'inglés', bandera de la propia libertad, aunque

14 AvAn, op. cit., pág. 188.
1 Ibtdem, págs. 196-197.
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en los puertorriqueños haya problema de identidad que se traduce en
inseguridad lingüística, ya observada por Fishman ", muy distinta de la
agresiva seguridad cubana.

Justamente al caso de las actitudes ante la lengua de los puertorri
queños se han dedicado numerosos trabajos más o menos sistemáticos,
sobre todo referidos al enfrentamiento del español con el inglés. Estos
trabajos se realizaron no sólo en el territorio insular sino también fuera
de él. De los primeros señalamos los de G. de Granda", H. Lópe:,;
Morales " y M. Alvar ", entre otros; de los segundos mencionamos los
de ]. Attinasi 2, W. Labov", J. Fishman", S. Poplack ", etcétera.

En 1979, tomando uno de los trabajos recientes sobre el tema, M.
Aivar realizó en la Isla unas encuestas con las que indagó la actitud
do los puertorriqueños ante su lengua; por un lado, la denominación de
la misma y, por otro, la conciencia con que se encaran al problema
de la presión del inglés ", Respecto de la lengua propia no hubo ni

16 "Altitudes and belicfs about spanish and english among puertorricans, en
Viewpoints Bulletin of the School of Education, Indiana University, XLVII, 1971,
pág. 61.

17 Transculturación e interferencia lingüística en el Puerto Rico contemporá
neo (1898-1969), Bogotá, Caro y Cuervo, 1968. Este polémico libro recibió muchas
críticas negativas, algunas sin fundamento. Para moderadas y agudas observaciones
respecto de él, véase LóPEz MORALES, "Transculturaci6n e interferencia lingüística
en el Puerto Rico contemporáneo; cuestiones de método", en Dialectología y socio
lingüística... , cit., p:lgs. 87-99.

18 "Velarización de // en el español de Puerto Rico; índices de actitudes
y creencias. Diastratía y conciencia lingüística: el caso de la Perla, y Dialectos so
ciales en San Juan: índices de conciencia lingüística", ibidem.

L9 º'Español e inglés en Puerto Rico", en Homúre, etnia, utaáo ... , cit.,
p,lgs. 208-254.

2o "Language attitudes in a New York Puerto Ricans community'' , en Ethno
ve,spectices in bilingual education research: bilingual education and publ ic policy
in the United States, R. Padilla editor. Ypsilanti, Eastem Michigan University, 1974,
págs. 408-461.

21 Con la colaboración_de P. Co»EN, C. _Roons, [. IEvs,_A study of the_non
standard english used by Negro and Puerto Rico speakers in Now York city. Report
on cooperative research pro¡et 3091, New York, Columbia University, 1968.

22 Con R. COOPER y R. MA, Bilingualism in the barrio, The Hague, Mou
ton, 1971.

3 Dialect acquisition among Puerto Rican bilinguals, Language in Society,
7 (1978), ~ágs. 89-103; "Syntactlc structure and social fu11ction of code-switching',
en R. Duran (edit.); Latino discourse and communicative bchavior, New Jersey,
Ablex Pub. Corp., 1978; "Lenguas en contacto", en LóPEz MorALEs, Introáucci6n
a la lingüística actual, Madrid, Playor, 1983, págs. 183-207, etc. Sobre contactos
del español con el inglés en la isla véase, de A. MORALES, Gramáticas en contacto:
análi<i• sintdctico sobre el espariol do Puerto Rico, Madrid, Playor, 1986. Los angli
cismos en el léxico fueron estudiados por LóPEZ MORALES en "Anglicismos, léxicos
en el habla culta de San Juan de Puerto Rico" , en L.E.A., LX, 2, págs. 285-303.
Estos dos últimos autores subrayan la fidelidad del cspnñol puertorriqueño a las
normas esenciales del español general.

4 Cf. lo consignado en nola I9. Las encuestas realizadas fueron 150, Tl hom
bres de distintos grados de instrucción y edades y 79 mujeres, también de diferentes
edades y niveles de instrucción diversos.
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una sola excepción en considerar al español .como la lengua de Puerto
Rico.. Con independencia de adhesiones políticas, de presiones, de pre
tendido bilingualismo, los 150 encuestados se manifestaron en el mismo
sentido: la lengua de todos es el español. Y la denominación dada a su
lengua fue, por la neta mayoría del 94 %, la de 'español', en tanto que
el nombre 'castellano' sólo fue elegido por el 4%. EI término 'español'
como subraya Alvar ", sufrió en Puerto Rico el mismo proceso que
en España durante todo el siglo XIX, en que el país permaneció unido
a la.corona española. El nombre cobró arraigo en el siglo XVIII y se
geueralizó, aunque no haya sustituido a 'castellano' en toda Hispano
américa. En Puerto Rico, 'español' es el nombre de la lengua a la que
afectivamente se sienten enraizados los hablantes, sin perjuicio de su
personalidad y su conciencia puertorriqueña. El titulado 'cambio de
Soberanía', además, ayudó a esa expresión de coherencia al enfrentar
la lengua propia con el inglés, de enorme fuerza coactiva. 'Inglés' exigió
un correlato amplio y generalizador, 'español', en lugar del minoritario
y restrictivo 'castellano', sobre todo si se tiene en cuenta que la gran
afluencia de emigrantes de regiones españolas no castellanas incorporó
a muchos cuya lengua materna no era castellano sino catalán o gallego,
por lo que 'español' acentuó su carácter integrador.

En cuanto a las razones aludidas para fundamentar la preferencia
por 'esp:iñol', se señaló que vino de España, o es idioma universal de
España, ·o que es heredado de los españoles que le pusieron el nombre.
'Castellano' es la denominación restrictiva, localista, por cuanto es más
castizo o más puro (sic); 'español' abarca las modalidades regionales
como la de Puerto Rico, discrepante de ese ideal lingüístico castellano.
Esto no significó, sin embargo, que la modalidad terruñera, puertorri
quefa, fuera rechazada, sino todo lo contrario. Un 37,9 % prefirió un
texto leido según esa modalidad, frente al 34,2 % que eligió la española
norteña y un 25% que les adjudicó el mismo valor. Y la. preferencia
por la modalidad propia se vio abonada por razones de orgullo local,
de expresión de la intimidad, de menor afectación, etc. En rasgos am
plios, podría decirse que el conjunto de puertorriqueños interrogados
prefirieron su habla frente al español norteño por ser el vehículo de su
personalidad y el instrumento de comunicación dentro de la Isla.

La presencia del inglés es perturbadora para algunos hablantes,
como aparece en la segunda parte del trabajo de Alvar, cuyo tema es
la actitud crucial de hablantes de español frente a otra lengua que se
les impone.

El destino allí del idioma heredado de España, y con ello de la
cultura hispánica que en él se expresa, depende de la voluntad de

as "Español e inglés en Puerto Rico", en op. it., págs, 211.212,
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quienes lo manejan para la comunicación. Estos 150 puertorriqueños
encuestados tienen el español como lengua propia pero necesitan del
inglés. Este es una segunda lengua que puede adquirirse tardíamente,
siendo ignorado por muchos de todas las profesiones y edades. El foco
de resistencia mayor corresponde a los niveles con menor instrucción
y, especialmente, a las amas de casa que configuraron el 50 % de los
que no sabían inglés. Es indudable que al enfrentarse dos lenguas nos
encontramos con un nuevo problema de actitud lingüística, Los que
imponen una ( aquí el inglés) tratan de convencer de las ventajas de
su uso, lo que va minando la conciencia colectiva y facilita el aliena
miento y la absorción. No hay que olvidar que el sistema escolar puer
torriqueño, al menos en parte, recomienda la conveniencia de saber el'
español pero también el inglés, por su utilidad ( y no otra lengua se
gunda, sino sólo el inglés) ". Sin embargo, y pese a la archisabida
pretensión norteamericana de hacer de Puerto Rico un país bilingüe, paso
previo a la completa absorción cultural y política", la gran mayoría
de los 150 hablantes expresaron claramente su preferencia por el español
y su reconocimiento como lengua propia ( 66 %). Sólo un 3,3 o/o prefirió·
inglés, con argumentos pragmáticos (utilitarios) o falsos lingüísticamente:
por ser el inglés más fácil, de menos palabras para decir algo, etc.

La lengua patrimonial fue defendida como algo inalienablemente
propio; el inglés es visto como el instrumento para conseguir bienes·
materiales, lo que hace vacilar, de todos modos, la seguridad en la len
gua propia. El sostenimiento del español se debe a razones patrióticas
( a veces chauvinistas) sustentadas en la fidelidad o 'lealtad' lingüística
y a pesar de los préstamos e interferencias del inglés, la lengua se man
tiene esencialmente igual a las normas del español general, si se con
sidera que el léxico, sí fuertemente influido por el inglés, no es el
fundamento definidor de la lengua, como lo son la. fonética o la mor
fosintaxis.

28 Muchos autores hablan de los problemas pedagógicos y de política lingüís
tia quo plantea el enfrentamiento español-inglés. Un estudio general de ellos se do.
en PEDno A. CEBOLLEnO, La política lingüística-escolar de Puerto Rico, San Juan,
y en J. L. Osuxs, A history of education in Puerto Rico, 2 edición, Río Piedras, 1949,
entre otros.

·7 EI esfuerzo norteamericano por la absorción cultural y, como primner paso,
política, se ha renovado recientemente con la propuesta del presidente norteame
ricano George Bush, para que Puerto Rico pase, de estado libre asociado, a ser otro
estado común de la Unión. La resistencia frente al inglés forma parte esencial de·
la resistencia cultural y política de los puertorriqueiios ante la presión norteameri
cana. como quedó demostrado en las Jornadas sobre Puerto Rico, realizadas en
octubre de 1988 en Madrid, y en las que López Morales puso bien en claro que
el español sigue siendo la lengua materna de los puertorriqueños y que de ningún
modo es Puerto Rico un país bilingüe. En territorio norteamericano el caso es dis
tinto, ya que los inmigrantes puertorriqueños son aworbidos, más tarde o más tem
prano, por el inglés.
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E to;las las actitudes lingüísticas que hemos comentado, se· tra ta
de fa situací!>n del español y su futuro ante la presión del inglés impuesto.

La lengua nacional de los puertorriqueños sigue siendo el español,
vehículo de la cultura hispánica de la que se consideran parte y a la
que no han renunciado pese a las presiones culturales y políticas norteame
ricanas desde 1899 en que Puerto Rico dejó de ser territorio espaol•

Conmióvedora fidelidad a sus raíces hispánicas, sin duda, ya trans
currido un siglo de su desgajamiento, Y aun sobrevaloración de lo propio
como afirmación ante el inglés, La resistencia a ser convertidos en otro
Estado de la Unión es la fachada política de una resistencia más honda·
a perder su cultura y su lengua patrimonial, ya que no hay duda de
que si Puerto Rico se convierte en Estado de Ia Unión seguirá la misma.
suerte que California, Texas o Nuevo México. Hoy el inglés es allí una,
lengua técnica, de negocios o de necesidad para. el trabajo, no la lengua
de la tierra o del amor 20 • El destino del español depende de las acti
tudes de los puertorriqueños que hoy tienen una clara conciencia lin-,
güística, conciencia que se expresa en español, lengua de la comuni-.
cación, de la afectividad y de la literatura. De sí mismos ( aunque tam
bién del curso de la historia) dependerá su futuro •

Pero el español en América no sólo afronta el desafío del inglés
( y la cultura anglosajona), frente al cual se mantiene firme en sus
tierras patrimoniales ( el caso de Puerto Rico), es relegado a la intimidad,
se deteriora y se pierde gradualmente, como en territorios de soberanía
norteamericana ( caso de los puertorriqueños y también dominicanos en
Nueva York, o de los méxico-americanos o 'chicanos' en el sudoeste de
Estados Unidos "), sino que se enfrenta a las lenguas indígenas.

28 En junio de 1965 los puertorriqueños ganaron en la Corte Suprema de
Estados Unidos el elemental derecho a que se les reconociera como propiedad suya
el español, la lengua única en que se comunicaban. Y en octubre de 1977 recha 
zaron un programo educa tivo porque su condición era que la enseñanza se hiciera
en inglés.

29 Así lo señala Avan, 0p. cit., pág, 248.
20 En cuanto a la influencia del inglés en la República Dominicana, el mismo

Alvar, con datos de la encuesta real izada en 1982, señala que el i·mblema no preo
cupa como ta l al 50 % de los encuestados y casi todos reconocieron que si bien el
inglés está ahí, como una presencia amenaza nte, no influye en el español actual.
Véase "La influencia del inglés en la Rcpública Dominicana: valoración de una
encuesta oral", en Hombre, etnia, estado,, ,, cit., págs, 255-261.

31 Sobre el caso de los "chicanos" hny una profusa bibliogrnf ía. Entre otras
obras, véanse Studies in southwest Spanish, ]. D. Boven y J. Orns tcin (ed.), Rowley
Massachussetts, Newbery House pub!., 1976; J. J, CAL\'ÁN, Thc cffccts of tcachcn
social and educational characteristics on thcir altitudes toward mexican-amer. En
glish. Linguistic Association of Southwest (lasso) [oural, 2, 1976; E. H&nx.b:na,
A. D. ConEN y A. F. BELTRAMo, El lenguaje de los chicanos, Arlington, Center
for Applie Linguisties, 1875; J. ONsTn, Thrce cssays of linguistic diccrsity in
the spanlsh spcaking world, Thc Hnguc, Mouton, 1975 y, especialmente, La ines

tigación de actitudes hacia el español méico-americano (chicano) del suroeste de
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·' .Mucho se ha hablado y se habla de los problemas que esa, situa
ción provoca, problemas tanto lingüísticos cuanto, por sobre todo, cul
turales y sociales ( transculturación, integración, etc.) y a ellos nos refe
riremos ahora tomando como ejemplos lo que sucede ch Guatemala,
la1

Amazonia colombiana y el Paraguay ". Sin entrar en la polémica indi
geaista, no podemos dejar de señalar que el gran problema de Hispano
américa es "la necesidad de incorporar a millones de seres a una cultura
que no es la suya, pero que señala un proceso irreversible".. . ya que
"volver a un pasado indígena es irrealizable porque -entre otras muchas
cosas- ahí están esos millones de nacionales que -en cada país- no
sn indios, ahí están los mestizos, países enteros de mestizos"••.

Es sabido que la transculturación empieza por la lenguay . de ahí
él interés del estudio de las posturas ante ella para atisbar la dirección
del cambio cultural. Y es con estos presupuestos que M. Alvar examinó
el caso de Guatemala". Con los datos obtenidos al aplicar un cues
tionario de 8 preguntas a l5 informantes de diversos grados de ins
trucción y de bilingüismo, en distintos puntos del suroccidente dél país,
este estudioso nos muestra que el español es una lengua nimbada de
prestigio porque es la lengua de la escuela, de la iglesia, de la admi
nistración y de comunicación entre la gente del país. Esto aparece aún
cuando el español no sea la lengua primera de algunos informantes.
Pero el nombre de la lengua, a diferencia de lo que sucede. en Santo
Domingo, Cuba y Puerto Rico, es mayoritariamente 'castellano' (58,3%)
frente a español (33,3 %) . El término 'castellano' se refiere a la lengua
general y 'español' actúa como un neologismo que se deriva de una

Estados Unidos, en "Actas del V Congreso Internacional de Alfal", Caracas, 1986,
p6gs. 450-461; G..C, Harvey y M. F. Heiser (eds .J, Soutllwest languages and
linguistic in educational perspective, Son Diego, Institute far Cultural Pluralism, 1975,
P. R. TURNER, Bilingualism in the Southesi, Tucson, 1973; P. BENfTEz PéREz, Dos
g_,meracioncs de hispanos en los Estados Unidos, en L.E.A., V, 2 (1983), p:igs. 241-248;
,, G. RAínEz, Bilingüismo y actitudes hacia ariedades del español entre ,estu
dantes de T'eras y Califomia, en L.E.A., V, 2 (1983), págs. 249-268.. ..
:.· 32 Sobre el Perú y Bolivia- también existen importantes trabajos que, no trata
mos aquí por razones de espacio. Pueden verse sobre el tema: A. EscopAR, Lenguaje
y discriminación social en América Latina, Lima, 1972; A. EscoDAR, /· MATOS MAR,
G. ALBER11, Pení ¿pafs bilingüe?, Lima, 1975; A. Escobar (ed.), E reto del mul
tilingüismo en el Perú, Lima, 1972; WV. WoLr, Attitudes towards spanish and quechua
iil bilingual Pení, en R. Shuy y R. Fasold (eds.J, Language altitudes: Currmts
frends and prospects, op. cit., págs. 129-147; X. AL6, The social ·constraint, on
Cochabamba quechua, Ithaca, 1970, y El futuro de los idiomas oprimidos en los
Andes, La Paz, 1974, etc. La problemática general de los contactos entre lenguas
está planteada en el clásico libro de U, WEnnErcH, Languages in contact, New
York, 1953.

33 Según subraya M. ALvAn en "BIiingüismo e intBgrac{ón en Hispanoamé
rka", op. cit., págs. 37-73 (especialmente pág. 05).
. 34 ALvAn, "Español, castellano, lenguas indfgenas (actUudes lingüfstica, en
la Guatemala sudoccidental)", en Hombre, etnia, estado .. . , cit., págs. 74-92. El
mismo investigador había estudiado antes los rasgos del español guatemalteco, en
Encuesta, fonéticas en el suroccidente de Guatemala , en L.E.A., II, 2 ( 1980), p&gs.
245-298.
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realidad ajena llamada España 11• 'Castellano'. sería, por exclusión, la
forma de hablar de cuantos no son españoles, entre los que están los
guatemaltecos, aunque los hablantes de mayor nivel cultural designan·
a la lengua con el vocablo 'español'. El uso de 'castellano' es arcaizante
y se refiere al hecho de que proviene de Castilla, además de ser un
término de hábito escolar, en tanto que 'español' evoca reacciones na
cionalistas.

Lógicamente, las variedades de la lengua obligan a una nueva toma de
posiciones (actitudes). Y surge un ideal lingüístico que en la mayoría
es el español peninsular norteño ( 69 % de los interrogados), lengua
común a todo el Estado y de proyección hacia el exterior. Por ello no.
extraña que las lenguas indígenas ( quiché, ixil , mam, cackchiquel) so
consideren como de menos valor, llamándoselas despectivamente 'lengua,
dialecto o idioma'. Esto las ha de llevar a la desaparición, aunque esta
posibilidad es contrarrestada por la actitud de la mayoría de los entre
vistados (66,6 %) en el sentido de que para preservar las lenguas indí
genas, tesoro también de Guatemala que despierta el orgullo naciona
lis•.u, la escuela debiera enseñar la lengua autóctona de cada región
para que sirva de instrumento lingüístico de los miembros de la so
ciedad menos dotados culturalmente. Vemos que al tratar problemas de
actitudes lingüísticas en realidad "estamos tratando de reconstruir desde.
el mundo hablante, un fragmento de historia. Y hemos encontrado bis-,
toria en lo que los hispanohablantes de Guatemala pensaban de sí mis
mos cuando discurrían sobre su lengua; historia cuando enfrentaban la
lengua nacional a las indígenas"... Pero "historia como una necesidad
que exige caminar hacia el futuro: sea para una integración total de
los hombres de una nación o para el acercamiento entre grupos insoli
darios" ••. Una nomenclatura ( castellano o español) hizo pensar en
Castilla y en España, en lo que un día se importó, y en lo que ahora
es propio.

En fa Amazonia colombiana el enfrentamiento de dos culturas, la
indfgena y la adoptada como nacional actualiza todas las posibilidades
de interacción y mezcla, que van de un choque violento a la total alie
nación o la incorporación urbana. En investigaciones realizadas hacia
1975 y publicadas luego, M. Alvar entrevistó a hablantes rurales de
distintas lenguas indígenas de la región de Leticia ( un huitoto, un mi
raña, dos ticunas y varios yaguas), para ver cómo se enfrentaban a su

35 Es uno de los casos que llevaron a Amado Alonso a señalar ln dif usión del
término "castellana" en América, por posturas nacionalistas. Todo ello se trata en
su obra Castellano, español, idioma nacional. Historia espiritual de tres nombres,
5%. edición, Buenos Aires, 1979. '

38 As lo expresa acertadamente ALAR en Español, castellano, lenguas indi
genas..., cit., pg. 9l.

63



propia entidad y a la realidad circundante ". Con 15 preguntas com
puestas, Alvar recogió preciosos datos que pueden ordenarse respecto
de varias cuestiones. El problema primero es la situación conflictiva
que conlleva el choque de dos culturas, de las cuales una se impone a la
otra forzándola a un cambio radical de sus presupuestos vitales: orga
nización social, concepto de la economía, mundo de las creencias, len
gua, etc. El proceso es doloroso pero hoy parece irreversible y sólo se
debe exigir que el cambio de cultura no produzca más que el mínimo
desgarro necesario. Al cambio contribuye el hecho de que los grupos
indígenas están muy dispersos y eso significa que han perdido la tra
b:1zón étnica y lingüística que establecía la tribu y que cada grupo
aislado padece presiones de todo tipo, principalmente desde que la dis
persión se legalizó con el establecimiento de fronteras que asignaron
territorios, con criterios geográficos o históricos nacionales pero poco
acordes con la realidad indígena, a Colombia, Perú o Brasil. Los grupos
dispersados conservaron principios de cohesión sobre la base de la con
sanguinidad y la lingüística, siempre que los mismos tengan al menos
una organización social superior a la familia. Por otra parte, el desequi
librio provocado por la irrupción de otros pueblos hace que no haya
solidaridades con las presencias ajenas en el territorio. No hay identifi
cación con la idea de nación, porque esta idea moderna está supeditada
a otra arcaica, la del clan o tribu. El indio, que no entiende ni la con
dición social ni la lengua que se le impone, se margina o lo marginan,
ya que no puede luchar con toda una compleja organización y un sis
tema de gran fortaleza. Esta nueva realidad se proyecta mediante un
instrumento que es la lengua español, la que es considerada como ex
tranjera pero aceptada, fatalmente, por una serie de ventajas· que se
pueden alcanzar a través de ella ( espirituales y materiales). Y se pro
yccta sobre el español el prestigio de que gozan sus hablantes (sacer
dotes, maestros, pudientes). Llegada la etapa de plurilingüismo ( o bi
lingüismo), en un plazo más o menos breve el mestizaje será intenso
y.con él vendrá la ruina de las lenguas indígenas, como ha sucedido
en otras muchas partes.

En el plano de la designación, la lengua prestigiosa fue llamada
siempre 'español', o porque la trajeron los españoles, o porque la hablan
los maestros y sacerdotes, o porque se usa en todas partes. El término
'castellano' se desconoce. Pero las lenguas indígenas que, en principio,
son menes prestigiosas ante les ojos de sus mismos hablantes, siguen
aún siendo las lenguas de la intimidad y los afectos o actúan como sis
temas en que el grupo se identifica y se cohesiona frente a los otros

:n Nos referimos a Actitudes lingüísticas Indígenas en la Ama:onfa colmnbtana
y Actitudes lingüísticas de un grupo yagua, incluidos en Hombre, etnia, estado...,
cit., págs, 93-140 y 141-151. Ambos son los capítulos IV y VII de su obra Leticla,
Elludto, llngüútlco.t sobre la Ama.ion/a colomlitana, Bogotá, Caro y Cuervo, 1977.
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hablantes. Sólo la enseñanza en las dos lenguas, la nacional española
y la indígena de cada grupo, en opinión de algunos informantes, podría
servir al indio de adelanto. Ello plantea problemas aún no resueltos:
enseñanza bilingüe o monolingüe, alfabetización o castellanización, etc.
Las soluciones deben llegar, y pronto, pues de lo contrario la lengua,
el instrumento liberador, no habrá sido sino un medio de opresión.

Si produce tristeza la erosión de las lenguas indígenas en Guatemala
y en la Amazonia colombiana, es muy otro el caso del Paraguay. Esta
área bilingüe es una de las mejores analizadas desde el punto de vista
de las actitudes ante la lengua y sus efectos sobre la situación fu
tura de la misma. Hay trabajos bien conocidos de J. P. Rona ", P. L.
Garvin y M. Mathiot", J. Rubín•• y de G. de Granda " más recien
temente, Ahora bien, Garvin y Mathiot, luego de las restringidas obser
vaciones de Rona al problema, investigaron las actitudes respecto del
guaraní sin referirse al español, de modo que, sólo J. Rubín, antes de
G. de Granda, se ocupó ampliamente de las posturas comunitarias en el
Paraguay respecto a las dos lenguas en contacto. Rubín señaló que existe
lealad lingüística respecto al guaraní, no respecto al español; que el
guaraní suscita sentimientos mayoritarios de orgullo compatibles, no obs
tante, con sentimientos ambivalentes; que el español despierta actitudes
basadas en atribución de prestigio ( valor de una lengua para progresar
socialmente). En un nuevo examen de la cuestión, G. de Granda recogió
<latos de 1977 a 1980 en distintos lugares del país y con informantes
de todos los estratos sociales, ambos sexos y edades comprendidas entre
15 y 80 años. De Granda llega a modificar algunos asertos de Rubín.
Así, sostiene que la lealtad lingüística no es sólo una actitud aplicable
al guaraní sino también al español. Según este autor, el paraguayo tiene
gran apego a su modalidad nacional del español y establece una clara
oposición entre ella y la norma porteña del español argentino, negándose
en absoluto a alterar ningún rasgo de su modalidad para adaptarse al
modelo porteño, el único que por razones geográficas está en relación
intensa con el Paraguay. Sí encuentra corroborado el aserto de Rubio
de que el guaraní paraguayo provoca una clara actitud de orgullo, pero
agrega De Granda que también el español es objeto de esos sentimien
tos. sobre todo en los estratos medios y superiores de la población urbana.

Por otra parte, De Granda encuentra que se han producido modi
ficaciones en lo que respecta a sentimientos ambivalentes ante el gua
raí, desde que Rubin trabajó, entre 1960 y 1961. No existirían hoy

38 "The social and cultural status of guarani in Paraguay", en W. Bright (ed.),
Sociolinguistics, The Hague, Mouton, 1966, págs. 277.292.

39 "The urganiation of Guarani language. A problcm of languoge and culture",
en I. Fishman (ed.), Realings in the sociology of language, The Hague, Mouton,
1988, págs. 365-374.

40 National Bilingualism in Paraguay, The Hague, Mouton, 1968.
41 Actitudes sociolingüísticas en el Paraguay, op. cit,



juicios negativos, sin distinción de estratos sociales. También la atri
bución exclusiva al español de la nota de prestigio, recibe objeciones de
De Granda, quien afirma que, si bien el español es una marca de 'status'
e1Pvado o requisito para la movilidad social, al guaraní se le atribuyen
igualmente valores positivos en ese sentido. En realidad, el prestigio
recaería sobre quienes manejan el español y el guaraní, actitud motivada
en el deseo de compatibilizar la función pragmática del primero como
lengua instrumental de comunicación amplia y las funciones dikrencin
d01 a e integradora de la lengua indígena.

En cuanto a las normas del uso de ambas lenguas, señala De
Granda que las variantes del español más interferidas por el guaraní
aparecer. en situaciones informales y familiares y que hay en general
una actitud negativa frente al uso medio de ambas lenguas. Esa desva
lorización lingüística se atribuye a la interferencia ('mezcla') de ambos
sistemas, sobre todo en el léxico y la morfosintaxis. Los modelos o idea
les lingüísticos se refieren a la lengua escrita literaria usada en los textos
escolares para el guaraní lo mismo que para el español. Ello habla de
una gran inseguridad lingüística colectiva, tal vez provocada por la erró
nea elección de modelos lingüísticos que no corresponden a ninguna
variedad real de las lenguas.

En el caso de Argentina, la consideración de la lengua como un
problema importante de discusión, y aún de encendidas polémicas, surge
a partir del rompimiento político con España, que produjo diversos
planteos sobre distintos aspectos políticos y culturales. Se intentó dar
f01ma a una cultura, a una literatura, nacional propia, original, y esa
pretensión incluyó el tema de la lengua nacional, al cual ahora nos
referiremos sólo en lo que atañe a actitudes motivadoras.

Los antecedentes históricos del tema fueron precisados por A. Ro
senblat en un trabajo de 1960 en el que analiza las posturas de gene
raciones del siglo pasado frente a la variedad rioplatense del español"·
Par Rosenblat, si bien la generación rcmántica del 37 ( con Echeverría,
Alberdi, Gutiérrez y Smm.ento entre los más significativos irtegrantes)
se preocupa por la lengua en su afán independentista de todo lo espa
fiol, es la generación del 80 In que lleva ese afán a su mayor grado
de expresión, ya que aparecen numerosas obras destinadas a analizar el
problema del idioma nacional. En este período (1880-1930) la inmi
gración masiva produjo actitudes lingüísticas puristas en defensa del
casticismo, continuadas posteriormente en el acendrado nacionalismo de
las primeras décadas del siglo".

42 Las generaciones argentinas en el siglo XIX ante el problema de la lengua,
RUBA 4 (1960), págs. 539-584.

4 son abundantes las obras que se refieren al tema, de escritores como E.
Quesada, R. Monner, Sans, A. Costa, R. Rojas, M. Gilvez, A. Capdevila, A. Alonso,
P. Henríquez Ureiia, J. B. Selva, etcétera.
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Más recientemente, otra estudiosa del tema, M. I. Blanco de Margo ",
luego de examinar cscritcs de autores del siglo XIX, afirma que en la
época rivadaviana el neoclasicismo y la educación tradicional hispana
de los escritores generan actitudes puristas y de lealtad hacia el es
p:úiol heredado. Y que esta posición conservadora está en conflicto
con su ideal político emancipador. En los 'hijos de Mayo', que consti
tuyen la generación del 37, guiados por los cánones del romanticismo
europeo, aparecen los rasgos que proclaman la libertad creadora, la
ruptura con el pasado y con las normas establecidas, la creencia en el
progreso indefinido, la exaltación de lo popular y del individualismo.
Imbuidos de ese espíritu, los integrantes de esa generación cuestionan
tode la herencia colonial y por ello valoran negativamente la lengua
y proponen su transformación, rechazando la imposición de la variedad
peninsular, as! como cualquier otro tipo de tutelas o preceptivas aca
démicas. Así se pronuncian las más importantes voces del grupo: Juan
B. Alberdi, Juan M. Gutiérrez, Esteban Echcverría y, adherido emo
cicnal y racionalmente al romanticismo, Domingo F. Sarmiento, quien
enciende la polémica lingüística desde su exilio en Chile.

Las reacciones puristas, frente a esta corriente emancipadora, son
di- escaso peso y provienen de escritores de educación neoclásica ( como
la de los rivadavianos): F. Balcarce y F. Varela, entre otros, además
de A. Bello y los puristas de Chile que polemizaron con Sarmiento ",

Para revisar estas cuestiones en la actualidad, desde mediados de la
década del 70, se han realizado en el país encuestas en distintas ciu
da,les que indagaron las actitudes ante la lengua. Esta vez, sin embargo,
no se acudió a escritores ni especialistas sino que se trabajó con ha
blantes comunes, según los postulados de la Sociolingüística ••.

En Rosario se interrogó a 70 informantes del nivel culto, de distin
tas edades y sexo, quienes contestaron l4 preguntas sobre la denomi

En "Actitudes lingüísticas en la primera mitad del siglo XIX en la Argen
tina", Cuadernos del Sur, 18 (1085), p.ígs. 131-151. N. Pnz MAnrí se habla
referido también al mismo temo en "El problema de la lengua nacional en los pri
meros románticos argentinos', en Universidad, LX (164), págs 221-24l; M. I.
BLANCO DE MAnco tiene otro trabajo sobre el problema, "Actitudc; lingüísticas cn
El Monitor de la Educación Común, 1873-1930", en M. B. ForAL é WEn:nrnc
y otros. Aspectos de la l,istoria del español en la Argcntina, Bahia Blanca. U.N.S.,
1986, págs. 190-230. A. MALANCA DE RomúcuEZ ROJAS ha estudiado la actitud ante
In lengua de Ambrosio Funes que en los dios de Mayo se manifiesta en favor de
In creación de uno academia que cuide de In lengua y del estudio de una gramá
tica nacional. Véase "Una actitud ante la lengua: Don Ambrosio Punes", en Segundo
Congreso Nacional de Lingüística, Actas, vol. 2, San Juan, 1986, pígs. 271-288.

45 Se trata el caso en M. N. CERADAS DE BULDS. "La actitud de Sarmicnto
frente al problema de la lengua", en FoTAELLA DE WrIDEnc, op. cit., pig.
135-198. Para la historia do la polémica sobre In lengua nacional en ~1 ¡,nis, \'(-aso
A. COSTA ALVAREZ, Nuestra lengua, Buenos Aires, 1932.

46 En l't°:64 R. BonELLO hablo publirndo ",lc ti/1111 drl argentino medio frente
a la lengua'' en Presente y futuro de la lengua española, Madrid, Ofines.
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nación de la lengua, la estima del español frente a otras lenguas, la
valoración de variedades regionales, el ideal de lengua nacional, el papel
de la escuela, etc. Tomando los datos obtenidos pude establecer"", entre
otras cosas que: existe una fuerte autoafiración e identificación con la
lengua denominada 'castellana'; este nombre fue elegido, por razones his
tóricas, tradición o costumbre escolar, por el 85 % de los interrogados y
recubre el concepto de un sistema amplio (suprasistema) que abarca reali
zaciones regionales diferentes, optando un 10% por 'español' y 6% por
'idioma nacional'; la modalidad lingüística argentina fue valorada como
modelo por un 60% de los hablantes, frente al español de España, la
modalidad argentina preferida como modelo es la de Buenos Aires y el
litoral (30 %), porque aquí se asientan las principales instituciones cultu
rales del país, seguida por la del Norte (16,6 %) y Cuyo (10%), en
tanto que un 42% no contestó o señaló que cada región tiene caracterís
ticas propias que deben respetarse. Por otra parte, la Academia Argentina
de Letras fue indicada como institución rectora del idioma por un 26,6 %,
igual porcentaje de quienes señalaron las pautas del 'idioma propio'.

Los resultados de esta encuesta difieren algo de los arrojados por
otra anterior, de 1977 (aunque publicada en 1983), de S. B. de Macchia
y Ma. C. F. de Gregoret". Tal investigación fue hecha en el sur de
Santa Fe, entre docentes, estudiantes y profesionales ( médicos, inge
nieros, abogados, contadores, etc.) y los resultados indicaron que el
65 % de los encuestados prefieren la denominación de 'idioma nacio
nal', de clara raigambre escolar, porque se trata de un idioma nuestro
con rasgos netamente argentinos. Esto nos habla de una fuerte perso
nalidad nacional y, aunque el nombre sea distinto, el 'castellano' de los
rosarinos debe entenderse en la misma perspectiva de la valoración de
lo propio frente a lo 'español' como realidad ajena. En ambos casos se
prefirió la variedad local frente a la peninsular, realidad que se afirma
si se tiene en cuenta que el 53 % de los interrogados en este releva
miento manifestó que las normas lingüísticas a seguir son las dictadas
por la Academia Argentina de Letras. En lo referente a las normas
locales, el 36 % prefirió la porteña y del litoral y 14% del Norceste,
mientras que un 17 % señaló que hay muchos puntos culturalmente
importantes como focos de irradiación lingüística ( un 15% no respon
dió nada),

En Córdoba, A. M. de Rodríguez Rojas, N. Prevedello y Ma. T. To
niolo, investigaron las actitudes lingüísticas en un trabajo publicado

47 "Actitud, valoración y normas lingüísticas regionales y suprarregionales", en
Universidad, XCIII ( !979), págs. 39-49.

48 "Actitud del hablante frente a los ideale s de lengua en Argentina", en N.
DONI DE MIrANDE y otros, Aspectos del espaiil en el sur santafesino. Enfoque
Sociodtaleetológico, Rosario, U.N.R., 1983, págs. 82-89.
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en 1981 "· Con un cuestionario de l4 preguntas entrevistaron a 328 i
formantes del nivel culto y encontraron que allí se prefiere (65 %) la
denominación 'castellano' (o 'español' en menor medida) frente a 'idioma
nacional' (o 'argentino') (34%), en los más jóvenes (estudiantes se
cundarios), en tanto entre los estudiantes de nivel terciario no especia
lizados en Letras el porcentaje es favorable a 'idioma nacional' ( o 'ar
gentino') (61 %) y en los especializados, el 60 % prefiere 'castellano':
En los profesionales no especializados en Letras, el 45 % prefiere 'idio
ma nacional' ( o 'argentino') y en los especializados esa opción fue
seguida por el 57 %. Ello significa que los más jóvenes y los estudiantes
de Letras se inclinan por 'castellano' ( o 'español' en menor porcentaje),
en tanto los mayores, influidos por ideas escolares o de mediados de
siglo, eligen 'idioma nacional'.

La afirmación de la personalidad lingüfstico-cultural propia", no
ya el rechazo de los románticos por lo español, se proyecta también
en la manifestación mayoritaria en favor de un modelo idiomático con
pautas dictadas por la Academia Argentina de Letras ( 70 % de los en
cuestados) y, de entre las normas locales, se prefiere la del Norte, en
realidad el Noroeste (24%), aunque un gran número elige no una
región sino el nivel culto, no optan o no contestan. Esta preferencia
por la norma lingüística del Norte ( o Noroeste) forma parte de una
actitud tradicionalista diferente a la de los hablantes del sur santafesino,
más abiertos a la norma porteña innovadora. Existe en Córdoba, en
tonces, un ideal casticista o purista dentro de los cauces de la afir
mación de una modalidad lingüística propia.

Salta también fue investigada al respecto. S. M. de Laconi e l. R.
de Fiori publicaron en 1984 un estudio en el que se recogen los datos
obtenidos al aplicar a 200 hablantes cultos un cuestionario similar a los
anteriores "· Los resultados muestran que la denominación considerada
deseable para la lengua es 'castellano' (45,5 %) , seguida de lejos por
'idioma argentino' (23 %), 'idioma nacional' (16%) y 'español' (15.5 % ).
El nombre 'castellano' fue elegido por los hombres y mujeres de los
tres grupos de edad interrogados y esta postura tradicionalista se basó
en razones históricas al señalarse la comunidad política donde nació la
lengua, Castilla, como origen del nombre. En lo que se refiere al uso
real, el 83 % de los hablantes también emplean el término 'castellano'
para nombrar a su lengua, llegando. ese porcentaje al 97,7 % en las mu-

4 Actitud del hablante frente a su lengua. Resultado de una encuesta real
ada en la ciudad de Córdoba (Argentina), e L.E.A., II, I (19S1), págs. 33-47.

50 Lo que Alonso subrayó de modo espccinl en la Argentina en Castellano,
español... citado.

51 Resultados obtenidos con l encuesta La actitud dcl hablante salteiio ante
su lengua, 1982, Estudios y ensayos lingüísticos y literarios. Temas cañiles e hts
panoamerlcanos, I, Salta, 1984, págs. 37-.74.



jeres de la tercera generación, lo que pone de manifiesto In decisiva
inlluencia de la escuela que así denominó tradicionalmente la asignatura
referida a la enseñanza de la lengua. La elección de la Academia Argen
tina de Letras como institución rectora del idioma (51,5 %) refuerza,
por otra parte, la actitud de autoafirrnación lingüística evidenciada en
toda la encuesta. Es claro que 'castellano' recubre el concepto de moda
litlad lingüística propia dentro del ámbito español. Y esa modalidad se
conforma según el modelo del Noroeste (21,5 %) , expresión de la 1eal
tad' lingüística regional, tan fuerte en el país también a nivel nacional,
mientras que In norma porteña recoge el 17,5 % de adhesiones de los
hablantes salteños, seguida por la del centro del país. Respecto de la
valoración de la lengua española ante la variedad local, la mayoría
(61.5%) la consideró diferente (ni mejor ni peor), otros grupos la
vieron mejor (20 %) o igual (15,5 %), mientras sólo el 1,5% l con
sideró peor. Es indudable que el prestigio de la lengua heredada es
alto, pero se reafirma la actitud de 'lealtad' hacia la variante propia.

Resultados semejantes se obtuvieron en Mendoza, donde un grupo
de investigadores aplicó, en 1985, a 300 informantes cultos un cuestio
nario similar al usado en Salta". Los resultados indican que se da entre
ellos también una actitud de valoración positiva de la modalidad lin
güística propia, diferente de la española ( 66,66 %) . Y esta modalidad
recibe mayoritariamente el nombre de 'castellano' (71% de los interro
gados ), señalándose que la Academia Argentina de Letras es la llamada
a dictar sus normas ( 51 '7o). Si 'castellano' es el nombre de esta realidad
lingüística, por razones históricas, culturales y pedagógicas, el modelo
ideal para ella es el de Cuyo (17 %), Noroeste o Centro del país (am
bos con 14%), por ser las regiones que detentarían el uso de un 'cas
tellano' más puro frente a la norma innovadora porteña ( 9%). Según
se ve, los hablantes mendocinos evidencian actitudes cercanas a las de
los cordobeses y salteños de afirmación del espíritu tradicionalista dentro
de las pautas de la variedad idiomática propia. En Rosario y el sur de
Santa Fe obra con más claridad como modelo nacional, en cambio, la
norma porteña (innovadora), aunque se comparten en términos generales
las otras actitudes principales con Córdoba, Salta y Mendoza: valoración
de lo propio dentro de lo 'castellano' concebido como suprasistema abar
cádor de todas las modalidades regionales, lo que en otras latitudes es
designado como 'español': rechazo de este último término como ajeno
a la realidad, aunque se haya abandonado la hispanofobia romántica y
nacionalista de otros tiempos.

Por lo demás, estos datos recientes se Inscriben en la perspectiva
que años antes habían señalado autores como R. Borello para el argen

1
s2 Vase N. M. DE ALBACLI, D. E¡AnQE, M. DEL R. R. DE PmtoTn, D. D. DE

BornEn, "La actitud del hablante culto mendocino ante su lengua', en Anales del
Instituto de Lingüística, Mendoza, XII (1985), págs. 75-128.
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tino medio "; voluntad de autonomía y de innovación creadora en la
lengua como manifestación diferenciada dentro del orbe hispánico ( esto,
en especial, para el rea bonaerense).

Si ahora, a modo de conclusión, repasamos lo expuesto sobre algu-.
nas zonas de Hispanoamérica, vemos que hay distintas posturas ante la
lengua patrimonial. En el Caribe hispánico existieron lazos políticos más
estrechos con España hasta fechas relativamente recientes y por eso se ,
identifica la lengua como 'español', excepto en Guatemala donde actúan
fuerzas nacionalistas que desechan ese nombre por referirse a una reali
dad ajena y se prefiere 'castellano' en función de lengua general. El mo
delo lingüístico es el español peninsular norteño, si se exceptúa ahora
a Puerto Rico, donde es la modalidad local la elegida, por entrañable
vehículo de la personalidad propia de los habitantes de la Isla. Frente
ni inglés se afirma el español, aún entre los puertorriqueños sometidos
a la intensa presión norteamericana. Y se afirma con conmovedora 'leal
tad' a las raíces culturales hispánicas de las que el idioma es la mani
festación primera y más profunda.

Las lenguas indígenas, en los casos de Guatemala y la Amazonia
colombi?.na, retroceden frente al español y se refugian en la intimidad
y el afecto, primer paso hacia su pérdida, de no mediar prontas solu
ciones ( enseñanza bilingüe o plurilingüe). No ocurre lo mismo en el
Paraguay, país realmente bilingüe, donde español y guaraní comparten
sentimientos y actitudes de lealtad' y de orgullo, como instrumentos
comunicativos de prestigio, lo que hace esperar el mantenimiento pleno
de las dos- lenguas en contacto.

En la Argentina, el afán independentista de los románticos y los
sentimintos nacionalistas de muchos en todas las épocas, desde el si
glo XIX hasta hoy, llevaron a adoptar actitudes de autoafirmación y
autonomía en cuestiones idiomáticas, manifestadas en las preferencias
por el nombre 'castellano' y la elección de la modalidad local como
modelo prestigioso, así como de la Academia Argentina de Letras en
carácter de institución rectora. Sin embargo, superada la hispanofobia
del siglo pasado, la gran mayoría de los hablantes se reconoce como
tal dentro del ámbito hispánico, con matices más o menos tradiciona
listas ( Córdoba, Salta, Mendoza) o innovadores ( Rosario, sur de Santa
Fe, área bonaerense).

Puede decirse que la lengua atesora la historia de las naciones, evi
denciando las fases y resultados de la evolución cultural propia de cada
una de ellas, como fuimos señalando. Pero también refleja la de los
individuos, para los cuales el español ( o castellano) se vuelve, de his

$ Actitud del argentino medio..., citado.
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t6ricamente ajeno, en algo legítimamente propio y entrañable. Quien
ha expresado tal vez mejor ha sido Octavio Paz cuando, en 1980, decía:
"Yo me siento ciudadano de la lengua española"••. Todos somos ciu
dadanos de esta lengua, aunque la llamemos de modo diferente y por
motivos distintos y por sentiros y quereros así es que el español mues
tra, a cinco siglos de su llegada a América, un hondo arraigo y firmeza,
aún ante la presión amenazadora de otras lenguas y otras culturas que
quieren imponérsele.

4 En una entrevista publicada en la revista El vlejo topo, cit. por G. S.u.VADOII
en Lcngua española y lenguas de Espata, Barcel ona, Ariel, 1887, pág. 92.
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RAMIRO DE MAEZTU Y LA ARGENTINA

BEATIz ]. F1CAL1o °

Hijo de un vasco y de una inglesa, Ramiro de Maeztu nació en Vi
toria el 4 de mayo de 1874. Su padre, que había tenido posesiones en la
isla cubana, gozó de una desahogada situación económica que le permitió
brindarle a Ramiro una cuidadosa educación. Pero, tras finalizar el ba
chillerato, la rutina de la familia le impediría realizar estudios universi
tarios y el joven debió trasladarse entonces a París en busca de coloca
ción comerdal, y luego a Cuba donde trabajó en una plantación emplea
do en las tareas más humildes.

A los 21 años y ya de regreso a su patria, publicó su primer artículo
periodístico en El Porvenir Vascongado de Bilbao comenzando una inten
sísima actividad de publicista. En 1897 se trasladó a Madrid, trabando
amistad con el también vascuence Pío Baroja y con José Martínez Ruiz
Azorín.

En la maduración de su conciencia personal e histórica lo sorprendió
la iniciación de la guerra hispano-norteamericana. Conocedor de la reali
dad cubana, se sintió hondamente afectado por el flagrante intervencio
nismo del gobierno de Washington sobre los restos del antiguo imperio
español y llegó hasta alistarse voluntario en el Ejército, aunque no al
canzó a salir de la península. El desastre de 1898, la pérdida de las últimas
posesiones ultramarinas de España, produjo una crisis de identidad entre
la intelectualidad que fue también el punto de partida de la rebeldía
ideológica de Ramiro de Maeztu. El trío formado por el alavés, Azorín
y Baraja se perfiló como uno de los núcleos iniciales de la generación
del 981, dentro de un caracterizado conjunto de hombres ele letras acu
ciados por un vivo interés vital por el destino de España. Maeztu poco

Profesora adjunta a cargo de Historia de España II en el InsUtuto de His
toria de Rosario (UCA).

1 Ver LUIS GóMEz DE ARANDA, Maeztu y el sindicalismo, Madrid, Revista
Estudios Sindicales, 1974, pig. 8.
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tardará en erigirse en el filósofo político del grupo •, dedicándose con
vigor a buscar una salida a los problemas de su patria derrotada y hu
millada.

El carácter bravo del vasco lo envolvió en una riña, por la que final
mente fue procesado, que lo decidió a aceptar una oferta laboral para
trabajar como corresponsal en Londres de La Correspondencia de España
y de El Heraldo de Madrid. La Prensa de Buenos Aires también contrató
sus servicios periodísticos. A le- hrgo de quince años Maeztu reflejará
en sus artículos el desenvolvimiento de Europa, informando sobre he
chos e ideas con una perspectiva universal e ilustrando sobre la vida
inglesa. En la capital británica conoció a Ricardo Rojas, quien se hallaba
en Londres como corresponsal de La Nación. Su labor para el periódico
bonaerense y su amistad con el autor ele La restauración nacionalista lo
acercaron a todo lo argentino•.

Años después confesarla: "En Londres se realizó la mayor evolu
ción de mi espíritu. Vivía hasta diez días seguidos sin hablar con nadie.
Y empecé a comprender por qué los ingleses son los únicos que saben
soportar el aburrimiento. Esa meditación, ese recogimiento, provoca reac
ciones cerebrales, vida meditativa, que los latinos no experimentamos
sino a costa de una educación y esfuerzos continuados; porque acostum
bramos a proceder por impulsos que provocan los choques de la callen'·

España era su pasión -así lo advertía por entonces Rojas- pero su
espíritu se seguía debatiendo en la búsqueda de su propia visión del
mundo. En ese sentido, la permanencia en Inglaterra lo llevará a vivir
los cambios más hondos, peregrinando por las distintas ideologías en
boga. Se interesó por las posturas de Benedetto Croce, su interpretación
de Hegel y su concepto de la Historia. "Su filosofía del espíritu me alejó
de la fe" 5, reconocería luego Maeztu. Se apropió de los métodos de aná
lisis del socialismo ". Investigó las raíces del liberalismo inglés y del in
telectualismo alemán, en una confesada intención por "conocer el mundo
de los biunfadores para arrebatarles el secreto con que nos han vencido" '
y averiguar las causas de la mentada superioridad de los anglosajones.
Viajó frecuentemente por Europa y publicó algunas obras de ensayos y
cientos de artículos.

2 Ver MANUEL FRACA IRRNE, Ramiro de Maetu en Londres, Madrid, Edi
ciones Cultura Hispánica, 1976, p&g. 8.

3 RrcAno RoJAs, Rotablo español, Buenos Aires. Ed. Losada, 1948, pig. 288.
4"EI Diario Espaiiol y el embajador", en El Diario Español, Buenos Aires, 21 de

febrero de 1928.
S RAMIO DE MAEzTU, Autobiografía, Madrid, Editora Nacional, 1962, pig. 223.

· 6 Ver MANUEL V{ZQUEz MOTALDÁN, Los demonios familiares de Franco, Ma
drid, Dopesa, 1978, p6g. 49.
• 7 VicENTo MAR ERO , "Prólogo" en RAMIRO DE MEzrU, Defensa de la Hispa
nldad, Buenos Aires, Librería Huemul, 1986, pág. XIV. • · · -
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Al estallar la Primera Guerra Mundial, fue enviado como correspon
ponsal a los frentes. La catástrofe del conflicto, sumado después a la re
volución rusa, le persuadieron del fracaso de la civilización del libera
lismo, de la crisis de valores de la sociedad europea, para terminar por
someter a devastadora crítica al socialismo de Estado. No obstante, aunque
el liberalismo individualista no le dio una respuesta satisfactoria, Macztu
mantendrá a lo largo de los años una clara visión del valor de la libertad
y de su orden, y su esperanza en un posterior renacimiento de tal con
cepción de vida•.

Ya antes de la vuelta a su país, había comenzado a colaborar con
In revista España fundada en 1915 por José Ortega y Gasset, en donde
loo problemas de América eran objeto de especial atención •, y desde
1917 con el periódico El Sol'º· Casado con una joven inglesa se instaló
nuevamente en su patria en 1919, y a la par que aparecía su obra La
crisis del humanismo, continuó con su incesante labor periodística.

Maeztu se enfrentaba a un país en conmoción: la debilidad guber
namental se traducía en numerosos cambios ministeriales, la agitación
cnstalizaba en movimientos militares juntistas y en disturbios sociales,
regionales y políticos. La agonía del sistema canovista de la Restaura
ción borbónica era patente. Su inacabada búsqueda de una serie de va
lores absolutos y trascendentes, de un ideal propio, teniendo siempre
presente a España, lo llevaron al definitivo viraje hacia el tradicionalis
mo, y con él al regreso al catolicismo, a la religión como mecanismo de
control social, y a la valoración del estamento militar como único colec
tivc vertebrado dentro de la sociedad hispana.

Comenzó entonces el distanciamiento de la comunidad intelectual.
Ortega y Gasset, compañero de El Sol, le había dedicado con un abrazo
fraternal la primera edición de su España invertebrada, páginas que ha
bían sido publicadas en el periódico durante 1920. Pero a tenor de la
evolución del amigo hacia posiciones políticas conservadoras, suprimió
la dedicatoria. Según Gonzalo Femández de la Mora fue esa la señal
para imponer la cuarentena para Maeztu y para su obra 11•

Producido en España el golpe militar de septiembre de 1923, Maeztu
se adhirió con decisión al gobierno formado por el general Miguel Primo

8 bidem, págs. 2-6; RAMIRO DE MAEzTU, "La crisis del arte", en La Prensa,
Buenos Aires, 15 de julio de 1934.

9 ENRIQUE ZULETA ALVAnEz. El tema hispanoamericano en la prensa espa
ola de la década de 1920, en Revista Nacional de Cultura. Ministerio de Cultura
y Educación, Secretaría de Estado de Cultura, año 2, N• 5, Buenos Aires, 19S0,
pág. 138.

10 Ibidem, pág. 142; y PEDO CARLOS GOZStEz CUEVAs, "Ramiro de Me:tu
frente a la Segunda Repblica Española", enHistoria 16. Madrid, octubre 19S7. níg 22

11 GONZALO FETNíNEZ DE LA MORA. "Mae:tu sobre cl Rhin, en ABC, Madrid,
octubre de 1961, cit. en Crónica de la Guerra Española, editada por Editorial Códer,
S. A., lluenos Aires, 196, pÁg. 328.
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de Rivera, que contó con el apoyo de las clases dirigentes y los grupos
de orden. Ello ahondó el foso que lo separaba de sus compañeros de
generación y de letras. Prácticamente sin oposición que centran-estar, con
una reacción pública que le fue favorable, Primo de Rivera potenció a
su favor el temor de las clases propietarias por el peligro de una revo
lución comunista, se atrincheró en ia defensa de los intereses morales e
institucionales de la Iglesia e impulsó una política económica con una
neta orientación corporativa y autoritaria que obtuvo positivos resulta
dos al amparo de la situación mundial ", EI dictador español no se alejaba
de la corriente general que se manifestaba en el mundo contra la demo
cracia parlamentaria y por un poder ejecutivo fuerte, duradero e inde·
pendiente t:1 , Ninglll'o de esos conceptos diferían demasiado del ideario
que había desarrollado Ramiro de Maeztu, quien se mostró especialmente
interesado en la política de grandes obras y servicios públicos del minis
tro conde de Guadalhorce, tendiente a estimular la economía de los sec
tores comerciales e industriales, y la fiscal del titular de Hacienda, José
Calvo Sotelo.

A pesar de las prevenciones que despertaba entre sus colegas, el po
lémico publicista no renunció a una activa participación en la vida inte
lectual española: realizó una importante labor cultural como presidente
de la sección Letras del Ateneo de Madrid y formó parte de la Comi
siór Directiva de la Asociación Hispanoamericana de Intercambio Cul
tural, Arte y Universidad. Alejado ya de los principios liberales que
mantenía el periódico, Maeztu terminó por abandonar la redacción de
El Sol, para pasar al equipo del diario oficial del primorriverismo La
Nación, fundado en 1925. En febrero del 27 publicó allí su primera co
laboración, La magia del orden, en inequívoca manifestación de una
actitud más definida, resuelta y combativa, que terminaría identificán
dose con la que le caracterizó hasta el fin de su vida. Enfrentó con sus
artículos a los "intelectuales españoles amigos míos" que se habían her·
manado contra Primo de Rivera y dio a luz una serie de trabajos de
gran resonancia sobre los atropellos del comunismo.

El hispanoamericanismo constituyó un alarde importante de la dic
tadura, una de las piezas de exposición de la ideología reinante. No
entrañaba, sin embargo, la resurrección de viejos sueños imperialistas.
Era más bien, compatible con la idea de Maeztu que España había.ago
tado sus fuerzas de expansión material y, por tanto, debía concentrarse
en enaltecer la unión espiritual de los pueblos hispánicos. Los propagan-·
distas del partido único, la Unión Patriótica, estaban también ansiosos

12 Ver CARLOS M. RAMA, La crisis española del siglo XX, Madrid, Fondo de
Cul tura Económica, 1976, pág. J 06 y sigtes.
, 13 SLMo BEN AMI, La dictadura de Primo de Rivera, 1923-1930, Barcelama,
Planeta, 1983, pág. 52.
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por demostrar que España no era el país decadente que había inven
tado la literatura "anti-española". La grandeza ele la nación se habla
recobrado en los campos de batalla de Marruecos y así, victoriosa en
Africa, podía dar el salto a las Américas 14

•

En 1926 se hablan perfilado un conjunto de organismos gubernamen
tales para ejecutar una política cultural hacia Hispanoamérica. Primo de
Rivera ordenó e:;tablecer oficinas especiales en el Ministerio de Estado
para fomentar las relaciones con las repúblicas de raíz hispana ": la
Junta para Amplificación de Estudios y la Junta de Relaciones Cultura
les. La primera seleccionaba los nombres de los prcfesores que viajarían
a América; mientras que la de Relaciones Culturales establecía vincula
ciones con los organismos que en algunos países hispanoamericanos co
operaban con esta orientación. En la Argentina esa tarca era desarrollada
por la Institución Cultural Española, dirigida por el prestigioso miembro
de la colectividad Avelino Gutiérrez, que se había formado como conse
cuencia de la intención de honrar la memoria de Marcelino Menéndez
Pelayo. La Asociación ·Patriótica Española realizó una reunión funda
cional en Buenos Aires y se decidió costear los pasajes y el hospedaje
de aquellos españoles ilustres por su saber.

Desde 1923 estaba acreditado como embajador de España en la
Argentina, Antonio de Zayas, duque de Amalfi. Era una figura de un
cierto prestigio literario y aunque habla demostrado ser un celoso pro
pagandista del régimen primorriverista, algunos incidentes desagradables
contribuyeron a aconsejar su reemplazo, tales como sus polémicas y pú
blicas afirmaciones contra el teatro de Benito Pérez Galdós, al que no
dudaba en calificar de disolvente y calumnioso, y roces con las autori
dades nacionales por el tema de la inclusión del texto completo del
himno argentino en las libretas de enrolamiento. Los elementos republi
canos y también los grupos regionalistas españoles con perseverancia
atacaban al diplomático y éste a su vez se mostraba sumamente disgus
tado con el gobierno del Dr. Marcelo T. de Alvear por la libertad con
que algunos órganos de prensa censuraban al gobierno del marqués
de Estella y a su representante en Buenos Aires, en especial Crítica, y
los dirigidos por miembros de la colectividad como Correo de Calicia,
El Despertar Gallego y en meror medida El Diario Español. Sus informes
diplomáticos revelaban un pensamiento decididamente regresivo. que en
verdad, no condecía con la orientación americanista que Primo de Rivera

14 Exponente cabal de esta política fue la singular aventura del hidro:vi6n
Plus Ultra que llevaron A cabo los aviadores Ramón Franco, Ruiz de Alda y Durin,
en vuelo desde el Puerto de Palos hasta Buenos Aires, en enero de 1926, en In etapa
iitñs dorada de In dictadura.

15 ARCHIVO DEI MINISTEMIO DE ASUNTOS EXTERIORES DE ErAA (en adelante
AMAEE). Madrid. Leg.. R. 1986/9. Buenos Aires, 31 de enero de 1927. Del Duque
le malfi a Ministerio.



aspiraba a tomar, aludiendo en forma permanente a los argentinos como
a "desagradecidos vástagos" y calificando a los próceres de insurgentes.
Para el embajador, "Rivadavia .. . desde el punto de vista español es
un traidor de la misma laya que San Martín" +e,

El Ministerio de Estado había llegado a tomar conocimiento del
acrecentamiento, luego de la guerra, de la influencia francesa sobre la
intelectualidad argentina, como también del plan ele propaganda cultu
ral británica llevado adelante en los últimos años por su ministro en
Buenos Aires sir Malcom A. Robertson, con el deliberado propósito de
favorecer el intercambio comercial entre los dos países. El gobierno de
Madrid advertía con temor esos movimientos ingleses, encaminados a
substituir los prcductcs españoles en el mercado británico por merca
dería obtenida a menor precio en Sudamérica.

El marqués de Estella decidió entonces utilizar el prestigio de la
personalidad de Ramiro de Maeztu en el exterior, cuya cercanía al ré
gimen hbí quedado patentizada ccn su ingrcso, a fines de enero de
1927, a la Unión Patriótica, la primera organización política a la que
pertenecía en su vida.

Maeztu fue tentado primeramente con la embajada de España en
Londres --sin duda un puesto principalísimo en la carrera diplomática.
Pero había decidido no comprometerse con el ofrecimiento aduciendo
que a todas las funciones públicas prefería una independencia medita
tiva, que le permitiera entregarse a la vida del pensamiento. El dictador
español insistió y le ofreció entonces la embajada en la Argentina que
Ramiro de Maeztu aceptó. No se resistió a colaborar con el interés que
alentaba Primo de Rivera por convertir en una acción permanente el
hispano-argentinismo. Un viaje realizado a los Estados Unidos en 1925
había llevado a lo americano al paso de ser un elemento decisivo en su
pensamiento ". Escribirá luego de esa experiencia El sentido reverencial
del dinero, preguntándose por la función que a Hispanoamérica podía
corresponderle y planteándose la urgencia por caracterizar una idea de
América. En repetidas oportunidades señalará que la superioridad de
de los anglosajones consistía en un sentido diverso de la economía, en
su modelo de conexión entre esta y la moral. Mientras, los españoles
pensaban en el dinero, no como los sajones considerándolo un don de
Dios, sino como algo redondo que debía correr.

La Nación de Buenos Aires publicó en su edición del 5 de diciembre
la primicia de su designación. Una semana después el marqués de Es-

16 AMAEE. Ser'e Correspondencia. H. 1358. Buenos Aires, 3 de marzo de 1927.
Del embajador al presidente del Consejo de Ministros.

17 EmOrE ZULETA MALVARE, "Va idca de América en el pensamiento espaot
del siglo XIX", ee Boletín de Ciencias Políticas y Sociales, Mendoza, Ne 24, 1979.
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trlln solicitó al gobirro del Dr. Alvcar el pTacet p:ua el nombramiento
de Ramiro de Macztu, el cual fue concedido de inmediato.

A bordo del Reina Victoria Eugenta, Maeztu arribó a la capital
argentina el 19 de febrero de 1928 dispuesto a entregarse a su función
con el espíritu que había animado su larga vinculación ideal con el pue
blo argentino. Poco antes de desembarcar declaraba: "No soy ningún
sm.uaz o adherido a la política del general Primo de Rivera, por género
alguno de conveniencias partidarias" 18

, señalando que su adhesión se
basaba en los procedimientos de orden, decoro, responsabilidad de la
función pública, cumplimiento estricto de las leyes, trabajo, bienestar y
consolidación de la autoridad que propiciaba la dictadura. La multitud
que acompañó su arribo -y que fuera norma durante años para el reci
bimiento de los dilomáticos de España- lo impresionó vivamente, "No
he de ocultar a V. E. la emoción que me produjo la llegada a Buenos
Aires" 1,

El escritor era una personalidad vast:amente conocida a través de
sus colaboraciones periodísticas y ensayos, muchos de los cuales habían
tenido gran resonancia, no exenta de controversia. Llegaba a una ciudad
convertida a finales de los años veinte en la urbe más cosmop'.llita de Amé
rica••, que asistía a un estallido cultural sin parangón y que mostraba
una gran proyección de futuro y toda la potencialidad de su pueblo. Las
postrimerías de la presidencia de Alvear coincidían con un notable acre
centamiento de la riqueza y abundancia económica en las clases altas y
en la burguesía mercantil e industrial 21• Cierto era que esa bonanza
no se había extendido también a las clases trabajadoras, cuyo nivel de
vida mostraba una enorme distancia con el lujo en que vivía la alta
sociedad.

Maezt:u debió vérselas con una colectividad convulsionada, como con
tradictoria era también la sociedad española de aquellos años. Opuestos a
la agónica monarquía borb6n:ca, a l dictadura de Primo de Rivera,
a su centralismo y difundida orientación conservadora de algunos, la opi
nin de la colonia había señalado repetidamente el olvido en que el
gobierno de Madrid tuvo a Hispanoamérica para atender a la realización
ele empresas bélicas que como la de Marruecos no había significado para
É5paña otra cosa que derroche de energías y el desvío de la atención
de América. Apaciguada la contienda marroquí se alcanzaba a apreciar

18 El Diario Español, Buenos Aires, 21 de febrero de 1928.
19 AMAEE. H. 1358. Buenos Aires, 20 de febrero de 1928. De cmba,ador a

presidente del Consejo de Ministros.
29 RcsA MAníA MARTíEZ DE CoDEs. Ortega y la Argentina, en Quinto Cen

tenario G. Madrid, Universidad Complutcns, 1983, págs. 74 sigts.
1 Ver CARLOS IACUREN, La historia que he vivldo, Buenos Aires, Peuser,

1954, págs. 358 y sigtes.
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con toda su magnitud el cruento esfuerzo realizado y se tendían los
ojos otra vez hacia el Nuevo Continente, donde naciones más avisadas
hablan ido conquistándolo.

La primera actividad pública del embajador de España, luego de
haber presentado sus cartas credenciales ante el Dr. Alver, se desarrolló
al concurrir a un homenaje ofrecido por el Círculo Celta en honor del
doctor Carlos de Estrada que terminaba de ocupar la representación ar
gentina en Madrid. Allí Maeztu se puso en contacto con el poderoso nú
clco de la colonia española.

La recepción de Ramiro de Maeztu fue dispar en los grupos intelec
tuales porteños: la gran prensa diaria valoró el talento y la dilatada
cultura del nuevo diplomático. La revista literaria Nosotros, seria repre
sentación de las letras argentinas, que había reproducido algunos artícu
los suyos, manifestaba una señalada atención a los temas contemporáneos
españoles, pero se bailaba más comprometida con las opiniones de los
intelectuales opuestos al régimen de Primo de Rivera, por lo que recibió
al nuevo embajador con indisimulada hostilidad, reprochándole su alinea
ción con el dictador e incluso reputando su extensa producción escrita
de superficial%%,

En cambio se le acogió con cordial bienvenida desde las columnas
de las revistas Síntesis, dirigida por la relevante figura del hispanista
arquitecto Martín S. Noel, y Criterio, que mostraba sin ambages su sim
patía por el marqués de Estella.

Donde la presencia de Ramiro de Maeztu mereció la más cálida
recepción fue en el seno de la redacción de La Nueva República, sema
nario fundado a fines de 1927, que se definía a sí mismo como órgano
del nacionalismo argentino. Refiere Julio Irazusta zi que Maeztu quedó
impresionado por el artículo De la inteligencia como servicio público%
-seguido días después por otro también de singular planteamiento°
que había publicado Ernesto Palacio en el suplemento literario de La
Nación y de inmediato trató de conocerlo, trabando amistad con el jefe
de redacción de La Nuea República y con su grupo más próximo.

Las frecuentes conversaciones y el tratamiento proufndo de temas de
mutuo interés sin duda influyó por igual en Maeztu y en sus amigos na-

2 EMIL DE ZULETA, Relaciones literarias entre España y la Argentina, Ma!
drid, 1983, Ediciones Cultura Hispánica del Instituto de Coopera ción Iberoameri
cana, págs. 17 y 38.

]u1o IwzusrA, "La 'Historia de la Argentina' de Emesto A. Palacio. A los
veinticinco años de su aparición", en Nueva Historia, Revista de Occidente, año XII,
No 24, Buenos Aires, 1979, pág. 328.

24 La Nación, Buenos Aires, 29 de enero de 1928.
23 Nacionalismo y panteísmo político, ibídem, 26 de febrero de 1929.
38 E+nuQUE. ZULErA ALVAnEz, El Nacionalismo argentino, Buenos Aires, Edi

eiones La Bastilla, 1975, t. I, págs. 216-217,
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cionalistas. Mucho los acercaba: sus formaciones intelectuales estaban
elaboradas sobre la base de lecturas políticas y el autodidactismo, sus
peregrinajes ideológicos de la juventud, el común interés por la litera
tura, sus críticas a las democracias liberales, sus condiciones de "espíritus
militantes con fuerte tendencia a comprometerse en la acción" '; la me
rituación del catolicismo como factor esencial de un ideario restaurador
que valorizara el orden, la jerarquía y la autoridad como principios rec
tores de la vida social; su fe en el renacimiento de la tradición cultural
hispana, de su raza, de su lengua, de su historia y de su organización po
lítica. Es atribuible también a estas amistades el creciente interés de
Maeztu por los pensadores tradicionalistas de origen francés, especial
mente de los doctrinarios de la Action Francaise y de Charles Mauras
con su interpretación de la Historia que le asignaba a la Iglesia Católica
un rol de reorganizadora de la sociedad, y la persistencia de la espiritua
lidad eterna de una nación en su lengua, ya que hasta entonces se babia
inclinado hacia los de procedencia anglosajona, como el germano Oswald
Spengler y el anglo-francés Hilaire Belloc, de vasta producción en temas
históricos ingleses. El mismo Maeztu se referirá luego al hecho de que
en la riquísima biblioteca del Jockey Club de Buenos Aires se recibían
los últimos libros franceses .., sin faltar los de los reaccionarios tan leídos
en Europa, aludiendo a la influencia de esas ideas en un sector de la
juventud argentina.

Activamente el embajador Maeztu se dispuso a cumplir los fines que
se le habían encomendado, cuales eran los de intensificar con urgencia
la propaganda cultural de España en la Argentina, y a través de su pres
tigio personal buscar neutralizar la repercusión de algunas excursiones de
intelectuales que hacían conocer sus posturas críticas al gobierno de
Primo de Rivera en la república del Plata. Deberá desarrollar así una
suerte de doble embajada: por un lado representación del espíritu espa
fol que comulgaba con la ideología primorriverista y la oficial que le
había encomendado Alfonso XIII. Era indispensable su presencia en una
sociedad donde los enemigos intelectuales del régimen español peregri
naban continuamente. No pudiendo, dada la naturaleza de su cargo, con
tinuar actuando en el periodismo, se volcará sin descanso a la tarea de
conferencista para la que su verbo convencido tanto lo habilitaba.

Con la asistencia del presidente Alvear, de los ministros, el cuerpo
diplomático y una nutrida representación de la colonia española y del
público porteño, el 18 de abril el embajador Maeztu brindó una diser
tación en el Jockey Club que despertó gran expectativa. El titulo de la

27 [ULIo IuzusrA, Memorias (Historia de un historiador a la fuer:a), Buenos
Aires, Ediciones Culturales Arg entinas. Ministerio de Cultura y Educación, 1975,
píg. 181.

238 EMII DE ZULErM, op. cit., pdg. 104.
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misma fue La Lección del Quijote, a través de la que se esforzó por
inculcar al auditorio la convicción de la existencia del común ideal de
los pueblos hispánicos, formado por la cultura y las creencias del si
glo XVI, demostrando que España lejos de considerar a la raza indígena
como inferior, limitando sus relaciones con ella al orden puramente eco
nómico y político, sembró entre los aborígenes las ideas de la igualdad
humana, de donde brotaron las de su independencia. Resaltó que el
modelo español había seguido en pie, constituyendo un credo central
entre el ideal anglosajón de razas intrínsecamente superiores, y las utó
picas creencias comunistas de absoluta igualdad humana, ideal que con·
ciliaba la igualdad fundamental con la desigualdad de los méritos de
las obras realizadas, y podía estimarse como la reserva espiritual del
mundo, así como los territorios de los pueblos de la América española
eran la reserva material de la humanidad ", Maeztu iba dejando clara
mente prefiguradas las ideas medulares que se verían plasmadas en su
Defensa de la Hispanidad.

En la certeza de que era menester predicarle a las mentalidades di
rectoras del pensamiento argentino la conveniencia de crearse una ri
queza auténticamente propia y sólida en el país, a fin de emanciparlo
de su dependencia del capital extranjero y, más en especial, del norte·
americano, para poder cumplir en lo futuro los destinos políticos para los
que estaban llamados, el embajador de España volverá a dirigirse al
público porteño, esta vez en la Sociedad de Beneficencia, abordando el
tema de La Beneficencia y el capitalismo. Su objetivo era mostrar que
el desarrollo mismo del capital, por medio del ahorro y de su emplea
en mejoramiento de la producción, era en sí mismo uno de los modos
más elevados de la beneficencia, puesto que llevaba implícita la demanda
de trabajo y la elevación de los salarios.

Ese consejo de Maeztu de laborar por la propia soberanía econó
mica, razón que confesaba en su informe a Primo de Rivera ", surgió de
la atenta observación de la realidad argentina, de su poca inclinación
hacia los Estados Unidos y del deseo de sugerir medios para resistir cual
quier presión extranjera. Refería en él a su superior, que a las pocas se
manas de la proclamación que la delegación argentina hiciera en Gine
bra de que la doctrina Monroe era un documento unilateral, que no po
día considerarse regional porque ningún país iberoamericano lo había
sancionado, la Casa Margan se negó a renovar un empréstito de veinte
millones de dólares concedido anteriormente a la Argentina. Ante ese
golpe al crédito del país el gobierno, aún en manos del Dr. Alvear acordó
pagarlo en oro, aunque fuese echando manos del depósito en la Caja

29 AMAEE. H. 1358. Buenos Aires, 26 de abril de 1928. Del embajador al
ministro de Estado.

30 1bidem, 29 de octubre de 1928.
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de Conversión. Fracasada de momento la intentona, Robert Woods Bliss,
embajador de los Estados Unidos, fue llamado para consultas a Washing
ton, sicndo despedido con un banquete de carácter aristocrático celebrado
en el Círculo de Armas. Algunas personalidades se negaron -más allá do
las magníficas recepciones que se brindaban en la sede diplomática- a
asistir por estimar que Mr. Bliss había sido parte principal en la presión
que la Casa Margan intentó ejercer sobre la Argentina, al informar que
la economía del país no estaba en condiciones de resistirla.

En noviembre de ese año, Maeztu fue invitado a dar otra conferen
cia, esta vez en el Colegio del Salvador de los Padres Jesuitas de Buenos
Aires, para contribuir al homenaje tributado a la memoria de tres reli
giosos -dos de ellos espafioles- martirizados en los comienzos del si
glo XVII por los indios del Alto Paran. EI embajador hizo el elogio de
las doctrinas guaraníes instituidas por la España Imperial y analizó las
perturbaciones que en aquella organización produjeron más tarde las
ideas ilustradas del gobernador de Buenos Aires Francisco Bucareli, que
dieron al traste con la admirable labor de siglo y medio de prédica y
administración jesuítica. Asistieron al acto, que revistió caracteres de
sclemnidad, las dignidades eclesiásticas de la República, monseñor Fe
lipe Cortesi, nuncio papal, el intendente de Buenos Aires y el embajador
del Perú.

En el delicado momento de la transición presidencial, Maeztu se
movió con gran prudencia. Aunque había advertido el fenómeno del yri
goyenismo, "jamás un político argentino, desde los tiempos de Juan
Manuel (de) Rosas, había producido una marejada tan profunda como
D. Hip6lito Yrigoyen en esta segunda elección" ", antes de conocer per
sonalmente al presidente electo, el embajador recogía una imagen do
incierta definición de él: "se trata de una personalidad a la vez mis
teriosa y magnética" ". Señalaba que no era un político de hablar nunca
en público, ya que pensaba que no debía rebajarse para adular al audi
torio, como tenía que hacer el orador y que tampoco escribía sino rara
mente. Prefería recibir a casi todo el que quería verle y captar su vo
luntad por medio de la conversación a solas, en las que parecía poseer
el arte de seducir a su interlocutor. Yrigoyen, informaba :Maeztu, vivla
muy modestamente haciéndose enviar las comidas del Hotel España,
con lo que no dejaba de halagar el amor propio de los españoles. En su
opinión, ni las palabras, ni los actos de Yrigoyen permitían atribuirle
plan alguno ni política definida salvo la exterior, pues toda su vida ha
bía estado preocupada en derribar y sustituir lo que llamaba el régimen,
constituido por los grandes estancieros y sus abogados. Lo que juzgaba

31 Ibidem, 8 de agosto de 1928.
32 Ibldem, 26 de abril de 1928.



claro era su no alineación con ninguna de las ideologías de los partidos
europeos.

Las opiniones de la colectividad española estaban divididas, seña
lando Maeztu que los elementos directivos parecían ser más hostiles
a Irigoyen, acusándolo de demagogo halagador de las pasiones popu
lares. Mientras, la masa ele los españoles le era en cambio mucho más
favorable. No dejaba de pesar el agradecimiento por el haber hecho
fiesta nacional el día 12 de octubre y los términos del decreto en que
lo hiciera el gobierno en 1917.

El Dr. Yrigoyen eludió encontrarse con el embajador español antes
de su asunción pues según se lo hiciera saber por medio del Dr. Horacio
Oyhanarte, temía menoscabar la investidura del presidenteAvear al recibir
la visita de diplcmáticos extranjeros. Esta consideración no podía ocultar
el distanciamiento de los dos políticos, acrecentado por la actitud de
Alvear de haber sentado a su mesa a uno de los Cantoni, acusado del
asesinato del gobernador Torres de San Juan, burlando así el deseo de
muchos radicales de atacar el caciquismo de los sanjuaninos y de los
Lencinas de Mendoza, y la censura al presidente electo por insistir en
la elección de Francisco J. Beiró para vicepresidente cuando los médicos
habían asegurado terminantemente que moriría antes de octubre.

El gobierno de Alfonso XIII adhirió a los festejos por la segunda
exaltación a la primera magistratura del país del Dr. Yrigoyen y el
marcado afecto que éste había demostrado por España, concediéndole
al presidente el Cordón de Isabel la Católica, la más alta recompensa
instituida para premiar los servicios hispano-americanos, otorgado por
primera vez a un Jefe de Estado. Bien pronto Maeztu comenzó a advertir
algunos signos preocupantes en el flamante gobierno, la manifiesta ene·
mistad entre los antiguos y los nuevos funcionarios gubernamentales, Y
los rumores que ya corrían a fines de noviembre de 1928 sobre un
proyecto de asesinato de Yrigoyen y de un atentado contra el ministro
de Guerra, general L. Dellepiane. La animosidad que era palpable le
llevó a sugerir a su Ministerio de Estado que, a fin de no empañar la
amistad y excelente disposición que con el gobierno de Yrigoyen disfru
taba España, en la recorrida que el doctor Alvear emprendería a fines
de diciembre por Europa y que lo llevaría también a territorio español,
sin llegar a la desatención no fuera éste objeto de homenajes y obsequios
demasiado significativos por parte del gobierno o de la sociedad española.

Los deberes del cargo pusieron en contacto al embajador Maeztu
con el sacerdote vasco Zacarías de Vizcarra, de activo desempeño dentro
de la colectividad afincada en Buenos Aires, Vizearra había llegado a la Ar
gentina en 1912, dando comienzo a una constante labor de propagación
de las ideas católicas y de su convencimiento que se debla propender a

84



le frateridad entre los pueblos hermanos de América, fundada en que'
todos habían recibido sus instituciones fundamentales, su lengua, su
religión a través del aporte de la sangre y la civilización de España.
Frente a un hispanoamericanismo cimentado en razones políticas, econó
micas o intelectuales, el sacerdote reivindicaba otro basado en el idioma
y la fe, concepto que resueltamente Maeztu compartió.

Vizcarra habla fundado la Asociación del Clero Español, que tra
bajaba en el campo espiritual e intelectual de los inmigrantes, y también,
era asesor eclesiástico de varias instituciones argentinas. Profesor de los
Cursos de Cultura Católica creados en 1922, integró como vocal el di
rectorio de la editorial Surgo y de la revista Criterio, colaborando asidua
mente en el semanario.

En 1927 el padre Vizcarra creó una institución docente, que recibió
el nombre de la Cultural Isidoriana, en homenaje al autor de las 'EH
mologías', que de inmediato contó con el respaldo de la embajada de
España y del arzobispo de Buenos Aires, fray José María Bottaro. La
misma se proponía agrupar a todos los sacerdotes y caballeros españoles
que estuvieran dispuestos a trabajar en la obra de renovar los ideales
que había representado en el mundo la nación española ". En julio, Viz
carra hizo publicar los programas de las escuelas que la Cultural man
tendría en diversos centros y círculos españoles para impedir que siguie
ran circulando los prejuicios comunes contra la cultura española que
algunos pensadores argentinos e hispanoamericanos habían difundido lar
gamente. Maeztu adhirió a esa política aunque mantuvo siempre una
actitud de gran comprensión hacia la crítica de los intelectuales, "cuando
nos insulta Sarmiento no hace sino lo mismo exactamente que lo que
han hecho los mejores españoles, Costa, por ejemplo. Nos insulta porque
nos quiere" ",

La decisión del gobierno argentino de establecer la fiesta clvica del
12 de octubre, fue recibida en su momento con algarabía por la cole
tividad española, pero bien pronto Vizcarra manifestó su desagrado
con la denominación de Día de la Raza, nombre que consideraba poco
feliz ". A través de sus colaboraciones en la prensa se empeñó por com
batir e1 uso, por inexacto y a defender la opinión de que debía sustituirse
por la palabra "hispanidad' para significar al conjunto de todos los pue
blos hispánicos y la suma de las cualidades que los distinguieron del

. 33 Ibidem. R. 4767/116. 21 de agosto de 1927. Del Duque de Amalfi al mt
nistro de Estado.

34 LUIS AcUmE PRADO, Ramiro de Mae:tu, Madrid, E.P.E.S.A., pág. 12, Ver
también RICARDO ROJAS, p. cit., píg. 28; RAMUO DE MAEzTU, Dcfensa de la Hi.
panidad, op. cit., pág. 170.
. 35 ZA&ARÍAS DE VrzcArUu, La vocación de América, Buenas Aires, Librera
de A. García Santos, 1938.
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resto de la humanidad. Vizcarra sostenía que se carecía en castellano de
una palabra apropiada y por tanto se podía poner en circulacióu el tér
mino hispanidad, palabra anticuada registrada en los viejos diccionarios
de la lengua 3<1, Maeztu tenninó por apropiarse y universalizar el con
cepto remozado de hispanidad, llenándolo del contenido más profundo:
"h raza, para nosotros, está constituida por el habla y por la fe, que son
espíritu y no por las oscuridades protoplasmáticas" "; se opuso también
con tenacidad al postizo de latina colocada a la América que colonizó
España, negándose a que las otras potencias de ese origen recogieran
los frutos de una labor civilizadora de siglos, como también al añadido
de indo por ser sus habitantes, hombres de todas las razas, desde la
blanca. negra, india y sus combinaciones. Defendió en cambio la deno
minación de Hispanoamérica, o Iberoamérica, "porque como decía el
portugués Rosende en el siglo XVI: 'Hispanos onmes sumus' ( todos so
mas hispanos )"".

El embajador Maeztu intensificó la comunicación con la numerosa
colonia española del interior del país, fragmentada en antiguas rivalidades
regionales. En enero de 1929 se trasladó a Bahía Blanca, en donde pro
nunció cuantas conferencias le fueron solicitadas, asistiendo a reuniones
con los dr'rentes de la cama, pna poner en contacto directo a las
colectividades dispersas del sur argentino. Meses atrás había visitado
A.\unción del Paraguay, y luego recorrería Patagones, Viedma, numerosas
localidades de la provincia de Buenos Aires e incluso se llegaría a Mon
tevideo, Uruguay, continuando la difusión de sus conceptos de unidad
de los pueblos hispánicos.

Pero la actividad del diplomático español transitó ese año por los
difíciles carriles que fue tomando la política interna argentina. Maeztu
observaba una progresiva parálisis y atonía en la administración radical,
aunque no dejaba de señalar que la lentitud en despachar los decretos
que se presentaban a la firma presidencial podía estar basada en el
hecho de que eran expedientes negociados durante la gestión del Dr.
Alvear. Para el embajador de España las dificultades por las que atra
vesaba el gobierno radicaban en las disputas internas de su partido
que originaban confusas situaciones. Relataba Maeztu " que el senador
Diego Luis Molinari le había informado que la incomunicación del
gobierno con su personal diplomático en el exterior -al que no se le
había enviado la correspondencia de estilo notificando la renovación pre-

36 ZACníAS DE VIZCARRA, "La rectitud de Don Ramiro, en Cuaderno; Hispano
americanos, 33-34, Madrid, 1952 pig. 15 y sigtes.

37 RAMIO DE MAEzTU. Defensa de la Hispanidad, op. cit., pág. 7l.
38 "El discurso del embajador en el corteio fúnebre del Dr. José León l'agano,

en El Diario E,pañol, Buenos Aires, 9 de junio de 1929.
39 AMAEE. Serie Política. H. 2317. Buenos Aires, 23 de 111&120 de 1929. De em

bajador a ministro de Estado.
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sidencial del 12 de octubre Y al que incluso se les venía retrasando el
pago de sus sueldos- se mantenía porque la gran mayoría de los diplo
máticos eran desafectos al nuevo presidente y se les quería así obligar
a dimitir. Según el legislador ya lo había hecho por ello el embajador
Manuel Malbrán en Washington, a quien siguió el encargado de nego
cics Espil.

• Los diplomáticos extranjeros también sufrían la detención de las
cuestiones de trámite ordinario que planteaban ante el Ministerio de
Relaciones Exteriores. Asimismo, estaban molestos por la inasistencia del
gobierno argentino a sus recepciones, que se atribulan a la sospecha de
que el presidente Yrigoyen había prohibido a los ministros la concu
rrencia a esas reuniones porque no quería que se encontraran con los
miembros del gabinete de Alvear y tampoco deseaba que los periódicos
pudieran escribir en sus notas de sociedad que los elementos integrantes
de su gobierno democrático se codeaban con las familias elegantes del
país.

Justo es decir que la embajada española gozaba de una situación
privilegiada en el ánimo del mandatario argentino, por la simpatía que
profesaba hacia España y no menos por una política de atracción de
la numerosa comunidad hispana. Maeztu informaba que Yrigoyen era
"e-.i sus relaciones directas conmigo extraordinariamente cordial y tiene
plena conciencia del papel especialísimo que corresponde a nuestra ac
ción en las relaciones internacionales de esta República" ". Además, el
fluido contacto entre Maeztu y el ministro del Interior Elpidio González
solucionaba con diligencia los asuntos corrientes que podían ser de
morados.

A lo largo de los informes que producirá Maeztu para el Ministerio
de Estado, aunque daba cuenta detallada de los hechos de sangre y vio
lencia y de los atropellos de que se tenía noticia, excluyó la idea de
una dictadura salvadora para la Argentina pues no advertía el adveni
miento de otro hombre con autoridad suficiente para obtener el apoyo
de las masas y además juzgaba al Ejército dividido y a la oposición sin
una firme cohesión para arrebatar el poder al partido radical. Discrepaba
con la opinión, incluso mantenida por otros jefes de misión , de que
el estado convulsionado del país se podía atribuir a la declinación de
las facultades del Dr. Yrigoyen; "aquí debo decir que en las entrevistas
que con él he tenido, me ha dado la impresión de una mentalidad vigo
rosa y despierta, de cuya buena voluntad no hay razón para desconfiar .
Sin embargo, vela cómo en el transcurso de los meses se iba produciendo

. 4o Ibidem, 25 de mayo de 1929. .
41 ROBERTO ETCHEPARENOIDA, "Breces anotaciones sobre la revolución del 6 de

«tiembre de 1930", en Investigaciones y Ensayos, Buenos Aires, Academia Nacional
de la Historia , enero-junio de 1970.
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un quebrantamiento de la fe en el caudillo que más de ochocientos mil
electores habían vuelto, hacía sólo un año, al poder supremo de la nación.
Las oposiciones aprovechaban ese desaliento para sus campañas y al
gunos órganos de prensa escritos con deliberado interés y no menos in
teligencia habían empezado a deteriorar la confianza general en el ré
gimen del sufragio universal secreto. Para Maeztu, el talento, tanto de
Criterio como de La Nuea República, se ejercía en la función de pro
pagadores en la Argentina del espíritu autoritario, al afirmar que las
masas electorales eran intrínsecamente incapaces de elegir a los gober
nantes que necesitaban porque podían ser presa fácil de la demagogia
sin escrúpulos"· Ese juicio no era el de los grandes periódicos, que com
batían a Yrigoyen pero no a los principios democráticos, aunque según
el embajador debían hacer un esfuerzo intelectual para defender los
fundamentos del antiguo liberalismo.

A tenor de su propio ideario, las medidas que tanta resistencia des
pertaban en la oposición yrigoyenista, no eran interpretadas con irrita
ción por Maeztu. De un lado las grietas que presentaba la institución
parlamentaria, debido a que ni el Senado ni los diputados podían reu
nirse, los más de los días, por falta de quorumm, sistema que había adop
tado el presidente para imponer su criterio a ambos cuerpos legislativos.
Parecía hallarse igualmente en entredicho, la libertad de prensa, ya que
los ataques violentísimos que venía sufriendo el gobierno y las personas
mismas del presidente y sus ministros, habían sugerido al Poder Eje
cutivo una iniciativa revolucionaria como era la reunión de los fiscales
del foro para examinar el modo de entablar acciones judiciales contra
los periódicos que extremasen sus ataques a los poderes constituidos.

Cuando el embajador informó a Primo de Rivera sobre el pedido
del diputado conservador Alberto Viñas presentado a la Cámara Baja,
para que ésta acusase ante el Senado al presidente de la Nación por mal
desempeño en el ejercicio de su mandato, Maeztu replicaba que "las
acusaciones que formula son las mismas que se oyen a diario entre los
sectores desafectos al yrigoyenismo, con lo cual quiero decir que se
oyen a menudo en los centros de buena sociedad que los diplomáticos
frecuentarnos. Pero tienen también la misma vaguedad que los cargos
que se formulan en las conversaciones de salón" +,

Para Maeztu era claro que habían elementos interesados en provocar
un estado de agitación e incertidumbre, a través del estallido de bombas
aisladas en diferentes puntos de Buenos Aires, las manifestaciones cén
tricas de la Liga Republicana, que se sumaban a la exaltación de las

42 Ver EmEsTo PArao, "El pueblo y la política", ea Criterio, Buenos Aires,
12 de septiembre de 1929.

3 AMAEE. H. 2317. Buenos Aircs, 25 de mayo de 1929. De embajador a mi
nistro de Estado. ·
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pasiones partidistas, exacerbadas por los asesinatos del prosecretario de
la presidencia de la república Guillermo Carrasco y luego del Dr. Carlos
W. Lencinas. El pesimismo argentino lo creía pasajero, viendo que lo
que habla en él de substancial era, de una parte, que se habían quedado
sin el gobierno del país las cuatrocientas o quinientas familias de gentes
educadas en ideas franco-inglesas y también que las clases ilustradas ha
bfan encontrado que la libetrad y la democracia no eran en la práctica
lo que habían soñado y aún no hallaban los ideales con qué sustituirlas%%,

Ramiro de Maeztu llegaría a. profesar hacia el Dr. Yrigoyen una
sincera admiración por la posición que había adoptado la Argentina du
rante la Primera Guerra Mundial al sostener su neutralidad y por la
particular orientación de las relaciones con los Estados Unidos, postura
esta última que era a su vez cuestionada por diferentes periódicos como
La Prensa, La Nación y La Fronda, por dejar pasar el tiempo sin pro
veer la embajada de Washington que se hallaba confiada a funcionarios
subalternos. Para salir al cruce de esos comentarios, el diario oficial La
Epoca publicó una serie de artículos resaltando la defensa celosa de la
soberanía argentina que había mantenido el presidente y unas revela
cines sensacionales del Dr. Yrigoyen sobre las presiones que, luego de
la entrada de los Estados Unidos en la guerra, habla ejercido su emba
jador Stimson frente al entonces canciller Honorio Pueyredón, cuando
aquel le informó que para que la escuadra de su país, mandada por el
almirante Caperton, arribase a Buenos Aires era preciso que el gobierno
·de la Unión recibiera una invitación de carácter incondicional, lo que
en la práctica significaba que la visita habla de hacerse sin las condi
clones que el derecho internacional prescribía para las escuadras de
países beligerantes que entran a puertos neutrales. Yrigoyen le hizo co
nocer su negativa a realizar una invitación bajo tales indicaciones y su
determinación que en caso de que la escuadra forzara la entrada a cual
quier puerto argentino lo haría pasando por sobre los escombros del
p:tls. A las veinticuatro horas Washington formulaba la petición en la
forma sugerida por el presidente argentino. Pueyrredón y luego el mismo
Yrigoyen le confirmaron a Maeztu la veracidad de esos hechos, el que
no se sustrajo en expresarle a éste la "profunda etnoción que habían sen
tido al cerciorarme de la firmeza ton que había mantenido, en aquella
ocasión, la soberanía argentina, lo que era también, una defensa de la
hispanidad, frente a la prepotencia de otras razas",

Maeztu tuvo ocasión de presenciar la tirantez que se vivía entre el
gobierno radical y la representación diplomática norteamericana cuando

M4 Ibidem, 23 de noviembre de 1929.
4s Ibídem, 30 de octubre de 1929, pág 3, Ver versión dl incidente do l

·escuadra en Lus C. AéN LAscNo, Pueyrredón. El mensajero de un destino, Bue
nos Aires, Editorial Raiga!, 1951, págs. 49-50.
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en la función de gala del 12 de octubre en el Teatro Colón, en la··que
por primera vez un presidente argentino sentó a su derecha a un emba
jador de España, disponiéndose que la orquesta ejecutara después del
Himno Nacional, la Marcha Real Española, Mr. Bliss pidió permiso
para presentar sus respetos al Dr. Yrigoyen en uno de los entreactos. Lo
hizo así en una habitación colmada de invitados donde el presidente no
quiso sino darle la mano y sin detenerse saludó al ministro del Japón.
BLiss no cejó en su empeño y se dirigió entonces al canciller Oyhanarte
para expresarle que debía decir unas palabras al primer mandatario.
Yrigoyen consintió y cuando el embajador le afirmó que en la Secre
taría de Estado no constaba la historia referida a la visita de la escuadra,
aquel le replicó en forma tajante que en su Ministerio de Relaciones
Exteriores sí que estaba registrado. Pocos días después, el incidente le
fue confiado por Yrigoyen a Maeztu, así como también las declaraciones
que privadamente le había hecho Herbert Hoover, en su visita Bue
nos Aires en diciembre de 1928, respecto a que las intervenciones norte
americanas en Hispanoamérica no se hacían para defensa de intereses,
sino para protección de vidas. Maeztu le dio a conocer su opinión en eT
sentido de que si el presidente Hoover no había confirmado en forma
oficial esas declaraciones hechas en la intimidad, y al verse entre Ji
espada y la pared no había la menor probabilidad de que las llegara a
solemnizar en alguna forma, resultando de ello la anomalía que los
préstamos europeos a la América Hispana no tendrían otra garantía
qúe la posible privación de crédito, en caso de no ser pagados, mien
tras que los de Estados Unidos gozarían además, de la amenaza política·
en refuerzo de las garantías económicas••.

En enero de 1930, y en su período de vacaciones, la familia Maeztu
emprendió un viaje de turismo a la Patagonia. Dado que se trataba de
regiones raramente visitadas, el embajador decidió aprovechar cada es
cala del buque, de diez a doce horas, para ponerse en contacto con las
colonias españolas de Puerto Madryn, Comodoro Rivadavia, Puerto De
sedo, San Julián y Santa Cruz, y apreciar el aporte de sus connacio
nales en el desempeño de duras funciones, corno las de guardadores de
ovejas o marinos -gallegos casi todos- y también de los laboriosos pro
pietarios de estancias.

El 28 de enero de 1930 el general Miguel Primo de Rivera dimitió
de la jefatura del gobierno de España. El rey entonces le encargó al
jete de su casa militar, general Dámaso Berenguer, la formación de un
nnevo gabinete y la toma de las medidas conducentes al restablecimiento
de la Constitución de 1876. EI día 3, Berenguer le dirigió al embajador
en Buenos Aires un cablegrama de estilo comunicándole la renovación

6 AMAEE, H. 2317. Buenos Aires, 30 de octubre de 1029. De embajador o
ministro de Estado, pág. 6.
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ministerial. Al recibir el despacho Maeztu le contestó que creía su "pri
mer deber después (de) devolver su saludo, poner a su disposición cargo
que ocupo enviándole mi dimisión" +7,

En Madrid se consideró su renuncia como un gesto puramente pro•
tocolar. No corría prisa por reemplazarlo; incluso Alfonso XIII parecía
inclinarse por la continuación en el puesto••. Cuatro días después Maez
tu pidió con vehemencia la autorización para retomar a España, la que
por fin le fue concedida. En Buenos Aires se difundió la información que
volvía a España en uso de su licencia, pero el embajador sabía que,
<Indo el carácter político de su cargo y su sentido de afecto y lealtad
al jefe caído, sus funciones en la Argentina habían concluido.

EI 19 de febrero se embarcó en el Giulio Cesare con destino final
en Barcelona. La última despedida, esa misma noche le fue ofrecida por
los representantes de todas las colectividades españolas del país y tuvo
lugar en la Asociación Patriótica Española. Allí Maeztu improvisó una
postrera conferencia, confesando que la hispanidad con la que había
fantaseado intelectualmente por años, era en la Argentina un sentir vi
goroso y dominante, algo que vivía. Los quinientos comensales dejaron
sus asientos y acompañaron al puerto al embajador, quien a la media
noche partió de Buenos Aires. Desde el 19 de abril el cese en su cargo
se hizo efectivo.

Maetzu volvió a su labor periodística en Madrid, reanudando además
su vinculación con el público argentino a través de sus colaboraciones
en La Prensa y Griterío. Empeñado en aglutinar la opinión conservadora
de su país, recibió con hondas prevenciones el advenimiento de la II
República Española en abril de 1931, creyendo que ella sería una puerta
abierta a la revolución social, pues la nación carecía de fuerzas genuina
mente republicanas, y sólo se encolumnaban detrás suyo la permanente
amenaza subversiva que significaban los anarquistas, comunistas y so
cialistas.

Ramiro de Maeztu se lanzó de inmediato a la participación poli
tica, a la par que sus dotes intelectuales obtenían reconocimiento al ser
elegido miembro de la Academia de Ciencias Morales y Políticas, en
1932 y luego de la de la Lengua. Su fe en el común ideal ibérico, ma
durado durante su enriquecedora estnr.cin en la Argentina, al<.':lnzó su
culminación en 1934 con la publicación de su obra clave, Defensa de la
Hispanidad, en donde desarrolló los conceptos ya vertidos en sus confe-

47 Ibidem, Personal. Leg. 276, Nm. 19.679. Buenos Aires, 3l de enero de
1930. De embajador a Ministerio.

48 La Nación, Buenos Aires, 2 de febrero de 1930; RICARDO ROJs, op. cit.,
pg. 290.
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rencias y volcó parte de la experiencia recogida en. contacto con los ar
gentinos.

Pero el hombre de letras ya habla sido superado por el activista.
Presidente del centro de estudios Acción Española, clausurado en agosto
de 1932 bajo )a acusación de conspirar contra el gobierno, Marztu pasó
una breve temporada en la cárcel. Al año siguiente fue elegido diputado,
por el partido monárquico Renovación Española y, en forma creciente,
la prensa madrileña recogerá su llamamiento a In acción contrarrevolu
cionaria y también a una intervención militar que preparase el adveni
miento de una monarquía tradicional y corporativa.

EI 17 de julio de 1936, una parte del ejército español logró hacer
confluir sobre sí la mayoría de las conspiraciones que se tramaban con
tra la República y el rechazo de la derecha y las fuerzas tradicionales
por el Frente Popular, legítimo vencedor en las elecciones de febrero,
produciendo así el golpe militar que originó la guerra civil. En todas
aquellas ciudades en las que el alzamiento faccioso fracasó, los elemen
tos radicalizados de la izquierda española sustituyeron o parangonaron·
los órganos normales de la administración estatal. Con el desborde de
las legitimas autoridades, las milicias populares comenzaron a recorrer·
las poblaciones en busca de gente sindicada como de derechas.

Malograda la sublevación en Madrid, Maeztu se persuadió que su
vida corría peligro y se refugió en casa de un amigo en el centro de la
ciudad, donde fue detenido por un grupo de milicianos ••. Amparada su
esposa por la representación diplomática inglesa, tanto su encargado de
negocios como el de la Argentina, Edgardo Prez Quesada, se interesaron·
por lograr su libertad, aduciendo ante el gobierno de Manuel Azaña que
no obstante la acusación que pesaba sobre él de haber fomentado In
rebelión con sus publicaciones, su valía sobrepasaba los límites de las
pujas políticas, y pedían que se tuviera en cuenta el hecho de haber·
sido embajador de España en la República Argentina".

En la noche del 28 al 29 de octubre de 1936, Ramiro de Maeztu
fue sacado de la madrileña cárcel de Ventas y fusilado en el vecino
pueblo de Aravaca.

49 Pe no CARLOS GONZLEZ CUEVAS, Ramiro de Maeztu frente a la Segunda
República, op. cit., pág. 26; G, AnENIO DE IzACA Y OJEMTIUEA, Los presos de
Madrid, Madrid, Imprenta Martesa. 1938, págs. 234 y sigtes. ·

50 LUIS AGUInE PADo, Ramiro de Macztu, op cit., pág. 154; Critica, Bue-.
nos Aires, lo de octubre de 1930.
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BENEDICTO XV Y LA PAZ
Un inesperado eco argentino

CARLOS A. GOI DEMARCHI
José NIcoLís SCALA

GERMÁN W. BERRAONDO

Parte I

LA GRAN GUERRA Y EL NUEVO PONTÍFICE

Un artículo de Vlctor Conzemius, "La iniciativa de paz del Papa
Benedicto XV del 19 de agosto de 1917%, publicado 1 años ha, en el Neue
Zürcher Zeitug (Nuevo Diario de Zurich), periódico suizo que se cuenta
entre los más prestigiosos a nivel mundial conservado por nosotros desde
entonces por su interés, se presenta ahora la oportunidad de aprovechar su
exhaustivo análisis-, constituyó un apoyo invaluable para la preparación
del presente trabajo. Encomiable por su objetividad, de su lectura se
desprenden dos aspectos destacables en el gesto pontificio: la liberación
de Bélgica, suerte de leit moti del mismo, sobre la que el Santo Padre
no se cansa en insistir y la frialdad con que es acogido por ambos bandos
beligerantes. Uno y otro elemento resultan esenciales a la derivación que
examinamos que, si no es desconocida, nunca -según nuestro conocimien
to-- ha sido vinculada a aquella iniciativa de paz.

Coetáneamente al estallido de la Primera Gran Guerra, S. S. Pío X
entrega su alma a Dios; el Cónclave designa, para sucederle en la Silla de
Pedro, al flamante cardenal Santiago della Chiesa Migliorati, que elige
el nombre de Benedicto XV. A él toca, pues, hacer frente al cuadro crea
do por el conflicto --"Religio depopu lata" es la profecía ( nunca tan trági
camente verdadera) atribuida a San Malaquías-, y no demora compro
meterse: a una semana de su elevación al Pontificado, exhorta 2 a los go-

1 Vicron Coz±MUS, La iniciativa de paz del Papa Benedicto V del 1° de
agosto de 1917, en el Neue Zürcher Zeitung (Nuevo Dinrio de Zurich), 1961.

2 Con el fin de proporcionar ni lector In posibilidad do profundizar en el terto
completo de las encíclicas pontificias citadas, hemos estimado oportuno reunir su
mención en una sola nota, dando su respectivo ubicación: Ad Bratisslmi Apo.stolon,m
Principis Cathedram (Problemas Religiosos, deJ. 1° de noviembre de 1914), en Encó-
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bemnantes a "entrar cuanto antes a un consejo de paz" y hace público que
"Nuestro firme propósito es no omitir nada que pueda acelerar el fin de
esta calamidad". Propone una tregua, que es rechazada, para la Navidad
de 1914 y, en 1916, pide a los beligerantes le expresen sus aspiraciones
nacionales con "los necesarios sacrificios de orgullo e intereses particula
res" y piensa en el presidente de los Estados Unidos como un posible
conciliador.

En otro plano, menos ambicioso, en cuanto no plantea el fin del con
flicto, pero, de ilimitados alcances hum::mitarios, Benedicto XV ( quien ha
de fallecer, en 1922, ofreciendo su vida por la paz mundial) actúa, una y
otra vez, sin descanso, procurando aliviar la suerte de las víctimas del
desastre bélico: intercambio de prisioneros inválidos; prisioneros enfer
mos internados en Suiza; búsqueda de los dispersos, perdidos los contac
tos familiares, por medio de una oficina de información, en el Vaticano.

Pero, el esfuerzo pacificador del Santo Padre sólo adquiere su verda
dera dimensión si se lo ubica dentro del contexto político adverso con el
que tiene que tratar. Benedicto XV está ante un enfrentamiento en el
que luchan "naciones católicas contra otras naciones católicas" y cuando
está "roto todo lazo benéfico entre los poderes civiles y el espiritual y,
por consiguientete, impedida, si no enteramente paralizada, la acción
moralizadora y moderatriz de Roma", como bien señala L'Osservatore Ro
mano en su edición del 19 de febrero de 1952.

A tres años de iniciada la guerra, ni el afanoso bregar por ampliar
las alianzas ni el resultado obtenido en los campos de batalla han podido
superar el esMdo de equilibrio en que han caído los contendientes. De
ahí que el año 1917 se presente propicio para intentar reemplazar el vere
dicto de las armas, que parece, a esta altura, inalcanzable, por soluciones
ncgociadas, tal como lo explica" el profesor Jacques Droz en su Historia
Diplomática. Con tal propósito, el 20 de diciembre de 1916, el Presidente
Wilson invita a los beligerantes a definir los objetivos que persiguen en el
conflicto. Por parte de los Aliados, una respuesta más bien vaga, del 10
de enero de 1917 -después que Alemania ha excluido un rol de mediador
para los Estados Unidos y se pronuncia por negociaciones directas entre
las partes-, menciona la devolución de territorios arrancados por la fuer
za, la liberación de los pueblos integrantes del Imperio Austro-Húngaro,
y los sometidos a Turquía. Tampoco prospera un intento de la Internacional

cl icas Pontificias. Colección Completa (1832-1859), Facultad de Filosofa y Teología
de San Miguel, República Argentina, Buenos Aires Guadalupe, 1959, i. I, págs.
683 a 892. ° '

Quod lam Diu (Por el Congreso de la Paz, del l9 de diciembre de 1918), en
Encíclicas Pontificias.. ., cit., t. I, págs. 901 y 902. '

Pacem, Dei Munus ( Rcstauraci6n de la Paz, del 23 de mayo de 1920). en
Encíclicas Pontificias .•• , cit., t. I, págs. 923 a 930. '

" ]AccuEs Dnoz, Histolrz Diplomátique de 1648 a 1919, Paris, 1959, págs. 542
545, 547 y 548." " " ·" "
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Socialista, que tiene prevista una conferencia en Estocolmo para buscar
medios destinados a cerrar la lucha.

El hecho de bregar en su mensaje al Congreso, del 22 de enero de'
1917, por "una paz sin victoria", hace concebir la convicción de que
Wilson insistiría en su tesitura en tal sentido. Es en estas circunstancias
que el Imperio Alemán da el paso fatal que echará por tierra con toda
posibilidad de entendimiento: el 31 de enero su Gobierno comunica al
de Washington su decisión de proseguir la guerra submarina sin restric
ciones. Los sucesos se prepicitan: el 3 de febrero este último declara rotas
las relaciones diplomáticas, el 12 dc marzo las naves mercantes estadouni
denses son provistas de armamento, el 2 de abril, ante el hundimiento de
uno de sus barcos, decide su entrada en la guerra. '

Casi simultáneamente ocurre la defección de Rusia con la caída del
Zar. En consecuencia, si, por un lado, el campo de los Aliados recibe
un aporté fundamental para continuar la lucha, los Imperios Centrales se
ven posibilitados de trasladar sus fuerzas al frente occidental, para buscar
allí una rápida definición de la guerra. Todo preanuncia un próximo y
horroroso denamam.ento de sangre y un multiplicarse hasta el infinito el
sufrimiento de la humanidad. A ello se agrega un agotamiento innegable'
que crea un anhelo general de paz que el Santo Padre decide no des
aprovechar.

Orgullo imperecedero de su Génova natal, Benedicto XV actúa, no
como ciudadano de uno de los países involucrados en la contienda, sino
como Vicario de Cristo en la Tierra, con espíritu neutral frente a amba.s
alianzas. El camino está sembrado de obstáculos. Italia, en el Pacto de
Londres del 26 de abril de 1915, a cambio de amplias concesiones territo
riales, se compromete a declarar la guerra a los Imperios Centrales. El
secreto artículo l5 impone la exclusión de la Santa Sede de cualquier tra
tativa de paz: repercusión de la "cuestión romana". Observa Conzemius
que no existía en los estadistas de la época -para orgullo argentino, la
excepción será nuestra- opinión positiva respecto a un rol mediador de la
Iglesia Católica, debido, en gran parte, "a la persistencia de la pesada
carga de la Historia, a la que el anticlericalismo de los siglos XIX y XX
había conferido nuevos acentcs",

Benedicto XV sabe de estos prejuicios: "¡Quieren condenar al Papo
al silencio!", le repite insistentemente :.\ monseñor Aquiles Ratti, que ha
de sucederle, con "fe intrépida", en el Trono de Pedro; pero, ello no lo
arredra, ni menos lo desvía del deber que se ha impuesto de luchar sin
descanso por la paz.

La guerra es el "derecho" de la fuerza; para oponerle la fuerza del
derecho, el Papa se rodea de juristas de nota: monseñor Pedro Gasparri,
en la Secretaría de Estado y, en el puesto clave de nuncio en Munich,
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destaca a monseñor Eugenio Pacelli. Si las mencionadas iniciativas de paz
no pasan de generalidades, que hacen previsible su fracaso, lo primero

desea conseguir la diplomacia vaticana es una declaración de los Im
centrales comprometiéndose al restablecimiento de la indepen

dencia de Bélgica -comenzar reparando el más saliente agravio de la
contienda: la deblación belga-, como prenda de las disposiciones pací
ficas meramente enunciadas.

AJ emperador de Austria, monseñor Gasparri le advierte que son pre
cisas concesiones territoriales a Italia y la Independencia de Bélgica (suer
te de conditio sine qua non de toda la negociación, hemos dicho) y le
ruega lo haga conocer y apoye frente al kaiser. En tanto, monseñor Pacelli
marcha a Berlín para estudiar allí las posibilidades de avanzar en el pro
pósito. Encuentra, a mediados de año, al canciller Bethmann-Hollweg, en
apariencia, animado de buena voluntad; menos, a Guillermo II. En el
regreso a la sede de su nunciatura, reitera lo dicho por monseñor Gaspa
rri al emperador Carlos, quien da la impresión de resignarse a ceder en el
T'rentino, a cambio de ventajas coloniales.

La evolución de la política interna alemana -Bethmann-Hollweg es
reemplazado por Michaelis, cercano a los junkers, que consideran a Bél
gica como una carta indispensable para negociar en la mesa de la paz
resulta negativa para la gestión papal. En un intento por superar el giro
adverso, monseñor Gasparri decide enviar a los jefes de Estado la Nota
de Paz, antidatándola al I<:> de agosto. Ella parte de la base de que: "En
lugar del poder material de las armas, entra a jugar el poder moral del
derecho",

En particular propone: 1. Desarme simultáneo y respectivo; 2. Li
bertad y utilización común de los mares; 3. Renuncia respectiva a repa
raciones, con excepción de casos aislados justificados; 4. Evacuación de
los territorios ocupados, v.gr., completa de Bélgigca, de los territorios fran
ceses y devolución de colonias alemanas; 5. Examen de las cuestiones
territoriales "dentro de un espíritu conciliatorio" y atendiendo el deseo
de los pueblos; 6. Trato justo de aquellas cuestiones territoriales y polí
ticas que afectan a Armenia, los estados balcánicos y las regiones que
constituían al antiguo Reino de Polonia.

En la esfera de las naciones aliadas, el periodismo reacciona de mane
ra airada, ante el tenor de la comunicación, acusándola de ofrecer, más
que una "paz blanca", una "paz alemana",

Entre los protagonistas, se adelanta a contestar el Presidente Wilson
-quien en sus XIV Puntos retomará las ideas fundamentales expuestas en
esta iniciativa vaticana- y lo hace negativamente. Transmitesu respues-

,'P%,}%",esca ss. e! Pare penedxv, washtngoy, 27 de agano de
, en he Ve» York Herald, Nueva York, 29 de agosto de 1917.
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ta el secretario de Estado Lansing, en nota del 27 de agosto de 1917. "Su
Santidad propone en substancia, que retornemos al status quo ante-bellum
y que entonces se realice una condonación general, un desarme y un
concierto de las naciones, basado en la aceptación del principio del arbi
traje; que mediante una concertación similar se establezca la libertad de
los mares, y que los reclamos territoriales de Francia e Italia, los com
plcjcs problemas de los Estados Balcánicos, y In restitución de Polonia
queden librados a los arreglos conciliatorios que sea posible alcanzar bajo
el nuevo clima originado por una paz semejante, guardándose el debido
respeto a las aspiraciones de los pueblos cuyos destinos políticos y ten
dencias quedarían involucrados''.

La perspectiva le resulta inaceptable al Presidente norteamericano
porque, en su opinión, el objetivo de la guerra es el de liberar a los pue
blos del mundo de la amenaza constituida por un vasto poder militar que
planeó secretamente dominar el Universo. "Tratar en forma pacífica con
semejante poder según el plan propuesto por Su Santidad el Papa impli
caría, por lo que nos es posible apreciar, una recuperación de su fuerza
y una reiteración de su política". Sostiene Wilson que la clave para cual
quier plan de paz reside en saber si ha de basarse en la fe de los pueblos
involucrados o si, en lugar de ello, se resolverá entre un gobierno ambi
cioso e intrigante, por un lado, y un grupo de pueblos libres por el otro.
Descalifica esta última alternativa: "No podemos admitir la palabra de
los actuales gobernantes de Alemania como garantía de nada duradero,
a menos que sea explícitamente apoyado por una evidencia concluyente
tal de la voluntad y objetivo de los Pueblos germanos mismos que los
restantes pueblos del mundo estarían justificados en aceptar''. Para lo cual
estima necesario aguardar nuevas señales "de los grandes Pueblos de las
Potencias Centrales".

El diario The New York Herald, en su edición del 27 de agosto de
1917, comenta que "La contestación del Presidente es interpretada en los
círculos diplomáticos como poniendo fin a cualquier mención de paz por
un largo período".

La respuesta alemana rehuye 5 ccmcretar la actitud que se le sugiere.
"El Gob:emo Imperial saluda con particular simpatía la idea fundamen
tal del llamado a la paz, mediante el cual Su Santidad expresa con clari
dad su convicción que In fuerza moral reemplazará en el futuro el poderlo
material de las armas", Cree que "cuando los pueblos, inspirándose en
este espíritu, hayan reconocido que para su bienestar común la unión es

S Transmite el texto el Encargado de Negocios del Uruguay l Ministro de
Relaciones Exteriores, Baltasar Brum, Berlin, 22 de setiembre de 1917, en AnaUvO
GENERAL DE LA NACIÓN DE LA REPÜDLICA ORLETAL DEL URUGUAY (en adelante
AGN de la ROU). Guerra Europa. Año 19l7. Proposiciones de Paz de la Santa
Sede. Caja N 800, Carpeta Ne 1048.



preferible a la división en sus relaciones, también conseguirán solücionar
las diversas cuestiones litigiosas que restan de manera tal que origine
para cada pueblo condiciones de existencia satisfactorias y como para
que jamás se repita la gran catástrofe universal", Concluye, "Esta firme y
sincera convicción despierta en nosotros la confianza que también nues
tros adversarios hallarán en las ideas suscitadas por Su Santidad una base
apropiada para preparar las vías a una paz futura en condiciones confor
mes al espíritu de equidad y a la situación de Europa".

Copia de esta nota es entregada el 21 de septiembre de 1917 por el
ministro de Relaciones Exteriores del Imperio Alemán a los representan
tes diplomáticos de la Argentina, Chile, Colombia, México, Perú, Uruguay,
Dinamarca, Holanda, Noruega, Persia, Suecia y Suiza.

Aunque tanto en Londres como en París la propuesta papal no cae
en terreno fértil, una referencia inglesa a la necesidad de hallar solución
a la cuestión belga ( no debe olvidarse que Gran Bretaña entra en guerra
a raíz de la invasión alemana a su pequeño vecino) hace concebir la espe
ranza de poder encontrar por ese lado un resquicio para no dejar mora
la iniciativa. Monseñor Gasparri impulsa a monseñor Pacelli, quien se diri
ge nuevamente al canciller germano Michaelis, en busca de una resolución
más positiva respecto a Bélgica. Hemos visto que éste, sostenido por el
Estado Mayor que buscará, dentro de poco, producida la defección rusa,
una definición en el frente occidental, mal puede darla.

En una interesante nota, el encargado de Negocios del Uruguay en
Berna, L: E. Azarola Gil, da cuenta ° de los vertiginosos cambios que se
suceden en la composición del gabinete imperial, al compás de los suce
sos. "La opinión germánica pudo protestar, como lo hizo, contra la res
puesta del presidente Wilson al Papa Benedicto XV, afirmando la reso
lución del gobierno americano de no tratar la paz sino con una Alemania
democratizada". A pesar de ello, el emperador, anteponiendo el pedido
de los partidos representados en el Reichstag a su poder autocrático, des
despide a Michaelis. En su reemplazo es designado el conde Hertling,
bávaro y católico, quien, no obstante ser nombrado por el monarca, inten
ta reforzar su autoridad mediante un acuerdo con el Parlamento. El pri
mer punto del mismo precisa que la política exterior de Alemania se inspi
rará en el espíritu que dictó la respuesta al Papa Benedicto XV, es decir,
paz de conciliación, arbitraje internacional y desarme.

Pero el diplomático uruguayo parece percibir en el emperador una
característica que comúnmente se le niega y que podría resultar auspi
ciosa desde el punto de vista de la iniciativa vaticana: explica que su
espíritu es flexible en el fondo, por lo que no estaría dicha la última pala-

6 De L. E. Aarola Gil a Baltasar Brum, Bema, Suba, 14 de noviembre de 1917,
AGN de ha ROU, Guerra Europca. Año 1917, Caja:797.. '



bra . "La guerra submarina sin restricciones parecía una decisión inapela
ble y absoluta que llevó a Alemania a la beligerancia con los Estados
Unidos antes que conceder una excepción. Y, sin embargo, cuando la
Cancillería argentina exigió esa excepción, el gobierno imperial prometió
realizarla. Poco interesa saber, en este caso, por qué se procedió así con
la Argentina, y no con Estados Unidos: lo esencial es constatar la con
tradicción flagrante en que la diplomacia alemana sabe incurrir cuando
le conviene",

Demostrativo de la intención apuntada, de atenerse en lo internacio
nal a la respuesta dada a Su Santidad Benedicto XV, es la entrega de
copias de la misma a los representantes diplomáticos de los países neu
trales, entre ellos el nuestro, por parte del nucvo ministro de Relaciones
Exteriores Kühlmann, aspecto que ya ha quedado consignado.

Por eso, una nota suya a monseñor Pacelli, del 24 de septiembre <le
1917, rehuye pronunciarse sobre la cuestión belga, limitándose a reiterar
sus deseos de paz. Por otro lado, Kühlmann busca establecer contacto
directo con Londres por intermedio de España, infructuosamente.

Intentos de la diplomacia vaticana, del mes de octubre de 1917, ante
el emperador de Austria, insistiendo en la conveniencia de un arreglo con
Italia, fracasan ante la evolución bélica en ese frente. Testimonio de la
inmensa dificultad con que lucha, debido al estado de ánimo adverso que
rc:ina hacia la Santa Sede en los países aliados, podernos encontrarlo en
las expresiones del cónsul del Uruguay en Milán. Mientras el 20 de agosto
rnmuniro 7 alborozado que, "Al momento de cerrar la presente llega un
parte del general Cadorna que anuncia un victorioso avance en el Izonzo.
Los espíritus se reaniman. Sea ésta la respuesta a la Nota pontificia!"; el
4 de noviembre -entre medio tiene lugar Caporetto se lamenta 8: "Un
ejército que durante dos años y medio ha combatido con valor, ha desa
lojado al enemigo de sus formidables posiciones, no se vuelve de repente
tc-meroso; algún factor nuevo debe haber entrado a romper y corromper
la primitiva cohesión. En mis notas precedentes y especialmente en la rela
tiva a la Nora pontificia sobre la paz, yo advertía que la acción papal
se convertiría en una puñalada a las espaldas del ejército".

En una palabra, ambos bandos beligerantes desean que la voz del
Papa los favorezca, condenando al contrario; ni unos ni otros muestran
interés verdadero en sus mensajes de Padre Común, en su búsqueda de
una paz justa. Se le acusa de Papa "político". La "política" del Papa es
abrir camino al entendimiento basado en el sacrificio y la caridad cristiana.

7 De Arturo Pozzili a Baltasar Brum, Milán, 20 de agosto de 1917, en AGN de la
ROU, Guerra Europea. Proposiciones de Poz da la Santa Sede. Año 1917. Caja
N° 800. Carpeta Ni 1048.

8 De Arturo Pozzili a Baltasar Brum, Milán, 4 de noviembre de 1917, en AGN de
la.ROU, Guerra Europea, Aiio 1917. Anexo B. Caja N 785. Expediente No 908.
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Parte II

LA ADHESIÓN ARGENTINA

"·Quieren condenar al Papa al silencio!", es In. queja, repetida, de
Benedicto XV. En sus encíclicas estampa sus aspiraciones dirigidas a
afianzar la paz, jamás desmentidas a lo largo de la espantosa e intermi
nable conflagración: en 1920, recuerda en "Pacem, Dei Munus" que "Per
severantes plegarias, reiteradas exhortaciones, insinuación de los medios
adecuados para restablecer relaciones amistosas, esfuerzos de todo género
tendientes a facilitar el camino, con el favor de Dios, hacia una paz justa,
honorable y duradera; abnegación activa Y fraternal para suministrar algún
alivio a los inmensos dolores y calamidades, consecuencia de una guerra
cruel, todo esto. Nos lo hemos intentado".

Así puede resumir, con la perspectiva del tiempo, su celo, verdadera
mente apostólico, por una sincera reconciliación. Pero, donde explaya su
pensamiento que ha de convertirse en continuada acción- es en su pri
mera encíclica, "Ad Beatissimi Apostolorum Principis Cathedram", de
fines de 1914.

Comienza la misma fundamentando la universalidad de su Ministerio;
"dirigimos enseguida una mirada llena de la más encendida caridad al
rebaño que se ha confiado a nuestro cuidado; rebaño verdaderamente
innumerable, como que, por una u otra razón, abraza a todos los hom
bres. Porque todos, sin excepción, fueron librados de la esclavitud del
pecado por Jesucristo, que derramó su sangre por la redención de los mis
mos, sin que haya uno siquiera que sea excluido del beneficio de esta
redención". Agrega que "suspendido de la cruz, derramó su sangre sobre
todos nosotros para que nosotros, como formando un solo cuerpo, nos
amásemos mutuamente con un amor semejante al que existe entre los
miembros de un mismo cuerpo". Pero -advierte- "muy de otra manera
sucede en nuestros tiempos".

Marca su dolor paternal ante la guerra, furiosamente desatada, con
una pregunta que es desgarrado lamento: "Y ¿cómo podría nuestro cora
zón de Padre común de todos los hombres dejar de conmoverse profun
damente ante el espectáculo que presenta la Europa, y con ella el mundo
entero, espectáculo el más atroz y luctuoso quizá que ha registrado la histo
ria de todos los tiempos?".

Desde el inicio, pues, de su Pontificado, "conjuramos con toda vehe
mencia a los Príncipes y a los Gobernantes, a fin de que, considerando
cuánta sangre y cuántas lágrimas habían sido derramadas, se apresurasen a
devolver a los pueblos los soberanos beneficios de la paz". Reitera, renglo
nes más adelante: "Que nos escuchen, rogamos, aquellos en cuyas manos
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están los destinos de los pueblos. Otros medios existen, ciertamente, y otros
procedimientos para vindicar los propios derechos, si hubiesen sido viola
dos. Acudan a ellos, depuestas en tanto las armas, con leal y sincera volun
tad. Es la caridad hacia ellos, y hacia todos los pueblos, no Nuestro propio
interés, la que Nos mueve a hablar así. No permitan, pues, que se pierda
en el vacío esta Nuestra voz de amigo y de Padre".

Antes de cerrar su Encíclica, se ratifica: "Y ahora, Venerables Her
manos, al terminar esta carta, Nuestro corazón vuelve al mismo punto
por donde empezáramos a escribir; y pedimos de nuevo, con fervientes
e insistentes votos, el fin de esta desastrosísima guerra, tanto para el bien
de la sociedad, como el de la Iglesia; de la sociedad para que, obtenida
la paz, progrese verdaderamente en todo género de cultura: de la Iglesia
de Jesucristo, para que, libre ya de ulteriores impedimentos, siga llevando
a los hombres el consuelo y la salvación hasta los últimos confines de la
Tierra".

Ante tan iluminadas intenciones, resulta necesario analizar las causas
de la falta de eco que hallan entre aquellos a los que están dirigidas. Si,
por una parte, tiene validez, respecto a Italia, la "cuestión romana", ya
consignada --indefinida sigue la situación de autoridad temporal y espiri
tual en la Ciudad Etera-, y, en relación a otros gobiernos, la también
mencionada desacralización de la civilización occidental, en la llamada
Edad Moderna, es barrera no desdeñable a las justas intervenciones papa
les, al compás de ello juegan, por cierto, otros factores de importancia:
las no olvidadas guerras religiosas, en el seno de la cristiandad, que mue
ven la oposición protestante; la masonería encumbrada en amplios y pode
rosos sectores políticos; los prejuicios del antidogmatismo racionalista.

Mas, existe otro motivo de tanta gravitación --por lo menos- como
todos esos juntos: si ambas coaliciones contendientes proclaman altos prin
cipios para justificar la lucha, lo cierto es que la Primera Gran Guerra
es una manifestación saliente de materialismo; por sobre los particulares
deseos de revancha de algunos y la voluntad de engrandecimiento de los
más, prima una rivalidad por el predominio político y económico, a nivel
mundial. En esta puja de egoístas ambiciones, desentona, por fuerza, una
voz que reclama una paz justa. No es, pues, en los bandos beligerantes
donde la propuesta Vaticana ha de encontrar el eco que merece.

Corresponde este privilegio -estudiado el episodio con la perspecti
va del tiempo, no hay duda que lo es- a la Argentina, república encla
vada en el cono sur del continente americano, a la que, en virtud de la
distancia que la separa del escenario de la lucha, puede suponérsela des
preocupada con respecto a los episodios particulares de In misma.

Por el contrario, profundamente afectado el Primer Magistrado que
rige su destino por la tremenda tragedia, dedica su atención preferente a
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buscarle solución, o cuando menos, evitar su continuación y extensión.
Pero, mientras el afán de paz ocupa su pensamiento, presiones que para
un carácter menos firme serían irresistibles, y que hoy apenas alcanzamos
a medir, pretenden arrastrarlo a la guerra. Desde dentro y desde fuera se
procura hacerle torcer el rumbo, o sea, de aquella paz, a la guerra. ·

Constata 9 el doctor Daniel Muñoz, plenipotenciario del Uruguay
en Buenos Aires, el 13 de septiembre de 1917, e telegrama a su Minis
terio: "En estos momentos prodúccnse algunas manifestaciones tumultuo
sas por las calles principalmente frente a imprentas y diarios", en tanto
señala que "el Gobierno mantiénese finne y sereno decidido a evitar.
desbordes". Días después, el 28, participa 1º un in crescendo en la campa
ia belicista. "Acabo de presenciar el desfile de la gran manifestación popu
lar que ha sido un acto imponente". Su colega, Eugenio Martínez Thedy,
de grato y permanente recuerdo en la Argentina, adhiere 11 entusiasmado·
por el despliegue: "Manifestación colosal".

En el Congreso Argentino se instala el clima de la calle. La Cámara
de Diputados aprueba 12 por 58 votos contra 18, una moción sancionada
ya, por el Senado, que impulsa a la ruptura con Alemania.

. En lo internacional la insistencia no es menor. Curiosamente, el entu
siasmo guerrero que en la América Hispana se fundamenta indudable
mente. en una consubstaciación espiritual con los países aliados europeos
-Iriglatérra, Francia, Italia, en especial-, se traduce, en los hechos, una
expresión de solidaridad hacia la República norteamericana. El ministro de,
Relaciones Exteriores del Uruguay anuncia ", el 4 de octubre de 1917, en
Circular a las Legaciones, el paso que, en ese sentido, encara su Gobierno:
"Comunique muy confidencialmente que sábado responderé interpelación.
Asamblea, aconsejando ruptura revocación neutralidad y utilización buques,,
contando. con apoyo gran mayoría legisladores. Considero gestiones paz,
ahora como contrarias interés Estados Unidos y demás Aliados y perjud,i
ciales países América". Precisa la idea: "Estados Unidos combaten por
derechos e intereses americanos, siendo deber no dejarlo solo ni desauto
rizarlo reuniéndose en Congreso sin él" -alude al Congreso de Neutrales

9 De Daniel Muñoz Baltasar Brum, Buenos Aires, 13 de setiembre de 1917, cu
AGN de la ROU, Guerra Europea. Año 1917. Conflicto Argentina-Alemania. Cojo
N· 800, Carpeta N 1133.

1~ De Daniel Muñoz a Baltasar Brum, Buenos Aires, 8 de setiembre de 1917,
ibidem.

11 De Eugenio Martinez Thedy a Baltasar Brum, Buenos Aires, 28 de setiembro·da
1917, ibidem.

12 La documentaci6n relativa ol pedido de ruptura de relaciones diplomáticas
con Alemania propuesta en el Congreso Nncionnl, puede verse en l:<sTITUTo \'nic-.o
YENEANo. Hip6lito Y'rgoycn. Pueblo y Cobiemo, t. IV, vol. II págs. 105 a 227.

13 EI ministro de Relaciones Exteriores o la Legación de Uru¡:uay en Lima,
Montevideo, 4 de octubre de 1917, en AGN de la ROU, Guerra Europea. 1914-1918.
Anexo A. Caja 736. \ •



cuya convocación propicia el Presidente argentino- 'o permaneciendo más
tiempo en neutralidad".

En Lima, donde el clima es parecido, el Encargado de Negocios del
Uruguay registra 14 una sorprendente reacción, apenas días después: "Can
ciller consulta si Uruguay estarla dispuesto proponer gobierno argentino,
junto con Perú, decreto ruptura relaciones con Alemania invocando soli
daridad a fin de facilitar acción Yrigoyen. Encargado interinamente nego
cios Perú en Buenos Aires recibirá hoy instrucciones. Caso conformidad
Ministro Uruguay en Argentina podría entenderse con aquel. Es necesario
una contestación"

Cauto, el interrogado, evaluando con acierto el momento, se retrae,
"temo que mi gestión ir.mediata no sea oportuna a menos que Perú tuviera
algún dato de que ella sería bien recibida".

Esto, por parte de los amigos. Los recursos a los que apelan los que
no lo son tanto, por exceder los límites de este trabajo, no serán ahora
objeto de nuestro examen.

En consecuencia, el 15 de octubre de 1917 se anuncia III en Montevi
deo la decisión apuntada, y "lo hace por entender ya no le es posible per
manecer más tiempo como simple pasivo espectador contienda mundial
en la que debátense intereses supremos democracia frente autocratismo
alemán y en la que intervienen países vinculados Uruguay por una misma
comunidad ideales a los que debe prestar su concurso apoyo moral. u
guay entra formar parte Liga Honor a que aludió presidente Wilson".

En Washington, "El secretario Lansing me expresó bien claramente",
transmite "7 el plenipotenciario oriental en esa Capital, "su satisfacción y
en sus palabras se transparentaba que el Presidente y los demás miembros
del Gabinete estaban muy complacidos por la actitud del Uruguay"; real
ca, "no he recibido más que felicitaciones", la que se formulan "haciendo
notar el contraste con la actitud del Gobierno Argentino".

Es que no se comprende -o, por egoísmo de causa, no se quiere com
prender- la posición que sostiene el presidente Yrigoyen. La vocación de

14pe Oriol Solé Rodríguez , Encargado de Negocios, al Ministro de Relaciones Ex
teriores del Uruguay, Lima, 9 de octubre de 1917, en AGN de la ROU, Guerra
Europea. 1914-1918. Anexo A. Caja 736.

15 De Baltasar Brum, ministro de Relaciones Exteriores, a la Legación del Uruguay
en Lima, Montevideo, 9 de octubre de 1817, ibídem.

16 Circular del ministro de Relaciones Exteriores a las Legaciones del Uruguay,
Montevideo, 15 de octubre de 1917, en AGN de la ROU, Cuera Europea. 1914-.
19111. Caja N 761. Aclara que el Gobierno del Uruguay declaró rotas sus relaciones
diplomáticas y comerciales con el Gobierno Alemán, revocando las disposiciones de
neutralidad.

17 De Carlos M. de Pena a Baltasar Brum, Washington, 12 de octubre de 19l7, en
AGN de la ROU, Guerra Europea. 1014-1918. Caja N@ 560.
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paz de nuestra Patria, implícita en nuestra Constitución considerada como
un todo, se hace explícita en su artículo 27: "El Gobierno federal está
obligado a afianzar sus relaciones de paz Y comercio con las potencias
extranjeras". Por ser consecuencia de tan estricto mandato --"está obliga
do", expresa textualmente-, la neutralidad argentina es, bajo su dirección,
de una intransigencia inquebrantable, salvo el caso de un atropello a
nuestra soberanía.

La neutralidad es, para Yrigoyen, no sólo un imperativo moral, sino
también -y ambos se complementan-- un precepto constitucional. Así, en
el decreto del 18 de noviembre de 1918, por el que acepta la renuncia
del embajador R6mulo S. Naón, afirma 1; "Que esa política se ha orien
tado desde el primer momento dentro del honor y de los principios que
definen la existencia misma de la Nación", pues "tal ha debido ser el
sentimiento eminentemente argentino de esa política desde que no es posi
ble separar el concepto de nuestra propia entidad en el desenvolvimiento
<le las instituciones y su exteriorización en las relaciones de carácter inter
nacional.

Entre tanto, a los avizores ojos de la prensa no se les escapa la eis
tencia de una luz de esperanza que ha quedado encendida en los pueblos
a pesar del marcado desinterés en esferas más altas. Interceptado por los
servicios secretos de Gran Bretaña, consérvase depositado en los archivos
del Public Record Office en Londres, un telegrama del 25 de septiembre,
de 1917, remitido desde Nueva York por la United Press, cuyo destina
tario es el Rey Alfonso XIII de España. En el mismo, se le consulta 19:

"Despachos de París informan a que V. M. cooperaría con el Papa Bene
dicto y que España podría adoptar el rol de mediador en la paz. Cientos
de diarios en los Estados Unidos y América Central y del Sur servidos
por United Press están vitalmente interesados". Teniéndolo en cuenta,
se espera del monarca hispano que sea "lo suficientemente amable como
para dejamos conocer sus puntos de vista sobre la paz y pos:bilidades de
que le preste su poderosa influencia para restaurarla". Pennitida su re
transmisión por las autoridades británicas -no perciben razones que indu
jeran a evitarlo, digna de atención es la referencia a la vibrante reacción
provocada en nuestro hemisferio por el gesto del Papa.

La indeseada evolución inquieta. El 7 de diciembre de 1917, el secre
tario de Estado Lansing telegraffaa la representación diplomática en

18 Decreto del Poder Ejecutivo, del 18 de noviembre de 1918, aceptando l
renuncia del Embajador Rmulo S. Naón, en IsnrUTo YRucoYENEAo, Hipólto
Yrigoyen. Pueblo y Gobierno, t. IV, vol. II, p:lg. 284.

19 De United Press a S.M. el Rey Alfonso XIII, Nueva York, 25 de setiembre de
1917. en PULIC RECORD OFFICE, Londres, Argcntine Files.

20 De Robert Lansing, secretario de Estado, al embajador Frederick J. Stimso,
Washington, 7 de diciembre de 19l7, en TE NATONAL AncIvEs, Washington, DC.
General Records of the Departament of State. Record Group 59. Doe, 763. 72119/75.
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. Buenos Aires: "Legación en Montevideo informa al Departamento que
el ministro del Uruguay en la Argentina participa, en conexión con el pro
puesto Congreso Latino Americano, que en círculos gubernamentales
argentinos circula un rumor según el cual Gran- Bretaña y los Estados
Unidos dieron su aprobación a una mediación ulterior del Papa en la
guerra". La desautorización es tajante, "Si este rumor ha aparecido en la
prensa, se le instruye desmentirlo y si el tema fuera discutido persistente
mente en círculos del Gobierno, usted puede informar al ministro de Rela
ciones Exteriores, en fonna oficiosa, que carece de todo fundamento en los
hechos".

. Del 10 de diciembre es la respuesta del embajador Stimson. De
.acuerdo con el resultado de sus indagaciones, manifiesta" que "Rumor al
que se refiere no ha aparecido en los diarios. Tengo entendido que emanó
de Saguier después de haber asistido con el nuncio papal y el embajador
de· España a una audiencia con el presidente". (Mencionemos que apenas
unos meses antes se lo sindicaba al señor Femando Saguier como candi
dato al Ministerio de Relaciones. Exteriores argentino). A continuación,
Simson proporciona sorprendentes revelaciones: "Interrogué al ministro
.uruguayo respecto rumor y me informó que al ser entrevistado por un
reporter de La Razón negó la existencia de tal rumor. Que procedió así
por instrucción de su Gobierno. Sin embargo, la mencionada entrevista no
·apareció en el diario y cuando el ministro se quejó de ello al editor éste
declaró que la entrevista no habla sido publicada por órdenes expresas
del presidente".

Míster Stirnson añade, sin acompañar opinión propia, "Ministro uru
guayo también me informó que se le indicó que la actitud del presidente
en relación con la política internacional del gobierno argentino había cam
biado a raíz de las derrotas italianas en virtud de opinar el presidente

·que a consecuencia de tales reveses el momento era propicio para otra
gestión de paz".

En cuanto a la referencia al diario La Razón, el doctor Daniel Muñoz
informa 22 en nota del 26 de octubre de 1918, "que es el órgano de que
se vale el presidente Yrigoyen para dejar traslucir su pensamiento sin el
carácter marcadamente oficial que le daría el publicarlo en La Epoca".

Consideramos oportuno consignar que en aquella época se desempe
faba en dicho vespertino Santos Goñi, padre de uno de los autores del
presente artículo. En un Memorándum conservado en su legajo personal

' 2 1 De Frederick J. Stimson al secretario de Estado Robert Lansing, Buenos Aires,
l) de diciembre de 1917, en TE NATONAL ARCHIVES. Washington, D.C. Legisla
t/oe, Judicial and Diplomatic Records Diwision.
• • 22 De Daniel Muñoz a Baltasar Brum, Buenos Aires, 26 de octubre, de 1918, en
ARCHIVO HISTÓRICO Y DIPLOMÁTICO. Mini steri o de Relaciones Exteriores. República
Oriental del Uruguay.



en el Ministerio de Relaciones Exteriores, con motivo de su designación
como cónsul general argentino en San Francisco, California, expresa 23:

"Durante casi cuatro años, desde 1916 hasta 1920, he sido secretario
general de ese diario, secundando la política clarividente del actual pri
mer magistrado de la Nación".

Una prolija investigación realizada en archivos de Montevideo lamen
tablemente no arrojó resultados útiles a nuestro propósito. Una Carpeta
N? 1048. Ao 1917. Guerra Europea. Proposiciones de Paz de la Santa
Sede, contiene, apenas, un telegrama del 21 de agosto, de la Embajada
del Uruguay en París, que escuetamente comunica 24; "Aliados rechazaron
intervención Papa". De esas notables referencias del ministro plenipoten
ciario en Buenos Aires, doctor Daniel Muñoz, nada hallamos.

Sea cual fuere el valor de lo expuesto, Bélgica es, naturalmente, el
eje sobre el que gira la posición argentina. Apenas unas semanas después
de los episodios relatados, tiene lugar la recepción de Auguste Mélot, en
calidad de enviado diplomático de aquel reino en la capital argentina.
Destaca 25 el ministro británico allí acreditado, Sir Reginald Towcr, que su
presentación de credenciales "ocurre a una semana de su llegada, una
fecha desusadamente pronta que puede ser considerada como un cumpli
do de parte del Gobierno de la Argentina".

Con tal motivo, el Presidente Yrigoyen formula 211 -entre conceptos
que enfatizan la simpatía del pueblo y sus autoridades por la sufrida
nación- una frase definitoria, que enraiza con la postura granítica del
Santo Padre, frente al atropello: "La causa de Bélgica es, además, en los
momentos actuales, la causa de la independencia y del derecho de las
naciones; y la humanidad quedaría herida en sus sentimientos más pro
fundos si los principios de justicia en que descansa no fueran perennes y
sagrados. Creo en el poder y en la soberanía de esos principios inmutables
en la historia del mundo a pesar de todas las vicisitudes.

Enterado, el ministro de Relaciones Exteriores belga telegrafía a Mé
lot, para que le transmita al Presidente argentino la viva gratitud de su
gobiemo por esas manifestaciones.

23 Santos Goñi, cónsul general de la Argentina. Memordndum acerca de sus
anteceden tes periodísticos, en su Legajo Personal. ARCurvo HrsróIco Y ADMITRA 
TvO DEL. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. Buenos Aires.

4 De la Embajada del Uruguay al ministro de Relaciones Exteriores, Paris, 21
de agosto de 1917, en AGN de la ROU. Guerra Europea. Año 1917. Proposiciones
de Paz de la Santa Sede. Caja N 800. Carpeta N 1048,

25 De Sir Reginal Towcr, ministro plenipotencinrio de Gran Bretaña en la Argen
tina, a Arthur ]. Bnlfour, Buenos Aires, 20 de enero de 1918, en Puauc RttcN>
OrrcE. Londres. Argentine Files. F. O., 37/3132.

28 Lucio M. MonENxo QUINTANA, La diplomacia de Yrigoyen, La Plata, 18,
p6g. 174. .
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Años más tarde, en la soledad de Martín García, recuerda "7 Yrigo
yen sobre su gestión vinculada a las relaciones exteriores: "Nadie llevó
más allá ni aplicó con más unción las doctrinas del Evangelio, ni extendió
en el horizonte universal idealidades más nobles y más fraternales inter
pretando los mandatos de la Divina Providencia en las horas más difíciles
de la prueba, proclamando la paz universal sobre In base de la igualdad y
la solidaridad humana, cuya justísima proposición vivirá por siempre sien
do ]a Argentina, la Nación que la reclamó. la afrontó y la sostuvo en la
hora más dolorosa y de mayor desventura conocida".

Sin duda, los esfuerzos del Papa encierran como primer y más urgen
te fin concluir con el holocausto: "No tienen", se lamenta, "límite ni las
ruinas ni la mortandad; cada día la tierra se empapa con nueva sangre
y se llena de muertos y heridos"; igualmente, el principal objetivo de la
neutralidad de Yrigoyen es impedir la extensión y continuación del sufri
miento.

Cesa el combate, con el armisticio del 11 de noviembre de 1918. Pero
la paz no es simplemente la suspensión de las hostilidades. Su sentido es
harto más profundo: allí han de hermanarse, como en los días de la gue
rra, los propósitos, plenos de justicia, del Romano Pontífice con los de
la Nación Argentina, sabiamente interpretada por su presidente consti
tucional.

A días de aquel armisticio, en su encíclica Quod Iam Diu, Benedicto
XV proclama ya los principios básicos sobre los que debe restablecerse
una verdadera paz. Se abre con una lógica esperanza: "Ha cesado la
lucha. Es cierto que aún no ha venido la paz solemne a poner término
a la guerra, pero al menos el armisticio que ha interrumpido el derrama
miento de sangre y la devastación en la tierra, en el aire y en el mar ha
dejado felizmente abierto el camino para llegar a la paz". Sobre ésta,
señala el deber, a la grey católica, de orar, "para que del próximo con
greso salga aquel inestimable don de Dios de una paz ajustada a los prin
cipios de la justicia cristiana".

No ceja Benedicto XV en su apasionado bregar por el bien de la
Humanidad. El 23 de mayo de 1920, en la encíclica "Pacem, Dei Munus",
se explaya sobre la restauración de lapaz. Recuerda en ella que "en nin
gún momento hemos cesado, durante el curso de las hostilidades, de em
plear toda Nuestra influencia para inducir a todas las naciones del mundo
a que reanudaran, cuanto antes posible, sus relaciones fraternales". Ad
vierte que los pasos que se den serán ineficaces "mientras no se apaci
güen los odios y las enemistades mediante una reconciliación inspirada

27 Hipólito Yrlgoyen - Cuarto Memorial a la Corte Suprema de Justicia de la
Nación (193l) en LsTrvro YRucOYENEANO, Hip6lito Yrigoyen. Pueblo y Gobierno,
t. IV, "La Función Argentina en el Mundo", vol. III, "Sociedad de Naciones", pig. 110.
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por la caridad mutua". Recomienda la caridad como remedio, aunque
puntualiza, con sagacidad, que "Además de la caridad, existe, al termi
narse esta contienda, una razón de necesidad que parece orientar los acon
tecimientos en el sentido de una reconciliación general y mutua de los
pueblos", o sea, los lazos más estrechos que unen ahora a los pueblos
por "un sentimiento más refinado de civilización y de los medios maravi
llosamente extendidos de las relaciones". Acerca de la asociación que ha
de coronar la obra de pacificación, adelanta el apoyo del Vaticano, condi
cionado a circunstancias que, desgraciadamente, no han de darse. "La
Iglesia pondrá sumo cuidado en prestar su activo y decidido concurso a
las naciones unidas por una liga, fundada sobre la ley cristiana, para todas
sus empresas inspiradas por la justicia y la caridad. Indudablemente ella
constituye el más acabado modelo de la sociedad universal".

El gobierno argentino anuncia28 su concurrencia a la Asamblea de la
Liga de las Naciones el 20 de octubre de 1920, caracterizando que lo hará
"sin prejuicio alguno" y animado del deseo de alcanzar una paz universal.
Más adelante, cuando se cierran todos los caminos que conducen a ese
fin, sólo quedará el retiro como auténtica protesta. Nada restará de los
humanitarios llamados del Papa en esa orgullosa manifestación de poder
de: los vencedores, nada sino el sitial vacío -máxima protesta- de la
República Argentina.

Recalca Irigoyen su fundamental exigencia "de deberes y derechos
cc.munes a todas las naciones", que lo indujo a asumir "la actitud bien
conocida durante la guerra, llevándolo al Congreso de Ginebra en las
expresiones más terminantes, dejando bien establecida la fundamentación
de su justísima y evangélica tesis, que si no alcanzó la sanción de inme
diato, detuvo a la Asamblea en el contrario sentir de que estaba saturada,
y al retirarse, dijo que lo hacía con el convencimiento de que la proposi
ción sostenida obtendría sin duda alguna el pronunciamiento definitivo", y
reservando para la Argentina "el inmarcesible título de haber sido, por sus
actitudes durantela guerra el emblema de la paz universal, tal como lo dejó
expresado en el último mensaje dirigido al Congreso de Ginebra, decla
rando que la Nación Argentina no estaba con nadie contra nadie, sino
con todos y para bien de todos".

Poco tiempo resta al Santo Padre antes de abandonar esta tierra. Cier
tas circunstancias que rodean la despedida que se le tributa en Buenos
Aires, quizá expliquen mejor que muchas razones el malogro de su pro
puesta de paz. "Con motivo del fallecimiento del Sumo Pontífice Bene

28 Telegrama del Gobierno Argentino (firma Torello) al embajador en Washing
ton, Tomás Le Breton, con fecha 20 de octubre de 1920, en Ismuro Y'RucoEEAO,
Hip6lito Yrgoyen. Pueblo y Gobiemo, t. IV, volumen III, págs. 206 y 207; y tele
grama del Gobiemo Argentino (firma P, Torello) a Honorio Pueyredón, con fecha
ll de diciembre de 1920, bldem, págs. 223 y 294.
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dicto XV parece que este Gobierno decretará honras fúnebres en home
naje a la memoria del extinto", comunica al suyo, desde dicha ciudad,
el ministro plenipotenciario del Uruguay, doctor Daniel Muñoz, el 24
de enero de 1922, destacando que "entre ellas se dice que se dispondrá
izar la bandera nacional a media asta durante ocho días y concurrir ni
funeral que el Arzobispado o la Nunciatura Apostólica celebrará dentro
de breves días". Ante la perspectiva que lo involucra debido al cargo que
inviste, consulta la actitud que deberá adoptar.

El día 30, en carta al subsecretario, aludiendo al ministro de Relacio
nes Exteriores, doctor Juan A. Buera, especifica 30 que "ajustándome a las
instrucciones que de él he recibido, me he abstenido de toda participa
ción en las ceremonias fúnebres efectuadas hoy aquí en memoria del Pon
tífice fallecido". Ojeando un diario, "veo que al hacer la crónica de lacere
monia celebrada esta mañana en la Catedral, dice entre otras cosas lo
siguiente que textualmente copio: "Todos los diplomáticos con excepción
de pocos, lucían sus uniformes de gala. Faltaban los plenipotenciarios de
Francia y de Italia".

Los autores expresan su agradecimiento a la señorita Francine Abal,
de Montevideo, as! como a las autoridades del Archivo General
de la Nación, Archivo Diplomá tico del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Museo Histórico del Uruguay, y a la señori ta Sally M.
Marks del Diplomatic Branch de los National Archives and Records
Administration de Washington D.C., por la generosa asistencia que
les prestaron en ocasión de su investigación.

29 De Daniel Muñoz nl ministro de Relaciones Exteriores del Uruguay, doctor Juan
A. Buero, Buenos Aires, 24 de enero de 1922, enAcurvo HIsróRuco Y DIPLoMá n1o ,
Ministerio de Relaciones Exteriores. República Oriental del Uruguay.

30 De Daniel Munoz al subsecreta rio de Relaciones Exteriores del Uruguay, Alvaro
S:unlegui, Buenos Aires, 30 de enero de 1922, bidem. .
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LA VIOLENCIA EN LA SOCIEDAD BAJOMEDIEVAL
El caso del Bourbonnais

RAQUEL HOMET "

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. 2. LA VIOLENCIA DEL MEDIO AMBIENTE. - 3.
LA VIOLENCIA ENTRE LOS no,mRES: 3.1. La gru,rra, las guerras. 3.2. La violencia
de orden horizontal. 3.3. La violencia de orden vertical. 3.4. La violencif, on y
contra grupos específicos: 3.4.l. En el sellorío rural. 3.4.2. Contra grupos espe
cíficos. - 4. COCLUSIONES.

l. INroDuccróN

La sociedad del Bourbonnais bajomedieval es profundamente rural ,
con una economía básicamente agroganadera y pocas concesiones al
comercio. Los señores laicos no han amasado, sin embargo, grandes fortu
nas: los recursos locales no proporcionan beneficios importantes y para
mantener un tren de vida con gastos en constante aumento deben recu
rrir al duque o al rey en espera de un oficio rentado o de una pensión no
siempre suculenta, o endeudarse. Los señoríos eclesiásticos distan de hallar
se en su mejor momento: el más poderoso de ellos es el priorato clunia
cense de Souvigny, mas el apogeo de esta orden ha quedado atrás hace
ya tiempo. De burguesía no puede hablarse: para las operaciones de im
portancia que eventualmente requieren el duque o su farnilia se acude a
los extranjeros'. Los habitantes de las ciudades se dedican a transacciones
y profesiones vinculadas al abastecimiento local y de la campaña aledaña.
La gran mayoría del campesinado cuenta en sus filas, a comienzos del

• Miembro del Instituto de Historia de la UCA (Rosario). Investigador del
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

1 Extranjeros en el sentido de no pertenecientes al Bourbonnais. Luis II estuvo
endeudado, entre otros, con Hibaud de Pule.nnt, escudero bordolés, en 1368 ( A. N., P
3582, cote 546, Titres... I, 524, N 2950); durante su prisión_en _Inglaterra con
Giovanni Donati (A . N., P 13582, cote 498, T,trcs •.. , 539-542, N9 3058, 30.59, 3066
y. 3078); In duquesa madre Isabel de Valois le debin en 1382 a Barthélemy Spilme,
mercader de Luca y a Dino Ilnpondi (A. N., P 13782, cote 309S, en Titrcs ..•, I, 612.
N 3495): nuevamente Luis II pidió un préstamo al conde de Foi.'t, Gastón Phébu,,
a quien le estaba pagando en 1389 (A. N, P 13782, cote 3050, en Tires..., 1I, 34,
N3761).
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siglo XIV con un número incierto pero sin duda importante de siervos
desigualmente distribuidos según las zonas.

He estudiado en otras ocasiones diversos aspectos de la vida social,
económica y política de esta región cuyos rasgos generales acabo de evo
car someramente ?. Mi propuesta en este trabajo es analizar en el período
bajomedieval, especialmente en el lapso comprendido por la Guerra de los
Cien Años y los años inmediatamente posteriores de qué modo se vivió la
guerra entre los distintos grupos sociales y qué otras formas de violencia
revelan las fuentes, con el fin de establecer en qué situaciones concretas
se manifiestan y qué resultados se obtienen, si es posible discernir rasgos
de violencia específicos de determinados grupos o sectores sociales.

El objeto que me guía es estudiar las formas de violencia relacionán
dolas con su contrapartida dialéctica, el consenso, y plantear su incidencia
en la evolución de la sociedad, entendiendo por violencia las distintas
expresiones de oposición al orden legal vigente y por consenso la acep
taeión de dicho orden. Si bien debe observarse que esta formulación teóri
ca es imperfecta pues fa ausencia de violencia no indica necesariamente
conformidad ".

He trabajado sobre fuentes éditas e inéditas. Entre las primeras, los
documentos incluidos en cartularios, colecciones y en otras publicaciones
sobre el Bourbonnais, consistentes en diplomas, 1.ettres de rémission, actas,
etcétera, así cerno el testimonio literario-historiográfico de las crónicas: la
de Cabaret d'Orville, escrita en 1429, principalmente, y también la de
Froissart. Entre los documentos de archivos he consultado varios de los
terriers conservados en los Archivos del Allier y en la Biblioteque Natic
nale de París°.

Por otra parte, he acudido a los resultados de mis propios estudios
sobre la región y a los de distintos investigadores, en especial André
Léguai entre los contemporáneos sin olvidar los ya viejos pero utilísimos
de antiguos estudiosos de la región como A. M. Chazaud y E. Chénon.

La más importante de las lagunas documentales y bibliográficas tiene
que ver con el sector eclesiástico. No obstante, y pese a esa grave caren
cia, considero que el estudio se apoya sobre una base documental lo bas
tante sólida como para tener validez general y oportunamente señalo los
aspecto, que requieren posteriores estudios.

2 Véase la bibliografa al final del artículo.
? En la definición de violencia, obviamente nos referimos a la generada por los

hombres. Cuando hablamos de violencia ambiental aludimos a condiciones especial
mente rigurosas del medio ambiente.
' Cartas de indulto concedidasPr los duques a cambio de un pago.
Anotamos las Fuentes utiliza as y la Bibliografía sumaria a cootinuaci6n cid

trabajo.
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Desde el punto de vista metodológico mi propuesta consiste en explo
rar primero el material documental y bibliográfico citado y analizarlo con
un criterio eminentemente cualitativo pues lo fragmentario de las fuentes
anula la posibilidad de cuantificación.

He agrupado la violencia en primer término según su origen en do,
sectores: la que proviene del medio ambiente y la de los hombres. La
primera nos interesa como marco general condicionante: los hombres la
soportan aunque no la generan. El término condicionante debe entenderse
en un sentido amplio pues, aunque guarda una relación con los factores
técnicos, mantuvo sus características fundamentales durante todo el perío
do estudiado.

En cuanto a la violencia generada por los hombres, acepto como
hipótesis general la propuesta de ]. E. Goldthorpe en cuanto señala que
tanto la teoría del conflicto como la del consenso tienen una conexión
con la sciedad que se estudia. Acepto también su distinción entre "la
desL'iación, es decir, la ruptura de las reglas de índole general por medio
del crimen o la delincuencia" y la disensión, es decir, cualquier tendencia
por parte de algunos individuos, a discrepar de las leyes y tratar de
cambiarlas" 6,

En cambio, no comparto la afirmación de este autor de que "el delito
no es una crítica del orden social" 7• Si bien no todo delito es una crítica
social en ocasiones ésta no puede estar implícita y aun explicita: es preci
so tener presente el grado de consenso de que goza la ley o la costumbre
transgredida.

Por consiguiente, he considerado más instrumental organizar los casos
de violencia en tomo a varios ejes diferentes: primero, los enfrentamientos
entre los estados, es decir, las guerras con sus diversas implicaciones según
las distintas clases sociales. En segundo lugar, la violencia horizontal, es
decir, los enfrentamientos entre individuos pertenecientes a una misma
clase social. Tercero, la violencia vertical o conflictos generados entre
clases sociales diferentes; cuarto, la violencia en y contra grupos especifi
cos%. Por último, he confrontado esos distintos ejes de análisis para poner
en evidencia sus entrecruzamientos y divergencias, procurando alcanzar el
propósito -ya señalado- de esclarecer su incidencia en la evolución de la
sociedad borbonesa de los siglos XIV y XV.

6 GOLDTHoRPE, J. E., lnlroducci6n ••• , págs. 209-210.
7 Ibidem, pág. 210.
B Utilizamos el término clase para designar a "todas las personas que se en

cuentran en un mismo nivel de prestigio y de estimación sociales y que en consecuencia
se consideran como iguales entre sí'. (Diccionario de Sociología, págs. 4l-42). E
este sentido es sinónimo de grupo en cuanto éste 'se compone de un cierto número
de personas unidas por una red o sistema de relaciones sociales. Sus miembros in
teractúan entre sí en una fonna mils o menos estandarizada, esto es, dentro de las
normas o standards» aceptados por el grupo" (CroY, Introducción..., pilg. 58),
véase también J. REx, EI ronflicto ..• , especialmente pág. 61.
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2. LA VIOLENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

En días próximos a la Revolución Francesa el inglés Arthur Young
elogió vivamente el clima del Bourbonnais calificándolo "del mejor de
Francia y, quizás, de Europa" • Su apreciación tan optimista es conside
rada en la actualidad con bastante frialdad: André Leguai en sus páginas
sobre la geografía del departamento del Allier advierte que, "en realidad,
[el clima] nada tiene de original. Determinado a la vez por las influen
cias oceánicas llevadas por los vientos del oeste y por las influencias con
tinentales que se explican por la proximidad del Macizo Central, se asimila
en su conjunto al clima que los geógrafos califican de «parisiense•, con
inviernos más fríos que los de París. Las precipitaciones medias oscilan
entre 600 y 800 mm en casi todo el departamento [del Allicr] ". Y agrega:
"Las heladas tardías o precoces no son raras y las tormentas son espe
cialmente numerosas en junio y julio. En Moulins se calcula un promedio
de diez días de nieve por año. En la montaña ( al sudeste) el clima
es más riguroso y lluvioso que en el resto del departamento. Los inviernos
son allí más rudos y las heladas más numerosas ( un promedio de 134 por
año frente a unas 4 en Moulins)".

Si en los siglos XIV y XV las características eran diferentes no lo
sabemos. Es imposible calcular promedios para esa época y hemos de
partir de la hipótesis de la existencia de un clima básicamente semejante
al actual, agregando a ello los testimonios fragmentarios que poseemos:
cuando las condiciones ambientales eran particularmente duras los hom
bres solían consignarlo y algunas de esas referencias han llegado hasta
nosotros, así hemos establecido la siguiente secuencia que puede seguirse
más fácilmente consultando los mapas de las páginas 119 y 121:

1348: peste en la región de Saulzet 1%.

1372: un huracán daña los muros de Gannat 11•

1380: peste y guerras en la parroquina de Busset 1%,
1383: mortalidad en Moulins 3,
1398: temporal en el territorio de las castellanías de Montlucon,

Murat, Verneuil, Chantelle, Bourbon, Souvigny, Moulins, Belle
perche y otras 1%,

1400 - 1415: pestilencia y mortalidad en Charroux'.
1408: invierno muy riguroso en Moulins: los hielos provocaron la

ruptura de dos puentes sobre el Allier 14,

.- 9Al igual que los conceptos de ANDé LECUAL que se ci tan a continuación, se
encuentra en Le département de L'Allier, pág. 12. La tradacc i6n es nuestra .

10 A. N ., P 13762, cote 2712, en Titret ... , I, NO 25(11, págs. 435-43 7.
11 A. N., P. 13762, cote 2719, en A. LECuAI , pág. 213.
12 Cit. en L. BULAS, Le Tresor ••• (1922), pág. 130.
J.3 A. LllGUAI, pág. 215.
1 A. N., P 1374?,cote 2428, Tres..., II, pÁg. 96.
15 ARCHIVO MOULINs, N 250, follo lv-3, en A. Lcur, píg, 213.
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1413: inundaciones del Allier1,
1414: inundaciones del Loire y del Allier 14 •

1416: epidemia en Moulins y zona aledañau.
1420: epidemia en Moulins 11•

1448: la helada destruye las viñas en Montlucon 17,
1457 -58: crecida del Cher 18 •

1457 -59: peste en Saint-Pourcain 1.
1472: gman mortandad (provocó la suspensión de los mercados en

Montlucon) 1.
148l: carestía del grano •
1482 -83: peste en la región de Huriel, Montlugon 1%.

Reitero que lo fragmentario de las fuentes inhibe toda conclusión
acerca de la frecuencia de estas catástrofes: ignoramos si la extensión
territorial de muchas de ellas fue mayor y si se produjeron otras que no
quedaron registradas.

En cambio, puede señalarse el peligro e inconvenientes que represen
taban para la navegación y para las actividades agrícolas los desbordamien
tos de los ríos, cuyas crecientes se producían sobre todo en otoño y en
primavera (mayo-junio), pero cuyo lecho quedaba el resto del año
cubierto por importantes bancos de arena.

Por otro lado, las deficientes condiciones sanitarias e higiénicas favo
recían la propagación de las enfermedades: en el cuadro que trazamos
puede observarse cómo la peste se mantuvo en forma endémica alrededor
de un siglo y medio y más también pues siguen las menciones en torno al
1500 en Montlugon%.

También es segura, según muestra la lista, la casi ininterrumpida
sucesión -prácticamente anual-- de la dupla trastornos climáticos-epide
mias, centrada en Moulins y zona aledaña, entre 1398 y 1420.

Si se comparan estas fechas con las de las guerras que tratamos en
el próximo título vemos que desde mediados del siglo XIV prácticamente
no quedó respiro a los habitantes del ducado: en 1390, cuando se diluyó
el peligro de los routiers 21; ya había comenzado el de temporales y pesti
lencias y no habían concluido éstos cuando comenzaron los ataques borgo
ñones, en 1409. Sólo promediando el siglo XV parecerían reducirse las
presiones pero, aun pasando por alto las posibles lagunas documentales,
no hay década que no conozca corno mínimo una campaña bélica, una

16 A. N., P 13562, cote 288, en Titres... , II, 192, No 4945.
17 ARCHIVES COMMUNNALEs DALLEn (en adelante ACA) anteriores a 1790, t

I, Serie ce ll.
18 Ibidem, A 92, 7 v y 77r.
19 P. PrzoN, Hurel, 67.
20 A C A, ant. a 1 7 90, CC1 5.

2l Vide infra nota 34.
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epidemia o una carestía. Reténgase, pues, la comprobación de estas con
diciones singularmente duras que, sin embargo, fueron comunes a muchas
otras regiones de Europa occidental en esa época.

Si nos preguntamos por la reacción de los individuos 'y grupos ante
esas calamidades naturales advertimos, por un lado, la ausencia de medi
das de carácter colectivo para encarar las obras de envergadura como In
canalización de los ríos. En cambio, la reparación de murallas y de puen
tes, que debía ser necesariamente realizada, la afrontaban los habitantes
de las ciudades cuando éstas eran las afectadas, como ocurrió en Moulins
en 1420%, o también los señores si se trataba de sus tierras: tal el caso
del señorío de Maussat en 148220,

No hay indicios de la introducción de nuevos métodos ni procedi
mientos para mejorar la producción o la calidad de vida. Sólo muy avan
zado el siglo XV se observan, por lo menos en algunos sectores específi
camente el señorial-, signos de renovación que, por lo demás, no pueden
considerarse respuesta a los factores climáticos que acabamos de estudiar
sino al espectro mucho más amplio que incluye toda la situación socio
económica y también política de la época %%,

Por otra parte, las catástrofes climáticas tenían como secuela obliga
da la escasez, la carestía de granos y, obviamente, la miseria. Ante
ésta suelen producirse en la población dos reacciones principales am
bas pasivas: omitir los pagos y pedir rebajas. En situaciones graves las
autoridades llegaron a conceder rebajas colectivas: el duque Luis II orde
nó en 1398 una desgravación de las tallas de todos los pobres habitantes
de las castellanías de Montlucon, Murat, Vereuil, Chantelle, Bourbon,
Savigny, Bessay, Moulins, Belleperche y otras "qui ont esté bdtus ceste pré
sente année de tempeste telúmumtque les 1wmmes desdiz lieur ont perdu
leurs blez, oendenges et autres biens, ou la plus grande partie d'iceulea,
Sin duda, ha de haber pesado también en esta decisión la influencia deja
da por las secuelas de las guerras.

La aparición de la peste, en cambio, pudo generar otras formas de
violencia: la ignorancia respecto de sus causas, común en la época, llevó
a culpar por la enfermedad a individuos marginados por algún motivo.
As! ocurrió en Saulzet según la noticia que nos brinda una carta de perdón
concedida por el duque Pedro I el 28 de diciembre de 1348 a Guillaume
Renaud, escudero de la duquesamadre, Marie de Hainaut, documento que,
dicho sea de paso -y por lo que se sabe- es el primer testimonio de la

22 A. LECUA1, pág. 330.
23 Véase nuestro Estudio ... , pág. 175.
M Ibidem, especialmente la "Conclusión".
2s "Que este año han sido castigados por un temporal tan Intensamente que los

hombres de esos lugares han perdido todos o la mayor parte de sus granos, vides
y otros bienes', A. N., P 13742, cote 2428, Tres. •·, II, 96, N 4182.
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peste en el Bourbonnais :111. De acuerdo con dicha carta, el domingo ante
rior a la fiesta de San Andrés ( el 30 de noviembre) de ese mismo año,
"pour nuyt environ l'eure de couchier" 21 dos mujeres se presentaron en el
hdtel de Guillawne Henaud, golpearon la puerta y, cuando ésta les fue
abierta, se dirigieron al dueño de casa, quien estaba acompañado del
prior del lugar. Interrogadas por aquél sólo atinaron a sonreírse sin poder
dar respuesta a las preguntas sobre quiénes eran y qué deseaban. Enton
ces, el criado de Renaud dijo "que ce estoiert deux fames qui mestient les
poysons au pays, et que il les aoit vehugs, n'avoit mie granmant au chas
tel de Gannat au elles avoient été mises en prisons comme souspeconnées
et accusées de avoir mis lesdis poysons audit lie'U de Cannat et avoir
empoisonnés Arberton de Chaluz et plusieurs autres, si comme l'en
disoiP 2a,

Ante esto Guillermo, considerando que esas mujeres se habían pre
sentado tan a deshora, que por su mal aspecto no parecían dignas de con
fianza pero, sobre todo, porque lo relatado por su criado lo había atemo
rizado, ordenó que fuesen encerradas 29• Luego se las torturó con partici
pación de ese mismo criado, su esposa y de hombres y mujeres del castillo,
liberándolas finalmente hacia medianoche, en un estado tal que una de
ellas murió pocas horas más tarde. De resultas de estos hechos, los seño
res altojusticieros del lugar habían confiscado los bienes del escudero Gui
llaume y de sus cómplices acusándoles de haberles usurpado el derecho
de justicia. El duque Pedro concedió el perdón considerando que Guillau
me y sus "cómplices" habían actuado sin maldad, "movidos por el temor
a la muerte" que reinaba por doquier %%.

He narrado detalladamente este acontecimiento para que sea posible
comprender los diversos contextos en que encuadraba la violencia en esta
situación límite. En efecto, junto con la violencia del medio ambiente, en
este caso sanitaria, representada por la peste negra, coexisten otras formas
de violencia diferentes, que se suman proyectándose sobre las infelices
protagonistas. Por un lado, la reacción ante la epidemia y la mortandad

26 A. N., P 13762, cote 2428, TilrBS..•, I, 435-437, Nº 9.507, A. LEcuAJ, es quien
señala que se trata del primer testimonio de la peste en el Bourbonnais (pág. 214,
nota 9).

71 " •••por la noche, aproximadamente a la hora de acostarse".,
28 "que eran dos mujeres que ponían venenos en la región y que él las habla

visto no hada mucho en el castillo de Gannat, donde habían sido puestas en prisión
como sospechosas y acusadas de haber puesto venenos en ese lugar de Gannat y do
haber envenenado a Arberton de Chnluz y a otros varios, según se decia...".

29 "Et lors ledit Guillaume considerans que a celle heure y celles fumes ...
n' avoient mie cause de venir a sa maison, maymcment car elle, ne scmbloient mi
fames que fuissent mehues de bonne uoltmté, rcgardé leur: nuuves mine. Et par la
renommée que ledis Pierre Alapouche li en dlsant, fu effrees et fourmemant csmchw
et espaenteuz".

30 "Nous mehu de pitié, vean: que lidis Guillaumc et scsdis complices firent
ledit fait sans nulle ayne ne mauvacié, mes come chau , esmehus et affraés et doubter
de la mour qui par un chacun lieu est a present...",

ll7



que ella desataba fue el miedo acrecentado, como se vio, por la total igno
rancia sobre las causas de la terrible enfermedad. En el incidente que
nos ocupa se agregaban otros temores ocultos que, llevaderos en tiempos
normales, contribuían a acrecentar la angustia en esta circunstancia espe
eial. Me refiero al temor a la noche y a la oscuridad: el texto lo destaca
cuando reitera Jo intempestivo de la hora en que se presentaron las muje
res y halla en ello una justificación para el proceder de Guillaume y de
su gente.

La ignorancia y el miedo aparecen, pues, como los dos grandes deto
nantes de la violencia judicial y ésta, a su vez, ofrece dos aspectos: una
violencia interna, propia del sistema y aceptada, que es la tortura. Contra
ella no había objeción porque se la consideraba como un medio licito.
Estamos, pues, en presencia de una vi olencia institucionalizada, indiscu
tida. Por otra parte, hubo violencia por usurpación de derecho: Guillaume
Renaud actuó sin acudir a los señores altojusticieros que debían hacerlo y
este abuso sí fue impugnado por los damnificados, aunque luego llegase
el indulto.

En cuanto al causante material de la violencia, fue el criado que, al
dar salida a sus temores mediante su acusación, liberó también los del
reñor y de las restantes personas de la casa. Se trata de un dependiente
que trabajaba para el señor, equiparable en este sentido a los agentes seño
riales que expoliaban a los otros campesinos del señorío de quienes se ha
blará más adelante", pero, ¿acaso no expresarían en esta ocasión senti
mientos compartidos por el resto de la comunidad?

. . .
Frente a las catástrofes climáticas se advierte una ausencia de me

didas preventivas pero, una vez desencadenados los problemas existe
cierto grado de cooperación entre los grupos dirigentes -duque, señores
y la masa de población, colaboración que, aunque mínima, se reflejaba en
disposiciones como las de rebajas en los pagos adeudados.

La peste, en cambio, desencadena mecanismos más complejos donde,
a falta de conocimientos científicos se acude a la búsqueda de otras expli
rociones: la inculpación a personajes por algún motivo marginales%.
Esta situación pone de relieve uno de los rasgos que los especialistas han
coincidido en destacar como dominantes en la sociedad medieval: la
inseguridad 33,

31 Véase el punto 3.4 ,
32 V&asé ]. LE GoFr, La civilización...,_ cap. 8, esp ecialmente págs, 422-432.
33 Entre otros R. Foss1E, Histolre Soclale.
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3;' LA VIOLENCIA ENTRE LOS HOMBRES

3.1. La guerra, las guerras

Entre 1338 y 1453 se desarroll6 la Guerra de los Cien Años. Durante
ese período los estados del Bourbonnais se vieron afectados por la guerra
contra los ingleses pero, más que por estas campañas lo estuvieron por
sus corolarios: las devastaciones provocadas durante los períodos de paz
o <le tregua oficial entre los reinos por los solados licenciados de uno y
otro bando, los routiers%,

4res+elles
2. 8esson

La guerra en el siglo XIV

En efecto, ninguna gran batalla se libró en el Bourbonnais, que sólo
debió soportar el paso del duque de Lancaster en 1873. En cambio, por el

34 El término routiers proviene de la palabra ruttae (del latín rumperc) que hizo
su'aparlción circa 1180 para designar o un pequeño destacamento, una fracción de
hombres que pillaban, violaban y devastaban todo (véase PI. COTAMIE, LO gue
rra... , p6g. 307). La prescncfa de los routiers es unn consecuencia de la forma de
reclutamiento del ejército,
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sur y el oeste confinaba con los territorios en posesión de los ingleses, en
Aquitania, y entre 1356 y 1390 puede apreciarse en el mapa "La guerra
en el siglo XIV" la constante amenaza de los routiers: en 1359 Robert
Knowles se apoderó de Cusset y acosó la zona de Saint-Pourcain y de
Gannat, replegándose finalmente en Auvemia 35•

Después de eso, la documentación existente no permite establecer con
exactitud en qué momento pasó cada uno de los distintos grupos de rou
tiers por las comarcas del Bourbonnais, pero no deja duda acerca de su
presencia: en 1378 una carta de indulto recuerda que desde hacía años
se hallaban allí 38• Distintos testimonios indican sus ataques en el valle del
Cher, del Allier y del Loire" y las contingencias suscitadas en torno a la
reparación de las murallas de distintas ciudades son una prueba cierta
de que hasta promediada la última década del siglo XIV no comenzó un
período de paz.

La tranquilidad fue efímera, como puede apreciarse en el mapa "La
Guerra en el siglo XV"; en esta centuria se reanudaron los problemas,
primero por la guerra civil y el ataque instigado por Borgoña en 1409 y
que se prolongó hasta 1414. Reanudada la guerra contra Inglaterra, la
prisión del duque Juan I en Inglaterra (1415) y más tarde la de la duque
sa María y el heredero, Carlos de Clermont, caídos en poder del duque
de Borgoña (1418), constituyeron gravísimas contrariedades pero permi
ieron que los estados del Bourbonnais, por su propia debilidad, como seña
la André Leguai, eludieran nuevas invasiones. El estado de inseguridad era,
empero, una realidad inocultable y menudean los testimonios de alteracio
nes, de necesidad de protección por parte de las ciudades, de peligros
para los viajeros: el valle del Cher y el sur, sobre los límites con el Beau
jolais, el Forez y Auvergne fueron los territorios más afectados, pero el
peligro no estuvo ausente por la zona de Muolins ni por el norte, desde
Borgoña y el Nivernais 8,

En 1429, los rout iers comandados por Francois de Surienne tomaron
Saint-Pierre-le-Moutier y los hombres de su aliado, Perrinet Gressart pudie
ron señorear esas tierras entre el Allier y el Loire. Una maniobra incitada
tal vez con mala fe llevó infructuosamente a Juana de Arco hasta Moulins
(1429).

35 A. LE&UAI, op . ci t., p&g. 187, nota 1, da la fecha de 1356 para el comienzo de
las depredaciones, siguiendo para ello a E. PEruoY y espe.cialmente a M. BECET
(citado por éste) refiriéndose a los confines de Champagne y de Bourgogne, y es in
dudable que ello obligó también a resguardarse a ls ciudades del Bourbonnais pues
para esa focha se citan las medidas de seguridad que lomaron algunas de ellas
(A. LEGUA, pág. 183, nota 20).

36 A. N., J] l13, pieco 294, folio 145-146, en A. LcUMr, op. it, pág. 183, nota
39.

37 A. LEcUA, op. cit., píg. 188.
38 Ibidem.
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Después de la paz de Arras entre Francia e Inglaterra (1435), los
routiers, llamados entonces écorcheurs, es decir, desolladores, asolaron el
territorio de Francia como lo habían hecho en el siglo XIV. El duque
Carlos I estuvo íntimamente ligado a varios de sus jefes: el español
Rodrigo de Villandrando, casado en 1433 con Margarita de Bourbon, her
mana natural del mencionado duque, fue el más importante de ellos y,
junto a él, ha de recordarse a Antoine de Chabanncs, señor borbonés, y a
los bastardos hermanastros del duque, Alejandro y Cuy. Sólo la enérgica
intervención de Carlos VII en 1437 permitió alejar a los jefes de estas ban
das pero quedaron otros que continuaron sus saqueos y depredaciones
hasta 1442.

Aparte de esos desórdenes, en 1440-41 el duque de Bourbon intervino
en los disturbios de la Praguerie, intento del delfín y de los grandes contra
el rey Carlos que procuraba imponer su autoridad, aunque se trató de
un movimiento nobiliario, determinó que las tropas regias ocupasen las
plazas del sur del Bourbonnais.

La guerra en el siglo XV



En 1465 se renovó el conflicto entre la alta nobleza y el poder regio
con otros protagonistas pero idénticos resultados, excepto que Luis XI
supo asegurar mejor su victoria para impedir nuevas intentonas. El hecho
es que las tropas regias marcharon una vez más, ahora por el valle del
Cher.

Si se comparan los mapas de las guerras en el siglo XIV y en· el
siglo XV puede apreciarse que en la primera etapa los ataques tuvieron
como centro los valles de los ríos: el del Cher, del Allier, del Loire. En
cambio, en la segunda etapa las zonas más conflictivas están concentradas
en la periferia: el valle del Cher al oeste continúa siendo un blanco pre
dilecto pero por el este el área afectada se reduce, limitándose principal
menteal triángulo formado el sur por Gannat--Saint-Pourcain--Cusset.

Finalmente, a las guerras que tuvieron como escenario el Bourbonnais
se deben agregar las otras; ocurridas durante el período que nos ocupa
fuera de su territorio, pero a las cuales fueron convocados sus hombres o
sus recursos. Así, el pago del impuesto para el rescate de Juan II alcanzó
a los habitantes del Bourbonnais y, para aplastar el levantamiento flamen
co de 1382, Luis II llamó a la nobleza de sus estados. También fueron
muchos los nobles de esta región que participaron de la "cruzada" afri
cana, sin contar los distintos lances de la guerra inglesa o las campañas a
Italia. • • •

¿Cuál es la participación y la actitud de los distintos grupos sociales
ante estas guerras? Los interrogantes que nos planteamos son: ¿Qué clase
de participación le cupo a cada grupo social? ¿Puede señalarse una evolu
ción en la actitud ante la guerra entre el siglo XIV y el siglo XV? ¿Cada
guerra despierta diferentes reacciones o éstas varían según el tenor de los
conflictos? ¿Actúantodos de consuno o se manifiestan reacciones diferentes
para cada grupo o, incluso, dentro de ellos?

La participación puede ser activa o pasiva, según se intervenga per
sonalmente o se pague una suma. O bien se puede ser simplemente víeti
ma, cuando se soportan los avatares del paso de los ejércitos. Estas posi
bilidades teóricas no son excluyentes, por el contrario pueden combinarse
y superponerse como cuando un caballero que va a combatir sufre el
saqueo de su propiedad.

En cuanto a la actitud de la población, puede ser de aceptación o de
rechazo, espontánea o institucionalizada.

Si observamos cuál o cuáles de estas modalidades convienen a cada
grupo social encontramos que la nobleza participa activamente en todos
los conflictos ". ¿Siempre con idéntico fervor? Las páginas de "La Chro

39 Sobre la estructura de la sociedad, analizamos los distintos grupos según el
cri terio expuesto en nuestro Espacio.•.
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nlque du bon duc Louis de Bourbo" revelan la pasión del hombre de
armas por su oficio empero, en ellas mismas leemos que, cuando se pro
dujo el levantamiento de los flamencos, el duque Luis II:

"Mandó a decir al sire de Nourry que le enviase a los nobles de su país
armados y montados y que se castigara a quien se negase"40,

La mención de la posibilidad de una negativa y de la coerción consi
guiente hace suponer que aquélla era previsible o por lo menos posible.
En este caso puede pensarse que la renuencia se debiera al temor de dejar
desguarnecidas las propias tierras por concurrir a una expedición tan ale
jada: si bien la Crónica no menciona incidentes en el Bourbonnais en esos
momentos, sí los teme para el Beauvaisis " y en otras regiones de Francia
los hubo. Precisamente, hemos dicho que el Bourbonnais no quedó libre
de disturbios hasta avanzada la última década del 1300.

Los duques se mostraron todos celosos partícipes de los hechos béli
cos: Pedro I fue muerto en Poitiers, Luis II participó de las campañas de
reconquista de Carlos V, dirigió dos expediciones a Castilla, la cruzada
atricana... Incluso, ya viejo, se preparaba para ir a la guerra cuando lo
sorprendió la muerte. Juan I ya había dado pruebas de su gusto por el
combate cuando cayó prisionero en Azincourt. Carlos I y Juan II estuvie
ron siempre prestos a tomar las armas, incluso contra su rey.

Justamente, ese es el punto: los duques del siglo XIV fueron celosos
de sus prerrogativas pero obedientes al mandato regio 42• Los del siglo XV,
en cambio, parecen ávidos de poder: ya Juan I, cuando aún era conde de
Clermont, había prometido el apoyo de su padre a la causa de Orléans
Armagnac sin la autorización de éste. Más tarde, tanto Carlos I como
Juan II se levantaron contra Carlos VII el uno y contra Luis XI el otro.

La nobleza borbonesa parece imitar el comportamiento de sus duques
o, más bien, llevarles la delantera: no sólo amaba la guerra sino que la
violencia suele ser su recurso usual. EI sire de Bressol!es realizó numero
sas devastaciones en las parroquias de Bressolles, Yzeure, Tholon, Besson,
Coulandon y otras ", y los bastardos ducales contaron entre los écorcheurs
y entre éstos, como entre los routiers, había otros señores borboneses.

Al clero lo encontramos, en cambio, como participante pasivo y como
víctima pero no como protagonista activo de las guerras. Desde luego,
la Iglesia en cuanto institución torna un partido y aporta incluso su ayuda
económica: en 1394 el papa Clemente VII da un subsidio sobre el clero y
los hombres de iglesia del ducado del Bourbonnais, del condado de Forez

40 Capitulo 54. La traducción y el subrayado son nuestros.
41 En el mismo capítulo 54 de In crónica, un poco más adelante.
42 La crónica de Cabaret d'Orville muestra a veces a Luis II molesto con

Carlos V, pero siempre fiel.
43 Tres..·, I, 530, N8 2996.



y de otros lugares, para ayudar al duque de Bourbon a conquistar el
castillo de Chaluz-en-Limousin, ocupado por los ingleses• En cambio, no
hemos hallado testimonio de que sus miembros se integrasen personalmen
te en los combates, como ocurría en algunas otras partes.

Cuando sus bienes estaban amenazados directamente los estableci
mientos religiosos tomaban medidas de seguridad: la abadía de Noirlae
recurrió al servicio de un capitán de Saint-Amand, Jean Bourguignon, aun
que demasiado tarde pues ya había sido ocupada por los routiers9, Em
pero, parece haber habido cierta renuencia a pagar: los monjes de Sou
vigny se negaban a participar en los gastos de la reparación de las mura
llas de la ville alegando su condición de altojusticieros y sus privilegios de
exención 6. )

Los bienes de iglesias y monasterios soportaron, además, los ataques
de los hombres de guerra. Las iglesias de la ciudades quedaban general
mente más protegidas por las murallas, en cambio, al caso de Noirlac
puede agregarse el de la abadía de Bonlieu, en Peyrat-la-Noniere (Aubus
son), en el actual departamento de Creuse que, en 1358, debió trasladar
todo su ganado a Aubeterre, junto a Montlucon porque ella

"a esté pillez et gastez en moult de manieres des ennemis dou royaume
de France, tant en son abbaie come en ses autres lieux, que il n'est
rlen demoré de quoy bonnement il et son couvent puisse vivre.. .'' fi.

El convento de carmelitas de los suburbios de Moulins fue saqueado
en 1411 durante una de las campañas de los borgoñones y sus religiosos
hubieron de refugiarse tras las murallas de la ciudad 8,

En suma, el clero aparece defendiendo sus bienes según las contin
gencias del momento. No hay una actuación solidaria entre las diversas
congregaciones sino que cada una defiende sus propios intereses en forma
prioritaria sino exclusiva: cuando los carmelitas refugiados en Moulins
recibieron de la Chambre des Comptes la autorización para celebrar misa
en la sala de audiencias ducal, el priorato de Souvigny reclamó airada
mente alegando que ello significaba una violación de su derecho de patro
nato en Moulins,

El modo de participación del común de la población puede clasifi
carse en económico y en personal, según que debiesen contribuir con su

44 A. N., P 13591, cote 618, en T#tres. .., 1I, 66, N 3955.
45 ARCHIVO CHER, 8 H18, en A. LEGUA, op. cit., pág. 194, nota 2.
46 A. LEcuA1, op. cit., pág. 195.
47 "Ha sido pillada y saqueada de varias formas por sus enemigos del reino de

Francia, tanto en la abadía como en sus otros lugares, al punto que no le quedó
nada de lo cual pudieran vivir él (el abad) ni su convento...", en Girarte:... ,.
326-327, Ne 221.

48 A. LEcUAI, op. cit., pág. 313,
0 Ibídem, págs. 109-110.

124



aporte pecuniaria o concurriendo personalmente a combatir o a participar
de alguna otra manera directa, por ejemplo, a través del servicio do vigi
lancia (guet) de muros y castillos. Entre las cargas financieras ocasiona
das por las guerras se deben distinguir las exigidas por la realeza y las
debidas a los diferentes señores. Entre las primeras se cuenta, en 1360,
el impuesto recaudado para contribuir al pago del rescate de Juan II y,
en 1396, un fogaje extraordinario%, Es posible que en estos casos la
evasión fiscal fuese considerable, pero ello no significaba sino agregar
un elemento más de injusticia para quienes debían pagar.

Según Nicolás de Nicolay, quien escribió en 1569 el número de vi1lea
cWlias, es decir, ciudades protegidas por fortificaciones en el Bourbonnais
era entonces de veintinueve, Al comienzo de la Guerra de los Cien Años:
André Leguai sólo registra once ciudades fortificadas: Moulins, Montlu
con, Saint-Amand, Marcillat, Bourbon, Souvigny, Saint-Pourcain, Charroux,
Ebreuil, Gannat y Cusset• En el curso de la guerra debieron de ir levan
tándose murallas: Hérisson las tenla, así como también fosos, en 1457,
según varias confesiones del terrier de esa fecha donde se las menciona al
dar el emplazamiento de algunas casas y torres53. Cosne las debió de erigir
a fin del siglo XIV,

Las obligaciones de mantenimiento de esas murallas, así como las de
guardia o vigilancia diurna y nocturna, recaían sobre los habitantes de las
respectivas lles y los de las parroquias vecinas, de igual modo que los
dependientes de un castillo tenían ese género de obligaciones en este
último. En ambos casos han quedado reiteradas manifestaciones del recha
zo de la población a ese tipo de cargas que se justificaban por la protec
ción que prestaban los muros de las ciudades o fortalezas cuando se pro
ducía un ataque de tropas enemigas. Pero precisamente, la sobrecarga
que ocasionaban no sólo la presencia constante de hombres de armas
sino también los abusos señoriales en el requerimiento, determinaba la
mencionada renuencia, expresada de distintas formas. Así, en 1393, el
duque Luis II tuvo que dar una ordenanza para evitar los excesos que se
cometían con el derecho de guardia y de los cuales se quejaban sus
súbditos 46,

Otras veces se gestionaban concesiones a cambio del cumplimiento
de esas obligaciones. Así, en Cosne de Allier, estratégicamente ubicada

50 Ibídem, pág. 222. Véase también F. Lor y R. FA'IVTIEB. 11, especialmente
pág, 259.

51 N. DE NIcoLY, II, pág. 86, cap. 136.
52 A. LEGUA1, op. cit., mapa de pág. 189.
5 PIERRE GUAIRILLóN, burgués de Hérisson, confiesa "une tour... tenant les

nurs de la dite vide de Hérisson et les foussés de la dUc oille". Arch. AJlier. A, 92
folio 248 v; Pierre ·Baudet, también burgués de Hérissón, dice una torre "poste aan.r
les murs de lo ville de Hérsson"; ibidcm, A 92, folio 268 v.; nueva mención de
los muros en folio 278 r.

s4 Vide infra.
5.5 A. N., P 13761, cote 2664, en Tires..• , II, 57, N 3911.
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sobre la ruta de Auvergne al Ben1y y que cuando comenzó la guerra care
cía de murallas, el duque Luis II (gobernó 1356-1410), otorgó una carta
de franquicias donde suprimía el pago de la talla para que los habitantes
erigiesen una fortificación porque, decía el documento ducal, seguramente
repitiendo los términos del petitorio de los lugareños:

"les habitans dudit lieu considerans la condition dessus dicte n'ont cuer
ne volonte d'eulx fortiffier ne autrement amender le dit lieu tant qu'ils
se sentiront soubz la condiction de la dicte taille" :MI.

En otros casos, se autorizaba a recaudar algún impuesto indirecto
sobre las mercaderías y destinarlo a reparar murallas: así en Gannat en
1372, sobre todo el vino que circulase por el territorio de es:i castellanía "7,
y en 1377 sobre los animales conducidos por extranjeros (gens furaJm)et..En Souvigy, en 1376, sobre el pan que se vendiese en la oille.
. omo es posible comprender, las disposiciones de este género no
significaban una descarga para los pobladores pues eran ellos mismos
quienes debían pagar en cuanto consumidores de mercaderías gravadas.

Por otra parte, aunque murallas y fortalezas permitiesen salvar la
"ida, ha de tenerse en cuenta que los campos eran saqueados y que esas
pérdidas afectaban también a los habitantes de las ciudades, ya que inclu
so Moulins y Montlucon -las más grandes del Bourbonnais- eran centros
eminentemente vinculados a la vida agraria y muchas de sus gentes poseían
alguna parcela en los alrededores.

Las protestas aparentemente tomaban muy a menudo la forna pasiva
de evasión: ya en 1372 el duque Luis II había tenido que ordenar alcas
tellano de Montlucon que obligase a los habitantes de Durdat a cumplir
quincenalmente el servicio de guardia en Montlucon, al que se mostraban
remisos. Las quejas se repitieron allí mismo cinco años más tarde, en 1377,
contra los pobladores de la franquicia 60• La situación se reiteró durante
los conflictos del siglo XV. Las autoridades intentaron el castigo de los
infractores pues hay noticias de algunos procesos que fueron iniciados
tanto por los cónsules de Montlucon como por los de Moulins l. En 1416
los cónsules de Montlucon informaban al consejo ducal de la mala volun
tad de los campesinos de las parroquias vecinas que en vez de "reparer

58 " ••• los habitantes de dicho lugar, considerando la condición antes mencio
nada no desean ni quieren levantar fortiticaciones ni pagar nada en dicho lngnr
mientras estén sometidos a esa talla", eit. por Cl<AZAUD, A. M., Les olles... , pigs.
358-360 y A. LEcuAr, op. cit., págs. 251-252. ·
, 57 A. N., .p 13762, cote 2719, Titres ... , I, 364, N• 3212.

68 Ibidem, cote 2750, en A. LEcuAI, op. cit., pigs. 22S-2U, nota 68.
59 Ibidem, cote 2717; ibidem, pág. 223.
60 Ancmvo MONTLUQO>I (en adelante AM) AA? y AA8, cit. en A. LpcuMt, op.

cit, pág. 194, nota 29.
61 AM, AA8, CCA9, CC52 y AM, Ne 249, foja 128 v, y N 253, foja 3, oit.

por A. LF.cu.u, pág. 194, nota 32. · . · ··
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et fere les foussés de la dicte ille... se efforcentdeulr rebeller et contre
dire de venir a la dicte réparation' , Los miembros del consejo dieron or
den de obligar a los remisos so pena de confiscación de sus bienes y de pri
sión. No obstante, dos años más tarde, en 1418, se registró una situación
similar en esa misma castellanía y en la vecina Hérisson 6%,

También debe de haber existido un buen número de campesinos que;
en lugar de protegerse tras unas murallas, prefería hacerlo en un bosque;
eligiendo un refugio de multisecular tradición 8. Este fue el caso de los
de Rena ison, en el vecino Forez, hacia 1363, donde también acudieron gen
tes del Bourbonnais65, En el occidente del Bourbonnais, algunos habitantes
de La Chapellette -sobre la margen oeste del Cher-- se habían retirado
en 1414 a un bosque vecino "pour doubte de certains gens d'armes" ea.

Serla' interesante estudiar cuántos iban a refugiarse a un lado y cuán
tos a otro, pero la preferencia por el bosque parece indicar sino rechazo
por lo menos cierto grado de desconfianza por el háb itat urbano. Y no eran
vagabundos quienes elegían la foresta pues en el segundo de los casos cita
dos sehabla de un "cordonrder" (zapatero), es decir, de un hombre coii
oficio reconocido, y en el primero se trataba de parroquianos conocidos;
reintegrados luego a la vida aldeana puesto que su testimonio fue recogida
quince áños después de los sucesos. Da la impresión, por lo menos a tra
vés de la documentación que tenemos, de que el bosque no se percibe
como un ambiente opuesto sino como una alternativa válida, un compleJ
ménto normal de la vida campesina. ·

Entre las actitudes activas frente a la guerra hallamos dos que he
denominado espontánea e institucionalizada respectivamente. Ambas son
muy expresivas de los sentimientos de la masa de población.

De un lado, la repulsa y el castigo espontáneos hacia el hombre de
guerra sorprendido "accidentalmente": en 1410, un campesino de Orcenais
dio muerte a un "rbaut homme darmes" que había robado un pollo 47,
En 1414, aquellos habitantes de La Chapellette de quienes anotamos
que se habían refugiado en un bosque, atacaron a golpes y despojaron
de su armadura a uno de los hombres de armas que había ido a ln
regi6n 8,

62 ",,reparar y hacer reparar los fosos de dicha villa ... se esfuerzan por rebe
larlos y oponerse a acudir a hacer la reparación" AM, AA, 7, 11 en A. LEGUA,
op. c, pág. 319.

63 Ibídem .
64 Recuérdense las bagaudas en tiempo del Bajo Imperio; cfr. P. DOCES.
65 Vide infra, nota 78.

.-66 "por temor a algunos hombres de armas", A. N., JJ 167, No 219, folio 336 v.,
cit. en A. L>X:u.<1, pág. 206, nota 100.

et ",..bellaco hombre de armas", A, N., J] 165, N 173, foja 165, v. 169, cit.
por A. LECUAr, pág. 206, notu 100.

68 Vide supra, nota 66.
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Por otro lado, encontramos la forma "institucionalizada" o plenamen
te legal. En la única ocasión en que tenemos noticias de que "el común"
haya sido convocado a las armas, se entregó activamente a la matanza
de los ingleses. En efecto, no era corriente ya en la segunda mitad del
siglo XIV, el llamado a la gente de pueblo para combatir. Los gravísimos
disturbios sociales de la época habían hecho comprender y temer a los
señores el peligro de armar al pueblo. En palabras de Christine de Pisan:

"Un príncipe no puede cometer mayor locura , si se me permite decirlo,
si quiere gobernar su señorío tranquilamente y en paz, que dar licencia
al pueblo menudo y darle armas" 69,

Sin embargo, en 1369, cuando los routiers tomaron los castillos de La
Bruyere l'Aubespin y de Belleperche, haciendo prisionera a la duquesa
madre, Isabel de Valois, fue convocado "le commun". Según Cabaret d'
Orville eran unos dos mil y participaron de la recuperación de la primera
de las plazas mencionadas. A ellos se les dejó, específicamente, la matan
za de los ingleses, con quienes "en firent de grosses charbonnéey 7. Poco
más tarde, el duque Luis II, al hacerse cargo personalmente de las ope
raciones, licenció "a la mayoría de los hombres que no servían y a los
comunes" T, Empero, la intervención que señalamos muestra por un lado
que en esa etapa de la guerra se identificaba a los enemigos con los "ingle
ses" -cs decir, con los hombres de armas que saqueaban sus tierras y
que recibían ese nombre genérico, cualquiera que fuese su lugar de naci
miento- y, por otro, que "el común" actuó solidarizándose con los intere
ses de los señores locales encabezados por el duque Luis II.

. . .
En síntesis, de acuerdo con los interrogantes que nos planteamos,

encontramos ante todo un tipo de guerra legal, oficial, sancionada por el
estado, cuya forma de reclutamiento arroja como saldo un bandolerismo
cuyos representantes son tanto hombres de otras regiones como miembros
de la nobleza local, quienes encuentran así una forma de vida y una fuente
de ingresos. Los duques toleran esa situación con una permisividad que
se va acentuando con el correr del tiempo: si en el siglo XIV Luis U se
limitó a indultar al sire de Bressolles en virtud de los servicios que éste
había prestado en la guerra (y, seguramente, de los que aún se esperaban
de él) "7?, en el siglo XV Carlos I cedió ampliamente ante los écorcheurs
requiriéndose de la intervención de la más alta autoridad, el rey, para
frenar sus desbordes.

89 OmsnN E DE PISAN, Le liore de la pair, cit. por CONTAMINE, "La guerra" ,
plg. 17.

7o ",¿.hicieron con ellos grandes hogueras", cap. 27, crónica citada.
TI ]. CABARET D'OnvnL, La Chronique..., cap. 29.
72 Vide supra, nota 43.

128



La Iglesia, dejando de lado su posición como institución solidaria con
la política regia y que aporta una justificación teórica e ideológica al con
flicto bélico, en la práctica se perjudica materialmente, a la hora de las
recaudaciones se muestra reacia a cooperar y, por otra parte, sus distintas
casas sufren -con mayor o menor intensidad según su localización- las
consecuencias materiales de los ataques enemigos. En estos casos son los
duques, por lo menos Luis II, quienes tratan ele restablecer el equilibrio
y conceden su protección a algunas congregaciones damnificadas.

Respecto del común, su participación económica se realiza a regaña
dientes y su intervención personal, tanto la espontánea como la institucio
alizada, revela el hartazgo frente al hombre de guerra, sinónimo para
ellos de depredador. Pese a esto, hay también entre ellos un grupo de
beneficiarios de la guerra: algunos de los habitantes de las ciudades pudie
ron obtener ventajas, al menos temporariamente, con las subas en los
precios provocadas por la afluencia de población durante las guerras,
pero ello dependía en cada caso, no sólo de las situaciones individuales
sino de su relación con los grupos señoriales que ejercían un amplio
control.

Otros habitantes de las ciudades o del campo se beneficiaban obte
iendo por negociación algún tipo de concesiones que generalmente im
plicaban legalizar un mejor status social a cambio de un pago: es el caso
ya mencionado de los de Cosne de Allier pero también se dio entre cam
pesinos libres y siervos: noventa de ellos que se trasladaron a Montlucon
acabaron obteniendo el derecho de burguesía en 1446 '13.

3.2. La violencia de orden horizontal

Veamos en primer lugar a la violencia que involucraba al sector nobi
liario. Hay varios casos: en 135l Erard de l'Espinasse, su hermano Tachon
ele Cbatelus y otros señores saquearon el castillo de Lourdin de Saligny,
el burgo y el priorato vecinos. En 1358, el pontífice Inocencio VI pidi6 a
la reina de Francia que interviniese para impedir que Godefroy de Bou
logne invadiese las posesiones del señor de Monataigu provocando devas
taciones en el sur del Bourbonnais y en Auvergne 7. El caballero Gous
saut, señor de Thory, Maitre des eaur et foréts du Bourbonnais, tomó
prisionero al escudero Regnaud de la Motte de Mazcres para obligarlo a
ceder el hótel de Pessenat, según las cartas de indulto otorgadas en 1366
por el duque Luis II7, En 1485, el sire de Culant envió una tropa para
apoderarse del castillo de Maleval y del adolescente Juan 11 de Brosse
-de doce años- que allí estaba custodiado por su abuela In aguerrida

73 Chartes..., I, págs. 337-342.
74 Ambos casos citados por A. LFcur, pig. 225.
T A. N., P 1373 cote 2703, en Titres..·, 1, 528, N 2979.



dama Marguerite de Maleval. Una vez que tuvo al niño en su poder lo
casó con la pequeña Nicole de Bretaña, de once años, y saqueó el castillo
apoderándose no sólo de los bienes de la dama de Maleval sino también
de los de quienes estaban allí refugiados: botín estimado en 17.000 escu
dos de oro. Esta noble dama, con posesiones en el Bourbonnais y el Berry,
protagonizó, además, numerosos pleitos y enfrentamientos armados con
otros nobles, a lo largo de su vida,78,

El motivo desencadenante de todos estos conflictos es la posesión de
un bien material, o el dominio, como en el último de los casos analizados,
en el cual el control del joven de Brosse representaba el de varias forta
lezas de los confines meridionales del Bourbonnais y el Berry. '

Tampoco faltan los casos de violencia armada protagonizada por hom
bres de iglesia: en 1354 se condenó al pago de una multa a los hermanos
Guillaume y Henni d'Isserpenz, prior en ese entonces de Chappes y antes
sacristán de Souvigny el primero y deán de este último priorato el segun
do. Ambos habían entrado en el priorato de Montet "par atare pan que
pour la porte' T7, junto con Hugues de la Pallice, quien pretendía "tomar
posesión de ese priorato", habían sacado de su celda al prior Mathe Gilet
robando cartas y dinero -calculado en sesenta o más libras- guardados
en la cámara del deán, cometiendo, además, otros desmanes. La violencia
aquí no consistió en castigo físico, sino en el abuso material originado en
la lucha por el control del priorato.

Entre la gente de pueblo también se registran actos de violencia
"interna": hacia 1363 varios parroquianos de Renaison, en el vecino Forez,
se habían refugiado en un bosque cercano, huyendo de los ingleses. Allí
se encontraron con. un niño de 10 6 12 años que decía proceder de Jaligy
-al sudeste del Bourbonnais-, y haber escapado, él también, de los in
gleses. Pero, uno de los refugiados -Pierre Le Coy- lo acusó de ser enemi
go, dándole muerte y apoderándose de sus ropas y de las monedas que
llevaba consigo 78.

Las disputas por cuestiones de intereses no eran patrimonio exclusivo
de los grupos privilegiados. Entre ellas, los repartos de bienes entre miem
bros de una familia, repartos frecuentes por las prácticas sucesorias vigen
tes, podían llegar a degenerar en violencia: Thomas de Prochein, de Dom
pierre, dio muerte a su tío luego de discutir por una parcela de tierra
que debían repartirse "78,

76 E. CIENON, Historie de Sainte-Séere, especialmente cap. VI para el inci
dente que relatamos.

7"....por un lado que no era la puerta". Más adelante: "prendre la possesston
dudiu prieuré", en A. N.,P 13473, coté 2401, Titres. .., I, 465, 1 2680. .

'18 A. N., P 13591, cote 640, Titres ... , I, 598, NO 3396.
'IV A. N., JJ 163, N 225, fojas 127 y 128. Carta de indulto fechada en 1409. en

A. LPcuAr, op. cit., pág.. 29, nota 8l.
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Enmuchos casos las reacciones se exasperaban por acción del alcohol;
según ha observado André Leguai, quien cita varios casos donde los
protagonistas de una riña fatal habían estado bebiendo en el momento en
que se desencadenó la disputa,

. . .
Además de la codicia "individual", como en el caso precedente, eran

frecuentes los conflictos originados en motivos económicos entre poblacio
nes vecinas, especialmente por el aprovechamiento de los pastos, y que
podían ocasionar enfrentamientos individuales y colectivos. Lo último
ocurrió en 1412 entre vaqueros y pastores de Mayet d'Ecole y de Saulzet,
de resultas del cual hubo un muerto y varios heridos n1,

Los sempiternos choques originados por el ganado que atacaba sem
bradíos podían generar violentas reacciones: cuando los cerdos de Guillau
me Noiron arruinaron el campo sembrado de avena de Jean Adam, éste
lanzó a todos los perros de Ainay-le-Viei en persecución de los animales y,
furioso, el primero lo mató de una pedradaª·

• • •
En los casos examinados las causas de la violencia tienen que ver

con motivos individuales y colectivos. Entre los primeros, están siempre
presentes las grardes motivaciones señaladas por los sociólogos: riqueza,
prestigio y poder 113; entre los segundos, las modalidades concurrentes unas
veces y divergentes otras de explotación económica.

Por otra parte, los conflictos individuales -y específicamente los que
involucran a los poderosos-, trascienden aquél carácter primero por su
amplia repercusión en el conjunto de la sociedad: en la toma del castillo
de Maleval fueron perjudicados cuantos allí se encontraban: "Prétres, écu
yers, roturiers et damoiseUes" M, y lo mismo puede suponerse del ataque a
Lourdin de Saligny.

Finalmente, señalemos que han quedado excluidos de este análisis
algunos casos, como los que se producen en el señorío, porque involucran
situaciones más complejas que estudiamos aparte.

8o Tbidem.
61 A N., I] 166, N 2I0, fojas 138v-139, eit. por A. L±cut, op. cit., pg. 21,

nota 25. También menciona otros casos (nota 26). Acerca ds estos conflictos entre
poblaciones vecinas, atizados en el siglo XV por los rivalidades entre los pastores
favorecidos por el auge de la ganadería,' cfr, A LEcua, Notes sur la vie..., págs
93-94.
8 A. N., ]] 155, Ne 233, foja 143, eit. por A. LEcv, op. cit, págs. 29-30, nota

66.
83 GoLronPE, op. cit., pág. 163.
E. CENO, op. cit., plg. 108, "sacerdotes, escuderos, labradores y damas".
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3,3. La violencia de orden oertical

Otra perspectiva de análisis la constituye la violencia de orden verti
cal que enfrenta a las distintas clases sociales entre sí.

En primer Jugar, debe tenerse en cuenta la ausencia, en el Bourbon
nais, de una verdadera burguesía, entendiendo por tal a los hombres
cuya fortuna proviene de los grandes negocios, del comercio. La dcbili
dad económica y social de los hombres dedicados a esas actividades, y
que jamás compitieron ni pueden parangonarse a los de los centros econó
micos más desarrollados, explica la inexistencia acá de manifestaciones de
abierta hostilidad contra la nobleza que, carente también de bienes cuan
tiosos, defendía tanto más celosamente sus baluartes cuanto más dependía
de la generosidad ducal y de los oficios para completar sus ingresos. Esta
situación ha de tenerse presente al analizar el caso que sigue, referido en
la Chronique de Cabaret d'Orville y cuyo alcance he analizado en otros
estudios ". Según el cronista, el duque Luis II habría arrojado al fuego
las pruebas aportadas por el gran procurador del Bourbonnais, el burgués
Hugucnin Chauveau, sobre los excesos cometidos por los miembros de la
nobleza local durante la prisión del duque en Inglaterra. Las razones
puestas por el cronista en boca de Luis II son, precisamente, que el pro
curador babia actuado impulsado por "el gran odio que él, como todos los
de su clase", albergaba por la nobleza 811•

Sin embargo, no hay otros testimonios de violencia de la burguesía
contra la nobleza y el incidente que comentamos parece denotar más el
sentimiento experimentado por la nobleza respecto de la burguesía que
no a la inversa. La denuncia de Huguenin Chauveau debió de ser sentida
por los nobles como un ataque pero se la puede suponer veraz: obsérvese
que un año más tarde, en 1367, el mismo duque Luis II acordó al sire de
Bressolles el indulto, pese a las devastaciones que éste babia cometido e7,
y hay otros testimonios de abusos señoriales 88, Además, Huguenin Chau
veau, como procurador, debía registrar los excesos y, pór último, Luis II
no lo removió de su puesto como puede suponerse que hubiera hecho
de suponerlo mendaz, todo lo cual indica que le merecía confía= 89 y,
sobre todo, que necesitaba también de este grupo de "advenedizos" para
la administración del ducado.

En suma, creemos que debió de haber habido una violencia por par
te de la nobleza sobre el resto de la población en general y tensiones
generalmente encubiertas entre la vieja nobleza local y los recién llega-

85 RAQUEL HoMET. Una concepción...; Espacio...
86 ], CABARET D'OnvnE, op. cit., cap. IIL.
87 Vide supra, nota 44.
88 Vide punto 3.2
49 A. LBUI, Notes..., pág. 242.
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dos, llamados "burgueses", que ocupaban algunos oficios en la gestión
ducal. El duque actuaba tratando de restablecer el equilibrio entre los
intereses, a veces antagónicos, de los distintos grupos.

Por otra parte, los habitantes de las ciudades y aldeas recibían el
nombre de burgueses y poseían, por lo menos usualmente, lo que se llama
ba derecho de burguesía, que consistía en la explicitación de sus obliga
ciones 90• En este sentielo, encontramos un conflicto entre esos "burgue
ses" o habitantes de la ciudad y los señores eclesiásticos en el caso de
Souvigy, cuyos habitantes habían llegado a dar muerte a un religioso y
a un oficial del priorato en 1340, requiriéndose la intervención de la justi
cia regia ante la impotencia de la ducal y de los monjes pira hallar u.na
solución1,

Los incidentes que acabamos de mencionar revelan choques simi
lares a los que se produjeron en otras partes entre las nacientes comu
nidades urbanas y sus señores. Junto con los episodios comentados a
propósito de la violencia de orden horizontal, ponen de relieve la existen
cia de numerosos conflictos entre los miembros del clero secular o regu
lar y los otros grupos sociales. Es evidente que no existía un respeto espc
cial por los miembros del sector eclesiástico en su condición ele tales es
decir, en virtud de su función ideal en la sociedad. Antes bien, eran oBje
to de violencia por parte de comunielaeles y de individuos, y con esta afir
m:ición nos·referimos -además de los ya vistos- a tocia la gama ele delitos
más corrientes de que pudieran ser víctimas, desde los hurtos ele alimen
tos, por ejemplo, un jamón al abad -de Jougdieu 112, a la apropiación· de
parcelas pertenecientes a la iglesia 8%.

Por otro lado, deben recordarse las depredaciones realizadas por Mal
taille, sire de Bressolles y que mencionamos más arriba: violencia nobilia
ria que afectara a habitantes de varias parroquias, a quienes les fueron
robados "granos, vinos, bueyes, vacas, cerdos, jamones, cabras, aves de
corral, objetos domésticos y muchos otros bienes" 114• No se menciona a
ningún señor como damnificado.

La observación de los casos precedentes sugiere algunns reflexiones.
En primer lugar, las causas que desatan la violencia son siempre los recia-

9o Cfr. CAzAUD, op. cit., especialmente págs. 366-367.
91 A. ALLtEI\ el alter, L'Ancien.. . , Il, pág. 71 y sigtes. Lamentablemente no

hemos podido acceder a las fuentes allí mencionadas para analizar el caso. Pucde verse
para comprender la intervención ducal, A. N., K 188. N• 12.1, en Titres .. , 394.
N 2297 B.

92 A. N., P 13762, cate 2720, T/trcs.. . , II, 150, N9 4575.
83 ACA, A 92, foja 531 v.: Mare Borde, "µrctre cur:.." de Come, menciona n

su confesión una tierra de la cual dice: "laquelle t:rre ledit Michelet (Rouron) ticnt
par force, non obstant qu' elle soit de la curé et non pays ccns nc rcnte ne trrage ne
charge quelconque...". Es decir: "Michelet (Roueron) tiene esa tierra por la tuerza,
pese a que le pertenece ni curato, y no paga censo, renta, terrazgo ni carga alguna ...

o4 Vide supra, nota 43.
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mos de un grupa o de un individuo en defensa de sus derechos, que con
sidera vulnerados.

Los casos extremos, en los que se producen muertes, son casos de
violencia personal y casos de tensión urbana. En esta última, hay dos
muertos en Souvigny, pero igual considero que puede hablarse de una
ausencia de grandes desbordes, vinculable a la debilidad del fenómeno
urbano en el Bourbonnais. Por otro lado, se advierte el consenso de
las partes en respetar la decisión regia.

3.4. Violencia en y contra grupos específicos

En determinadas circunstancias los ejes examinados se superponen
y se suscitan situaciones nuevas, surgen, además, otros focos generadores
de violencia. Examinaremos primero la violencia en un ámbito de parti
cular trascendencia dada la estructura de la sociedad borbonesa: el seño
río rural. Luego veremos algunos casos especiales de individuos: los gru
pos marginales.

8.4.1. E el señorío rural

No conviene hablar aquí de violencia horizontal o vertical sino,
más bien, analizar el señorío como una entidad social en la que operan
distintas fuerzas. En primer término, es preciso recordar que el marco
setiorial proporciona causas de conflictos pero también de colaboración y
entendimiento por el hecho de estar constituido por un grupo humano de
diferente extracción social y económica pero cuyos intereses convergen
en torno a la realidad también social, económica, jurídica, cultural e
incluso política que es el señorío. Es menester insistir en este último aspeo
to para evitar la distorsión en la que pudiera incurrirse si se enfocase sola
mente el tema de la violencia.

En este sentido, hay numerosos casos de señores que acuden en de
fensa de sus dependientes. Thévenin de Gonzolles lo hizo en 1392, cuan
do Guinet Bordet fue golpeado por el prior de Saligy, y actuó con tanta
decisión que el mencionado prior murió como consecuencia de sus
golpes 8%.

Otro señor castigó al guardabosques de Montseche que había con
fiscado el hacha de su criado al sorprenderlo talando árboles en el terre
no vedado 8. En este caso es evidente que si el señor sale en defensa de
su dependiente es porque éste ha obrado cumpliendo sus órdenes, pero

89 A,N., J[_142, f._139, ao _1392,_en A. LguAt, op. eit., p4g. 78, nota 103
9 Ibídem, J] 157, NO 261, f. 157 v-158 en ibidem, plg. 23.
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elle constituye, precisamente, uno de los aspectos claves del sistemaseo
rial: el de la solidaridad de un grupo de! dependientes con los intereses de
su señor.

Por otra parte, también hay pruebas de que el señor defiende a sus
dependientes cuando sus vidas o bienes están en peligro por otras circuns
tancias: los campesinos de La Carde, amenazados en 1412 por una tropa
que iba de Bourges a Buxieres, en el Bourbonnais, y que pretendía pastar
en las tierras de aquella aldea, acudieron a su señor, Thévenin de Gonzo..
lles, el mismo que diera muerte al prior de Saligny, quien marchó en defen
sa "de sus hombres y de su comarca". Aquí se advierte, además, el fuerte
matiz paternalista del vínculo entre el señor y sus dependientes: aquél
protege y defiende de manera discrecional, arbitraria, y en la medida en
que éstos obedecen. Así es que cuando Thévenin, en el camino de regreso,
se encontró con otro ele sus dependientes con quien ya había sostenido
una querella y que en ese momento lo insultó, lo golpeó mortalmente con
su espada"7 .

Una categoría especial la constituyen los agentes señoriales que, au-·
que de extracción campesina, solían actuar -como en otras partes- como
celosos eractores del resto de los dependientes y aun, a veces, eran res
pensables de abusos. Así, Jehannet Thévenin, preboste de Charenton en
1415, quien era "un homme laboureur serf du seigneur de Crouset", apro
vechaba su oficio para "vejar y perjudicar a los pobres labradores ... de
ese prebostazgo" 118• Estas vejaciones pueden obedecer al deseo de poder
y de prestigio: identificándose con los intereses de su señor; cree participar
en parte de la condición de éste (y de hecho se beneficia con su proteo
ción). También los mueven motivaciones. económicas que constituyen uno
de los principales grupos de causas de la violencia: en 1401 la Chambra
des Compt es de Moulins realizó una investigación para establecer si el
recaudador de la Chaussiere había vendido los granos a un precio mayor
que el que había declarado, si bien él negó la acusación 1111•

Desde una perspectiva general se puede hablar de una violencia eco
nómica ejercida sobre el campesinado por el sistema general, en fecha
posterior a 1415 dos mujeres de la parroquia de Cressanges solicitaron al
conde de Cleront que se las eximiese del pago de cossetiers de cente
no 10 invocando la devastación del país, su extrema pobreza y los nwne-

7 Ibldem, J] 168, N 293, ~. 201 v, en ibidem, pág. 78.
98 " ... un hombre labrador, siervo del seiíor de Crouset", A. N., JJ 169, N 522,

f. 355, ci t. en A. LEcuAI, op. cit., pág. 77 y nota 101.
· · 99 A. N., P 13742, cote 2403, 1"itrcs ... , II, 126, N 4385 y 4419.

100 El stier (sextario) era una medida de capacidad con diferentes equivalencias
según las zonas, tipo de producto medido, etc. En Montet, que es el principal centro
próximo a la población de Cressanges a que hace referencia el texto. equ,vnh., B 205
litros según una fuente y a 232 según otra. Tomamos estos datos del detallado articulo
de L. FNAU, Etude..., 4° cuatrimestre, 1952, pág. 292,



rosos hijos que tenían. La respuesta al pedido fue: "Paguen y queden
libres" 11, No se las multó pero tampoco se les condonó el pago.

En la castellanía de Montlucon, según el terrier redactado entre 1441
1446, hay por lo menos ocho casos de rebaja del censo 1%. En la de Héris
son también se registran algunos casos, siempre con In aclaración de que
la rebaja tendría vigencia "mientras el señor ( el duque) así lo quisie
se" 16, En relación con el total de "confesiones" de las respectivas castella
nías, el porcentaje de censos rebajados es ínfimo, pero muestra que existía.
cierto grado de flexibilidad, aunque su umbral se encontraba, seguramen
te, muy alto.

En un ambiente caracterizado por los impulsos a flor de piel, son
frecuentes los casos de violencia física entre señores y campesinos, donde
cualquiera de ellos tomaba la iniciativa replicando el otro sin vacilaciones:
en 1403 el gentilhombre Bleynet de Montaigu dio muerte al campesino
André Bonneaul, de La Varenne: el hecho tuvo lugar cuando el primero
fue personalmente a reclamar al padre de André el pago de la talla de
ese año y un resto de la del año anterior, suma que ya había pedido reite
radamente y también sin éxito por medio de su criado. La nueva negativa.
derivó en disputa verbal y ésta en golpes en los que Bonneaul llevó la
peor parte i%.

El escudero Odenin de Neuville mató a Jean Raffet en el curso de
una golpiza suscitada entre ambos cuando el segundo fue sorprendido
cortando árboles en un bosque que pertenecía a Odenin 10%,

En una primera aproximación es posible coincidir con las observacio
nes formuladas por André Leguai sobre la poca docilidad del campesina
do borbonés, cuando escribe: "Los campesinos borboneses no eran súbdi
tos dóciles y obedientes tampoco para los señores. Defendían sus intereses
con energía y vigor 106• Y, más adelante, examinando varios casos de en
frentamientos de campesinos con sus señores: "El noble sólo es respetado
si es fuerte y poderoso. Los necesitados carecen de prestigio", Y agrega
que, aunque en varios de esos encontronazos fue el señor quien acabó
dando muerte a su adversario, ello se debió a la mejor preparación de
aquél para el combate y, sobre todo, a que los nobles han dejado los
testimonios de las cartas de indulto que, en cambio, los campesinos no
podían pagar 1%7.

101 A. N ., P 13762, cote 3081, Titres.. , II, 203, N• 5028.
102 A. A., A 100. Estudirunos estos casos en Ruinas y reconstrucciones...
103 A. A., A 92, f. 318 r. 180 r, y 97. Los citamos en nuestro trabajo La crisis

en el Bourbonnais.
104 A. N., JJ 158, N• 83, f. 46 v. en A. LECUAI, pág. 79.
16s A. N., J] 145, f. 119, en A. LEcuA1, pág. 79, nota 107.
108 A. LEcUAI, op. cit., pág. 31. La traducción es nuestra.
107 Ibldem. Ambas referencias en la pág. 79 (la segunda en la nota 107).
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Evidentemente, estas observaciones son exactas, pero conviene pro
fundizar el análisis e investigar las reacciones colectivas además de las
individuales.

Una primera observación que no deja de llamar la atención es la
ausencia en el Bourbonnais de grandes explosiones de violencia como las
que· tuvieron lugar en otras regiones ( de Francia y de otros países de
Occidente) en ese período. A falta de éstas, ¿existió un bandidaje endé
mico protagonizado por campesinos, como el de los tuchins cuverneses 10,
Podría hacer pensar en ello la aparente frecuencia con que, según ya
vimos, algunos parroquianos se refugiaban en los bosques. En especial•
el caso de Pierre Le Goy, aquel habitante de Renaison que diera muerte
al muchachito escondido en un bosque del Forez. Le Coy, al pretender
excusarse de su crimen adujo que el joven "était cenu avec des torclies
dans l'intertion de mettre le feu au bois, oü les habitants s'étaient sau
&se"" 10, La acusación tal vez no fuese cierta pero debió parecer verosímil
para intentar eximirse con ella. Es cierto que se trata del Forez y no exac
tamente del Bourbonnais, pero no es la ubicación geográfica el problema
sino el de saber quiénes y por qué incendiaban los bosques: tal como
aparece en la declaración de Le Coy, sería un procedimiento de los ingle
ses y por causa de la guerra, seguramente para privar de su refugio a las
gentes del país. No creo, pues, que deba considerárselo bandidaje cam
pesino pues para los campesinos el bosque era un elemento indispensablo
para la vida 1uo,

Por el lado de la "frontera" occidental, en el territorio de la Marche
que en 1364 estaba dominado por Inglaterra, en una carta de indulto acor
dada por el príncipe de Gales a Jean de Rochefort, sire de Chateauvert,
se habla de un tal Courtezo, "brigand notoire" que habla huido de la pri
sión de Aubusson resistiéndose a mano armada a los hombres de armas
de la compañía de Rochefort que trataban arrestarlo 111 • ¿Qué clase de
brigand era ese Courtezo? No he podido localizarlo.

En suma, en ninguno de los dos testimonios se trata del Bourbonnais
propiamente dicho. Respecto de éste ya anoté al referirrne a la actitud
de los distintos grupos sociales ante la guerra que, cuando se produjo el
levantamiento flamenco de 1382, Luis II previó la contingencia de que
algunos de los nobles se negasen a acudir a la convocatoria armada3,
Sin embargo, no da la impresión de que se temiese un estallido social en

108 Como se sabe, los tuchins, cuyo nombre se vincufa 11 Touche (bosque,. ma
lezal) eran bandas de campesinos y artesanos que desde los años 1360 se mantuvieron
en la región de la alta Auvernia, expandiéndose por todo el Languedoc en 138:?-1383.
Vid e, M. MoLLT, Uñas azules..., págs. 152-154.

109 " ...había venido con antorchas con la intención de poner fuego al bosque
donde los habitantes se h,bínn refugiado".

110 Vide supra, nota 50.
111 A. N., P 13692, cote 1758 bis, Titres. .., I, 514, N 9896.
112 Vide rupra, punto 3.1.
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el Bourbonais. Lo único que menciona Cabaret d'Orville cuando dice
que el duque no permitió que el sire de Nourry lo acompañase también a
Flandes, es que fundó su decisión en el temor a "los de Bcauvaisis (que)
están muy acostumbrados a proceder mal y a promover alguna rebe
Ión" 13, El eco de la jacquerie aún se dejaba sentir. Es cierto que Caba
ret no prestaba mayor atención al registro de los sucesos pero su silencio
cu este caso no se justificaría pues, si hizo hincapié en el Beauvaisis no
hay motivo para pensar que hubiera callado algo que afectase al núcleo
de los estados ducales. En el Bourbonnais, pues, el temor al desorden debe
atribuirse por ese entonces más bien a los ataques de los routiers proce
dentes de Auvernia.

En cambio, un tipo de reacción colectiva del que sí hay testimonios
es el reclamo limitado a los dependientes de un señorío por las exigencias
señoriales consideradas excesivas o injustas. En 1396 los habitantes de
Chateldon, al sur del Bourbonnais, en el señorío de Thiers, se negaron a
cumplir las corveas y a entregar los censos y otros pagos reclamados por el
sire de Listenois. La noticia, que hemos tomado de André Leguai, proviene
de los oficiales señoriales y, aunque puede estar deformada por los intere
ses sectoriales, revela la existencia de un conflicto cuya magnitud superó
la simple protesta1, Según los datos mencionados un sacerdote llamado
Faulconet habría actuado como instigador, reuniéndose entre cien y ciento
veinte personas que obligaron al guardián de la fortaleza de ChAteldon
a entregarles las llaves del castillo "disant qu'ls estoient seigneurs et le
garderoien@"11+, Los campesinos negaron esta versión, afirmando que ellos
no habían asaltado la fortaleza sino que habían entrado a la "basse court
pour doubte des gens d'armes qui estoient au pays" 16, a lo que el señor
replicó que los hombres de armas que habla en ese momento se halla
ban por lo menos a cien leguas del lugar.

Como en otros de los casos que hemos visto, la situación de guerra
proporcionaba un marco apropiado para los disturbios pues contribuía a
relajar las conductas habituales en tiempos de paz cuando no alteraba
totalmente la organización del hábitat. Un elemento digno de destacar
es la actuación del sacerdote que había intervenido como líder del grupo.
Puede aventurarse --aunque no lo sabemos- que fuese de extracción
campesina y que al poseer alguna preparación, por rudimentaria que
fuese, estaba en mejores condiciones -prestigio personal, capacidad inte
lectual-- para organizar al grupo 117,

113 ], CABARET D'ORVILE, op. cit., cap. 54.
114 A. N., X/2A 12 f. 365-366, lo de diciembre de 1377; X 1/A 4784, f. 275v,

5 de febrero de 1397, f. 374, julio 1397; cit. por A. LEcoAr, op. cit., pág. 80, nota
109.

115 "...diciendo que ellos eran señores y que la guardarían".
llll "al patio por temor de los hombres de armas que habla en el país".
17 El liderazgo de sacerdotes no es ajeno a los conflictos sociales de la época:

los hubo entre los dirigentes de la revuelta inglesa de 1381 (R. HLrON, Siervos..+,



En Busset, a sólo 21 kil6metros al norte de ChAteldon, hubo hacia
1421 algunas tensiones que conocemos por la extensa descripción que hizo
León Burias de las Charles <le ese señorío, conservadas por el inventario
redactado en 1780 por orden del entonces conde de Busset y de Chalus 11a.
Rl autor de ese inventario fue, según Burlas, uno de los eruditos que iban
de provincia en provincia dedicados a ordenar los papeles de los señores
laicos y eclesiásticos. Los términos con que se describen los sucesos de
1421 hacen sospechar que pudo haberse filtrado un dejo del clima revolu
cionario que por los años en que se redactó la compilación imperaba en
Francia 1111 , pero ello no invalida lo esencial de los acontecimientos. Esto
es lo que sabemos: "Ils proclamerert qu'ils étaient hommes libres et quils
n'étaient pas tenus de pt:ryer ni de faire a la dite dame / de Busset / lis
servitudes, cens et autres charges que l'on vouloit exiger sirr Teurs téile
ments 1, Y agregaban que la.dama de Busset o sus oficiales los. obligaban
"cu préjudice de leurs libertés 1m, a cumplir una serie de tareas y reali
zar una serie de pagos propios del señorío y que enumeraban: serna a
voluntad del señor, talla tres veces por año y doble cada trienio, pago de
un extra en ocasión del cambio de tenente o de señor, pago especial cuan
do se vendía la parcela. Se negaban además a efectuar el acarreo ddl
diezmo del grano, el cáñamo y el vino que debían y pretendían realizn1'
ellos mismos la partición de esos productos. También se rchusaban·.it
pagar la llamada talla de los cuatro casos1 y a hacer reparaciones y
guardia en el castillo. El pedido fue formulado por diecinueve personas;
"la mejeure et la plus seine parte des habitants de Busset et de Puy
Agut" 1Zl , cuyos nombres se indican. Se trata exclusivamente de hombrés,
Jo cual no deja de llamar la atención pues las mujeres no solían quedarse
atrás en el momento de hacer valer sus reivindicaciones comunitarias;
Precisamente, la esposa de uno de esos firmantes -Pierre Burgaud-- había
sido condenada en 1399 por haber declarado que "Madame de Busset
,tenoit gens" que "estoient roteurs et lmrons" 124• Creo que la ausencia de
mujeres acá es un argumento que puede sumarse para avalar la opinión

págs. 233-235) y en los del noroeste de la península ibérica (R. PASTOR, Refte•
rones..., pág. 135).

118 L. BunIAs, Le Tresor... cit .
119 Ibidm, año 1922., pág. 131.
120 "proclamaron que eran hombres libres y que no deblan hacer ninguna ser

vidumbre a dicha dama (de Busset) ni pagarle censo ni otras cargas que se les quena
exigir por sus tenencias",

121 "en perjuicio de sus libertades".
122 Se llama "talla de los cuatro casos" a la que se pagaba a) en ocasión del

matrimonio del señor, de la hija mayor o del hijo mayor de éste; b) por el ingreso
de aquél o de su hijo a la caballería; c) cuando el señor iba a la cruzada, y ch)
por el rescate del señor si éste era hecho prisionero en la guerra. Algunns. V<C<'s c.ustla
una variación en los casos entre una comarca y otra: cfr. Cu.\ZAW. op. cit.• p:lg. S€5.

123 "'la mayor parta y In más sana de los habitantes de Busset Y de Puy-Agut".
124 "Madame de Busset" tenía gentes que "eran perseguidores de las gentes y

ladrones", A. A., Justice de Busset, reg. ní,o 1399._ Burins escribe Burgant pero las
diferentes grafías, comunes en los manuscritos, explican el cambio.
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de León Burlas de que se trataba de jefes de familia y, tal vez, de comuni
dades silenciosas 13,

El conflicto terminó pacíficamente: Smaragde de Vichy, dama de
Busset, otorgó algunas concesiones, los campesinos cedieron respecto de
otras y retiraron los reclamos que hablan realizado tanto en París como
en Potiers y en la senescalía de Auvernia.

El análisis de este conflicto sugiere las siguientes observaciones:

l. El caso de Busset, como el de ChAteldon, analizado inmediata
mente antes, debe inscribirse en el marco de las secuelas de las depre
daciones provocadas por las guerras, que en esa región tuvieron uno de
sus blancos predilectos.

2. En el ámbito de señorío existía un estado de inquietud que duraba
desde hacia varios años, como lo prueba la querella protagonizada por
la mujer de Pierre Burgaud en 1399.

3. Los reclamos formulados se vinculaban todos con las cargas que
debían los dependientes rurales en razón de su condición, algunas de las
cuales ( guardia, reparaciones), se hallaban aumentadas a causa de las
guerras.

4. Los agentes señoriales constituyeron un elemento clave del con
flicto al contribuir a agudizar las tensiones de clase. Su papel de interme
diarios entre el señor y los dependientes dejaba en sus manos la posibili
dad de apoderarse de parte de la producción a expensas del campesinado,
generando el consiguiente encono de éste.

5. No obstante lo señalado, las tensiones se canalizaron hacia la vía
judicial y no en un movimiento sangriento.

6. EI conflicto se solucionó con concesiones de ambas partes.

Los conflictos hasta aquí examinados se vinculan a las relaciones inter
nas del señorío. Existieron otros relativos a su inserción en el exterior.
Generalmente, es ésta una fuente de conflictos que hemos llamado hori
zontal pues lo enfrenta con otros señores, en especial los vecinos, por
cuestiones de límites, de jurisdicciones, de división de derechos sobre
personas o bienesa, Un motivo de choque eran los diezmos 1+, otro el

123 Véase L. BuRuAs, op. cit., pág. 132 que las define. Otro argumento que brinda
es que la mayoría de los apellidos quedaron como topónimos.

126 Entre otros, acuerdo para la partición de derechos de justicia de los castillos
y la castellanía de Bellenave entre el duque Luis I y Jean, Sre de Bellenave (A. N.,
P 13562, cote 255, en Titres..., II, 21, N 3661); conflicto entre el conde de la
Marche y el señor de Gouzon y el duque de Borbón por la tierra de Croix (A. N.,
P 13632, cote 1227, Titres..., II, 108, N 4262); litigio sobre la jurisdicción, jus
ticia y señorío de la foresta de Bosquevaut entre el señor de Neuvy-sur-Allier y el
duque de Bourbon (A. N., P 13572, cote 401, T'itres..., II, 194, N? 4963).

IZ1 Asl: acuerdo entre Jean de Peschin, escudero, señor de Montant, y el pro-.
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uso que algunos señores o, sobre todo, algunos de los dependientes, hacían
de bosques o bienes que el otro señor consideraba propios. Algunos de los
casos que citamos más arriba como ejemplo de la defensa que el señor
hacia de sus dependientes se inscribe en esta categoría, pues a menudo
eran los dependientes y, sobre todo, los agentes señoriales, quienes come
tían los abusos, seguramente en la convicción ( por lo visto no defrauda
da) de que su señor los apañaría 1aa,

Desde luego, también podía emplearse (y se empleaba) otro expe
diente: recurrir a la justicia. A él solían apelar las comunidades religiosas:
los monjes de la Chappelleaude, dependiente de Saint-Denis, reclamaron
reiteradamente entre 1355 y 1386 contra los oficiales del señor de Huriel
uno de los cuales, Philippe de Fluriet, recibía el significativo apodo de
"Mal-Sergent" 12o y 129a,

El mismo priorato había acusado en 1350 al señor des Aiges, quien
era además vasallo de los de Brosse, sires de Huriel, de cazar en las tie
rras de aquella casa religiosa 1%9,

En este caso se vislumbran tensiones entre señorío eclesiástico y seño
río laico que debieron verse particularmente agravadas en un período en
que la región occidental del Cher donde se hallaban ambos estuvo afeo
tada por las guerras y saqueos.

.. . .
Las causas que provocaron los actos de violencia dentro del señorío

son reclamos relacionados principalmente con necesidades económicas y
lo mismo ocurre cuando es la mujer el agente de violencia, pues comparte
los mismos supuestos de conducta que el hombre.

El disenso colectivo se manifiesta por dos vías: la pasiva del desgano
(elusión de pagos) y la activa de los reclamos pero, incluso esta última
deriva, muy pronto a la vertiente de la solución judicial.

Los agentes señoriales desempeñan una función muy importante des
de el punto de vista social como nexo en la relación señor-dependientes.
Plenamente identificados con los intereses señoriales, pueden convertirse
en factor de violencia al cometer excesos en el ejercicio de sus funciones.
Por otra parte, al actuar como intermediarios entre los dos sectores le
ahorran al señor el desgaste que produce en la función el constante con-

curador del duque de Bourbon, con Jean de Fraigne por los diezmos de Fraigne y del
mas de Louier, A. N., P 13572, cote 383, Titres..., II, 150, N 4576.

1.28 Vide supra, nota 96.
129 y19 is' "Mal alguacil", Anctvo DE L'ExrmE, S 2205, N 6, en Cart. Cha

pelle - Aude, !, pllgs. 156-158, CVII.
130 Ibidem, pág. 158 (Extrait d'un ancien inocntaire des titres du pricuré de la

Cliapelle . Aude) con In aclarnci6n de que esos documentos ya no se eocuentrno en
el dossier.
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tacto directo, beneficiando su papel de árbitro de los asuntos señoriales.
El papel protector del señor es -junto con los intereses materiales- uno
de los elementos de cohesión del señorío.

Finalmente, se observa la existencia de un área especialmente con
flictiva en el sur de la región, sobre Auvernia y el Forez, donde quedan
tanto Busset como Chateldon, sin que sea posible afirmar que ello se
debe a motivos históricos o al azar de la conservación <le los documentos.

8,4.2. Violencia contra grupos específicos

La violencia a veces se vuelve contra algunos miembros de la socie
dad en especial: aquéllos que son percibidos como diferentes, distintos,
más débiles en razón de su inferioridad física, numérica, jurídica... El
extranjero puede ser un blanco favorito de esta desconfianza de ·la comu
nidad que a veces degenera en franca hostilidad. El caso se agravaba en
el período que nos ocupa si se suponía que alguien de otra comarca esta
ba en contacto con el enemigo. Esto debió de ocurrir hacia 1367 o algo
antes con el escudero Amault du Sollier, cuyo apodo de "Limozin" delata
su .proveniencia de un territorio "inglés", es decir, ocupado por los enemi
gos, y a quien varios nobles del Bourbonnais y burgueses de Moulins
detuvieron y saquearon, pese a viajar con· un salvoconducto del rey de
Francia 131• Es interesante destacar cómo, pese a su condición de noble y
al regio salvoconducto, fue atacado y no por campesinos sino por señores
y burgueses: la codicia que caracterizaba tanto de los excesos, creyó hallar
su justificación en la xenofobia.

La condición femenina y su relación con la violencia constituye otro
objeto específico de estudio. Acabamos de señalar que en el ámbito del
señorío rural las mujeres intervinieron activamente haciendo oír sus pro
testas. A lo anotado más arriba agreguemos que también llegaron a las
vías delhecho poniendo manos a la obra cuando era necesario: el recau
dador de la castellanía ducal de Murat encontró que los habitantes de Le
Vernet habían talado el bosque de Brosses y llevaban a sus animales a
pastar allí. Cuando fue personalmente con un alguacil encontró que quie
nes conducían el ganado eran "plusieurs femmes cieilles et jeunes' 13
En todos los casos la participación de las mujeres es la de agentes activos
y se justifica ampliamente por el papel que ellas desempeñaban en fa
economía campesina.

De índole diferente es el incidente que narramos más arriba; cuando
dos mujeres de Saulzet acusadas de envenenadoras en ocasión de la epi,
demia de peste de 1348 fueron sometidas a torturo, de resultas de la cual

131.A. N., P 13771, cote 2869, en Tres..., I, 532, N6 3010.
12 "...varias mujeres viejas y jóvenes", A. N., JJ 146, f, 80, en A. LEcu1,

op . cit., pag. 20, nota 24.
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murió una de ellas 19, Ac parece tratarse de mujeres solas, sin domici
lio conocido y sin el respaldo de una familia.

Una situación muy diferente pero no menos rica para el estudio de la
sociedad ele la época se produjo a fines de 1399 en In aldea de Laféline,
unos 30 kilómetros al sudoeste de Moulins. Aquí la mujer seducida es res
paldada por la fuerza solidaria del grupo familiar. También es una carta
de indulto local nuestra fuente de información 134, en este caso dirigida
a tres escuderos: Huguenin de la Condemine, Guillaume y Hunbaut Ma
reschal, quienes habían golpeado de tal manera a Jehan Tortier que le
ocasionaron la muerte unos días más tarde. La causa de tan brutal casti
go fue que dicho Jehan Tortier, que había habitado y servido durante
algún tiempo en el Mtel del escudero Guillaurne de Boulée, pese a estar
casado había seducido y dejado encinta a la hija del dueño de casa, Mar
guerite, de unos 18 años. La muchacha habla sido luego dada por esposa
al escudero Guiot de Boyau quien, cuando cuatro días después de la boda
la joven Je confesó su estado, la devolvió a su padre manifestando que
había sido engañado con ese matrimonio. Ante esta situación los tres escu
deros mencionados al comienzo, "amis et affin13 de Marguerite, por ser
el uno esposo de una hermana de ellas y otros dos esposo e hijo, respec
tivamente, de una prima hermana, "dolens et cowouciéz de l'injure, ille
nie et deshonneur que ledit Jehan Tortier /.../ avoit falte a la dicte Mar
guerite, leur cousine, et a tout le lignang e, mesmmment qu'l s'en estoit
vanté et moqué pluseurs foi2' 136 habían ido en busca del ofensor castigán
dolo como quedó anotado y huyendo después del Bourbonnais para evitar
sanciones. El duque Luis II resolvió perdonarlos, restituirles "leur bonne
famme, renommée 1 y los bienes que les habían sido confiscados, exi
giendo sólo que, a su regreso, se constituyesen prisioneros durante un
mes, uno en el castillo de Chantelle y los otros dos en el de Bourbon,
que cada uno de ellos hiciese oficiar cincuenta misas cantadas y que en
el plazo de tres meses realizaran una peregrinación a pie, desde sus
respectivas moradas hasta Notre Dame du Puy.

El acto de violencia fue cometido, en este caso, por miembros del
grupo familiar que afectado por el deshonor. Pero éste implicaba en su
raíz violencia: la ofensa y la burla inferidas a todo el linaje a través de
una mujer. Lamujer aparece en un papel de subordinación, dependientes
de la voluntad de los miembros masculinos, de la parentela. Pero, y sobre
todo, queda muy claro que forma parte fundamental dentro de un grupo

133 Ibidem.
134 A. N, P 13762, cote 2710, en Tiures..., II, 106-107.
135 "amigos y afies".
1311 "•••dolidos y disgustados por In injuria, villanía y deshonor que dicho Jean

Tortier ...le había hecho a la mencionada Marguerite, prima de ellos, y a todo el
linaje e incluso él se había vanagloriado y burlado vanas veces •

J31 "su buenn fama y renombre". ·
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interdependiente pues los miembros varones son afrentados a través de
ella y deben actuar en defensa del linaje.

Un hecho de carácter diferente a los anteriores pues no afecta real
mente a un marginal sino a un simple campesino, permite apreciar mejor
la magnitud del problema: en 1405 un tal Guillaume Boulart, justiciable
del duque de Bourbon, estaba preso en Moulins acusado de falsificación
de firma. La carta de indulto da cuenta de lo ocurrido ma, el afio ante
rior Guillaume había acordado con su acreedor, el sacerdote Hugues Se
mier, quedar libre de cuanto le debía a cambio de cederle durante cua
tro años la explotación de un prado situado en Néglise, transacción que
fue puesta por escrito y firmada por el sacerdote. Pero, "Guillaume llevó
tanto consigo el documento que éste se rompió" por lo cual el hombre se
dirigió a Moulins y pidió a varias personas que hiciesen una cédula igual
a la rota hasta que consiguió que un jovenzuelo accediera a la falsifica
ción. Enterado el castellano de Bessay y de Pougny, Guillaume fue puesto
en la cárcel. La decisión del duque dice que "como dicho Boulart es
pobre e ignorante y / .. ./ ha permanecido mucho tiempo en nuestra pri
sión de Moulins, donde todavía está en gran pobreza y miseria" se lo
libere mediante el pago de una multa de doce libras turnesas. No cuesta
comprender la desesperación con que el infeliz de Guillaume debió de
aferrarse al trozo de papel que le aseguraba la liberación de una deuda
seguramente gravosa y difícil de cancelar en años signados por una
seguidilla de epidemias J:19 . Debió temer la pérdida del documento si lo
dejaba en su casa: los tiempos de guerra eran aún más inciertos que los
de paz e incluso señores, comunidades religiosas y ciudades perdían sus
papeles: en 1383 en Lent, en el cercano Beaujolais, se habían perdido las
cartas de franquicia como consecuencia de la guerra 1, Por otra parte,
pese al indulto final Guillaume quedó sometido a una multa que, en el
mejer de los casos, puede considerarse equivalente a treinta jornales de
un bracero ", Aquí la violencia es resultante de la inseguridad y la igao
rancia generadas por el sistema.

. . .
En síntesis, por una parte existe una violencia general en todos los

sectores sociales que, una vez más, se ve favorecida por la situación de
guerra ( con el escudero "Limozin", con Guiliaume Boulart).

128 A. N., P 13762, cote 2751, Tres. .., II, pág. 152-153.
139 Vide .rupra, nota 9.
140 A, N., P 139l1, cote 561, T#tres. .., II, 4, N 3529, también en el seno

río de Maussa t y La Romagérie se habían perdido los antiguos trriers y papeles,
según la ca rta regia de 1467 autorizando la redacción de un nuevo terier (Mss. Fr.
11505 de la Biblioth&que Nationale).

141 La equivalencia la encontramos en un documento referido a las deudas de
Eduard, sire de Beaujeu, A. N., P 13882, cote 61, en Titru•.., II, 90, N• 4138.
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Por otro lado, en los restantes casos examinados de grupos específicos,
las causas de la violencia son la codicia, el temor y el deseo sexual enfren
tado al sentido del honor del linaje. Reencontramos, pues, una vez más,
las grandes motivaciones de los sociólogos: riqueza, prestigio y poder.
Incluso, en el caso de la seducción ésta es considerada como una cues
tión de prestigio desde el punto de vista social: "mesmement qu'il / el
seductor / sen estoit anté et moqué plusieurs fo±a" 1%, aseguraron los
parientes de la joven.

En cuanto a la intensidad de la violencia, fueron ataques persona
les que llegaron incluso a provocar la muerte.

Adviértase, finalmente, que los casos estudiados no reflejan la totali
dad de los grupos marginales, llama la atención sobre todo la ausencia
de los judíos: la explicación de este silencio radica en que no hemos en
contrado material documental para estudiarlos en este tema y período.

4. CONCLUSIONES

La formulación de conclusiones parciales realizada en cada capítulo
limita la extensión de esta propuesta final. Para evitar, pues, una reitera
ción innecesaria, me limitaré a señalar los siguientes aspectos:

- Tras la confrontación de los distintos casos y ejes de análisis, el
principal hecho que salta a la vista es la aparente contradicción entre
la ausencia de levantamientos masivos cruentos y la existencia permanen
te de una contestación tanto pasiva como activa, sobre todo habida cuenta
de que durante el periodo en cuestión en otras regiones se registraron
levantamientos rurales y urbanos.

Empero, las mismas coordenadas examinadas proporcionan, según
creo, las claves de esta situación que podría calificarse de "violencia limi
tada" o de "violencia controlable" por los canales institucionales corrien
tes del sistema social ( tribunales señoriales -autoridad ducal - autoridad
regia).

En efecto, por un lado el carácter fundamentalmente agrario de la
sociedad borbonesa no daba lugar a la realización de grandes levanta
mientos urbanos, Por otra parte, la existencia de un estado de conflicto
bélico permanente había dado por lo menos a una parte de la nobleza
una posibilidad de salida buscando ingresos suplementarios en "e] exte
rior" ( fuera del Bourbonnais y, si perjudicó al sector eclesiástico y al
grueso de la población de dependientes rurales, proporcionó simultánea
mente a algunos de estos últimos una vía de escape ya fuere a través del
refugio en la ciudad donde muchos se radicaron definitivamente o bien

142 Véase la parte final de la nota 138,
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del asilo temporario en el bosque pero que sin duda obligaría después a
los señores a pactar nuevas formas de instalación en condiciones menos
gravosas para los dependientes, como ocurrió en el señorío de Maussat
o como se percibe en varias de las locaciones colectivas otorgadas por los
duques.

- Junto a esta circunstancia ha de insistirse en el doble papel exa
cerbador y amortiguador a un tiempo de los agentes señoriales, así como
en la función patriarcal del señor dentro del sistema.

- Los conflictos de orden horizontal entre señoríos pueden haber teni
do también un efecto amortiguador de los conflictos verticales intraseño
riales -tal como teóricamente plantea Lewis Coser1 en el caso de
ofrecer a los dependientes una opción más favorable.

- En cuanto a la violencia vertical ejercida sobre grupos marginales
( el caso de las mujeres acusadas de envenenadoras) puede a su vez influir
sobre la unidad de la comunidad señorial en la medida que encama
temores compartidos por todos ( miedo a la oscuridad y a la muerte) y
que se ejerce sobre seres menospreciados (gmujeres enantes?); de ese
modo puede contribuir a reforzar los vínculos entre el señor y los depen
dientes si éstos ven en aquél un ejecutor que los reivindica.

- Finalmente, si se analizan los hechos desde el punto de vista del
consenso-disenso expresados en la sociedad, puede decirse que en elperío
do y ámbito estudiados existe un consenso básico en el sistema vigente y
que el disenso apunta a modificaciones circunstanciales más que a una
transformación sustancial del sistema.
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UNA RENOVACION HISTORIOGRAFICA:
LA HISTORIA DE LA EDUCACION

J. INlllODUOCIÓN

Los estudios sobre la enseñanza universitaria en Francia se han reno
vado en el transcurso de los últimos veinte años. Luis Liard, director de
Enseñanza Superior durante un largo período (1884-1902), se constituyó
en la fuente que casi todos los autores consultaban para explicar el desa
rrollo de la Universidad francesa durante el siglo XIX.

Aparecidos primero como artículos en la Revue Internat ional de l'
Enseignement, luego recopilados ', Liard realiza una interpretación sobre
la obra educativa de la Revolución Francesa, el Consulado, el Imperio,
la Restauración, la Monarquía de Julio, el II Imperio que responde al
sustrato de ideas comunes de su generación sobre el pasado histórico
inmediato%,

Es posibleafirmar que existe hoy un nuevo modo de encarar el tema
de la historia de la educación y que esta renovación proviene de la influen
cia de la historia social. El tema es abordado desde un enfoque pluri
disciplinario, en el cual se pasa del estudio de la institución al estudio de
los diversos grupos que la componen.

Entre los nuevos y numerosos temas podemos señalar: el intento de
realizar una prosopografía de las élites universitarias, el estudio del naci-

0 Profesora adjunta a cargo de Historia Contemporánea en In Facul tad de Filo
sofía y Letras UCA (Buenos Aires). Investigadora del Consejo Nacional de Inves
tigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

1 L. LrARD, L'enseignement supérieur en France, Paris, 1892-1894, 2 tomos.
2 "Una aproximación 'contextual-intelectual' permite descubrir que lo idea del

contexto ejerce muchas veces uno influencia causo) sobre el individuo histórico" , clr.
W. BntrnEAu, Science oppo,tunisme polillque. Dew: pcr,pectiou sur Loui.t Liard ,t
la rénovation de !'enseignement supérieur froncais, 188•1-1902, en "L'affre d'col
Eléments pour une étude comprée des politiques éducatives u XLXe. siél e", Actas du
Troisieme Colloque Intemational, Sévres, 27-30 do septiembre de 1981, Pris, 1963
pág. 278.
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miento y establecimiento de nuevas ciencias y nuevas áreas de estudio, los
diversos caminos por los cuales se ha orientado la investigación en la
universidad y otros muchos aspectos que descubren un espectro cada vez
más amplio que nos permite vislumbrar la riqueza del tema.

Por otra parte, las revistas especializadas han dedicado mayor espa
cio al tema e incluso algún número especial, Existen también ciertos
centros donde el área de educación ha incrementado su importancia y se
han formado equipos de investigadores especializados; tampoco faltan
coloquios que reúnen a los expertos y sus colaboradores que contribuyen
a poner al día la cuestión.

La vitalidad que el tema encierra ha producido en los últimos tiem
pos algunas manifestaciones que, consideramos, expresan la marcha de
esta expansión del nuevo enfoque de la historia de la educación.

1

Escogemos como manifestaciones de lo que afirmamos: el coloquio: Le
ersonnel de l'enseigrement supérieur en Franccaux XIX? et XXe siecles",
un libro con contribuciones de especialistas sobre el tema: The organiza
tion of science and technlogy in France 1808-1914 y un volumen doble
de una revista: The making of French men: Current Directions in the His
tory of Educatior in Franru, 1679-1979 5• De estos tres estudios diversos
no se podrá prescindir para la futura historiografía del tema pues cada
uno, dentro de sus objetivos, marcan un ruto en el desarrollo de la investi
gación. Aunque es necesario aclarar que no son los únicos, pues el libro de
Veisz" marca otro jalón importante en la investigación del tema; todos
son etapas que rcswnen y adelantan cuestiones.

Hacer un balance de toda la bibliografía que se ha escrito en los últi
mos veinte afias sobre el tema es casi imposible por diversos motivos. El
primero, en cronología pero no en importancia, es de carácter geográfico;
por decirlo de alguna manera, habitar en el Cono Sur puede presentar
ventajas y dificultades. ·

En segundo lugar la producción historiográfica alcanza hoy, en cual
quier especialidad, un número tal de publicaciones que se hace casi vir
tualmente imposible conocerlas a todas en profundidad. Si bien es cierto
que la información es posible obtenerla gracias, y no siempre, a la tecno
lcgía, sin embargo, la comprensión de la misma permanece todavía en
niveles humanos. De allí que nuestras afirmaciones tomarán un tono rela

3 Coloquio organizado por el lnstitut d'histoire modeme et contemporaine et
l'Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales, 2.5 y 26 de junio de 1984, Paris, 1985.

4 Edited by R. Fox and C. Weisz, Cambridge, París, 1980.
S En Re/lcxions Historiques, vol. tome 7, núms. 2 y 3, Summer-Fall Eté-Automme

1980. Agregirnos, aunque no hemos tenido tiempo de consultarlo por su tardanza
en llegar al pais, Tlie /aiswry cf the european unluerrity in society, en "History ot
curopcan ideas", vol. VIII, N 2, 1987.

6 Tle emergence of modern universities in Frunce, 1883- 1914, Princeto, 1983,
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tivo, pues estarnos seguros que mientras escribimos estas lineas se están
gestando nuevas aproximaciones.

El objetivo de este artículo es solamente señalar las principales lineas
directrices por las cuales circula hoy la investigación en historia de la
educación, en relación con la enseñanza universitaria en Francia en el
período 1860-1914; trataremos de presentar aquellos estudios que resaltan
por su originalidad, así como aquellos estudiosos que son especialistas en
un sector, como también la reinterpretación de algunos modelos historio
gráficos aceptados hasta ahora como indiscutibles.

La naturaleza v función de las facultades es encarada actualmente
en la interacción que éstas producen y a su vez reciben del medio social,
político, económico y cultural, es decir, que estos estudios constituyen
"una importante contribución a la historia intelectual y cultural de la·
Francia contemporánea" T,

Otro de los aspectos que hay que hacer notar es que muchos de los
estudios sobre las universidades francesas están realizados por investiga
dores americanos cuyo interés por la historia de Francia se manifiesta
también y, con el mismo interés, en otras áreas. '

Los dos estudios pioneros sobre el tema son debidos a Prost8, y T.
Zeldi° que adelanta Jo que luego será una obra más extensa sobre
Francia 10 • Los estudios que se han ido publicando denotan varios años de
investigación en el tema.

II. ENSEÑANZA UNIVERSIT ARIA CIENTÍFICA. Y TÉCNICA

La enseñanza universitaria científica y técnica provee un singular y
rico campo para examinar las raíces y el desarrollo del sistema educacional
francés, a fines del siglo XIX y principios del XX. La temprana historio
grafía francesa se ha ocupado del tema desde la perspectiva de su com
paración con el estado de la ciencia alemana en el siglo XIX y a través
de las instituciones y de los grandes científicos.

Las nuevas investigaciones muestran que la estructura institucional
de la investigación científica se ha transformado en Francia entre 1860
y 1914. La diversidad del sistema francés, muchas veces subestimado, ha
posibilitado sin embargo la innovación y la independencia efectiva y ha

71. M'MYEU, Preface en Le Perso nne! de l'enseignement supéreur en "Franco
aurXIXe. e XXe. siecles", cit . de aquí en adelante como P.E.S.

8 Highe r education in France, en "Joumal of Contemporany History, 1967, 9,
Pigs. 5380.

0 T. ZLpn, Les Francaises, 3 vols., Pris, 1982.
10 A. POST, Histolre de l'enselgnement en Franca, 1800-1967, Paris, 1968.,
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,

permitido abrir nuevas perspectivas. La historiografía que proclamó la
decadencia de la ciencia francesa quizás tuvo una visión muy cercana
al periodo estudiado, lo que permite hoy examinar a nuevo el proceso e
introducir algunas modificaciones.

La Ecole Normal Supérieure participa de esta renovación científica
francesa, en el período antes mencionado, que es el resultado de la obra de
algunos pioneros que, con visión de futuro, ponen las bases para esta
renovación.

Pasteur es administrador de la EN.S. entre 1857 y 1867 y trabaja
en atraer estudiantes a quienes ofrece la oportunidad de permanecer en
París varios años luego de su graduación y habilitarlos para que prosigan
sus investigacicnes cuando retomen a sus provincias 1, Pasteur había sido
anteriormente Decano en la Universidad de Lille, entre 1854 y 1857, y
mantuvo excelentes relaciones con la burguesía industrial.

Durante sus años de administrador en la E.N.S., Pastcur transforma
la sección de ciencia de la Ecole en un seminario de formación de profe
sores de matemática especial, es decir, hace de él un "centro científico
y un vivero de estudiosos e investigadores" 1. La E.N .S. reemplaza a la
Ecole Polythecnique, en el liderazgo que esta ostentaba en la educación
científica de Francia, alrededor de 1874.

La evolución de la comunidad científica francesa está, en este perío
do, estrechamente asociada con el surgimiento de la economía industrial
capitalista en Francia. El lento crecimiento de la ciencia francesa com
parado con la ciencia alemana debe ser mirado como una consecuencia
de la relativa "lentitud" de la expansión de la economía fracesa, espe
cialmente en industrias químicas y metalúrgicas que crecían mucho más
rápidamente más allá del Rin. "En resumen, la economía francesa tenía el
nivel de la ciencia que necesitaba y podía soportar".

La expansión de las facultades de ciencia a partir de los aros 1880
es la continuación de un largo proceso en el cual los profesores de ciencia
habían buscado la colaboración de la industria y la agricultura. Existe
evidencia que desde 1840 muchas ciudades como Lyon y Besancon inten
tan que las facultades inicien investigaciones industriales.

11 CuIc ZWERLINc, The emergence of he Ecole Normale Supérieure as a center
of scicntific education in the nineteenth century, en "The organization of science an
technology in France 1608-1914", págs. 31-60, cit. de aquí en adelante como O.S.T.

12 EI autor visualiza tres aspectos de la historia de ha E.N.S.: las etapas de la
carrera científica, es decir el modelo que surge de las modalidades con las cuales los
nornialistas desarrollan la carrera que los conduce a la dedicación científica; el papel
que cumple d gobierno y la administración de la escuela en este modelo y tinalmente
el origen social de los alumnos de la E.N.S. y de la E. Polythéenique, presentado en
cuadros comparativos que permiten visualizar de una manera estadística la movilidad
social que abona la hipótesis.

Ch, ZwERNc, op. ct., pig. 60.
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Lille es el ejemplo siempre invocado como la facultad de ciencia
que proclama una ideología abiertamente utilitaria y demuestra su orien
tación práctica, durante el decanato ejercido por L. Pasleur. Entre 1854 y
1857 Pasteur encauza la enseñanza y la investigación hacia los problemas
ele la industria y la agricultura. "Pasteur es el patrón santo de la facultad
durante el siglo XIX, es un modelo de moderación en su justificación de la
interacción entre ciencia e industria" 1+,

La preocupación utilitarista del II Imperio por las facultades de cien
da responde, en opinión de R. Fox", a la convergencia de dos conjuntos
de circunstancias propicias. Una, bien conocida por los historiadores es
"la marginalidad antigua de los profesores de las facultades de ciencia y
de letras" cuya función, afirmada por todos los autores, es permitir la entra·
da al bachillerato o dar cursos a oyentes, sin seriedad ni competencia.
Sin embargo, el letargo de las facultades de ciencia de provincia no seria
"tan extendido y profundo como se Jo supuso siempre" 18,

También la marginalidad tiene su origen, y esto es menos conocido,
en los niveles mediocres de los sueldos y en las malas condiciones de traba·
jo.' Este aspecto es una de las razones del impulso sin precedente que el
Ministerio de Instrucción Pública otorga a los estudios aplicados, durante
el ministerio de H. Fourtoul. Si bien es cierto que el ministro durante su
gestión realiza la distribución y reducción de circunscripciones académi
cas, ello se debe al deseo de buscar un camino para disminuir el control
clerical en las provincias.

. Pero las iniciativas que se toman en esos años no sólo se deben a las
facultades de ciencias, sino que existen innovaciones menos coordinadas
de· algunas facultades en situación menos ventajosa, y otras iniciativas en

·niveles más bajos que los de las facultades.

A pesar de estas innovaciones Fourtoul no obtiene éxito. La "raíz"
del problema consiste en que las escuelas han nacido de un acuerdo entre
los intereses profesionales de los universitarios que buscan un rol y un
estatus social y las aspiraciones de un ministro con objetivos principal
mente políticos y sin contacto con la economía. Las iniciativas locales
informales en la educación técnica tienen más posibilidades de sobrevivir
de las que proceden del Ministerio de Instrucción Pública. Los cursos
locales cuentan con gran libertad demovimiento en relación a las dispo-

: siciones formales y lentas de los diplomas nacionales, lo que les permite
responder más rápidamente a los cambios económicos y técnicos.

14 H. PAUL, Apollo courts the Vulcans: the applicd science institutes in ninctecnh
- ccntuny French science faculties, en O.S.T., págs. 155-181, especialmente píg. 156.

15 R. Fox, L'atuitudc des profcsseurs des facultés des science face a l'industrial.
- sation en France 1850- et 1914, en P.E.S., págs. 135-150.

1 Ibidem, pág. 137.
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• En 1870 la guerra refuerza este utilitarismo de las facultades, comien
za una "nueva era" 17 en la historia de las facultades de ciencia con el
crecimiento de una intensaactividad de producción y distribución de elec
tricidad y de sectores ligados a ella como la electroquímica.

Este importante cambio de dirección que se produce durante la III
República está avalado actualmente por una serie de monografías que
se refieren a situaciones regionales, lo que permite en el estado actual de
la investigación, afirmar que las facultades de ciencia buscan ayuda
financiera en los intereses económicos locales. Al mismo tiempo, como ha
demostrado T. Shin "%, en las dos últimas décadas del siglo XIX París

: también impulsa a las facultades de provincia a suplir y awnentar los
fondos provenientes del gobierno central con subsidios otorgados por auto
ridades locales y la industria regional.

El crecimiento de los institutos de "ciencia aplicada" ( denominación
francesa de los documentos de la época), resulta de la apertura de las
facultades hacia la industria. La interacción entre industria y facultades
de ciencia es posible gracias a "la existencia de industrias muy bien desa
rrolladas y el concurso de una dinámica imperialista en las facultades".

A fines del siglo XIX cada facultad de ciencia provincial crea institá
tos industriales y agrícolas relacionados con ellas; si la industria local no
existía se hacía necesario "inventar una" y si estaba casi muerta "era
necesario resucitarla para garantizar el crecimiento de las facultades de
ciencia" 19.

, Hacia 1880 es claro que la tradicional función de las facultades de
,ciencia de producir profesores para los liceos otorga pocas oportunidades
,de crear una demanda social considerable. Las reformas del ministro Go
blet en 1885 producen un aumento de alumnos que no pueden ser absor
bidos sólo por funciones de enseñanza y que deberán encontrar trabajo
en la industria, la agricultura y los negocios. Esta orientación práctica de
la ciencia también prende en Ias universidades pequeñas y se une a'la
necesidad de supervivencia de dichas facultades.

Otro tema que también se constituye en un motivo de impulso para
el desarrollo de la ciencia aplicada, es la necesidad de alcanzar un grado
de desarrollo tal quepermita alcanzar el "paraíso químico" de Alemania 20.

Las implicancias de esta situación conducen a cuestionar la efectividad
del sistema de educación técnica francés. Las críticas son parejas tanto
para la Ecole Central como para la Ecole Polythecnique: la deficiencia

17 PAut, o. it., pág. 158,
18 T. SI N, The French science faculty system 1808-1914: Institutional change

and rcsarch potential in mathematics and the physical sciences, en "Histortcal studies
in the physical sciences", 10, 1979, págs. 271-332.

12 CH. PAU, op. cit., pág. I71.
20 1bldem, pág. 174,



fundamental de éstas consiste en la falta de información sobre las úl timas
innovaciones técnicas y científicas que se producen y tienen consecuencias
en el campo de la industria.

Mientras Fox es concluyente en cuanto a que el movimiento en favor
<le una relación intensa entre las facultades de ciencia y la economía
desemboca en un éito, Paul, por su parte, muestra que en los institutos
<le ciencia aplicada los intereses de las industrias regionales y las munici•
palidades, a fines del siglo XIX están prontos para subsidiar el entrena•
miento que beneficia a la economía local. La ciencia aplicada se relaciona
así con las actividades económicas locales. En su opinión gran parte de la
investigación "pura" que tiene lugar en dichos institutos es posible gra
cias a las bien equipadas facultades de ciencia que nunca hubieran podido
desarrollarse si dependieran de los fondos de París+,

T. Shinn Z1 ha señalado la repentina declinación de la importancia
de la contribución industrial de las facultades de ciencia en el periodo
1909-1914. R. Fox, como resultado de sus últimas investigaciones, inter
preta que se ha producido un desencanto entre los industriales que han
conocido los diversos tipos de instituciones de educación técnica y, frente
a las diversas alterativas, se han mostrado selectivos.

Desde su comienzo los estudios aplicados en las facultades son objeto
de la incomprensión mutua entre los mundos de la teoría científica y de
la práctica industrial. Los obstáculos más frecuentes que conducen al
fracaso son "la intromisión de estrategias profesionales de los universitll•
rios y las ambiciones del Ministerio de Instrucción Pública" :11.

For en su úl timo trabajo ha intentado demostrar que la industria
alemana después de la Primera Guerra Mundial ha encontrado su éxito
en la investigación desinteresada, es decir, en el rechazo de adaptar la
enseñanza superior a lo que es considerado como necesidades inmediata
mente utilitarias.

Mientras los profesores de las facultades insisten en querer servir a la
economía, es posible constatar al mismo tiempo la poca ductilidad para

21 La interpretación de Paul no concuerdo con las "lamentaciones" de T. Shinn:
"mi punto de vista es que los templos construidos por los Vuleanos hicieron posible
que las facultades alojasen tranquilamente a pocos polonios, asumiendo que la dis
cusión entre ciencia pura y aplicada tenga validez (pág. I78, cita 52). As! uniendo
conocimiento Apolonio con destreza de Vulcano, los institutos de las ciudades pomo
Nancy y Toulouse ofrecían buenas oportunidades de investigación que no hubieran
existido de otra manera", cfr. PuL, op. cit., pg. 177.

2 Cf. SmnN, op. cit., pág. 318.
23 R. Fox y A. GUAGNINI, Britain in perspectiva: the European contert of

industrial innovation, 1880-1914, expos ición presentada a la Bnitish Soci ety for thé
history of science, en Manchester el 12 de mayo de 1984.

21 Cfr. Fox, Lºaltitudc••• cit., pAg. 142.
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el cambio de programas, ciclos de estudio, etc. De allí que la "retórica
utilitarística" de los profesores debe ser interpretada con precaución.

T. Shinn entiende que el potencial que existe en el sistema educativo,
que no llega a realizarse plenamente en el contexto industrial, podría ser
explicado en parte por las condiciones culturales. Para ello "sería muy
interesante establecer variables y confrontar situaciones sociales". Sus inves
tigaciones le permiten afirmar que "el conjunto de iruciativas locales
descentralizadas ha llevado, en un largo término, al desarrollo científico
y a la modernización de la industria francesa" 25•

A fines del II Imperio se produce un rápido crecimiento de la econo
mía francesa. Se pasa de la pequeña industria a la industria en gran escala
en minería, metalurgia y química, que crecen a una tasa de dos o tres
veces más que los sectores tradicionales ,s_ Son estas industrias las que
soportan la expansión provincial de las facultades de ciencia. El desarrollo
de los institutos de ciencia aplicada es inseparable de este progreso indus
trial de Francia entre 1880 y 1914, hoy más investigado y afirmado.

La historiografía que consideraba que la ciencia francesa declinaba
durante el siglo XIX en comparación con Alemania, o prácticamente se·
extinguía en relación a Gran Bretaña, ha sido atemperada con nuevos
estudios, Hace cincuenta años Rainoff7 intentó el análisis de algunos
descubrimientos físicos que colocaban a Francia a la altura de Alemania,
alrededor de 1850. J..Ben David 28 ha expuesto un modelo semejante en el
campo de la fisiología. y la medicina. A pesar de los adelantos aportados
por F. Magindie y C. Bernard, Francia declina en esta área en compara
ción con Alemania aproximadamente de la década de 1860.

i • Para realizar una evaluación con cierta precisión sería necesario ana
lizar la investigación producida de una manera cualitativa. Pero esta con
sideración recién empieza a bosquejarse. Los estudios llevados a cabo en
el área de las teorías físicas señalan que existe un crecimiento marginal
en Francia, alrededor de 1840 que se continúa hasta comenzado el siglo

2s Cfr. P.E.S., en la discusión que sigue a la erposición de Fox, L'attitude...
cit ., pág. 148. ,

26 M. LEvv-LE\'OYEII, Innovotion ond businau ,trotegies in nineteenth and
twentieth century in Froncc, en Carter, Forster y Moody (editores), "Entcrprise anct
CMerprcncurs in nineteenth and twentieth century France', Baltimore, 1976. MAnCO
vrrcH, L'industrie fra·ncaise de /.789 a 1954, conclusions gánéroles, Cahiers de. l'ISEA,
N• 179; Cnmrzn, Essai de construch'on tt:un indice annuel de la production in
dustrielle francaise au XIXe siéclc, en "Annales E.S.C.", 1970, 23, págs. 56-100.

7 'T, RAIOFF, Wace-like fluctuations of creatic productivity in the development
of west-curopean physics in the elghtcente and mineteenth centuries, en "Isis" N? 12,
1929, págs. 287-319. • '

], BEN-DAVID, Scicntific productivity and academic organization in nineteenth
century medicine, en "American sociological revlew, 1960, N 25, págs. 828-843. The
rise and decline of France as a scicntific center, en "Minerva" 1970 N• 8 págs..
160-179. ' ' ' '
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XX. Los físicos franceses realizan contribuciones en el campo de la termo
dinámica, de la teoría de los gases, del electromagnetismo y en la
relatividad.

En el campo de la educación científica y la investigación, H. Paul
trabaja desde 1970 en una crítica fundamentada sobre la teoría de la decli
nación. En su opinión la creación de lEcole Prat ique de Hautes Etudes
representa "el cambio institucional más importante del siglo para la inves
tigaci6n" • La escuela recibe el nombre de "Pratique" en razón de su fin
y naturaleza: "la práctica del método científico". La idea clave de la
"ideología de la nueva escuela es la experimentación" 31• La Ecole será
el lugar donde se hará ciencia, no un lugar donde se enseña la ciencia ya
hecha.

La E.P.H.E. obtiene éxitos en una generación que había quedado mar
ginada de la investigación; antes de la Segunda Guerra Mundial desarro
lla una serie de organismos que conducen finalmente a la creación del
Centre Nationale de la Rech erche Scientifique, en 1939.

Las ciencias biológicas están dominadas, es la segunda mitad del
siglo XIX, por el modelo bernardiano de la ciencia. C. Berard cree que
el porvenir de la biología se encuentra en el seno de la fisiología experi
mental. El nuevo Logos es la experimentación. El objetivo de la ciencia
biológica en el programa bemardiano es llegar a· las teorías habiendo
adquirido la certeza que se basa en las experiencias. "Soy yo quien .funda
la medicina experimental, en su verdadero sentido científico: ésta es mi
pretensión" 31• Bemard insiste que "la física y la química han asegurado
al hombre su dominación sobre la naturaleza bruta. La fisiología se la
dará sobre: la naturaleza viviente" 33.

Los zoólogos reaccionaron con vigor ante estas afirmaciones y defen
dieron su territorio. Se consideraban conquistadores de la naturaleza y
denominaban a la zoología, zoología experimental. Durante casi una gene
ración los zoólogos se defendieron del ataque de C. Bemard.

Estas polémicas proporcionan sólo algunos aspectos de los que trans
fonnan las disciplinas en el siglo XIX. La construcción de instrumentos
y el uso sistemático de las técnicas de detección y medida, más que la
r:xperimentación, es para Paul el rasgo que distingue a la fisiología del
siglo XIX, y el reconocimiento de la física y la química como ciencias
piloto.

29 H. PUL, The isue of decline in nineteenth centuny French sciencc, en "French
historical studies", 1972, N 7, págs. 416450.

30Pu, L'idée de recherches dans les facultés des sciences au XLXeme sede, en
"P.E.S.", págs, 219-228.

31 Ibidem, pág. 221.
32 C. BERNAIID, L'euolulion de la médecinc scientifiquc, en Revue sclentifique,

2eme._serie, N 38, 1879, pÁg 8O0, cit. por PAut, op. it, pig. 22
33 PAUL, op. cll., pág. 22.3.
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También es necesario incluir otro factor importante: el ejemplo de
un maestro, en este sentido la Ecole Pratique crea una situación que per
mite a los científicos demostrar la fecundidad de este sistema personal.

No faltan en las facultades rivalidades entre los profesores, que se
constituyen en muchas oportunidades en factores de presión. Esto es espe
cialmente claro en las facultades de medicina y derecho. El factor defini
tivo de la competitividad es la habilidad para monopolizar el acceso a las
ocupaciones específicas.

. La medicina, ciencia de observación centrada en la clínica, pasa a
ser una ciencia experimental que se sitúa en el laboratorio. Esta nueva
visión lidera en los últimos cuarenta años los cambios mayores en el siste
ma de educación.

En Francia, la transformación institucional es particularmente dificul
tosa; entre 1876 y 1913 una élite de academias médicas intenta adaptar la
práctica médica a las demandas de la ciencia moderna. Estos esfuerzos
son los que provocan una lucha en el seno de las instituciones que pasa
por los más radicales segmentos de la profesión médica organizada. Medi
cina "científica" se convierte, según Weisz, en el símbolo de una jerar
quía profesional que solicita un sistema práctico de ejercicio médico cen
trado en los hospitales.

La. opinión del autor antes citado es que las reformas de la educación
médica en Francia, desembocan en un fracaso. Varios investigadores sos
tienen que en vísperas de la Primera Guerra Mundial la medicina francesa
conservaba un carácter clínico. Las reformas que se llevaron a cabo para
organizar la profesión médica pusieron el énfas is en la práctica clínica á
expensas de la ciencia de laboratorio.

La evaluación del estado de la ciencia médica, en el cambio de un
siglo al otro, requiere todavía varios estudios monográficos. Lo que por
el momento queda claro es que si bien es cierto que se introducen nuevos
temas en los viejos programas, las escuelas médicas no parecen dar sufi
ciente importancia a la explosión del conocimiento científico que se pro
duce durante este período. Newman afirma que la medicina francesa
posterior a 1880 "se desvió por una senda que la condujo al aislamiento
en relación al resto del mundo"35, Sería necesario analizar la naturaleza
y calidad de la producción médica académica para llegar a afirmaciones
más precisas.

Algunos de los problemas que conducen a la crisis de la educación
médica antes de la Primera Guerra Mundial son de tipo técnico. El

4 Esz, Reform and conflict in Prench medical educat ion, 1870-1914, en
O.S.T., págs. 61-94. · .

33 Cu. NwMAN, The evolution of medical education in the nlnete enth century
London, 1957, cit. por WEisz, nota 85, pág. 93.. "v



financiamiento inadecuado de recursos impide la creación de suficiente
número de cátedras y laboratorios como los que exige la creciente espe
cialización. Pero lo que produce las más graneles dificultades es la división
estructural entre facultades y hospitales%.

Si las facultades controlasen la enseñanza en los hospitales y los labo
torios de ciencia se dedicaran a sus objetivos específicos, esto podría ser
un comienzo de solución, pero en la práctica es casi imposible debido a las
rivalidades administrativas.

Todo esto impide el surgimiento de una especialización de postgrado
en ciencias experimentales y se constituye en el factor preponderante por
el cual la medicina francesa a principios del siglo XX carecía de dina
mismo. La élite académica se mantuvo atada al sistema de concursos por
medio del cual mantenía su autoridad y protegía sus privilegios. La conse
cuencia de esta actitud es que la práctica médica en el siglo XIX se ve
envuelta en las luchas políticas dentro de la profesión médica. Las difi
cultades del ejercicio de ésta reconoce causas de tipo político más que
educacionales.

Sin embargo, las reformas producidas por la III República Francesa
han conducido efectivamente· a la concentración progresiva de las activi
ddes de la ciencia fundamental en las facultades de ciencia .

La reforma produce un "cambio morfológico" 71 cuyo principio fun
damental es la investigación y la innovación científica y que conduce a
la transformación interna de las instituciones universitarias.

Los cuadros con que Karady abona .sus tesis muestran el desarrollo
de un nuevo tipo de científico y una alteración en el proceso de certifi
cación, causada por el crecimiento de la prioridad de la investigación entre
los científicos.

La investigación, base del doctorado, se convierte en la calificación
necesaria para enseñar en las facultades, primero en París y luego en las
provincias. La tesis es la "única prueba universitaria libre" en la que la
concurrencia entre grupos de mérito diverso pueden entrar en libre com
petencia y por el cual los menos favorecidos disponen de un medio para
"rescatarse" y otros para hacerse valer en el mercado universitario8,

Los índices le permiten a Karady describir con nitidez el sentido do
la evolución. El doctorado es el único grado que puede asumir el rol
de selección de los investigadores, porque las reformas de la III Rcpúb!i-

36 CR. Wusz, op. cit., pág. 94.
37 KArD Y, L'acces auxr grades et leurs fonctions uniwcrsitaires dans les fa.

cultés des sciences au XIXe siecle: eramcn d'une mutation, en."The making of french
men. Refleions Historiques", 1980, vol. 7, nms. 23,págs. 307410, cit. de aqui en
adelante como M.F.

38 lblcúm, pág. 410. 1 , • ·



'ca no consiguieron modificar fundamentalmente la unidad del principio
organizador de la universidad napoleónica, que significa "prácticamente
)a subordinación de la enseñanza superior a la ensenanza secundana, a
sus necesidades en maestros y en tratamiento de materiaa9

El doctorado se convierte en prueba científica y pieza maestra del
modelo francés de la universidad de investigación porque es el único
diploma que escapa ni ahogo de la "unidad universitaria". Es la única
prueba "no reglada" que se adapta a los cambios de las condiciones de
concurrencia en el mercado de las facultades de instituciones de erudición.
El doctorado ha permitido que la investigación universitaria se adapte a
las nuevas relaciones de fuerza entre las disciplinas legitimas en el cam
.po científico, sin que se modifiqueel modo de aprobación de la prueba.

IlI. INNOVACIONES EPISTEMOLÓGICAS

En las facultades de letras, las ciencias sociales están débilmente
representadas. La geografía es la primera que quiebra el edificio de las
disciplinas clásicas. La guerra contra Alemania primero, los .intereses
comerciales y coloniales de Francia después, ponen en evidencia las fun
ciones de esta disciplina. Hacia 1880 existe una red institucional de socie
dades, revistas, congresos nacionales e internacionales que hacen presión
para que la geografía sea introducida en las facultades. En 1892 la geo
grafía está presente, de una manera u otra, en trece de las quince facul
tades de letras.

Otras disciplinas sociales hacen su entrada más tarde y más lenta
mente, y en condiciones más precarias en las facultades de letras. Entre
1880 y 1890 se fundan los primeros cursos de pedagogía, soci ología, histo
ria social contemporánea, pero ellos no son el resultado de las investiga
ciones en las especialidades temáticas, sino que son innovaciones que pro
vienen de la administración universitaria. Entre todas estas creaciones, la
originalidad de la eneñanza sociológica está marcada por su aparición en
una facultad de provincia y en un nivel académico bajo.

Nosotros no podernos ocupamos de todas las innovaciones temáticas,
pero escogemos algunas de entre ellas por la importancia de los trabajos
atribuidos.

IJl.l. La sociología

La sociología es objeto de varios estudios en los que se encaran los
marcos sociales de recepción y el esfuerzo realizado por los protagonistas
de autopromoción, con ocasión de las reformas universitarias.

3» Ibldem, pág. 414.
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V. Karady propone un modelo del proyecto intelectual durkhemi
niano y la marcha que la escuela siguió, en el cual se prepone diseiia.r
la lógica según la cual la cscuch logró pcnch·ar en un campo de fuerzas
en el cual contaban con méritos mediocres, y en qué medida lo han
logrado.

El grupo se propone lograr una legitimidad institucional, es decir,
"el derecho de ciudadanía en la enseñanza superior" 41, lo que concierne
a las condiciones de recepción de una obra más bien que a las condi
ciones de aparición de una innovación científica.

La situación de la sociología a fines de siglo es de marginalidad; las
circunstancias los ayudarán a superar esta situación. Por otra parte, los
durkheminianos están especialmente dotados para penetrar en esta reno
vación porque participan de la élite casi estatutaria del sector universi
trio en tanto que: "agregées", normalistas o filósofos, tres facetas de una
fracción dominante del "stablishment universitario.

Su estrategia consiste en utilizar las posiciones adquiridas en las disci
plinas clásicas y transformar la enseñanza. de éstas para suscitar, en este
marco, una demanda de instrucción y de competencia sociológica.

Es indudable que las ciencias sociales aparecen como la "pieza maes
tra" para las reformas universitarias, satisfacen las transformaciones desea
das por las nuevas clases dominantes y responden directamente a sus
c-bjetivos ideológicos. El éxito o fracaso de la sociología universitaria se
da ampliamente en función de estas reformas.

La estrategia de Durkheim consiste en no oponer la sociología a nin
guna disciplina clásica; el objetivo inmediato los lleva hacia la filosofía,
de allí la idea-fuerza de Durkheim que la sociología es algo indispensable
para la filosofía, invocada para obtener la legitimidad universitaria, pero
combatida. sistemáticamente en el plano teórico. La sociología. busca pre
sentarse como una tentativa para resolver la crisis de la filosofía universi
taria. Su propósito es el reemplazo progresivo de profesores educados
en el espiritualismo por profesores de "obediencia científica y positivis
ta" 42, entre los cuales los sociólogos tendrían un lugar preeminente.

Está claro que uno de los objetivos de la sociología de Durkheim es
lograr la enseñanza de una "nueva moral", que se convierte en una solu
ción capital para evitar la "desunión nacional"43,

40 V. KARADY, Durkheim, les sciences sociales ct l'université: bllan dun semi échec,
en "Revue Francaise de Sociologie", XVII, 1976, págs. 267-3l1, ceit. de aqui en
adel ante como R.F.S.

41 Iidem, pág. 269.
42 V. KAruni, Stratégies de_réussite et modes de[airc-calor de la sociologie chex

les durklemiens, en "R.FS.", XX, 1979, 1, págs, 49- 32, especialmente pág. $5.
43 A DnouAID, A propos de sttut de la sociologic et du sociologue cn Franoe,

en "P.E.S.", págs. 167-176, cspcciolmente pág. 168.
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La legitimidad universitaria de la sociología lograda a través de esta
estrategia se presenta como una "propedéutica" filosófic:i, o también de
una manera imperialística, como sustituto puro y simple de una metafí
sica en quiebra gracias a su método científico de tipo "positivo".

Al mismo tiempo los durkheminianos no descuidan su participación
en el campo institucional de la producción de saberes, en la jerarquía insti
tucional paralela a la jerarquía universitaria. Karady diseña una tipología
empírica de estas instituciones, y señala la estrategia de los durkhemi
nianos de asociarse con estas sociedades que les proporcionan así ocasión
para demostrar el exclusivismo de sus referencias legítimas o profesionales.

La escuela de Durkheirn se esfuerza por lograr también la legitimi
dad científica que se implica mutuamente con la legitimidad institucio
nal- con el recurso, entre tantos otros, a la legitimidad establecida por
las ciencias en el extranjero, en especial en Alemania. Los alemanes son
los principales autores que sirven de apoyo al universo intelectual durkhe
miniano. La referencia a lo alemán tiene un uso legitimador en las diver
sas ciencias sociales de la Nueva Sorbona; la debilidad de referencias ger
mánicas toma un sentido de sinónimo de "provincialismo científico" +,

En un segundo tiempo, cuando el grupo se establece como escuela de
pensamiento con pretensiones universitarias, se impone la invocación a la
tradición positivista francesa. No deja de influir en esta postura el viraje
de fin de siglo, en el que revive un cierto nacionalismo que deja de lado
las referencias al enemigo tradicional.

L'Année Sociologique como arma estratégica también, ha asumido
una serie de funciones esenciales para la sobrevivencia y desarrollo del
equipo. T. Clark "° considera que l'Année es concebido como un instituto
de investigación, con todos los objetivos y tareas básicas del mismo. Los
'dos ideales que consiguen nuclear a sus integrantes son dos ideas "omni
presentes" de Durkheim: objetividad científica y excelencia intelectual:

L'Année Sociologique trató de definir el objeto de estudio de la
sociología, lo realiza a partir de materiales recogidos por otras disciplinas,
sobre todo la historia, la etnografía y la estadística. Los durkhemini@nos
necesitaron afirmar la originalidad de sus problemáticas en relación con
otras disciplinas ya establecidas. Para Durkheim la sociología era la suma
de las ciencias sociales individuales, constituye el "sistema" o el "cor
pus"6, de las ciencias sociales. De esta manera la sociología se coloca a
la "altura" epistemológica de las otras ciencias+7, ·

+4 CE, V. KARADY, SIrategies... cit, pág. 70.
45 T. CLnx, 'The structure and functions of a research Instltute: The Année

Sociologique,_ en "Archives européennes de Sociologie" t. XI, 1968, 1, págs, 72-91.
46 Cfr. Ct.Aru<, op. clt, pág. 76, . ' _· ' ' ' .
7 CR. KAuDY, Stratégies. .., cit., pág. 79.



Los colaboradores de l'Anrée logran formar un grupo pues pertene
cen, en general, al mismo tipo social y compaten la militancia socialista.
Durante mucho tiempo socialismo, ciencia social y sociología aparecieron
enlazados. El socialismo es una fuerza importante, intelectual y emocional
que ayuda a modelar la unidad y cohesión del grupo %.

En el campo científico la sociología del equipo durkheminiano no
triunfará completamente, pues no consigue eliminar tocla otra concurren
cia y si bien es cierto que confiere un estatuto científico a la clisdplina,
fracasa en la "tarea de la organización profesional de la investigación y
en sus esfuerzos por asegurar un grado elevado de autonomía institu
ciona]" 40,

L:i constru, ción del objeto temático de la sociología hubiera sido im
posible sin "la estrategia de alianza con disciplinas legítimas realizada por
los ..durkheminianos". Pero esta estrategia se vuelve contra sus objetivos;
la sociología durkheminiana permaneció como el "atributo casi exclusivo
de los filósofos" 50,

La sociología consigue "abrir una brecha imborrable en el viejo edi
ficio :universitario" 51, fuerza la estrategia del otorgamiento de vacantes
por medio de un crecimiento de ofrecimiento de competencias, lo que
significa una alteración en la demanda.

En el proceso de institucionalización de innovaciones en la enseñanza
universitaria, T. Clark escoge un modelo de proceso combinado "%,

La estructura de la universidad hace imposible que Durkheim y sus
discípulos puedan convertirse en profesores de sociología. El sistema
actúa como un impedimento para la expansión del rol del sociólogo. Este
factor estructural tiene influencia, en el liderazgo ele Durkheim para defi
nir el objetivo de la sociología de la manera más amplia posible, para
que la mayor cantidad de áreas pudiesen ser consideradas sociológica
mente. Durkheim busca reunir alrededor de sí sólo universitarios, un "pool
de talentos" "8, en los que no existe, por la razón mencionada más arriba,
conflicto de estatus entre colaborar en lAnnée y preparar el doctorado
en letras con aspiraciones a llegar a una cátedra universitaria.

La sociología durkherniniana se desarrolla al mismo tiempo que entra
en el sistema institucional universitario. Durkheim cuenta para ello con
dos soportes que le son fundamentales a lo largo de su carre ra: L. Liard
y A. Espinas.

48 Cfr. CAnx, op. cit., pág. 85.
49 CE. KAnADY, Durkhéim. .., cit, pág. 298.soidem, pg. 307.
51 CE. KAruY, Stratégies.. ., cit., pág. 82.
52 CLAnx, Emile Durkheim and the institutionalization of Sociology in the F'rench

Unioersily Sistcm, en "Archives européenncs de Sociologie", 1968. • I, 1, púgs. 37-71 •
.53 1bldem, p&g. 50
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El período de prosperidad económica que vive Francia entre 1870 y
1914 contribuye a que el gobierno destine fondos para la reforma uni
versitaria. Las nuevas estructuras universitarias producen una ruptura con
el pasado, en ellas se insufla la filosofía de la creatividad y la investiga
ción original. La sociología durkheminian aparece a los ojos de los críti
cos de la universidad, en el clima de principios de siglo, posteriormente
al "affaire Dreyfus", como la esencia de la "Nouvelle Sorbonne".

En treinta ~ños Durkhcim y sus ideas han progresado desde una
oscura universidad provincial al sistema universitario nacional y si bien
es cierto que no hay una toral dominación "hay una presencia firmemente
establecidj!" + en veinte años la scciología ha pasado de ser una filosofía
de la historia superficial a una ciencia empírica sistemática.

Las ciencias sociales han mantenido "lazos íntimos" con la ideología
de la III República; es más, en opinión de Weisz son "un ejemplo acaba
do de la misión ideológica de la reforma de algunas disciplinas que se
asocian a este trabajo patriótico" s,_

El estudio de los problemas sociales, políticos y económicos juega
un rol "ideológico de primer orden"" porque sirve para combatir las
ideas utópicas y revolucionarias.

En una escala más reducida la implantación de la sociología produce
un conflicto entre las facultades de derecho y letras. Mientras las prime
ras consideran a su institución como el lugar propio para la misma, la
facultad de letras toma la iniciativa de establecerla en razón de recibir
un legado para tal efecto. Las luchas en el Consejo de las facultades
desemboca en que se acepta que se dicte un curso de "economía social"
en la facultad de letras. De esta manera "los sociólogos de la facultad de
derecho reconocen la necesidad de colaborar con sus colegas de letras" :n.

E. Lavisse provee el titular para la cátedra que resulta Alfredo Espi
nas. Cuando después de un tiempo este solicita licencia, los durkhemi
nianos util:zan sus contactos para conseguir el nombramiento para uno
de los miembros del grupo. Durkheim consigue triunfar y realizar un movi
miento tal que varios miembros del grupo consiguen acceder a cátedras
similares. Sin duda que Durkheim es "bajo todos los aspectos, un gran
universitario influyente"8,

S Ibidcm, pág. 70.
56 WEsz, L'idéologle républlcaine et les sciences sociales. Les durkhemiens et a

chale d'histoire d'économie sociale a la Sorbonne, en "R.F.S." XX, 1979, 1, págs.
83-112. ' ' ' ' '

6 Ibídem, póg. 87.
7 1bidem, pág. 97.
s8 Ibidem, pág. 110.
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Weisz recalca los "lazos íntimos" que unen las ciencias sociales uni
versitarias a una cierta "ideología republicana-progresista, netamente anti
socialista" 9,

Ill.2. Las ciencias políticas

En 1871 E. Boutmy crea la Ecole Libre des Sciences Politiques de la
que P. Favrc 60 estudia el programa político y el programa científico inser
to en el espacio intelectual de la época.

El proyecto de Boutmy está presentado en relación a la clase social
a la cual pertenece, y entre las disposiciones que se entrecruzan a lo largo
de su vida el autor destaca una en especial: su pertenencia al protestan
tismo. El itinerario de Boutmy está "calcado sobre el de la sociedad pro
testante en Francia en el siglo XIX" «n,

El creador de la escuela realiza el proyecto de "anclar una disciplina
en una institución" sobre la cual tiene ideas claras ya formadas. El pro
grama de Boutmy propone la enseñanza de las ciencias políticas como
"rico y completo por la composición, comparativo; contemporáneo para
los alumnos, histórico y crítico por el método" 6a

El objetivo de Boutmy, expresado repetidas veces, era una escuela
concebida como un servicio a la ciencia, pero las circunstancias concretas
lo llevan a profesionalizar la escuela lo que le proporciona un éxito indis
cutido. Pero ello significa al mismo tiempo una mutación profunda de la
institución. La función utilitaria desplaza a la función cientifica. La Ecole
acumula a fines del siglo una relativa legitimidad científica, una indiscu
tible legitimidad institucional y una fuerte legitimidad social. Pero In Ecole
ha abandonado su proyecto primitivo y aparece ligada al interés social
de aquellos que la legitiman.

En lo relativo a las ciencias políticas la Ecole ha impuesto un modelo
que se ha mantenido durante más de medio siglo con las siguientes carac
terísticas: están divididas, son más ciencias de estado que ciencias polí
ticas y pueden encarnarse en "el debate de ideas, están enraizadas en
la actualidad contemporánea 63•

La Ecole contribuyó a popularizar In expresión "ciencias políticas",
expresión ambigua y que resulta de una elección coyuntural de Bout

so Ibidem, pág. 1ll.
60 P, FAvnE, Les scienccs dEtat entre determinismo et libéralisme. Emule Boutmy

(1635-1906) e la création de l'Ecole libre des sciences pol itiques, en "RF.S.", XXII,
1981, págs. 429-465.

01 Ibídem, p:íg. 434,
e2 Ibidem, pág. 439.
43 Ibdem, págs. 401-462.
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my • EI gran éxito de la escuela complica y facilita al mismo tiempo la
institucionalización de la ciencia política en Francia. La complica porque
es objeto muchas veces de UD rechazo político, considerada corno escuela
burguesa y liberal4,

Pero los efectos positivos son varios. La Ecole ha sido un lugar de
experimentación de enseñanzas que forman parte de sus cursos, un lugar
donde se afirma el principio de una objetivación de la poHtica y donde
es posible una discusión positiva sobre los "hechas".

Finalmente, la Ecole ha reforzado una tendencia que encontró mu
chas resistencias en el campo de las Ciencias Políticas, ha contribuido a
hacer de la actualidad un objeto de investigación y enseñanza, se ha com
prometido resueltamente en el estudio del presente y sus cursos, si bien
es cierto que hay muchos históricos, alcanzan siempre la época contem
poránea.

La renovación de la ciencia política que se produce en Francia entre
1945 y 1955 nace de la concurrencia de las instituciones que suceden a la
Ecole Libre de Sciences Politiques y de los profesores innovadores de las
facultades de derecho.

La cátedra de economía política, creada en 181966, suprimida poco
después y restablecida en 1864, se constituye en la tribuna de la nueva
polltica económica del Imperio liberal. La enseñanza realizada por juris
tas "la hace aparecer como una rama de las ciencias de derecho público" 111•

La enseñanza de la economía política se institucionaliza en las facul
tades de derecho en 1877. Los profesores no son personalidades brillantes
- la palabra "investigación no había sido nunca pronunciada por ellos"--,
pero se proponen repensar el paradigma dominante en economía 8,

Los economistas liberales del siglo XIX no eran hostiles a una ense
anza de la economía política, ni a la idea misma de investigación;
su objetivo es controlar los dos campos.

Las facultades de derecho aceptan la economía política como materia
obligatoria no sin cierto recelo. Los nuevos profesores tienen un número
importante de alumnos pero no tienen ni tradición autónoma, ni un lugar
preciso, ni UD órgano de expresión propia.

6 FVRE, Les professeurs de l'Ecole libre de sciences politiques et la con stituti on
d'une science du politique en France, en "P.E.S.", págs. 261-271.

65 Ibidem, pág. 269.
66 MADELEINE VENTTE-DENIs, Sciences sociales et université au KlXe, ste cles; une

tentative d'enseignement de léconomie politique a Paris sous la restauration, en "Reoue
Historique", 256, 1976, págs. 321-328,

67 L . VAN-LEMESLE, La faculté de droit de Paris et l'introduction de l'economie
politique dans son enseignement, 1864-1878, en "M.F:', págs. 327-337.

68 ,VAN-LEMESLE, Le professeurs déconomie politique et la notion de rechercho
(1869-1939), en "P.E.S.", págs. 247-259. .
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Las críticas que se levantan desde ámbitos externos a la enseñanza
impulsan la necesidad de crear una revista como órgano de expresión
propia. Así surge la Revue d'économie politique que busca dar a los pro
fesores que enseñan en las facultades un órgano de expresión independien
te: la revista tiene el carácter de "disidencia acentuada" 69• El derecho a
la investigación pasa así por una voluntad de ruptura. con el conjunto cohe
rente de conocimientos juzgados científicos hasta ese momento.

La reformas que se llevan a cabo en las facultades de derecho permite
a los nuevos enseñantes adquirir una legitimidad científica semejante a la
de sus colegas de derecho. A esto se agrega, junto con el uso del método
histórico, la autonomía institucional, la utilización de métodos estadísticos,
de los cuales Nogaro y Aftalion son los principales defensores.

La disciplina "economía política" consigue definir su autonomía, su
campo, su método, distinto del derecho, reivindica una más grande inde
pendencia e incluso la creación de facultades autónomas y utiliza para
formar a sus futuros enseñantes una institución exterior; la Ecole Pratique
de Hautes Etudes, que es a la vez un refugio para la investigación y un
lugar donde se descubren las corrientes heterodoxas.

Los enseñantes de la economía política no han rechazado la investiga
ción ni sus consecuencias, pero la Francia de los años '30 es una sociedad
que busca preservar sus estructuras, el "equilibrio" entre la agricultura,
la industria y los servicios, la complementariedad entre las pequeñas,
medianas y grandes empresas, es decir, una sociedad que no desea una
difusión masiva de lo que pueda amenazar su reproducción. La enseñanza
de la economía política se encuadra en este contexto "7o,

IV. LA PROSOPOGRAFÍADE LA ÉLITE UNIVERSITARIA

Las reformas universitarias realizadas durante la 111 República Fran
cesa invierten las tendencias de evolución casi semicentenaria que tienen
su origen en la universidad napoleónica, transformando las carreras uni
versitarias. Ellas producen una diferenciación interna de la Universidad
que comportan la especialización de enseñanzas en las facultades y la
multiplicación de posiciones en esas instituciones con funciones de estatus
particulares.

Apoyado en cuadros estadísticos, V. Karady estudia la movilidad
social de los normalistas", su profesionalización y el antagonismo que se
deriva de ella entre los diversos grupos.

69 1bidem, pág. 253.
7o Iidem, pág. 258.
TI KArADY, Normaliens et autres enseignants a la Belle Epoque, note sur l origine

sociale et la réussite dans une profession intellectuelle, en "R.F.S.", XII, 1972, págs.
35-58.
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La expan sión universitaria '12 afecta los diversos estadios que forman
la jerarquía profesional y se transforma la composición de ésta. Si la espe
ranza de carrera de todo el cuerpo profesoral mejora, los diferentes posee
dores de títulos se benefician de diversas mareras, de acuerdo a los recur
sos profesionales que han acumulado en las dive.rsas coyunturas históricas.
Durante su carrera han podido presenciar las modificaciones de prepa
ración de sus diplomas y la función objetiva que éstos cumplen. El análisis
de la estadísticas pennite señalar sigros de una "homogeneización" cre
ciente 73, de los "agregées". La proporción de los doctores no cambia con
siderablemente pero se transforma de un título esencialmente honorífico
en un diploma de un fuerte valor promocional en la carrera universitaria:
la Sorbona consagra en sus doctores a la futura élite profesoral.

Las reformas llevadas a cabo por los republicanos que intentan una
modernización de los programas y una mejora en las condiciones de los
estudios, conducen a una reestructuración de la élite universitaria por la
transformación que sufre la función objetiva de los títulos en las carreras.

La urgencia de las reformas llevadas a cabo por los republicanos reco
noce como causa privilegiada el "remodelaje" del campo universitario
operado por la libertad de enseñanza universitaria en 1875.

Las facultades y su personal son puestos en situación de "mercado de
concurrencia" 74, lo que contribuye a la diversificación de las enseñanzas
y a la apertura de la gam:"I disciplinaria de las actividades científicas en
las facultades. Esto origina una transformación "morfológica: la disminu
ción de la distancia que separa las posiciones provinciales y parisinas" T8,

Se constituye progresivamente un submercado universitario, que se
integra en el mercado nacional, es decir, las facultades de provincia se
convierten poco a poco en lugares de estadía alternativa, y no solamente
como lugares de pasaje obligado en la trayectoria hacia la Sorbona.

Este "reequilibrio" del mercado hace sentir sus efectos en todas las
etapas de la carrera. Se trata de una "translación", interpreta Karady,
hacia lo alto del conjunto o de una "rclasificación colectiva" que man
tiene la lejanía distintiva y funcional entre el centro y la periferia de la
red de los establecimientos "78,

En el ejercicio de la profesión particular en las facultades y en la
gestión de las trayectorias interviene el imperativo de la investigación, que

72 KARADY, L'expanslon universitaire et l'écolution des inégalites decant la carriere
d'en:eignant su debut de la IlIe. Républiqu, en "R.F.S.", XIV, 1973, págs. 443470.

73 KADY, Rccherches sur la morphologie du corps universitaire littéraire sous la
Troisiéme Republique, en "Le Mouvcment Social", 96, 1976, págs. 47-79.

74 KRADY, Lettres et Scienccs. Effets de structure dans la sélcction et la carrere
des profeseurs de Faculté (1810-1914), en "RE.S.", págs. 29-46.

75 1Hidem, pág. 41.
'16 lbitkm, pág. 42.
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rige las carreras. La jerarquía de las disciplinas se modifica fuertemente
con la irrupción de las ciencias humanas que tienen su eje en la inves
tigación.

El conjunto de las reformas es lo que permite a la mayoría del cuerpo
profesora! universitario su ascensión histórica dentro de esta institución
universitaria y les permite, do esta manera, participar de la "ascensión
colectiva de b corporación enseñante" en la escala de las clases sociales,
en In que una de las manifestaciones más claras se encuentra en la apari
ción de universitarios en los itinerarios profesionales alternativos de alto
estatus, o también "en los corredores del poder político" 71•

El cuerpo profesoral participa de este ascenso sin precedentes en la
enseñanza universitaria y secundaria, en el seno de las élites dirigentes
de la III República, en una coyuntura histórica que no duró más allá de
la Gran Guerra que se conoce con el nombre de "edad de oro" del
cuerpo profesoral "7%. Los enseñantes recorrieron un largo trayecto de mo
vilidad selectiva en la escala de las clases.

V. Karady realiza una sociología del rumbo histórico de un campo
profesional, pam el cual el mejoramiento de su destino profesional apare
ce inseparable de la política escolar de la República. La extensión de las
funciones sociales asumidas efectivamente por el cuerpo de profesores,
no cesa de aumentar su prestigio en el seno de las élites cultivadas que,
con el advenimiento de los republicanos, forman la base de la selección
de la nueva clase política.

Las reformas de la III República aumentan el número de universita
rios, modifican los perfiles de carreras, el campo de las disciplinas y pro
ponen un nuevo ideal de profesor, como también ha estudiado C. Charle 7%.

El análisis de una muestra "transversal" que engloba a los profesores
de diferentes facultades en 1901 le permite al autor mostrar la nueva
estructuración del campo universitario. El cruzamiento de los orígenes
sociales y del capital heredado otorga una visión dinámica de las estrate
gias de carrera que muestra una tendencia hacia una profesionalización y
especialización.

La reestructuración del campo universitario a fines del siglo XIX ha
tenido "consecuencias inversas" desde el punto de vista del reclutamiento
social e intelectual. El reclutamiento social se ha homogeneizado en
provecho de categorías más próximas a la institución escolar, por la heren
cia cultural o la proximidad geográfica. Por otra parte, las estrategias de

T7 Ibidem, pág. 45.
78 KAnApY, Les profsseurs de la Republique, le marché scolaire, les rtormes

unlwersaires et ls transformatlons de la fonction professoral a la fin du XI.le. si&cle,
en Ates de la Recherches cn Scienccs Sociales', 1983, 47-48, págs. 90-112.

79 CrusroPIE CunLE, Le champ universitaire par sien a la fin du XI.Xe. si&cle,
en bidem, págs. 77-89.·
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carrera abiertas a la competencia se han diversificado en función de nue
vos modelos posibles de excelencia intelectual. Las dos tendencias mar-·
chan a la par. De esta manera, "las leyes del funcionamiento del campo
universitario tienden a autonominnrse", a alejarse del "modelo literario y
acercarse cada vez más al modelo científico" so
.. T. Clark introduce una figura nueva en la prosopografía de la élite,

profesora! universitaria: el "cluster" o círculo que "comprende una doce
na de personas que participan de un fondo común de ideas sobre su traba
jo y que se asocian para hacer progresar la investigación y la enseñanza
en un dominio particular 81,

En el sistema de influencia y patronazgo en la vida universitaria fran
cesa, que Clark estudia, los nombramientos aparecen como el resultado de
las competencias y rivalidades que se producen entre los diversos círculos
que el autor ilustra detalladamente. El "cursus honorum" que comienza
en el liceo sigue el camino que le fi ja el "patrón del círculo", quien sevale
de diversos medios en una estrategia que implementa para asegurar la
vigencia del grupo y sus candidatos. En este sistema los contactos son
de una importancia capital junto con la personalidad del profesor, en el
momento de producirse una vacante universitaria.

El sistema es conocido y aceptado por todos, de allí que los intercam
bios múltiples y las obligaciones que resultan de los mismos se equilibran
de. manera tal que el sistema en su conjunto queda preservado de la
inestabilidad.

Este modelo de autoridad es desechado por Weisz, quien considera
que Clark confunde UD sistema amorfo y desordenado de influencia y
patronazgo, cuya influencia es evidente, con una red bien estructurada de
"clusters" cuya existencia no está demostrada 82• Lo que se desprende del
estudio del sistema universitario francés, según Weisz, es la complejidad
del mismo donde persisten una variedad y también UD cierto desorden
debajo de estructuras fuertemente centralizadas.

G. Weisz desarrolla el tema del cuerpo profesoral y su estatuto a tra
vés de los esfuerzos que dicho cuerpo desplegó para proteger la autono
mía corporativa contra las incursiones del despotismo administrativo83.

El movimiento reformista que comienza a tomar cuerpo en la década
del '60 y del que la derrota del '70 contribuye a propagar sus ideas, está

80 Ibidem, pág. 89.
81 CLru, Le patron et son cercle: clef de l'universit é francaise, en "R.F.S.", XII,

1971, págs. I9-32, y Prophets and patrons: ne French University and the Emergence of
the Social Sciences, Cambridge, 1973.

82 Wusz, reseña al libro de Clark en British Joumnal for the history of science ,
1977, 10, p4gs. 111-155.

83 WIsz, Le corps professoral de l'enseignement supérieur et l'd éologie de la
réforme unioersitaire en France, 1860-1885, en "R.F. S.", XVIII, 1877, págs. 201-232.
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estrechamente asociado con la Société de l'Enseignement Supérieur, en
gran parte responsable de la formulación y propagación de las ideas
reformistas.

Los profesores defienden la libertad universitaria, argumento funda
mental para legitimar los pedidos de reforma, pero muchos de ellos no
llegan hasta la conclusión lógica que surge de ella. La centralización esta
tal y el monopolio, si bien es cierto son la causa de la sumisión profesio
nal, al convertirse en funcionarios del estado, para de esta manera evitar
la concurrencia católica, surge una contradicción. Esto los lleva a elaborar
el concepto de "libertad interna", según el cual el monopolio estatal debe
subsistir para impedir una competencia cuyo resultado será la baja de
nivel de la enseñanza. Pero en el interior ele ese monopolio los profesores
gozarán de una completa libertad para enseñar y administrar las institu
ciones de manera tal que la competencia contribuirá al desarrollo de los
estudios%,

Esta falta de coherencia también se insinúa en la discusión que genera
a propósito de la noción de "universidad". En el criterio de los teóricos
reformadores, la universidad se presenta como una solución estructural a
ciertos problemas generales de la enseñanza superior y como una marca
institucional para nuevas funciones y nuevos valores profesionales. Esti
man que la creación de las universidades sería el resultado de una larga
evolución, la consecuencia de la adopción de nuevas funciones y nuevos
valores relativos a la "ciencia" y la "investigación". La noción de univer
sidad se constituye así como punto de referencia para las reformas admi
nistrativas y símbolo para movilizar el apoyo universitario, pero no es
"un modelo estructural concreto y detallad6"8, La "belleza y seducción"
de la noción de universidad reside en su capacidad de incorporar objetivos
contradictorios.

Las universidades así constituidas deberán contribuir a la "investiga
ción científica" y a la promoción de la unidad nacional. La idea republica
na insiste en que la diversidad del saber recubre una profunda unidad,
que no puede ser menoscabada por las divisiones intelectuales. Esta
noción de unidad se asocia estrechamente con las aspiraciones políticas de
la clase dirigente de la III República. El fin de los conflictos filosóficos,
religiosos y políticos contribuirá a unir a todos los profesores y ayudará a
coordinar sus esfuerzos en la educación de la élite social. "La ideología
reformista es ambigua y no llega a lograr sus fines" 88•

La diversificación en el cuerpo profesora! se ha producido también
por razones pedagógicas"7. La institución de "maitres de conferences'' reco-

4 bidem, p4g. 214.
es 1bidem, píág. 223.
a6 Ibidem, pág. 231.
87 [EAN ME MAYEU, L'evolution des corps universitalres (1877-1968), en

"P.E.S.', págs. 11-28.

171



noce como objetivo "poner al día la enseñanza universitaria, multiplicando
los objetos propuestos al conocimiento"88, están concebidos como "agen
tes de la modemidad".

La función que se le asigna a la nueva creación existía en las univer
sidades, pero el título y el nombre son nuevos; se espera a través de
ellos reclutar jóvenes doctores, ya que es casi indispensable poseer el gra
do, para que hagan carrera en la enseñanza superior. La distinción con
los profesores titulares proviene de la diferencia de edad y de las atribu
ciones conferidas a estos últimos.

Esto confirma la división del cuerpo universitario en dos marcos: la
universidad de París y las facultades departamentales. La vía normal
consistirá en que los profesores de departamento se presenten como can
didatos a "maitres de conferences" para enseñar en la Sorbona.

Mayeur señala que a través de esta creación y otras que se fueron
añadiendo se reencuentran dos lógicas: por un lado las transformaciones
que se producen debido a las necesidades de la enseñanza y por otro el
deseo de trazar un perfil de carrera para un personal que se recluta cada
vez más joven. Estas creaciones contribuyen a una movilidad ascendente
que llegará hasta las funciones magistrales.

Las reformas se realizan con sentido de equilibrio y ajuste progresivo.
Esta labor paciente se ve "trastornada por la afluencia masiva de estu
diantes" que produce un efecto explosivo en una "estructura que perma
nece casi inamovible89,

V. EL SISTEMA UNIVERSITARIO

Algunos sectores visualizan el sistema universitario en su conjunto, es
decir, la historia del sistema educativo, su naturaleza, su organización,
las ideologías de la sociedad, etc. El tema es enorme pero ha dado lugar
a algunas síntesis de las que no podemos prescindir para una aproxima
ción al tema.

T. Zeldin, uno de los primeros en abordar el tema, traza un fresco de
la educación universitaria en Francia 90 que luego retoma en su obra pos
terior 91• Analiza las diversas instituciones y las reformas que se han produ
cido con gran cantidad de información y una reflexión aguda.

Las instituciones, facultades, "grandes écoles", son presentadas inser-
tas en su medio, en su situación histórica y con una valoración del aporte

88 bidem, pág. 14.
89 lbidem, pág. 21.
00T. Zen, Higher education in France, 1848-1950, en "Joumal of contemporary

history' , 1967, 2, págs. 53-80.
91 Zen, France, 1848-1945, vol. II, Intellect, taste and anrlety, Oxford, 1977

págs. 316-415. ' ' '
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hecho a la socied:d francesa en sus diversas aspectos: político, económico,
cultural y nacional. Esto último responde a su tesis que la nacionalidad
francesa ha sido una creación de la educación.

Zeldin reúne, totaliza y desarrolla una historia de las mentalidades al
mismo tiempo que hace una crítica de las categorías intelectuales france
sas, con gran audacia y elegancia.

El desarrollo de las universidades francesas, en su opinión, es "pere
zoso", su estructura permanece invariable. El espíritu de cuerpo de sus
graduados y el conservatismn de la mayor parte de sus profesores preserva
sus privilegios y su carácter oligárquico.

El estudio de Weisz92 es un aporte inestimable, largamente esperado
sobre la universidad francesa. Su autor ccnocido por sus artículos, ponen
cias, memorias y cuadros estadísticos realiza un estudio profundo y una
vigorosa interpretación del esfuerzo realizado en Francia durar.te la III
Hcpública, para elevar el nivel universitario.

Entre 1878 y 1914 la educación superior en Francia sufre cambios
estructurales para lograr coordinación y autonomía en el sistema disperso
e incoherente. Este proceso no se explica por un solo factor sino que
Weisz describe la interacción que se produce entre grupos e individuos
dentro del sistema educacional y las condiciones económicas, sociales y
políticas en las que este proceso se lleva a cabo.

La reforma proviene del mismo sistema educacional, especialmente
de las profesiones académicas que quieren, elevar su nivel social. La refor
ma se produce después de 1870 porque una parte de la élite republicana
quiere una universidad renovada que pueda prestar servicios ideológicos y
políticos. La generación de administradores educacionales que participa
en la reforma quiere que este proceso de cambio se adapte a las nuevas
condiciones económicas y sociales, integradas en un aparato estatal capaz
de promover la unidad nacional.

La reforma cuenta con un punto de partida con la creación en 1863
de la Ecole Pratique de Hautes Etudes. El grupo reformista, que en su
mayoría forma parte de la Ecole, desea una mayor profesionalización que
conduzca a la movilidad colectiva. La derrota de 1870 sirve de cataliza
dor de todas estas tensiones y la reforma toma un tono profético: coincide
con la regeneración nacional.

El crecimiento económico exige una enseñanza técnica que esté a la
par del desarrollo industrial. Los técnicos y científicos buscan sostén moral
Y financiero para desarrollar su trabajo que Weisz ilustra con ejemplos de

92 Wsz, The emergence of Modemn Uniersitices in France, 1863-1914, Princetan,
1983, y The anatomy of University Refom, 1868-1914, en "M.F.", págs. 363-379.
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dicha colaboración. Los estudios científicos Y técnicos tienen en el libro
menos extensión que los humanísticos o los dedicados a las "grandes
écoles".

La estrategia llevada a cabo por L. Liard, director de Enseñanza
Superior, culmina con la ley de 1896, una "pieza maestra de compromi
so" 93 entre todas las partes interesadas, lo que lleva a Weisz a interpretar
que los objetivos primarios de la reforma pierden fuerza y se diluyen.

La segunda parte del libro se refiere a las consecuencias de la refor
ma. Las universidades, que pueden recibir fondos o legados de acuerdo a
la ley, reconocen una nueva situación económica que facilita la colabora
eión a nivel local de hcmbres de negocios para el sostenimiento de carre
ras técnicas.

La práctica de la investigación, uno de los objetivos de la reforma,
recibe un gran impulso; es más, la excelencia intelectual es un importante
factor en los nombramientos académicos, el entrenamiento adquiere una
importancia similar a la que goza actualmente.

El rol político de las universidades entre 1870 y 1880 es la clave de
la integración social. En las dos décadas siguientes, los sucesos políticos
atraen regularmente la atención de legisladores y profesores sobre la "mi
sión social" de la Universidad 94• El peligro colectivista preocupa a la élite
dirigente de la sociedad que ve en las universidades una salida edu
cacional.

La reforma universitaria es una institución "crecientemente asediada"
en los años anteriores a la Primera Guerra Mundial, pero esto no es nece
sariamente un signo que las reformas hayan sido un fracaso. En su nivel
más profundo, la "crisis" de la enseñanza superior es también "esencial
mente política" 95• La reforma universitaria nace como un arma ideológica
del gobierno y continúa siendo percibida como tal, a pesar de los cam
bios de régimen y la inhabilidad en cumplir su rol con éxito.

El más visible movimiento de reforma fracasa por su falta de habi
lidad en crear universidades que rompan completamente con el sistema
que existía de facultades profesionales, afirma Weisz.

Las condiciones institucionales que producen la reforma "ideológica"
no son aplicables en el cambio de siglo. En los comienzos de la centuria
siguiente, el siglo XX, la hostilidad hacia los "mandarines" es una de las
causas más importantes de los ataques a las facultades parisinas. Pero
estos ataques no amenazaron nunca seriamente a la universidad.

3 Ibtdem, pág. 145.
0 Ibid:.m, pág. 270,
s Ibídem , pág. 368,

174



En síntesis, la réforma universitaria qué comienza en 1878 "debe ser
mirada como un éxito, corno una reforma incrementada debido al limi
tado apoyo público" oo.

Algunos· autores se preguntan si el aparente fracaso de la reforma
universitaria se debe a In resistencia de la sociedad francesa al cambio.
S. Hoffman caracteriza a la III República como una "sociedad sitiada" 117•

Con· él coincide M. Crozier, quien en una serie de trabajos analiza a
Francia como una "sociedad bloqueada" 1111 •

. A. Prost 1111 atribuye el fracaso de la reforma a la estrategia reformista
<le los grandes universitarios que llevaron a cabo; en su opinión hubieran
tenido que adoptar una radical estrategia de cambio.

Sin embargo, a pesar de estas críticas la sociedad francesa cambia.
En un reciente trabajo M. Crozier ha variado sensiblemente su posición 100,

afirma que algunos tipos de estrategia de reforma son posibles y que los
cambios incrementados han producido, en alguna ocasión, resultados sus
tanciales.· '

. "EI más significativo resultado de la reforma fue la transformación
de instituciones volcadas esencialmente al entrenamiento y certificación
destinados a la enseñanza y las profesiones liberales, en establecimientos
diversificados y con múltiples propósitos 1o1,

V]. ALGUNAS CONSIDERACIONES

Podemos señalar algunas características sobre la enseñanza universita
ria francesa durante la III República, que la bibliografía que hemos anali
zado nos permite sintetizar como complementarias.

Es claro que actualmente la opinión aceptada por la historiografía
sobre la declinación de la ciencia francesa durante el siglo XIX, es hoy
una expresión más matizada y diferenciada según los diversos sectores que
se encaren. Los estudios llevados a cabo hasta el momento destacan las
posibilidades de innovación que existían en el sistema francés y que per
mitieron una acción independiente durante la III República. Algunas de
esas modificaciones se refieren especialmente a la educación técnica.

Francia posee alrededor de 1900un estatus educacional en ciencias apli
cadas que no puede ser puesto en tela de juicio. Contrariamente a lo que se

96 lbidem, pág. 375.87_S. HoFFAN, Paradores of the french political community, en "In search of
France', New York, 1963. págs. 7-18.

98 M. Chazrn, La Société bloquéc, Pnrls, 1970. .99 A. PnosT, Histoire de l'enseignement en France, 1800-1967, Paris, 1968.
100 CRoz1En y FRIEDERG, L'actour et le systeme: les contraintes de l'action collec

tioe, ' Paris, 1977.'
101 CE, Wrsz, The anatomu... cit, pág. 375.
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ha creído, su fuerza no está ligada a la elitista Ecolc Polithechnique, cuyo
curriculum está dominado por las matemáticas abstractas, sino que exis
ten durante el II Imperio numerosas escuelas especializadas en la mayor
parte de las regiones del país que ofrecen cursos orientados industrialmen
te, a todos los niveles.

El conúenzo c!c esta rcnovaci6n se sitúa, muy especialmente, en el
ministerio de V. Duruy, en la década del 'O. El rol llevado a cabo
por este ministro y la creación de la E.P.H.E., se encuenta entre una do
las medidas más "vigorosas", que dan impulso a la reforma. La guerra de
1870 ejerce el papel de catalizador del movimiento y Alemania se convier
te en el modelo de la vida universitaria francesa.

Pero la estructura del sistema universitario fmncés presenta caracte
ristica.s peculiares, la universidad napoleónica establece un sistema educa
tivo bajo el signo de la unidad de organizaci6n y del monopolio del Esta
do. Este dispositivo de la unidad de enseñanza entre el nivel secundario
y el universitario se mantiene a lo largo del siglo XIX, y la reforma, aun
que introduce cambios, mantiene inalterable este principio y cree encon
trar un camino de solución, en la creación de nuevas estructuras que
se agregan a las ya existentes.

El signo de la reforma se condensa en enseñanza e investigación, de
allf la importancia que asumen los grados, especialmente el doctorado en
tanto que performance científica para la selección de los investigadores.

La investigación universitaria origina una nueva relación de fuerzas
entre las disciplinas legítimas del campo universitario; si bien es cierto
que muchas de las nacientes ciencias sociales consiguen ser integradas
en la currícula universitaria, esto altera el mercado de competencias y
el ritmo de la movilidad social, que conduce a la creación de una nueva
c,ligarqufa de tipo académica.

La historia de la universidad frarcesa en el siglo XX es el resultado
de la tensión inherente entre "las tradicionales estructuras de parentesco
que se han formado y endurecido bajo el II Imperio y la necesidad impe
rativa de estimular la investigación en las universidades en las cuales fue
articulada" 1o2 durante la refcrma universitaria.

Durante el siglo XX existen algunos intentos de respuesta a los pro
fundos cambios sociales que se producen en la mitad del siglo y al desa
rrollo de las "mass-universidades". P. Mendes France propane una nueva
alianza reformista, R. Debré, por su parte, reforma los estudios médicos
en 1958 y en 1960 se crea el Instituto Universitario de Tecnología. Pero
las reformas fundamentales se llevan a cabo después de la "revolución de
mayo de 1968.

, " R. L. GEICER, Prlude to refor: the facullies of letters in the 1860, en
M.F. , págs. 337-301, especialmente pág. 361.
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EDUCACION Y VIDA SOCIAL URBANA: UNA VISION
A TRAVES DEL PENSAMIENTO DE LA

ILUSTRACION FRANCESA'

S1LVANA M. RIZZO DE GADZE "·

I. Introducción

En la década del '60 se ha producido en Francia una renovación de
los estudios sobre la educación.

La historia de la educación se investigó en el pasado como una histo
ria ideológica e institucional. Los estudios se referían principalmente a un
colegio, a una diócesis, a diversos tipos de leyes, etc. La crisis que sufre
la educación contemporánea suscitó la necesidad de conocer los comien
zos de dicha disciplina y ha dado lugar a una profusión de "estudios his
t6ricos". La evolución de la educación, que forma parte de la nación "se
ha convertido en un tema importante de la investigación histórica" 1.

Estamos en condiciones de afirmar que hoy en día se aborda una nue
va problemática realizada en común por historiadores y sociólogos que
se proponen poner de relieve los lazos complejos que relacionan las
instituciones escolares y las estructuras de una determinada sociedad. En
Francia la educación es un "asunto de tcdo el mundo, un 'hecho sccial
según el término célebre de Emil Durkheim"?. Se trata de resaltar la
relación existente entre los elementos demográficos, económicos, religiosos
e intelectuales propios de la sociedad considerada.

En el siglo XVIII asistimos a una transformación en las estructuras de
la sociedad europea en su totalidad. Pero "es en las ciudades donde so

• Ponencia presentada en las Il Joradas de Historia de Europa, realizadas en
la Universidad Nacional de Tucumán, setiembre de 1987.

º 0 Profesora Asistente de la cátedra de Historia Moderna en la Facultad do
:Pilosofía y Letras de la UCA (Buenos Aires).

1 RELAssEnuu (director), La France contemporaie, Cuide bibliografique et
thematique, Tubingen, 1978, pág. 51%.

Ibidem, pág 511.
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hace más notorio el cambio social durante el siglo XVIII" 3• Observamos
un crecimiento demográfico en la población europea que se manifiesta en
el surgimiento de nuevos núcleos urbanos. A través de las curvas demo
gráficas podemos afirmar que la población crece en "progresión rápida",
la tasa de crecimiento registra un aha 4•

Todavía la tierra confería prestigio social y polftico. En su mayor
parte la nobleza continuaba siendo terrateniente. Como contrapartida; en
las ciudades "se desarrolló la clase media comercial, industrial y pro 
fesiona)5,

El siglo XVIII es un siglo predominantemente burgués; el núcleo
burgués tiene su centro en la ciudad, que es lugar de negocios, "centro
de influencia de la clase de los empresarios sobre las clases o grupos socia
les vecinos" 8,

Las nuevas ideas florecerán en el clima burgués de la vida urbana.
La Ilustración es una. ideología burguesa por excelencia. Ella se aparta
de las formas sociales tradicionales ( estamentos, nobleza y clero) para
defender "aspiraciones que servían a los intereses y fines de la burguesía""T.

La Ilustración es un modo de concebir la vida en su totalidad; impli
ca una determinada visión del mundo, del hombre, de Dios. El Siglo de
las Luces aspiró a ordenar el mundo de acuerdo a un modelo a la vez
empírico y racional. Pretendió encajar la realidad dentro de los cánones de
una razón humana omnipotente y autosuficiente, que pretenderá conocere interpretar a su arbitrio el mundo creado para luego transformarlo en
el terreno de la praxis. La Ilustración puede definirse según el esquema
diltheyano como una concepción filosófica. La filosofía ocupará el lugar
de la teología, la razón ejercerá su imperio despótico sobre las otras mani
festaciones de la interioridad humana; el sentimiento y las realidades del
corazón no hallarán cabida en esta época sin poesía 8,

Intentaremos ver cómo esta concepción iluminista se traduce en una
nueva concepción educativa.

3 M. S. ANDERSON, La Europa del siglo xvm, México, FCE, 1988, pág. 90.
4 PILIPPE Arus, Histoire des populations francaises, Paris, Seuil, 1971, pág.

204. "U aspecto de la Europa del siglo XVIII que asombró y a veces alarmó a los
contemporáneos fue el crecimiento en el número y las dimensiones de las ciudades.
De hecho, la urbanización fue una de las características de la época, lo mismo que el
Incremento de la población y la expansión general de la industria y el comercio" (cfr.
GEoCE RUDE, Europa en el siglo XVIII, la aristocracia y el desafío burgués, Madrid,
Alianza, 1978, pág. 76). .

6 ANDEnsoN, 0p. cit., pág. 91.
• ENEST LADOUssE, El sigloVIII, en "Historia general de las civiliaclones",

dirigida por M. Crozet, Barcelona, Destino, vol. V, pg. '385.
T Frz VALJAVEC, Historia de la Ilustración en Occidente, Madrid, Rialp, 164,

pág. 194. "
8 S1vNA Rrzzo, La Ilustración europea, primer informe de investigación, Beca

de Iniciación CONICET, 1984. . . . '

178



I .1. Ilustración. • Educación y olda social urbana

El Iluminismo, al igual que otros movimientos que lo precedieron
-Renacimiento, Reforma- elabora una pedagogía adecuada para la for
mación de un nuevo tipo de hombre. Un deseo de renovación social y una
voluntad de dominio por medio de la razón y de la experiencia caracteri
zan a la pedagogía del siglo XVIII. La educación de los niños es el ins
trumento más idóneo par.i formar ese nuevo arquetipo humano y ciu
dadano.

As! nace la pedagogía moderna "no tanto para transmitir conocimien
tos, como para transformar al hombre y a la sociedad" 1•

El presente trabajo se abocará principalmente al análisis del Artícu
lo Educación de la Enciclopedia Francesa 10, confrontando su contenido
teórico con otras fuentes pertenecientes a la época y a otros autores de
la Ilustración. La elección de este artículo estuvo motivada por la tras
cendencia que -tanto para el Siglo de las Luces como para los siglos sub
siguientes- reviste en el Diccionario Enciclopédico.

La Enciclopedia es la catedral mayor del siglo XVIII, el monumento
acabado y erigido como testimonio más perfecto de una época. En ella
se hacen carne los ideales dieciochescos, es el diccionario reclamado por
esta. nueva "sociedad de gentes de letras".

EI hombre "ilustrado" tiene un deseo ilimitado por saber, por cono
cer, por asimilar los descubrimientos antiguos pero sobre todo los nuevos.
Esta sed desmedida ha sido llamada por Paul Hazard "glotonería del
saber"". Así, la Enciclopedia vendría a saciar esta necesidad, pretendería
convertirse en el más completo de los ficheros eruditos, en la biblioteca
portátil siempre completa, siempre actualizada. El Diccionario ilustrado
será una recopilación sistemática y ordenada de todos los saberes, de
todas las ciencias y artes. La manía por los diccionarios es característica
típica de este siglo amante del sistema, de la claridad, del orden racional.
Nos dice D'Alembert: "hemos creído que importaba contar con un diccio
nario que se pudiera consultar sobre todas las materias de las artes y las
ciencias y que sirviera, tanto para guiar a los que tienen el valor de traba
jar para educar a los demás, como para instruir a los que se educan por
sí mismos"11,

8 JEaN DE VIcuERr, Le mouvement des idées pédagogiques auXVIIe. et XVIIIe.
sicles, en "Histoire Mondiale de l'education", dirigida por G. Milarte y J. Vial, Paris,
Presses Universitaires de France , 1981, t. U, pág. 273.

10 DU MAnsAIs, Artículo Educación en "Enciclopcdic du Dictionnaire raisonnó
des sciences, des ars et des métiers, par une société de gens de lcttres, Paris, 1755,
t. V (D-E). Puede consu ltarse en In Biblioteca de la Fucultad de F ilosofín y Le tras
UBA y Biblioteca del Macotro Buenos Aires

1i ]. D'ALEMERT, Discurso rcliminar de la Enciclopedia, Buenos Aires, Lau
taro, 1947, pág. 99.
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Todo deberá ser accesible a todos, esto pretende la Enciclopedia que
a veces sacrifica la profundidad en pro de la recapitulación de la mayor
cantidad de datos, de "hechos" 12. Y, ciertamente, es el hecho humano el
que domina en la Enciclopedia. Este fenómeno se manifiesta -entre otras
cesas- en la escala de clasificación de los conocimientos. La teología pasa
rá a ocupar uno de los últimos puestos 13• La cúspide será patrimonio de
fas ciencias y de las artes, principalmente de las mecánicas. La Enciclope
dia inaugurará el reinado de la era científica y tecnológica.

Estas características que tan escuetamente hemos delineado y cuyas
líneas directrices se enuncian ya en el Discurso Preliminar de D'Alembert,
se explicitarán en cada uno de los artículos que componen el Diccionario
enciclopédico. Es por ello que -a través del articulo Educación- intenta
remos destacar cómo se traduce el espíritu general de una obra tan tras
cendente en la historia del pensamiento, de la cultura, de la cienciacomo
lo es la Enciclopedia de los ilustrados.

II. l. Las objetivos sociales de la educación

Precedido de una definición escueta del concepto de educación, en
la cual se destacan los objetivos de la misma, el gramático Du Marsais
-autor del artículo Educación de L'Encyclopédie-- pasa a abordar el tema
de la educación en general. Es en estas líneas donde insiste en el aspecto
social de la educación. Si bien este aspecto está subrayado al inicio y
pareciera -por ello mismo- ser el principal de los objetivos que la educa
ción posee para el autor iluminista, el desarrollo de su argumentación
nos demostrará como veremos- lo falaz de esta suposición.

Queremos exponer qué visión tiene el· autor sobre esta relación entre
educación y sociedad.

La mayoría de las obras educativas del Siglo de las Luces hacen hin
capié en la necesidad apremiante de convertir la educación en una educa
ción cívica, es decir, en un instrumento para la formación de "hombres
bien cultivados, que reditúen utilidad a la sociedad", del ciudadano en el
más genuino sentido rousseauniano de la palabra. "La educación cívica
prolonga la moral. La idea de la educación Nacional prolonga la moral 1

12"...la Enciclopedia es una de las fuerzas representativas de Europa. Ciencia
y vulgarización, esto es lo que quiere ser a la vez", Cfr. PAuL HAzAnD, El pensa
miento europeo del siglo VIII, Madrid, Revista de Occidente, 1846, pág. 162

13 "Un diccionario que fuera sistemático, que expusiera el orden y el encadena-
miento de los conocimientos humanos, hubiera sido una paradoja en cualquier época
que no fuera el siglo XVIII ( ... ). ¿Qué principio debia organizar ese orden y forjar
ese encadenamiento? ¿Había que hacer un calco del pensamiento divino? No, en la
clasificación de las ciencias, la teología no obtuvo más que un puesto mediocre ( ... ".
lbidem, págs. 201-202.

w DE Vcunr, op. cit., píg. 295.
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dice Jean de Vigucrie, quien encuentra la razón profunda de esta trascen
ciencia otorgada a la educación entendida como formación do'ciudadanos,
en la nueva filosofía política. Si la sociedad no es considerada ya de ins
titución natural, sino resultado de un contrato, entonces la vida social no
posee su fundamento en la mturaleza sino en la adquisición voluntaria
de hábitos que vu<.>lvrn al hombre sociable.

Du Marsais enfoca el tema de la educación de los niños teniendo
como norte a la sociedad. "Los niños que vienen al mundo, deben formar
un día la sociedad en la cual vivirán, su educación es entonces el objeto
más interesante: 1) Para ellos mismos, la educación debe volverlos tales
que sean útiles a la sociedad, de la cual obtienen la estima y en la cual
se encuentran bien. 2) Para sus familias, que los deben sostener y honrar,
3) Para el Estado mismo, que debe recoger los frutos de la buena educa
ción que reciben los ciudadanos que lo componen" 15 •

Tal es el ideario presentado por el autor, que hace de la educación
el bien más preciado en el cual se justifica invertir todos los esfuerzos.
Existe una especie de "débito social" del ciudadano para con la sociedad
y el Estado del cual forma parte 1,

Por otra parte, el criterio que prima -aquí y en el resto del artcu
lo, en ésta como en la casi totalidad de las obras sobre educación diecio
chescas- es el de la utilidad 17• Los conocimientos elegidos para la ense
ñanza serán aquellos útiles para la vida práctica. La elección generalmen
te se ejercerá en detrimento de las "artes liberales" y de las humanidades.
Como dijera Diderot "la utilidad circunscribe nuestras actividades" 1a

Así, para el hombre de la Ilustración ser sabio implicará saber vivir
lo mejor posible en este mundo, conducirse con eficiencia en las circuns
tancias concretas y prácticas en las que lo coloca la vida. La educación
deberá entonces estar a la altura de los tiempos y preparar a este tipo de
hombre que es el que requiere la sociedad ilustrada y la vida social
urbana.

El niño, que se convertirá en el futuro ciudadano, "deberá estar
sometido a los cuidados de la educación porque no nace totalmente ins
truido y formado"1», Arribamos acá a otro de los pensamientos claves de

15 Du MAnsAs, op. cit., pág. 397. E! subrayado es nuestro.
16 "Que el pueblo se ilustre no es cosa indiferente. ( •.. ) Procurando instruir a

los hombres es como puede practicarse la virtud general". MoNTEsQUEU , El esplrilu
de las leyes, Buenos Aires, El Ateneo, 19.51, pág. 34. . •

17 Hablando de la clasificación de los conocimientos en la Enciclopedia D'Alema
bert dice. "Todos están en relación con nuestras nccsiddes. sean de necesidad abso
luta, sean de conveniencia y de deleite, o también de costumbre y capricho". D'ALE3
rn T, op. cit., pág. 52.

18 b, Drrnor, Interpretación de la Naturaleza, en "Obras filosóficas, Buenos Ai
res, Ter, pág. 100.

19 Du MAnsMIs, op. cit., pág. s97.
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la pedagogía ilustrada: el sometimiento íntegro de la vida del hombre ni
influjo de la educación. Pero volveremos a insistir en este aspecto más
adelante.

¿Qué beneficios sociales reportará tal educación? El mismo Du Mar
sais nos brinda la respuesta: "¡Qué felicidad para un Estado en el cual
los magistrados han aprendido en buena hora sus deberes y conservan sus
costumbres; donde está previsto que cada ciudadano al llegar al mundo
recibe un talento para hacerlo valer, que es el miembro de un cuerpo
político y que por esa condición debe concurrir al bien común; buscar
todo lo que pueda procurar progresos reales a la sociedad y evitar aquello
que pueda romper la armonía y perturbar la tranquilidad y el buen
orden" a,

En esta profesión de fe en la utilidad social de In educación podemos
distinguir varios elementos:

- En primer lugar, una confianza optimista en los beneficios que la
educación traerá a la sociedad y en pro de la causa del progreso.

-- Segundo: se propugna una educación orientada al perfecciona
miento individual en vis ta a los beneficios sociales en los que tal perfec
cionamiento redundará. Sería lícito hablar de una educación social en el
mismo sentido en el que afirmamos el primado en el siglo XVIII de una
moral social. Se tenderá a hablar cada vez menos de perfeccionamiento
personal y cada vez más de progreso del género humano. Así como el
hombre debe buscar su propio bien en la vida personal, con el mismo
ímpetu deberá contribuir a la realización de este bien en la vida social :u.
De esta manera se entiende lo social en el siglo XVIII.

Esta exaltación del valor de la educación, es decir, de los Tratados de
educación, de los Tratados de Estudios". Esto responde precisamente a
esa creencia en los efectos casi mágicos de la educación para traer a la
humanidad ese progreso y esa luz añorada por siglos.

Educación y progreso ron para los ilustrados dos términos indisolu
bles ya que el uno traerá indefectiblemente lo otror,;I. No hay progreso

2o Ibidem.
21 "...la busca de nuestro interés no debe perjudicar el interés del prójimo, y

tampoco hay felicidad individual sin felicidad colectiva. ( ... ) ¿Cuíles son, en vuestra
opinión, los deberes del hombre? Hacerse feliz. De ahí deriva la necesidad de con
tribuir a la felicidad de los demás, o, en otros términos, de ser virtuoso". HAZARD, 0p.
cit., pág. 162.

22 Citaremos las obras más representativas: Cours d'études pour l'instruction du
prince du Parme, de CONDILLAc; De l'homme et de son éducation, de HLvTIus; Plan
d'une université russe, de DrEnoT; Essai déducution national, de LA CATOLAI S, De
l'instruction publique, _de MEnCIEn DE LA RIVIETE; Emilio, de RoussEAU; Le Gouver
neur ou Essai sur l'éducation, de LA PARE.

23 " ••• la confianza en el progreso dio a la educación una !mporlnncja basta
entonces desconocida, importancia que persisie hasta nuestros días"., VALJAEC, op .
cit., pág. 100.
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sin educación y-en aquellas sociedades donde se posean la mayor cantidad
de ciudadanos "educados". se dará por consiguiente el progreso, reinará
la ·paz social y el gobernante estará al abrigo de las revoluciones: "¿Qué
ventaja no le volverá todos los días a un estado cuyo jefe tenga el espíritu
cultivado, que ha aprendido en la historia que los imperios, aun los más
firmes están expuestos a revoluciones; que está tan instruido de lo que él
debe a sus súbditos, corno de lo que sus súbditos le deben; a quien se ha
hecho conocer la fuente, el motivo, la extensión y los límites de su auto
ridad ( ...)?". Por ello nuestro autor no duda en afirmar: "la educación
es el mayor bien que los padres pueden brindar a sus hijos". Siendo este
bien tan inapreciable, deberá ser accesible a todos "educación para los
hijos de los soberanos, educación para los rojos de los grandes, para los
de los magistrados, educación para los niños de la campaña" :.lf. ·

Y ¿cuál es la manera de que esta educación llegue a todos, alcance
al mismo pueblo? Los autores iluministas encontraron una e influyeron
en los déspotas ilustrados: la educación para el pueblo. Esta modalidad tí~
pica.de la épocasemanifiesta una vezmás en Du Marsais 2' 1>1o así "como
existen escuelas para aprender las verdades de la religión, deberá haber
también. aquellas en la cuales se muestren los ejercicios, las prácticas, los
deberes y virtudes de su estado, a fin de que los niños actúen con más
conociminetos'' 31• El gobierno se haría cargo de esta educación para todos.

Esta insistencia inicial del autor en la educación entendida como edu
cación cívica irá perdiendo fuerza a lo largo de su discuso para acabar
cobrando importancia primordial la educación moral del individuo. Pode
mos observar entonces un desplazamiento del interés desde lo social hacia
lo individual, lo cual contraría las expectativas creadas al principio del
artículo.

JI.2. Los objetos de la educación

El análisis de los tres objetos principales de la educación se desarro
lla en el cuerpo principal del artículo.

U.2,a. La educación del cuerpo

.. Sirviéndose con frecuencia de paralelismos entre el mundo humano
Y las restantes formas de vida natural "hay una analogía entre la cultura

2 Do MARsArs, op. cit., pig. 397.
. 2a5"Es menester que la eduación se haga cívica (...): la escuela debe adqui
rir un carácter nacional (...); la educación debe llegar a ser parte integrante de la
política, con doble título: lo forma y es formada por ella". }IAzAIID , op. cit., pág. 39'-

2s Du MAnsAIs, op. ct., pág. 397.
28 Ibldem.
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de las plantas y la educación de los niños" 71 -nos dice- aborda el tema
de la salud como objeto primero de la educación. Ciertamente el autor
comulga en esto como en otros muchos tópicos con el espíritu de su época.
Este espíritu exalta el valor de la naturaleza Y de lo natural. Esta natura
leza que fascina a las mentes ilustradas es concebida como el totum exis
tente al cual el hombre puede agotar por medio del conocimiento y del
dominio que éste trae aparejado.

Teniendo en cuenta entonces este sustento teórico, es significativa la
importancia otorgada por los autores pedagógicos de la época a la cdu
cación del cuerpo. J. de Viguerie lo atribuye a la influencia del cartesia
nismo: "no creen en la unión sustancial del alma y del cuerpo. Para ellos,
él cuerpo no es más que una máquina asociada provisoriamente a un prin
cipio espiritual" 31. Tal tendencia se refleja ciertamente en la elección de
los conocimientos que deben otorgarse a los jóvenes. Nuestro autor nos
presenta una descripción detallada de lo que podríamos llamar un "Plan
de Estudios". Luego de resaltar las excelencias y ventajas de la medicina,
dice: "a una determinada edad, deben dárseles algunos conocimientos de
anatomía; de economía animal; ( ... ) no para conducirse ellos mismos
cuando están enfermos, sino para poseer sobre estos puntos luces útiles
( ... ) . Estos conocimientos son muy útiles no sólo porque satisfacen el
espíritu sino porque dan lugar a prevenimos por nosctros mismos de los
males" a,

Volvemos a insistir a propósito de esta exposición en dos aspectos
que nos parecen claves para comprender el espíritu que anima a toda la
Enciclopedia: el utilitarismo y el racionalismo. El criterio de elección de
los conccimientos es la utilidad y la creencia en el poder y en la acción
de una razón omnipotente se manifiesta este afán por conocer para domi
ar a la naturaleza. "Conocer es poder" según el adagio de Bacon quien
orienta la magna obra enciclopédica.

Estrechamente ligada a este cuidado del cuerpo aparece la vida
moral. "El principal de esos consejos para los jóvenes es la temperancia
de todo género: el vicio contrario hace perecer a un mayor número de
personas que la espada" 30, Tocamos nuevamente así el tema de la moral
ilustrada: una moral natural, cuyo papel consistirá en dominar las pasio
nes por medio de la razón y de una voluntad estoica. La moderación y el
control contra los excesos y el desenfreno; la moral burguesa sabrá con
trolar las pasiones y los vicios perjudiciales. Esta moral utilitaria rescata

7 D VicuEnu, op. cit., pág. 279.
28 Do MAnsAIs, op. cit., págs. 397-398.
29 Cfr. "si un gran número de conocimientos agradables bastara para consolamos

de la privación de una verdad útil, podríamos decir que el estudio de la naturaleza,
cuando ésto nos rehúsa lo necesario, al menos satisface profusamente nuestros place
res: es una especie de superfluidad que compensa, aunque imperfectamente lo qua
nos falta", D'ALMEnr, op. cit., págs. 30-31. "

30 Du MAnsAIs, op. ck., pág. 388.
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como virtudes la lcmplam:a, la rudez-1 o fortaleza, la docilidad. Los estu
dios estarán subordinados a la moral, la finalidad del conocimiento es asl
exterior al conocimiento mismo, consiste en la formación del entendi
miento y en el fortalecimiento de la voluntad de cada individuo 31,

Ya desde el siglo XVII las obras educativas insisten en la educación
como educaci6n moral, considerando a la política y al civismo como un
capítulo de la moral. "La civilidad forma parte de la moral" (Fleury).
Esta tendencia persiste en la primera mitad del siglo XVIII, para prolon
garse en la segunda mitad en la educación cívica, hija directa de la ante
rior y antecedente de la educación nacional. La formación moral es enton
ces juzgada por estos autores, especialmente Du Marsais en quien vemos
t·sta doble vertiente de educación moral y cívica, como la más importante.
IIny un horror al vicio y como contrapartida- una insistencia en la
adquisición de hábitos sanos. "Los vicios están en nosotros, lo cual nos
<legrada, lo que nos daña a nosotros mismos, los crímenes: que dañan
directamente a los otros; las virtudes: lo que es útil a todos"3%,

Para los filósofos enseñar moral es inculcar al niño que no debe
<leñarse ni a sí mismo ni a los otros. "La sola lección de moral que con
viene a la infancia es de no hacer jamás mal a ninguna persona" nos dice
Housscau en el Emilio.

Estos hábitos deberán adecuarse "a la máquina particular de cada
individuo" 33• El dualismo cartesiano viene a estrecharse aquí con su
compañero de ruta: el mecanicismo "Nosotros somos instrumentos dotados
de sensibilidad y memoria / nuestros sentidos son otras tantas teclas que
oprime la naturaleza que nos rodea, y que se tocan ellas mismas con fre
cuencia: he aquí, según mi entender, lo que ocurre en un teclado orga
nizado, como vos y yo"34. La educación entonces debe efectuarse en base
a la repetición de netos que conduzcan a la formación de hábitos. Du
Marsais cxpresa el deseo de poder contar en poco tiempo con un "tratado
sobre el poder y los límites del hábito" 35•

lJ.2.b. La educación del espíritu

Estas consideraciones sobre el hábito nos permiten entroncar con el
segundo objeto de la educación: el espíritu al cual se trata de "aclarar,

a1 "...las nonnas morales debían ser enseñadas con independencia de cualquier
credo religioso; ( ... ). La finalidad de la educación debía ser la preparación del
individuo, no para l cielo, sino para la vida; no para la ciega obediencia _sino par
el servicio competente en las profesiones, la administración y las artes industriales".
WL y ARIEL DUANT, La edad de Voltalre, Buenos Airés, Sudamericana, 1973,
p4g. 295.

32 MEnCIEn DE LA RrVIERE, De l'instruction publique, pá. 73.
33 Du MRsAIs, op. cit., pág. 398. .. .
34 DEx1s Dro r, Conversación entre D'Alembert y Diderot, en 'Obras filosó-

flcas", pág. 17. '
35 Du MAsAIs, op. ct., pág. 898.
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instruir, adornar y reglar"38, Estos cuatro términos nos ilustran a la per
fección sobre el espíritu iluminista que intentarnos delinear. Aclarar y
reglar, dos conceptos caros para el racionalismo dieciochesco: el primero
significa despejar lo oscuro, lo misterioso, lo inentendible, porque la ver
dad es sinónimo de claridad mientras que el error lo es de oscuridad.
Reglar, es decir, sistematizar las operaciones del espíritu, los conocimien
tos, las realizaciones dentro de una rígida estructura que pueda ser apli
cada a la realidad. Nada se dejará librado al azar, al acaso, la razón con
venientemente adiestrada podrá sortear toda las dificultades 77.

¿Qué condiciones debe poseer el espíritu para ser receptivo a tal obra?

En primer lugar, "la docilidad, condición que el poeta (refiriéndose
a Horacio) demanda en el discípulo, esta virtud, si bien rara, supone un
fondo feliz que la naturaleza sola puede dar, pero. con la cual un maes
tro hábil conduce a su alumno bien lejos"3,

Aquí aparecen los dos términos integrantes de toda relación educa
tiva: de un lado el educando, del otro el educador. No se advierte en el
autor referencia alguna a la influencia del medio ambiente social. Du
Marsais posee una opinión muy favorable acerca de la naturaleza del
niño. Es ilustrado también en esto, por su confianza en las bondades que
encierra la naturaleza humana. El fruto de esta síntesis entre naturaleza
y bondad será el optimismo. El hombre es naturalmente bueno, su natu
raleza no está pervertida sino sólo desorientada en algunas cosas y por
una circunstancia accidental: la falta de educación, de desarrollo racio
nal • EI esp!ritu general de la época "Es optimista porque está persua
dido de que el orden de la razón y de la naturaleza es el mejor, más
adecuado, más benéfico" -«0. Este orden natural es el que el maestro debe
conocer y respetar en el niño para así poder actuarlo. Por eso Rousseau
en el Emilio hará la siguiente recomendación al pedagogo: "Pensad siem
pre que vos sois el ministro de la naturaleza, pero no seréis jamás su
enemigo".

Du Marsais realiza una suerte de inventario de cualidades que el
maestro debe poseer y que influirán en la elección que de él se haga:"es necesario que el maestro tenga el talento de cultivar los espíritus, que

36 Ibídem.
37 "Tal es el papel de la razón: en presencia de lo oscuro y de lo dudoso se

pone a la obra, juzga, compara, emplea una medida común, descubre, pronuncia. No
hay función más elevada que la suya, puesto que está encargada de revelar la verdad,
de denunciar el error". HzAnD, op. cit., pág. 30.

38 pu MAnsAIs, op. cit., pág. 398. ·
39 "E] hombre no ha nacido malo, se vuelve malo, lo mismo que se pone enfér

mo", J. M. VOLTAIRE, Diccionario filos6fico, México. Compñía General de Ediciones,
1976, pág. 284. " ... hay naciones enteras en las que no existe la maldad", ibidem.

«O FANco AMFRIO, Racionalismo y empirismo en los siglos VII y XVIII, en
"Historia de la Filosofa", dirigida por Camelio Fabro, México, Rialp, 1965, t. II, pág.
104. ' ' ' · '
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tenga el arte de volverá su alumno dócil ( ...), sin que el alumno perci
ba que se trabaja paro volverlo tal, debe tener el espíritu dulce y amistoso,
saber escoger el momento en el cual la lección producirá su efecto sin
tener. el aire de lección",

Después de describir las características del discípulo y del maestro,
concluirá delineando los caracteres que deberá poseer la enseñanza que
"supone siempre en los alumnos ese espíritu de flexibilidad, y de libertad
que coloca al discípulo en estado de entender"u. Esta enseñanza reviste
una nota esencial: es gradual y progresiva, respetuosa de la naturaleza 42,
Cada edad de la vida humana requiere un determinado tipo de conoci
mientos adecuados a las posibilidades propias de esa etapa vital. Así,
"los primeros años de la infancia exigen / en relación al espíritu muchos
más cuidados que los que se le brindan comúnmente, de suerte que es
bien dificil borrar las malsanas impresiones que un joven ha recibido por
el discurso y los ejemplos de personas poco sensibles y poco esclarecidas
que han estado cerca de él en sus primeros aiios"9,

Distingamos de este extracto dos ideas: primeramente, que la educa
ción debe respetar la naturaleza del niño y adecuarse a sus etapas psico
lógicas. Esta idea es novedosa y aparece en las obras de la época que se
ocupan del tema. "La enseñanza debe ser proporcionada al desarrollo
del espíritu de los niños" 44• En segundo lugar, la trascendencia otorgada
a las primeras impresiones "los primeros conocimientos o las primeras
ideas que se forman en nosotros durante los primeros años de nuestra
vida, son modelos difíciles de reformar y que nos sirven de regla para el
uso .que hacemos de nuestra razón".

Es por eso que la enseñanza debe eliminar todo lo fantasioso, las fábu
las, lo puramente imaginario para hacer hincapié en la realidad. Se
proscribe entonces toda la literatura de imaginación . "las historias fabulo
sas, todos esos cuentos pueriles de hadas, del lobo, del judío errante ( ... ) ,
<le brujas ( ... ) y tantas otras prácticas supersticiosas que no sirven más
que para extraviar la razón de los niños y aterrar su imaginación". ¿Por
qué, cuál es la causa de esta supresión? Ciertamente la concepción racio
nalista que quiere desechar todo aquello que pueda "engañar la razón
<le los niños" e "inducirlos a error" , Queremos relacionar este aspecto
del pensamiento de Du Marsais con la concepción que la Ilustración tiene

41 Do MAnsIs, op. cit., pág. 398.
42 Cfr. HAzAnD, op. cit., pág. 193: "El curso de la educación seguirá el de la

naturaleza ( ... ). El principio fundamental de todo buen método es empezar por lo
quo es sensible, para elevarse gradualmente a lo que es intelectual; por lo que es
simple, para llegar n lo que es compuesto; asegurarse de los hechos antes de investigar
las causas".

43 Du MARsAIs, op. cit., págs. 398-399.
44 "Project d'etudes publiques n l'usage du College de Vitry le Francois", eit.

por DE Vcurur, op. cit, pág. 294.
45 Du MAIISAIS, op. cit., pág. 399.



de ]a historia. Ella asigna a. la historia una finalidad pragmática y un
valor educativo; a través del saber histórico se pretende propagar los idea
les ilustrados a )as nuevas generaciones, derribar la superstición y propul
sar el progreso de la humanidad. Por ello los "filósofos" aspiran a refor
mar la historia y reconstruirla sobre una base que le brinde un sentido y
una interpretación filosófica -Cassirer ha bautizado al siglo XVIII como "la
época de la historiografía filos6fice"6, Un papel fundamental se le otorga
en esta reconstrucción a la crítica histórica que justamente apunta a des
terrar lo fabuloso, lo fantástico, la superstición ,rr_ Sólo así, después do
haber sufrido tal depuración, la historia será un instrumento idóneo para
la educación de las mentes infantiles y jóvenes. "La lectura de In historia.
proporciona un gran número de ejemplos, que les brindarán lecciones muy
útiles",

¿Qué otros conocimientos, qué ciencias ocuparán el lugar privilegiado
en la enseñanza ilustrada? En perfecta consonancia con los postulados del
Discurso Prelimir.ar, Du Marsais rescata el valor de las "artes": "Debe
mos también hacerles conocer la práctica de las artes" y de la Física "De
bemos también hacer ver en buena hora a los jóvenes las experiencias de
la Física"8.

El Siglo Filosófico es también el del reinado de las ciencias de la
naturaleza. La Filosofía misma es considerada como una ciencia natural,
la Metafísica es sustituida por la Física que se considera como la ciencia
primera puesto que es la que responde a aquellas necesidades urgentes
para la conservación del cuerpo °. Los grandes descubrimientos e inven
tos físicos son la materia de estudio más preciada. Du Marsais da una serie
de ejemplos concretes para especificar este tipo de enseñanza "?

El fruto de esta alianza entre razón y experiencia es el progreso de
la ciencia, el avance en el campo de la investigación que proporcionó a
la humanidad descubrimientos insospechados por los antepasados: "¡En
cuántos inconvenientes hombres con mucho mérito han caído por haber
ignorado estos pequeños misterios de la Naturaleza!" 53.

46 ErNsT CAssIER, Filosofía de la Ilustración, México, FCE, 1972, pág. 22.5.
47 "En todas las naciones la historia es desfigurada por la fábula. pero ni fin

llega la filosofía a esclarecer a los hombres ...". VoLrAmE, Ensayo sobre las costum
bres y el espíritu de las naciones, Buenos Aires, Hachette, 1959, pág. 1155.

48 Du MARsIs, op. cit., pág. 399.
49 Ibidem. Cfr. D'ALEMEnT, op. ct., pág. 49.

. • l50 CFr. GUILLETMIO FRAILE, Historia de la Filosofía, Madrid, BAC, 1986, II ,
pag. 796.

51 Cfr. D'ALl!lMDERT, &p. cit., págs. 60-61.
S2 CE. DU MAnsIs, op. cit., pág. 399.
s3 Ibidem .
54 "Frente a este espíritu de sistema se proclama ahora una nueva alianza entre

el espíritu «positivo» y él «racional» ". CAssmER, op. cit., pág. 23.
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Evidenciamos la influencia de Bacon, de Locke, el abrazo concilia
torio entre Descartes y Newton, el deductivismo matematicista concertará
su alianza con el espíritu positivo con la inducción experimental conduci
da y rectificada por la razón M_

La enseñanza debe respetar por un lado la naturaleza del niño y por
otro In del pensamiento. Du Marsais recomienda el estudio de la lógica y
nuevamente expresa la necesidad de un tratado sobre "lógica 'fXN'O ws
niños en forma de diálogos para uso de los maestros 53,

La opinión común de los pedagogos del siglo XVIII es que se deben
comenzar los estudios por los conocimientos sensibles, para arribar par
tiendo de ellos a los más complejos y abstractos. Se debe poner atención
sobre todo en las relaciones que ligan a tales conocimientos. Se percibe
una vez más la influencia de las teorías sensistas de Locke y de Condillac.
"El gran secreto de la didáctica, es decir, del arte de enseñar, es estar
en estado de densentrañar la subordinación de los conocimientos"~. El
progreso del espíritu requiere partir de lo simple para arribar a lo com
puesto; "Se comienza por lo simple, luego viene lo compuesto, y a menu
do se vuelve a lo simple ( ... ) . Tal es la marcha del espíritu humano" tn.
¿Qué son las ideas abstractas sino resultado de la asociación de experien
cias y sensaciones en un grado de mayor complejidad?8. Para lograr un
buen razonamiento se debe ir de lo más conocido a lo menos conocido:
"Antes. que hablarle de decenas, constatad si vuestro joven tiene la idea
de uno". "Es evidente que los conocimientos generales no pueden ser
otra cosa que el resultado de los conocimientos particulares" 99,

Esta didáctica referida únicamente a la inteligencia conducirá al niño
por los senderos del desarrollo de los sentidos. Existe en la estructura psi
col6gica del hombre una estrecha relación entre los orgánico y el pensa
miento; se podría afirmar que hay una cierta sujeción de la actividad
espiritual al aspecto biológico. Veamos lo que Du Marsais nos dice:
"Viniendo al mundo nosotros tenemos los órganos necesarios para hablar
( • • • ) Y para caminar, pero en los primeros días de nuestra vida no habla
mos ni caminamos todavía: no es sino después que los órganos del cerebro
adquieren una cierta consistencia y después que el uso de la vida nos da
certeros conocimientos preliminares" 60. Esta idea se repetirá expresada
de distintas maneras en otras partes del artículo.

53 DU MAnsArs, op. cit., pág. 398. El subrayado pertenece al autor, Cfr. D'ALE
JIEIIT, pág. 43. .

56 lbidem, págs. 399-400.
s7 VoLrAm, Diccionario Filosófico, pág. 336., ,
98 Ibidem, pág. 22l: ¿Qué es una idea? Es una imagen que se pinta en mi cero

bro. ¿Todos vuestros pensamientos son, pues, imágenes?' Indudablemente; porque las
ideas más abstractas no son sino In consecuencia de todos los objetos que hepercibido ·

9 Du MAnsAs, op. cit., píg. 400.
6o Ibídem.



Para Du Marsais el conocimiento es tributario de una modificación
biológica, transformación que se opera lentamente. Existe un paralelismo
y una interacción entre el desarrollo del cuerpo y del espíritu: "Así el
espíritu tiene sus enfermedades, como el cuerpo, la indocilidad, la testa
rudez, el prejuicio, la precipitación, la incapacidad de escuchar las opinio
nes de otros, las pasiones, ete.".

Así como el cuerpo llega a una etapa de plenitud, del mismo modo
ocurre con la razón. Cuando el niño posea la facultad de juzgar y razonar
correctamente, de acceder a conocimientos y nociones abstractas, enton
ces habrá llegado a la edad de la razón, "Llegados a una cierta edad, los
órganos de nuestros sentidos y de nuestro cerebro se vuelven aptos para
dar al alma el ejercicio de funciones con un cierto grado de rectitud, según
la· institución de la naturaleza, es lo que la experiencia general de todos
los hombres nos enseñan, decimos entonces que llegamos a la edad de la
razón"61,

• •

0

EI maestro respetando ambas naturalezas (sujeto y objeto de la ense
ñanza) deberá preocuparse por resaltar "la subordinación y ligazón de
nuestros conocimientos" 6? Du Marsais -como buen gramático que es
nos ofrece un método para aprender idiomas de acuerdo con los principios
que venimos exponiendo. Este método, aplicable también a otras discipli
nas y que comienza por la. explicación "es el único que sigue el orden,
la dependencia, la relación y subordinación de conocimientos 63,

La filosofía sensista se encuentra en la raíz de estas afirmaciones.
Si las ideas pueden reducirse a sensaciones, entonces para enseñar al niño
a definir, a juzgar, a razonar, es suficiente mostrarle el camino adecuado
para que asocie esas sensaciones. La interdependencia entre el mundo
físico y el espiritual es tan acusada que Du Marsais afirma "nuestros cono
cimientos dependen de las facultades orgánicas del cuerpo" 64• La im
portancia otorgada a los sentidos como fuente primera y principal -sino
única- de nuestro conocimiento 113 se manifiesta en- que aun la misma
conciencia autorrefleja del yo parte de la sensación que el individuo expe
rimenta: "El sentimiento reflexivo del yo no le viene sino por el auxilio
de la memoria que él recuerda de las distintas clases de sensaciones por
las cuales fue afectado, pero al mismo tiempo él se sabe y tiene concien
cía de haber sido siempre el mismo individuo aunque afectado en diver
sos tiempos y de diversas maneras, he aquí el yo",

61 1bidem, pág. 401.
62 bidem, pág. 400.
63 Ibidem, pág. 401.
Ibidem.

' 65 "Los sentidos constituyen la fuente de todos nuestros conocimientos'.',· Cir.
DrEnor, Interpretación de lo naturaleza, p4g. 130.
· · "6 Du MARSAJS, op. cit., pág. 401. 'Nada más incuestionable que la existencia
de nuestras sensaciones; ( ... ) ellas son el principio de todos nuestros conocimientos
(... ) • Lo primero que nuestras sensaciones nos revelan, sin siquiera distinguirse de
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. , Los instrumentos más adecuados de conocimiento que concurren auri
liando a los sentidos son la observación y la experimentación G7,

Siguiendo estas pautas, el criterio de clasificación de los conocimien
tos se hará de acuerdo a un esquema empírico-sensista y racionalista.· El
árbol enciclopédico preanunciado en el Discurso Preliminar, irá extendien
do sus ramas a lo largo de los distintos artículos de la Enciclopedia. Las
ciencias en definitiva son -según esta concepción- sólo derivaciones, pro
longaciones que parten de un mismo tronco originario 68•

Du Marsais establece también el principio de la objetividad del mu
do exterior: "nuestro pensamiento no agrega nada a lo que los objetos
son en sl mismos cogitate nil ponit in re" y de causalidad "todo efecto
supone una causa" 811, rechazando así la existencia de las ideas innatas.

El corolario de este ideario es como nos muestra con frecuencia la
la historia del pensamiento- un nominalismo. Todo este discurso filosófi
co, desarrollado a propósito de la educación del espíritu, culmina con una
profesión de fe nominalista: "todas esas palabras, conocimiento, idea, pen
samiento, juicio ( ... ), no son sino términos arbitrarios que nosotros inven
tamos sobre el modelo y a imitación de palabras que designan seres
reales" 7o

II . 2. c. La educación de las costumbre,

'El autor concluye el artículo con una breve referencia al que mencio
nó como tercer objeto de la educación: "las costumbres, es decir, la con
ducción de la vida y las cualidades sociales"T,

Para ejemplificar en qué debe consistir esta educación de las costum
bres nos dice: "nosotros tenemos en la escuela militar un modelo de edu
cación".

¿Qué virtudes rescata de esta educación impartida en la escuela mili
tar? Que "No se pierde jamás de vista el objeto principal del estableci
miento, se trabaja en tiempos bien marcados para adquirir los conoci

ellas, es nuestra existencia; •.. ) . El segundo conocimiento que debemos a nues
tras sensaciones es la existencia de los objetos exteriores". D'ALEDEnT, op. cit., pág.
26.

7 CE. DIEnor, Interpretación de la Naturaleza, pág. 104. También El método
cicntlflco, pág. 155.

88 D'ALEMBERT, o¡,. cil,. págs. 53-54, 56 y 65. De la pág. 64 e:dTactnmos: "El
orden enciclopédico no supone que todas las ciencias derivan unas de otras directa
mente. Las ciencias son ramas que parten de un mismo tronco, esto es, del entendi
miento humano".

69
D u MAnsIs, op. c., pig. 4 0 2. EI sub ra yado es del autor,

To Ibldem.
T1 1Bldem, plg. 387.
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mientos ( ... ) . Les jóvenes son esclarecidos en todo tiempo y lugar, una
vigilancia perpetua no los pierde jamás de vista, esta vigilancia se ejerce
durante el día y la noche por personal prudente que se sucede en
tiempos marcados Ta,

Nos encontramos aquí con una característica típica de la pedagogía
ilustrada que señalamos al comienzo y ahora queremos desarrollar. Existe
una voluntad común de someter la vida entera del niño al control pedagó
gico y sustraerlo así de influencias que pudieran ser perjudiciales. Este
cuidado extremo, este afán por no dejar espacio que no sea alcanzado
por el control de la educación se explica si tenemos en cuenta aquello de
Helvétius "el hombre no es nada más que el producto de su educación".
La pedagogía es tan poderosa que, gracias a ella, se puede fabricar un
nuevo tipo de hombre, el hombre ilustrado, el "espíritu recto, esclarecido;
ilustrado" de Helvétius.

Ciertamente que para poder recibir adecuadamente los efectos y
metodología de tal pedagogía, la virtud principal del joven debe ser -como
recalca repetidas veces Du Marsais- la docilidad, la ductilidad 73• F)
espíritu del niño debe ser. un material maleable que el maestro modele a
voluntad.

El artículo concluye alabando los beneficios de educarse en estas
escuelas militares: "¡Felices los jóvenes que tienen la suerte de ser reci
bidos en esa escuela! Ellos saldrán con un temperamento fortificado, con
el espíritu de su estado, y un espíritu cultivado con las costumbres que un
hábito de muchos años los pondrá al abrigo de la seducei6n" 7%,

Extraemos como conclusión que para Du Marsais el modelo perfec
to que reúne todo aquello que él entiende ser una verdadera educación
es la Escuela Militar. Observemos entonces cómo volvemos aquí a las
reflexiones del comienzo: la preocupación por establecer la relación entre
educación y sociedad, entre el ideal educativo y la concreción de ese ideal
en una institución de la vida urbana.

72 1btdem, pág. 403.
'13 Ibiclem, págs. 398, 399 y 401.
74 Ibidem, pág. 403.
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LA ORGANIZACION DE LA JUSTICIA DE PAZ. EN EL
SIGLO XIX EN MENDOZA

INés ELENA SANJURJo °

SUMARIO : I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. -- II . L\ ORcANIZACióN no:
LA JUSTICIA DE MENOR CUANTÍA A PARTIR DE 18l0._ lII. LA ORGANIZACIÓN
DE LA JUSTICIA EN LOS DEPARTAMENTOS DE LA CAMPAÑA, - IV. LA C\EACIÓ.N
DE LOS JUECES DE PAZ. - V, LA LEY E 1880: UNA "JUSTIC PARA TODOS '.

I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS'

Para algunos autores el origen dela justicia de paz, tal como la cono
cemos en la actualidad, está en Francia, en la Asamblea Constituyente de
1790, que estableció la denominada "justicia de conciliación" con la
conocida máxima "un mal arreglo vale más que un buen juicio". La insti
tución fue traída de Francia por Bernardino Rivadavia, que par la ley del
24 de diciembre de 1821 abolió los cabildos y reemplazó a los alcaldes de
primero y segundo voto por cinco jueces letrados de primera instancia y un
juez de paz por cada parroquia. Las cuestiones se dirimían en forma verbal
conforme a las leyes y prácticas en vigencia. La provincia de Buenos Aires
por ley del 23 de setiembre de 1854 instituyó la jurisdicción para los
jueces de paz de la ciudad o campaña, en aquellos asuntos cuyo monto
fuera inferior a los cuatro mil pesos 1.

Esta justicia de "menor cuantía" en realidad ya existía en el período
indiano. Los alcaldes ordinarios de primero y segundo voto, que eran los
funcionarios de más elevada jerarquía dentro del cabildo, eran jueces
que actuaban en primera instancia en lo civil y criminal dentro del fuero
común u ordinario en los juicios que se suscitaban en la ciudad y su juris
dicción. Subordinados a ellos estaban los alcaldes de la Santa Hermandad.
En Mendoza este cargo fue creado en el siglo XVII. Elegidos anualmente
en número de dos por el cabildo, en principio estaban llamados a enten
der en los delitos de hermandad, que se cometían en "yermcs y despo
blados": robos, hurtos de bienes muebles y semovientes, salteamientos de

0 Becaria del Consejo Nncionol de Investigaciones Científicas y Técnicas
(CON ICET).

1 Cfr, ANA M. Pa r, Justicia de paz nacional y provincial, Buenos Aires, Astrea,
1971, págs. 1-3.
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caminos, muertes y heridas, incendios de campos, ete. ?. En el siglo XVIII,
sin embargo, sólo tenían permitido juzgar en los delitos de hermandad
en lo civil de mínimo monto. El cabildo mendocino dispuso algunas veces
su actuación como auxiliares de los alcaldes ordinarios dentro del distrito
urbano 3. En la segunda mitad de ese siglo encontramos también en Men
doza los alcaldes de barrio, nombrados con alguna regularidad todos los
años por el cabildo, con funciones judiciales de menor cuantía, que ejer
dan en los distintos barrios de la ciudad 4• De igual modo que los alcaldes
de la hermandad, agregaban a estas funciones de justicia las de policía
de seguridad, que ejercían en subordinación al cabildo.

II. LA ORGANIZACIÓN DE LA JUSTICIA DE MENOR CUANTÍA A PARTIR DE 181O

En 1810 el cabildo mendocino nombraba unos agentes de policía con
funciones de justicia en casos de menor cuantía llamados decuriones. La
división territorial de la ciudad y barrios de extramuros en cuarteles sirvió
de base a la distribución de estos agentes ". Tenían funciones similares a
las de los alcaldes de barrio, los que con el tiempo desaparecieron. No
obstante, mientras los alcaldes de barrio habían tenido una total subordi
nación a los alcaldes ordinarios, tanto que "venían a ser en propiedad
unos meros ejecutores de las órdenes y providencias de los alcaldes"8, en
1815 San Martín, gobernador intendente de Cuyo, estableció por medio de
un bando que la jerarquía de los decuriones era en su respectivo cuartel
la misma que la de los alcaldes del cabildo en toda la ciudad en los
asuntos de policía" y en 1817 dispuso su inmediata subordinación al regi
dor juez de policía en los asuntos relativos al ramo 8• En materia de justi
cia, sin embargo, continuaron entendiendo en asuntos de menor cuantía
y la apelación era ante los alcaldes ordinarios.

El Reglamento de Policía de 1828, que organizó la administración
provincial después de la supresión del cabildo en 1825, estableció la divi
sión de todo el territorio de la provincia en departamentos y de éstos en

2 Nueva Recopilación de Castilla, L. VIII, t. XIII, leyes l y 2.
3 Ciertas veces los alcaldes de hermandad actuaron como auxiliares de los al

caldes ordinarios dentro del distrito urbano, pero en 1755 el gobernador de Chil e,
a que pertenecía entone-es Cuyo, dictaminó: "Dec lárase que los alcaldes de la Santa
Hermandad no tienen ni deben tener por razón de su oficio jurisd icc ión alguna
dentro de la ciudad si no se la cometieren el corregidor, su lugartbniente y al caldes
ordinarios de ella, y que sólo la tienen en el yermo y da.p oblado .. . :• (ARCHIVO
Hrsrór uco DE LA PROVINCIA DE MENDcZA , Carpet a 12, colonial , leg. 9).

4 Según hemos comprobado en nuestra investigación sobre "El cabildo de Mendoza
en el siglo XVIII", realizada con una beca del CONICET (1984- 1986).

S EERTO ACEVEO, "Los decuriones de Mendoza", en Revista de Historia del
Derecho, !, Buenos Aires, 1973, págs. 11-41.

6 Según nota del decurión Juan de la Cruz Vargas, del 19 de febrero de 1814,
en la que rehusaba a ser tratado como a los alca ldes de barrio (Ancmvo HlsTó ruCX> DE
MENDzA , Carpeta 235, independiente).

Bando del 5 de mayo de 1815 (Ancaavo HIsT6Ru co DE MENDOZA, Carpeta 28,
independiente).

8 Acvpo, op. cit., pág. 23.
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cuarteles. A cargo de éstos quedaron los decuriones y de los departamen
tos, unos funcionarios llamados comisarios, a los que aquellos quedaron
subordinados. Comisarios y decuriones cumplieron funciones de policía de
seguridad en subordinación al Jefe de Policía, y también funciones de
justicia de menor cuantía. 'El art. 20 del Reglamento disponía: "Los Decu
riones podrán oír demandas entre los individuos de sus respectivos cuarte
les hasta la cantidad de veinte pesos, quedando libre el recurso de apela
ción a los Comisarios; si la sentencia de éste fuese confirmando la del
Decurión, quedará afinado el negocio, mas si la revocase, el agraviado
podrá concurrir a los jueces ordinarios, que determinarán en último
resorte" 9,

' · La ·función conciliatoria de estos jueces menores recién fue expresa
mente establecida en el Reglamento de Administración de Justicia que se
dictó el 19 de agosto de 1834, cuyo art 39 decía: "El Decurión, oídas las
partes y los comprobantes de una y otra, procurará conciliarlas amigable
mente, y sólo en caso de no conseguirlo procederá a resolver lo que crea
justo" 10• El art. 10 disponía lo mismo para los comisarios. En 1846, sin
embargo, se vio la necesidad de crear un Juzgado de Conciliación con
jurisdicción provincial. Una ley del 3 de enero estableció: "No se admi
tirá en lo sucesivo demanda alguna civil, ya sea verbal, ya sea por escrito,
cuyo valor exceda de cincuenta pesos, sin la constancia de haberse inten
tado previamente el juicio de conciliación". El juez conciliador -que era
ricnnbrado por el Ejecutivo-, "oídas las partes en sus respectivas preten
siones", debía invitarlas "a la conciliación, proponiéndoles el medio que
juzgase más razonable y conveniente". Por último, establecla: "Si las par
tes se conciliasen, el juicio quedará terminado y si no, el juez conciliador
le dará al actor el certificado de su referencia, para que pueda ocurrir a
entablar su acción ante el juez competente" 11. Ese juzgado fue suprimido
por una ley del 28 de marzo de 1859, quedando la justicia conciliatoria
únicamente a cargo de los decuriones y comisarios 12• El Reglamento de
Administración de Justicia del 14 de noviembre de 1860 confirmó la fun
ción conciliatoria de estos magistrados menores. A los decuriones de cuar
tel, bajo el título de "Juicios de menor cuantía" les otorgó la capacidad
de conocer en "toda demanda civil que no exceda de treinta pesos". Se
podría apelar de su resolución ante el comisario del Departamento. Am
bos debían, como paso previo, procurar el entendimiento amigable de las
partes 13,

9 Reglamento de Policía, sancionado por la Honorable Junta de Representantes de
la Provincia de Mendoza el l18 de marzo de 1828, transcripto en: MANUEL DE ATUMA
A, Código de las leyes, decretos y acuerdos que sobre la Administración de Justicia se
ha dictado la Provincia de Mendoa, Mendoza, Imprenta "El Constitucional", 1860,
Págs. 52-59.

10 Reglamento transcripto, bidem, págs. 92-103.
11 l!bidem, pág. 171.
12 Ibidcm, págs. 374-375.
13 Ibidem, págs. 404-4 48.



11I. LA ORGANIZACIÓN DE LA JUSTICIA EN LOS DEPARTAMENTOS
DE LA CAMPAÑA

En razón de la importancia que habían ido adquiriendo las villas
de San Martín y San Carlos y para resolver el problema que acarreaba
a la administración de justicia la distancia a que se hallaban, a pedido del
gobernador Tomás Godoy Cruz la Sala de Representantes creó en 1821
un juez de primera instancia para cada uro, a los que se llamó sub
delegados 1%.

Recién en 1834 se configuraron las funciones de los subdelegados. La
conmoción que afectaba a la provincia durante la gestión del gobernador
Pedro Molina ( 1832-1838) lo llevó a tratar de imponer el orden no sólo en
la ciudad, sino también en la campaña, con la intención de lograr el ade
lantamiento de las estancias, cuya producción ganadera era la base econó
mica de la provincia. Con ese fin nombró una comisión de hacendados
que redactó un "Reglamento de Estancias" sancionado posteriormente por
la Legislatura. La finalidad del Reglamento era "mejorar las crianzas de
ganados" y "lograr el buen régimen económico de estancias bajo la admi
nistración de subdelegados respectivos de cada departamento", los cua
les debían tener a su cargo "la corrección de hombres viciosos residentes
en la campaña", "cosa tan necesaria como justa". Este sistema constituía,
en concepto del gobierno, el medio más adaptable "considerando las dis
tancias en que se cometen los crímenes y la dificultad que ellas deman
dan para la substanciación de las causas" 15• Estos funcionarios serían
nombrados por el Ejecutivo para cada Departamento. Tenían poder de
aplicar "la pena de azotes según el grado e intensidad de delitos infa
mantes, no excediendo de ciento, y demás penas correccionales por faltas
comunes". Para la aplicación de la pena debían levantar "sumario, nom
brando dos colegas del mismo distrito que le acompañen en el pronuncia
miento de la sentencia, con lo que se procederá a la ejecución y dará
parte al Gobierno". Debían decidir "todo asunto que tenga su origen en
personas e intereses de hacendados de su departamento, quedándoles su
derecho a salvo para apelar a quien corresponda". Tenían, además, la
atribución de nombrar anualmente a los comisarios y decuriones, que esta,
rían bajo sus órdenes 18,

El Reglamento de Administración de Justicia sancionado ese mismo
año completó las funciones judiciales de los subdelegados: "Estos funcio
narios públicos g-:zan en Jo Civil y Criminal de la misma jurisdicción Y
facultades que los jueces de primera instancia. De consiguiente conocen

14 ARCHIVO DE LA LEGISLATURA DE MENDOZA, Libro de Actas de la Honorable
Sala de Representantes, t, I, Sesión del 28 de febrero de 1821.

16 Mensaje del gobernador Pedro Molina a la Honorable Sala de Representantes del
20 de marzo de 183i(Acvo DE LA LEGISLATURA DE MEDO, Carpeta 5, leg.. I75).

16 Reglamento de Estnncins, sancfonodo el 15 de marzo de 1834. Trnnscripto
en la recopilación de Au4pa, op. cit., págs. 86-90.
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(por ahora verbalmente) en toda clase de demartdas que ocurran entre
los habitantes de sus respectivos distritos, ya sea en apelación de las
sentencias de los Comisarios, ya en l' instancia excediendo de cincuenta
pesos en demanda Civil o sobre injurias graves en lo Criminal ... " 17•
Por lo tanto en el subdelegado se unían las facultades de dos magistrados,
las del juez en lo civil y el juez en lo criminal en primera instancia, limi
tadas al territorio de su jurisdicción. Se constituyó así en cada villa cabe
ccrn de departamento de campaña una magistratura de gran capacidad,
quedando la justicia conciliatoria y de. menor cuantía a cargo de decurio
nes y comisarios. El establecimiento en la campaña de ese funcionario
-con amplias facultades políticas, municipales, policiales y judiciales y;
en algunos casos, también militares- formaba parte de la rigurosa poli;
tica que el gobernador federal Molina desarrolló a fin de llevar el orden
y médiante él el progreso a todo el territorio provincial. Ese objetivo
aparece delineado en un discurso del gobernador a la Legislatura en 1835:
"el primer empeño al encargarme del mando supremo de la Provincia
ha sido restablecer a los ciudadanos en la plenitud de sus derechos. Nada
les arrebata sus fortunas, ellos disponen a su arbitrio de todo lo que les
pertenece; las cargas se reparten con igualdad; un mismo código los am
para, o una misma ley los condena. El gobierno presta protección decidida·
al vecino laborioso, al amigo de la tranquilidad, a los hombres del orden:
Sólo al malvado, al vago y malentretenido le hace sentir con el rigor de
las leyes el peso de su poder. Y terminaba con un imperativo que sinte
tizaba la idea: "Que la provincia mantenga su orden interior, que ella
prospere a la paz de los grandes pueblos de la República"1a,

IV. LA CREACIÓN DE LOS JUECES DE PAZ

Al instituir las municipalidades, la Constitución provincial de 1854
les atribuyó en su art. 55, inc. 3, "la justicia ordinaria de l% instancia",
que sería "de su reso1ie exclusivo". Sin embargo, la ley que organizó las
municipalidades en 1868 excluyó el tema 19, El incumplimiento de ese
precepto, entre otros, hizo decir a muchos que la ley era inconstitucional 21:

17 Ibidem.
18 Mensaje del gobernador Pedro Molina a la Legislatura del 10 de febrero de

1635 (ARCHIVO DE LA LEGISLATURA DE MENDOzA, Carpeta 6, leg. 203).
19 Leyes de Municipalidad para la Ciudad y Villas de Campaña sancionadas el

10 á.e agorto, Mcndoza, hnprcnta "El Constitucional", 1868.
2o Un artículo en el periódico El Constitucional del 6 de junio da 1871 decía:'

... nuestra Constitución provincial da a las municipalidades la instrucción primaria,
la beneficencia pública, la snlubridad y omato de la población y la distribución de
las aguas , sieuclo sus ntribuciones exclusivas y únicas sobre estos puntos . Parece que
In ley orgánica no ha sido tan liberal, omitiendo algunos de ellas, ha rebanado una
parte de sus atribuciones constitucionales".

En cuanto na la administración de justicia en los municipios el diputado Felipe
Correas expresó en In sesión del 20 de diciembre de ese afio que "El cabildo que la.
Constitución establece es el gran cabildo. • • un verdadero poder independiente con
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En realidad se trataba de un caso de inconstitucionalidad por omisión. Esta
omisión encontraba su causa en que no todos estaban de acuerdo con el
establecimiento de jueces de primera instancia en lo civil y criminal en
cada departamento, como lo eran los subdelegados. Se apoyaban en el
art. 27 de la Constitución, que decía: "la justicia inferior hace parte del
régimen municipal y es reglamentada con él". El diputado Ignacio Rodrí
guez interpretaba que "es, pues, la justicia inferior la que pertenece a
las Municipalidades y no el juzgado de Letras ni el del Crimen, que
no se puede llamar inferior, que. . . son remunerados por el Tesoro Pro
vincial". Vale decir que el diputado Ignacio Rodríguez no consideraba que
justicia de primera instancia y justicia inferior fuesen lo mismo y, según se
desprende de su razonamiento, a las municipalidades les correspondía la
ltima: "ya no habrá duda (de) que los jueces de primera instancia no
pertenecen a la Municipalidad" , Esta deliberada interpretación de la
Constitución sirvió de base a la organización de tribunales de menor
capacidad jurídica que finalmente se dio a los departamentos,

La Ley Orgánica del Poder Judicial, sancionada en 1872, estableció
unos jueces legos para los municipios, que se llamaron jueces de paz por
primera vez en la legislación provincial. Esto significó para los subdele
gados el desprendimiento definitivo de sus funciones judiciales, así como
la organización de las municipalidades en 1868 los había despojado de
sus atribuciones en materia municipal. Desde entonces la llamada justi
cia de primera instancia formó parte exclusiva de los poderes provinciales.

La ley de 1872 dispuso para el municipio de ciudad dos jueces de
paz, uno en cada distrito, según la división territorial que tenla entonces
ese departamento; para los de campaña disponía un juez de paz, "y dos
o más en aquellos que así lo requieran, a juicio de la Municipalidad res
pectiva, y mientras no haya estas, a juicio del Poder Ejecutivo". Para ser
juez de paz se requería "ciudadanía en ejercicio, edad de veinte y dos
años cumplidos, saber leer y escribir, y renta propia o una profesión ho
norable". Entre sus atribuciones estaban las siguientes: "Toda acción en
materia civil y comercial cuya entidad no exceda de ciento cincuenta
pesos"; "las acciones civiles por calumnias, por injurias verbales, siempre
que la indemnización que se demande no exceda de la cantidad antes
fijada"; en materia criminal debían conocer "en las causas de hurto simple,
cuya entidad no exceda de cincuenta pesos, y no medie fractura, forado

la plenitud de sus atribuciones, con su Juez de Letras, del Crimen, de aguas, pro
curador fiscal, es decir, con toda la justicia de l instancia" (ARCHIVO DE LA LEGISLA
TURA DE MENDZA, Libro de Actas de la Cámara de Diputados).

a ARCHIVO DE LA LEGISLATURA DE MENDOZA, Libro de Actas de la Cámara de
Diputados, sesión del 21 de diciembre de 1871.

22 Decimos deliberada porque In idea de Alberdi cuando elaboró el proyecto
de Constitución para la provincia de Mendoza -que fue sancionado casi sin retor
mas- fue la de restablecer los cabildos incluyendo entre sus atribuciones In justicia
do primera instancia.
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o violencia; calumnias; injurias verbales, y· en las injurias escritas, no siendo
por la prensa, y siempre que éstos no sean de los calificados.como gra
ves por el Derecho Penal". Las sentencias de los jueces de paz causarían
"ejecutoria siempre que la cantidad no exceda de veinte y cinco pesos";
en caso de exceder habría "apelación para ante tres vecinos del distrito;
que nombrarán las partes. .". El nombramiento de los jueces de paz
correspondía a las municipalidades. En tanto que estos jueces eran legos;
de competencias limitadas, con jurisdicción en el territorio del muni
cipio, de un año ele duración y elegidos por la municipalidad correspon
diente, los de primera instancia debían ser letrados, ejercían ilimitada,.
mente In jurisdicción que les confería In ley en todo el territorio de la
provincia -salvo en asuntos que eran competencia de los jueces de paz-,
eran nombrados por el Ejecutivo y duraban cinco años en sus funciones.

Una de las dificultades que en la práctica ofreció la Ley Orgánica
de los Tribunales fue, según el gobernador Joaquín Villanueva, "la pro
visión de jueces de paz en algunos departamentos, donde son escasas
las personas competentes para desempeñarlos y donde hay la absoluta
imposibilidad para que funcionen los juris de apelación, por la misma
causa Zl. El gobernador se ocupó de formular un proyecto que salvara
esos inconvenientes. Finalmente, una ley sancionada ese año de 1874
entregó la provisión de los cargos al Ejecutivo, dejando a las munici
palidades reducidas a proponer secretario en terna 31• Dicha ley incidió
inconstitucionalmente en las atribuciones municipales, adelantándose a la
ley de municipalidades de ese año, que, acorde con la política del gobierno
de reducir las competencias municipales, colocó al frente de esas cor
poraciones a agentes del Ejecutivo. No obstante, la Ley Orgánica y de
Procedimientos de la Justicia de Paz, sancionada el 8 de junio de 1876,
restableció la atribución municipal de nombrar los jueces de paz, dando
a las municipalidades en este aspecto una independencia que no con-:
decía con el tutelaje que se les había impuesto a partir de 1874. La ley
de municipalidades de ese año las había subordinado al Ejecutivo al
imponer como presidente municipal al agente político local, el subdele
gado. En 1880 la Comisión de Legislación de la Legislatura aconsejó como
medida económica que los jueces ele paz fuesen esos agentes. Ante esto
Julián Barraquero, que era ministro de Gobierno, opinó que "si bien es
cierto que se viola la Constitución haciendo a los Subdelegados presi
dentes de las Municipalidades, sería mayor violación sacar a la Justicia:
deo Paz de la independencia de que goza para someterla a un tutelaje
corruptor de su misión y tendencias" 2,

23 Mensaje del P.E. de la Provincia o Jo Legislatura e11 su 2• periodo ordinario
de 1874, Registro Oficial, 1873-4, pág. 415.

24 Cfr. LonENTE, op. cit., pág. 189,
25 Mensaje del Gobernador de la Provincia al abrir el primer periodo de sesiones

el 8 de febrero de 1880 y Memora del ministro de Gobierno y Hacienda doctor
Julián Barraquero, Mendoza, Imprenta "El Constitucional", 1S80, pg. 32.
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La ley de 1876 no sólo fue importante por restablecer la autonomía
municipal en lo referente a la administración de justicia. Fue la primera
que reglamentó los procedimientos que debían seguir los jueces de paz.
Estos debían decidir todo asunto de su competencia en juicio verbal. Una
vez comparecidas las partes el juez debla tratar de avenirlas, haciendo
constar en un acta las alegaciones respectivas y el resultado. Si el ave
pimiento no era posible, debía proceder a dictar sentencia. La ley también
reglamentó acerca del recurso de apelación, de la ejecución de las sen
teucias y del juicio de testamentaría ante los jueces de paz de los de
partamentos a,

V. LA LEY DE 1880: UNA JUSTICIA "PARA TODOS"

En 1880 se sancionó una "Ley Orgánica y de Procedimientos de la
Justicia de Paz", sobre la base de un proyecto que envió a la cámara
el gobernador interino Nicolás Godoy. El interés del Ejecutivo era "que
la justicia alcance para todos", según explicaba en una nota de setiembre
de 1879. "Los pueblos no tienen justicia ni salvaguardia de sus vidas y
propiedades, teniendo tan sólo leyes y jueces, no: es preciso, también,
poner esas leyes y esos jueces al alcance de todos, porque en los pueblos
democráticos todos son iguales ante la ley. Pero no acontece así entre
nosotros. Tenemos una ley de Justicia de Paz que hace en su augusta
misión una profesión lucrativa para unos cuantos, que siembra la inmo
ralidad y que su amparo no alcanza para los pobres sino para aquellos
que pueden hacer los cuantiosos depósitos y demás erogaciones que ella
exige" zi. Es que la ley de 1876 había establecido que "Los Jueces de
raz DO darán curso a demanda alguna o a la apelación interpuesta, si
no hubiese consignado previamente el interesado el honorario que corres
ponda", según las asignaciones detcnninadas por la ley, "sin perjuicio
de la resolución final sobre las costas". Por otra parte, dicha ley fijaba
como emolumentos de los jueces de paz los pagados por la parte con
denada de la siguiente forma: "Por las cuestiones que no excedan de
veinte y cinco pesos, cobrarán dos pesos. Por las que excedan de esta
cantidad el ocho por ciento... En caso de transacción los emolumentos
serán satisfechos por mitad por ambas partes". Repetía a la ley de 1872
en este aspecto, aunque con mínimas variaciones en los montos. Faustino
Lorente opina que este procedimiento es "malísimo, porque interesa a los
jueces en el resultado de los pleitos; en caso de que el litigante insol
vente pierda el juicio el juez pierde sus honorarios y ante este dilema,

26 Ley Orgánica y de Procedimientos de la Justicia de Paz, sancionada el 8 de
jonio de 1876.

Nola del gobemndor Nicolás Godoy a la Legislatura, techada en setiembre
de 1879 ( Registro Oficial, 1880, págs. 249451).

28 Ley de 1876, ci t.
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¿puede haber seguridad en la justicia?"• Como solución al problema
la ley de 1880 estableció que "Los jueces de paz gozaran de una renta
que les será determinada por la Municipalidad respectiva... que no podrá
ser disminuida en perjuicio del juez que no estuviese en ejercicio de sus
funciones".

Otro de los propósitos de la nueva ley, según la misma nota de
Godoy, era evitar los males que derivaban de "obligar y someter a los
jueces que administran justicia en los asuntos de ínfima cuantía a un
procedimiento formulista y complicado", como lo hacía la ley vigente.
Ello significaba "desconocer y dar por tierra con la faz benéfica de la
justicia de paz. Concordia, conciliación, paz y arreglo deben ser los pre
lim.inares de la justicia inferior". Y para terminar de definir la justicia
de paz, agregaba: "Y sólo cuando el juez agote estos recursos, acudir a
su conciencia y fallar con sujeción a sus mandatos" 30• Esta ley dedicaba
varios artículos a los comisarios y decuriones, a quienes incluía entre
los jueces encargados de los asuntos de menor cuantía y en los que las
leyes de 1872 y 1874 no se detuvieron. La intención del gobierno al
proponer su proyecto era hacer de ellos "jueces de mera conciencia",
dando "jurisdicción a los primeros hasta veinte pesos y a los segundos
hasta seis pesos fuertes" y los sujetaba "a un procedímiento corto, claro
y sencillo" 31; cuando no hubiesen podido arreglar amistosamente a los
litigantes, debían fallar verbalmente, labrando posteriormente un acta. La
ventaja de estos pequeños magistrados era la inmediatez con la realidad
de su barrio.

La vigencia que volvieron a adquirir comisarios y decuriones, cuyos
cargos eran honoríficos y obligatorios, tuvo como motor la intención del
gobierno de "descentralizar la administración de justicia inferior", de
"convertir en realidad el precepto constitucional que estatuye la descen
tralización de todos los poderes del Gobierno". Pero esa descentralización
debía ser paulatina y comenzar por la justicia, según la nota del gober
mador: "Nuestra vida municipal está aún en embrión y debemos ir ali
mentándola con cautela para que no ponga en jaque a las autoridades
políticas ni para que caiga en la inercia por su propia impotencia... Vamos
por partes, hoy descentralizamos la justicia inferior, dando al barrio que
es principio vital del municipio su propio juez, mañana concluiremos
con el centralismo administrativo, que es inconciliable con la libertad,
porque deprime tedas las actividades, todos los resortes morales y siem
bra la desmoralización donde quiera que se practica".

29 FAUSTO LorENTE, "Constit ución mendocina de 1854. Tc6rica y aplicada",
en Anales del Primer Congreso de Historia de Cuyo, Mendoza, Best Hermanos, 1938,
l V, pág. 188.

30 Nota del gobernador Godoy, cit.
31 Ibidem.
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En las palabras de Godoy se advierte la pluma de su ministro, Ba
rraquero, que refrendaba la nota• Este hizo severas críticas en sus Me
morias ministeriales de 1880 al sistema de administración de los muni
cipios por los agentes del Ejecutivo y en su tesis doctoral publicada con
el titulo "Espíritu y práctica de la Constitución Argentina" defendió la
descentralización y las libertades municipales como garantía del sistema
republicano %.

La ley de 1880, siguiendo el criterio establecido por la de 1872 y
acorde con la Constitución provincial, dio el nombramiento de los jueces
de paz y jueces inferiores a la municipalidad respectiva, dejando a ésta
la superintendencia de la administración de dicha justicia. Estableció,
además, que cada municipalidad debía nombrar "al principio de cada
año seis vecinos del Distrito ( tres propietarios y tres suplentes), que ser
virían de jurados para conocer en las apelaciones de las sentencias de
los jueces de paz". La duración de los magistrados también era de un
ano %%,

Con la organización establecida la justicia demenor cuantía intentaba
responder a sus propios caracteres patriarcales, de conciliación, inmedia
ción y agilidad procesal, quedando en manos de la comunidad vecinal
-del municipio, a la que debía servir por sobre la fría preceptiva legal.
La Constitución de 1894 introdujo una variación, dando al Poder Ejecu
tivo la facultad de elegir los jueces de paz "a propuesta en terna por la
Municipalidad del Departamento o distrito donde deban ejercer sus fun
ciones" (art. 185). Acotaba, sin embargo, que el Ejecutivo "en ningún

32 La idea del barrio como "principio vital" está en José Manuel Estrada,
maestro de Barraquero. En su obra La política liberal bajo lo tiranla de Rosas
Estrada manifestó que "el principio vital del municipio está en el barrio; alli es donde
debe ejercitarse la acción inmediata del vecindario representado por concejos parro
quiales electivos, vinculados por la ley para gestionar lo que no es parroquial sino
urbano, subordinándose, en esa escala de relaciones, a un conce jo central elegido
proporcionalmente por la ciudad, o compuesto de diputados de los concejos parciales
(Buenos Aires, Ediciones Estrada, 1942, pág. 277). Esta fue la base de la propuesta de
gobierno municipal para la ciudad de Buenos Aires presentada por Estrada en la
Convención Constituyente de 1870-73.
· Aunque la problemática de Buenos Aires era diferente de la que presentaba la
ciudad de Mendoza en razón de la mayor extensión y densidad poblacional de aqué
lla--, Barraquero advirtió la importancia que debía darse a los barrios de la ciudad
=o también a los diferentes distritos de los departamentos de campaña en la or
ganización municipal de Mendoza. Con la ley de 1880 se comenzaba con la descen
tralización de la justicia inferior. La aplicación de este principio en los otros as
pectos del quehacer municipal habría aminorado las consecuencias del sistema de
municipio - partido establecido en la provincia. Por este sistema los núcleos pobla
cionales nacientes en los departamentos quedaban subordinados a la villa cabecera,
que ejercía un fuerte centralismo sobre aquéllos.

33 JUíN BARRAQUERO, Espíritu y práctica de la Constitución Argentina, Buenos
Aires, 1989.

34 Ley Orgánica y de Procedimientos de la Justicia de Paz, sancionada el 29
de abril de 1880.
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caso podrá desechar los candidatos propuestos en las temas por las Mu
nicipalidades, siempre que reúnan las condiciones exigidas por esta Cons
titución" (art. 191)35• Nos proponemos averiguar en una futura investi
gación si las leyes posteriores estuvieron en la línea de la de 1880, de
organizar una justicia que verdaderamente estuviese al servicio de las
sociedades locales.

3s Constitución de 1894, Constituciones de la Prooincla de Aendo:a hasta 1913,
Mendoza, Edición Oficial, 1915.





CRISTOBAL COLON, GENOVES

PAOLo EMILIO TAVANn "

EI 16 de marzo de 1981 tuve el honor de presidir en Madrid una
mesa redonda sobre el Descubrimiento colombino.

Asistían unos cuantos ilustres y grandes especialistas colombinos de
de las universidades de Madrid, Valladolid, Salamanca y Sevilla: los
señores Manzano, Ballesteros Gaibrois, Pérez de Tudela, Emilio Sáez, De
mctrio Ramos, Joaquín Arce Femández, Miguel Enciso Recio, Juan Gil y
doña Consuelo Varela. Todos americanistas y colombistas, autores de obras
sobre el Gran Descubrimiento.

El apasionante debate hacía referencia a muchas facetas del Descu
brimiento, la leyenda del piloto desconocido y la reconstrucci6n de las
relaciones con los vikingos. No todos los catedráticos estaban de acuerdo
cutre ellos sobre algunos de estos puntos.

En cambio todos se han encontrado completamente conformes sobre
el tema más excitante, el que por un siglo ha cavado un surco entre les
especialistas íberos por un lado y 'los italianos, franceses, anglosajones, ale
manes, rusos, etcétera, por el otro: la genovesidad del gran descubridor.

Esta vez, ninguna voz contraria a la matriz genovesa se ha levantado
del consejo científico español. Los españoles han sido unánimes en otor
gar crédito a la maciza reconstrucción histórico-documental que fija en
Génova el origen de Colón.

Este reconocimiento científico es muy importante. Es normal que la
mass media castellana y catalana seguirá reiterando "Colón es nuestro". Y
no sin un poco de razón, porque cuando él zarpó de Palos prácticamente
había tomado la ciudadanía española; pero su origen nativo, y sobre todo
su origen cultura! siguen permaneciendo en Génova.

. · 0 Vicepresidente del Senado de la República de Italia y uno de los mayores
colombistas del mundo. Miembro corr espondiente del Instituto de Historia (UCA).
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Es muy importante que, en la víspera del V Centenario del Des
cubrimiento de América, toda la ciencia, también la renombrada y profun
dizada ciencia española, reconozca el nacimiento y los orígenes cultura
les genoveses del más grande descubridor de todos los tiempos.

La fórmula que tomé en aquella mesa redonda fue exactamente:
"Nadie puede negar la genovesidad de Colón; nadie quiere negar la
esencial contribución de España al descubrimiento de América".

Es que con este espíritu que España e Italia se aprestan a celebrar al
quinto centenario del encuentro entre el Viejo y el Nuevo Mundo.

Aclarado esto, no me parece inútil -en sede científica- una reela
boración historiográfica y bibliográfica del que fue el complejo debate
-entre finales del siglo XIX y la primera mitad del siglo XX- sobre el
tema de la patria de Colón. A este tema dediqué mi tesis de doctorado.

El mito de Colón, tan cautivador; la inconmensurable grandeza de
su empresa, sus profundas consecuencias para el curso de la historia huma
na, han despertado en algunas mentes alucinadas y en muchos apasiona
dos de la historia la tentación de apropiarse de la figura del Gran Nave
gante.

Un caso similar se ha producido a propósito de Shakespeare. Su in
discutible grandeza, junto a una fama inigualable gracias a la difusión
de la lengua inglesa en el mundo, han suscitado en tomo a su figura fan
tasías igualmente monstruosas. Los personasjes "míticos" que animan su
teatro parecen infringir la aparente humildad del gentilhombre rural, su
autor, y merecen haber nacido de una persona lidad más alta en clase y
pensamicnto, más noble, o -según el tema de cada obra- de una psico
logía más compleja: de Bacon, del conde de Oxford, del Conde de Derby
y quizás (¿quién ha develado el misterio del alma femenina?) de una
mujer.

Al igual de Jo que ocurre con Shakespeare, ningún dato histórico
autoriza ni justifica siquiera en parte las fábulas tejidas en tomo al naci
miento de Colón.

Fantasiosa en extremo es la suposición de Goodrich -norteamericano-
que identifica a Colón, el Descubridor, con un corsario griego del siglo
XV al servicio de Francia, que se hacía llamar Coulon, o Coullón.

Igualmente absurda y carente de fundamento es la pretensión de un
portugués, según el cual el Descubridor sería un tal Gonzales Zarco, noble,
quien habría huido a Génova y regresado a Portugal bajo el nuevo nombre
de Cristóbal Col6n.

Están luego las homonimias, que han dado lugar a fabulosas leyendas
y fantasías dondequiera hubiese un apellido Colón. Pero es significativo
el hecho de que, mientras en Liguria, en el Piacentino y en el Monferrato,
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las'reivindicaciones debidas a homonimias se manifestaron temprano, des
de el siglo XVI, fuera de Italia se dieron tan sólo en el siglo XVII, XVIII
y hasta en el XIX.

De las homonimias deriva igualmente la pretensión de la pequeña
ciudad de Calvi, también tardía, pues surgió a fines del siglo XIX. Calvi
fue construida por genoveses en 1268 en la costa noroccidental de C6rcega,
y fue poblada por familias genovesas. Constituyó durante siglos la forta
leza más fiel a Génova: "ciitas Cali semper fidelis" se lee aún hoy en
la puerta de la ciudadela. Fieles contra los extranjeros e incluso contra
los mismos corsos. De ahí que Pasquale Paoli, cuando edificó no muy
lejos otra ciudad, Islas Rojas, exclamara: "He levantado la horca para
colgar a Calvi".

En Calvi las familias eran casi totalmente genovesas. Es probable que
nllf hubiera algunos "Colombo". Nada prohíbe pensar que éstos fuesen
parientes próximos o lejanos del Descubridor. El respeto a la historia y a
los documentos habría debido impedir, en cambio, la inscripción que
todavía hoy se puede leer sobre la lápida de una casa derruida: "Ici est
né, en 1441, Christophe Colomb, inm.ortalisé par la découverte du Nou
veau Monde, alors que alvi était sous la domination génoise: mort
a Valladolid le 20 mai 1500°.

. En orden inverso encontramos en seguida el primer error: Colón mu
rió en 1506, y no en 1500. EI segundo error es que Calvi no estuvo nunca
bajo el dominio genovés, puesto que era integralmente genovesa, como Jo
eran y lo son los barrios de Pré y del Molo, incluso más que lo fueron
Savona y Cogoleto. Tercer error: no nació en Calvi. No es suficiente
el hecho de que algunos marinos del segundo y tercer viaje de descubri
miento fuesen calvenses para acreditar la leyenda según la cual de
Calvi: "lu dolce lidu s'annannó Colombo dentr'u so nidu".

Por otra parte esta leyenda no la creen ya ni los corsos, ni los turistas
franceses. La lápida está partida en tres pedazos, el muro está derruido
y la esquina de la ciudadela donde se levantaba la antigua casa es cada
vez menos visitada, a no ser por los lagartos, que corren entre las hierbas
del patio, el polvo y las piedras desmoronadas.

Todas estas fábulas no merecen ya ni una palabra mis.

Lo que sí interesa, en cambio, es hacer un detenido análisis sobre la
tesis de la hispanidad del Almirante.

¿Qué intentaron sostener algunos escritores, desmentidos luego con
gran lealtad y seriedad por la mayoría de los historiadores españoles?
Intentaron defender la siguiente tesis: sí, es verdad que haya vivido en
Génova, en la segunda mitad del siglo XV un tal Cristoforus Columbus,
hijo de Doménico, lanero y nieto de Giovanni de Moconesi; también es



cierto que este Cristoforus Columbus haya sido marinero; pero él es otra
persona, muy distinta del Cristóbal Colón que descubrió América.

¿Y dónde habría nacido el Descubridor, según ls tesis españolas?

Habría nacido en Plasencia, Extrcmadura, dice uno; en Tortosa, Cata
luña, opinan otros; en Pontevedra, Galicia, afirma un tercero.

La hipótesis de Pontevedra pareció cobrar valor en 1898, cuando
Celso García de la Riega presentó unos documentos pontevedrenscs, en
los cuales se hablaba no sólo de Cristóbal Colón, sino también de Bartolo
mé y Doménico, los hermanos, y hasta de María de Fonterosa, la madre.
Pero aquellos documentos habían sido falsificados, y fueron dos paleógra
fos precisamente cspañoles, Manuel Serano y Sanz y Eladio Oviejo y
Arce, quienes lo comprobaron.

Entre los que defienden que Cataluña fue la patria chica de Colón,
merecen citarse Ulloa y Bayeri. El historiador peruano Luis Ulloa con
sideraba, en un libro publicado en 1927, que el verdadero apellido del
Descubridor era Colom, nacido en algún lugar de la región catalana; pero
su tesis carece de pruebas documentales. Lo mismo podemos decir de Ba
yerri, que sitóa el nacimiento de Colón en una isla puesta en la desem
bocadura del Ebro, en Tortosa, poblada por comerciantes genoveses.

No hay pues ninguna prueba, sólo simples fantasías, sobre los supues
tos orígenes extremeño y catalán de Colón; y del gallego las pruebas son
falsificadas, como hemos visto.

Consideramos superfluo profundizar en el análisis de las tres hipó
tesis citadas, ya que han sido definitivamente desvirtuadas por el presti
gioso historiador español Antonio Ballesteros Beretta. Con un análisis
minucioso, destruye las hipótesis del Colón gallego, extremeño o catalán,
así como del Colón portugués y del corso, y declara que el Colón descu
bridor de América es el Cristóbal Colón genovés, hijo de Doménico y
Susanna Fontanarossa, y nieto de Giovanni de Moconesi. Con Ballesteros
Beretta coinciden todos los estudiosos. Nadie que tenga rigor científico
sostiene ya la tesis del Colón español; nadie, ni siquiera entre los histo
riadores hispánicos.

Debemos hablar ahora de las pruebas que lleven a demostrar que el
Cristoforus Columbus hijo de Doménico, lanero y nieto de Giovanni de
Moconesi, es la misma persona que Cristóbal Colón, el Descubridor.

Está ante todo el acta de mayorazgo, del 1498. En ella Colón escribe:
"Siendo yo nacido en Génova... de ella sal! y en ella naci".

Muchos historiadores --entre ellos Altolaguirre, académico español
de gran lustre- confirman la autenticidad del documento, pero otros lo
consideran apócrifo. Y la particularidad de que el documento haya sido
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presentado en tribunales, en un juicio entre los herederos de Colón, en
1578, o parece apoyar la tesis de su autenticidad.

Está luego la carta de Colón al Banco de San Giorgio -la más gran
de y antigua de las instituciones financieras genovesas- con fecha 2 de,
abril do 1502. Carta que comienza con las siguientes palabras: "Bien
que el cocrpo ande acá, el corazón está alí de continuo.

También a esta prueba hay algunos -a decir verdad pocos-- que la
juzgan sospechosa. La gran mayoría de los estudiosos la consideran autén
tica. Los más minuciosos expertos calígrafos se inclinan decididamente
a favor de su autenticidad. Por otraparte, no parece haber motivo para
una falsificación de esta índole. La carta forma parte de un grupo de
documentos confiados por Colón a unos genoveses, después de las vici
situdes y amarguras del tercer viaje, y antes de partir para el cuarto.

En la primavera de 1502, el Almirante, recoge en copias notariales
todas las escrituras que mencionan sus derechos sobre el descubrimiento
de las nuevastierras, y las envía a Nicol6 Oderico, embajador de la
República de Génova. Al mismo Oderico consigna la carta para el Banco
dc San Giorgio, en la que además le anuncia que dejará como herencia
la décima parte de sus rentas y le confía a su hijo Diego. Oderico regresa a
Génova y entrega la carta al Banco, que responde el 8 de diciembre de
1502 exaltando, (¿cómo no habrían de hacerlo los genoveses la noticia
de una conspicua herencia?) el gesto del "preclaro ciudadano" para con
su "patria de origen". La carta, sin embargo, no llega a su destino. Y el
Almirante, de vuelta en Castilla después del cuarto viaje, se queja de
ello en. otra con fecha 17 de diciembre de 1504 al embajador Oderico,
y anula luego el legado testamentario.

Se trata, entonces, de cuatro documentos: el primero, conservado en
los archivos del Banco de San Giorgio hasta 1829, año en que fue reti
rado por el Municipio de Génova; los otros tres, guardados en los archivos
de la familia Oderico hasta 1670, y luego donados a la República de Géno
va. A la caída de la República, pasaron a la Biblioteca de uno de los
últimos senadores, Michele Cambia.so, y de allí fueron rescatados en 1821
por el Municipio genovés.

La conexión entre los cuatro documentos es tal que hace absurda la
hipótesis de su falsificación, hipótesis que por lo demás, como ya hemos
indicado, está desautorizada por los expertos calígrafos.

Tenemos además el documento llamado "Assereto", por el nombre
de su descubridor. Fue encontrado en 1904 en el Archivo Notarial del Es
tado, en Génova, entre las actas y demás papeles del notario Gir6lamo
Ventimiglia, en el N 266 de la sección 28, relativa a los años 1474-1504.
Se trata de un documento redactado en Génova el 25 de agosto de 1479.
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• ¿Cómo se podría objetar la autenticidad de este documento? Habría
que suponer que Assereto lo hubiese falsificado, como hizo Celso García
de la Riega al intentar demostrar que el Descubridor de América fue
un español.

. Nos damos cuenta de que para nuestros lectores el nombre del geno
vés Assereto merece, en principio, la misma confianza que el de Celso
García de la Riega. Y si resultó falsario el segundo, bien podrí a serlo el
primero. Pero la falsedad debe ser demostrada, y la de los documentos de
Pontevedra ha sido confirmada ya; el documento de Génova ha probado,
por el contrario, su atenticidad.

Es necesario precisar que, en los años en que Assereto localizó el
documento, no era posible simular autenticidad. Hoy, con los procesos
químicos modernos, se puede "producir" un documento que parezca anti
guo con una perfección tal que se hace dificil la prueba de la autentici
dad. Hace cincuenta años esto era absolutamente imposible.

La hipótesis de que el documento de Assereto pueda haber sido pro
ducido al inicio de nuestro siglo es absurda y carece del más mínimo fun
damento. También es absurda la hipótesis de que haya sido alterado
en el siglo XVI. Es una escritura que fue hallada en un archivo notarial
hacia el año 1504 y no se refiere directamente a Colón, sino a un proceso
en el cual él participó como uno de tantos testigos.

Del testimonio de Colón resulta, indiscutiblemente, que en 1479 era
todavía ciudadano genovés, y ya residía en forma estable en Lisboa; que
hizo un viaje a Madera por un'negocio de azúcar en julio y agosto del año
precedente, es decir, en 1478. Se deduce también que ya navegaba para
los armadores genoveses Di Negro, Spinola, Centurione, los mismos por
los cuales habría ido a Quío y a los mares del norte. Además hay que
recordar que los herederos de aquellos son mencionados en el testamento
del Almirante en 1506, y en el testamento de su hijo Diego, en 1523, y
que ambos documentos no han sido discutidos por nadie. Es ésta una
prueba irrefutable que se junta a muchas ctras para certificar que Cristo
forus Columbus, genovés, y Cristóbal Colón, Almirante de Castilla y
León, son la misma e idéntica persona.

Otras actas notariales genovesas registran el paso de Cristoforo, Barto
Jomeo y Giacomo Clolombio por tierras ibéricas.

En 1498-en un juicio con su consuego Giacomo Bavarello, quesero
Domenico, por entonces ya viudo, firma como legítimo administrador de
sus tres hijos.

• El 11 de octubre de 1496 se estipula un contrato entre Giovanni Co
lombo de Quinto, y Matteo y Amighetto, sus hermanos, hijos de Antonio
Colombo, difunto, según el cual el primero de ellos debería viajara Espa

210



, a expensas de todos, "para visitar el Almirante Cristoforo Colombo".
En 1501, algunos ciudadanos de Savona atestiguan que Cristoforo, Barto
lomeo y Giacomo Colombo, hijos y herederos de Domenico, "están desde
hace mucho tiempo ausentes de la ciudad y territorio de Savona, más allá
de Pisa y de Niza en Provenza, y viven en España como bien se sabía y se
sabe".

F.n síntesis, ¿qué podemos afirmar con certeza acerca del origen de
Cristóbal Colón?

Cristoforo Colombo es de origen ligur. Su abuelo, Glovanni, nace en
Moconesi. Su padre, Domenico, en Quinto. Vivió largo tiempo en Génova
y luego en Savona. Hoy Quinto está dentro del casco urbano de Génova¡
pero por aquel entonces era una aldea algo separada de la ciudad.

Colón pasó su niñez y los primeros años de su juventud en Vico Dirit
to, en la Puerta de Sant'Andrea.

Los datos anteriores son históricamente ciertos. ,
Pero, ¿cuándo y dónde nació, exactamente, Cristóbal Colón?

Sobre la base de dos documentos auténticos, la fecha del nacimien
to se fija comúnmente entre el .25 de agosto y el 31 de octubre de 1451,
En un documento del 31 de octubre de 1470 Colón se declara "maior
annis decemncem; en el otro del 25 de agosto de 1479, al cual nos
hemos referido ampliamente, se declara "annorum igintiseptem vel circa.
Entre el .25 de agosto y el 31 de octubre de 145l, Domenico Colombo;
padre de Cristoforo, era guardián de la Puerta de Olivella y habitaba;
por lo tanto, en la misma Puerta. Allí debe haber nacido Cristoforo. •

El .razonamiento anterior es claro. Sin embargo, ¿cómo podemos estar
seguros de que las dos declaraciones de Colón son exactas? Muchas perso
nas, al ser interrogadas sobre su edad, se equivocan y, por otra parte,
¿cómo contaba él los años? Si hubiese nacido en octubre de 1451, Colón
habría podido decir que tenía 28 años en agosto de 1479, porque se encon
traba en su vigésimo octavo año de edad. También habría podido decir
sin equivccarse que tenía 27 anos, porque los 28 no los había. cumplido
aún. Y si agregamos el "oel circd del segundo documento, concluimos en
que tenía, el 25 de agosto de 1479, alrededor de 27 años.

Todo esto induce a creer que Cristóbal Colón naciera alrededor de
1451, pero es arriesgado fijar con exactitud la fecha en un período de sólo
dos meses.

Es históricamente cierto que Colón era. de familia ligur, que vivió
su infancia y juventud en Génova, en Vico Dinitto. También es histórica
mente cierto que vivió en Savona, a donde su padre, Domeni co, se tras
ladó en 1470, y que nació en Génova.
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Antes, y por encima de los documentos, están los testimonios de los
contemporáneos.

Hasta los siglos XVII Y XVIII nadie puso en duda la genovesidad
de Colón. En la época del descubrimiento todos le consideraban italiano
y genovés, extranjero para los españoles. Del testimonio de los contem
poráneos a nadie podría ocurrírsele dudar. ·

Historiadores y geógrafos españoles, portugueses, alemanes, flamencos,
suizos, franceses y turcos, hablan todos de un Colón genovés, descubridor
de las Américas. No todos sus libros y sus atlas se han enmohecido en las
bibliotecas. Algunos han tenido muchas ediciones y nadie ha refutado los
testimonios en ellos contenidos.

Se cuentan por lo menos veinte escritores del siglo XVI, y nueve del
siglo XVII. A los mismos deben agregarse sesenta y dos autores italianos.
De estos últimos, sólo catore son ligures. Los otros son lombardos, vene
cianos, toscanos, romanos, napolitanos, sicilianos y hasta uno maltés. Las
rivalidades entre las diferentes regiones se daban aun en el siglo XVI; por
eso también las 48 aseveraciones sobre la genovesidad de Colón, escritas
por autores italianos no ligures ( algunos residiendo incluso en territorios
gobernados por los españoles), tienen un significado parecido al de los
veintinueve testimonios extranjeros.

Una mención especial merece el testimonio del turco Piri Reis, cartó
grafo y geógrafo de calidad excepcional. El mapa del que hablamos fue
elaborado por él en Gallípoli, Dardanelos, en la primavera de 1513. De éste
se descubrió un amplio fragmento en 1929 durante los trabajos de rome
delación del palacio de Toplapi.

En 1501 los marineros turcos sostuvieron una violenta batalla naval
en el Mediterráneo Occidental. Capturaron algunos barcos españoles y
en uno de ellos encontraron varios objetos y productos provenientes de
América. En su Bahriye escribe el mismo Piri Reis: "En las naves enemi
gas capturadas por nosotros en el Mediterráneo hemos hallado una gorra
hecha de plumas de aquellos papagayos y una piedra parecida al jaspe".

Fue en esta oportunidad cuando los turcos entraron en posesión del
mapa del cual se sirvió Piri Reís para trazar las costas de América.

"Estas costas", escribe explícitamente en la nota 5 del mapa, "se
llaman las costas de las Antillas. Fueron descubiertas en el año 896 del
calendario arábigo. Se dice que un infiel genovés, de nombre Colombo,
haya descubierto el lugar". La nota sigue aclarando como Colón había
propuesto la empresa a "los grandes de Génova" y como, al ser recha
zado, se dirigió "al rey de España". "EI difunto Gazi Kemal", sigue la
nota, "tenía un esclavo español que le contaba a Kémal Reis haber estado
tres veces en aquel país junto a Colón".
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La importancia del testimonio de este mapa turco, realizado en wi
tiempo bastante cercano al del descubrimiento, está en la fuente de las
noticias que ahí se relatan: una nave hispana capturada por los turcos
en 1501, con esclavos españoles. Este documento prescinde de la cultura
cristiana de la época, y su testimonio es completamente autónomo con
respecto a otros muchos literarios y librescos, que hemos reseñado ante
riormente,.

Significativas son las afirmaciones de los embajadores de la época. Así,
l'edro de Ayala, embajador de España en la Corte de Inglaterra, en su
escrito del 25 de julio de 1498 a los reyes católicos Fernando e Isabel
sobre los descubrimientos de Caboto, afirmaba la genovesidad de Colón.

Angelo Trevisan, canciller y secretario de Doménico Pisani, orador en
Españade la República de Venecia, escribiendo a Doménico Malipiero del
Concilio de los Pregradi en 1501, después de haber dicho "io ho tenuto
tanto mezo che ho preso pratica et grandisima amicitia cum el Columbo",
afirma: "Christoforo Colombo zenovese, homo de alta et procera statura,
rosso, de grande ingegno et faza longa".

Gaspar Contarini, embajador de Venecia en las Cortes de España y
Portugal, refiriendo al Senado de la República, el 16 de noviembre de
1529, la situación de la Isla Hispaniola (Haití), hablaba del Almirante
que allí residía. El Almirante era Diego, primogénito de Cristóbal. FJ
embajador Contarini lo define así: "Questo Almirante é figlio del Colom
bo genovese e ha grandissime giurisdittioni concesse a suo padre".

Estos son los datos ciertos.

Todas las hipótesis y fábulas han sido destruidas por la crítica histórica.

Los nueve volúmenes en folio de la Raccolta Colombiana -editada
por el gobierno italiano en 1892- y el volumen en folio de la ciudad de
Génova -1931- presentan una abundancia tal de documentos que nadie
se atreve a refutar. Los científicos de todo el mundo reconocen que Colón
era genovés. Lo reconoció plenamente Harrisse, el ilustre historiador nor
teamericano de fines del siglo pasado. Ni siquiera Vignaud acérrimo
detractor del Almirante-- pone en duda su genovesidad. El mejor de los
historiadores españoles, el ya citado Ballesteros, catedrático de la Univer
sidad de Madrid y director de la monumental colección de obras Historia
de América y de los pueblas americanos, dedica 80 páginas a la cuestión
de la patria de Colón, y concluye que sobre su genovesidad "ninguno
puede abrigar la menor sombra de titubeo" .

Coincide con la pooición de Caddeo, vigoroso e insistente defensor
de la italianidad y genovesidad de Colón, el historiador argentino Diego
Luis Molinari, quien escribió una biografía tan sintetizada como presti
giosa en los años treinta, cuando todavía bullían los últimos resabios de
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las disputas, de las hipótesis infundadas, de las tesis absurdas, y hasta
de fábulas jocosas, que han caracterizado los últimos decenios del siglo
pasado y los primeros del nuestro.

Ligur, genovés, extranjero: así lo llama repetidas veces Manzano Man
zano, rector de la Universidad de Sevilla, autor de una profunda y vasta
obra, muy minuciosa y precisa, sobre los siete años pasados por Colón en
España, antes de la partida hacia el gran descubrimiento.

Samuel Eliot Morison, el mejor de los biógrafos de Colón entre los
historiadores norteamericanos, dice textualmente: "La historia comienza
en Génova con los padres del Descubridor".

Madariaga, en su magnífica obra literaria, no niega que Colón fuese
un genovés, pero dice él- un genovés de origen judaico-español.

Esta hipótesis no tiene fundamento documental. Cristóbal Colón es
genovés no sólo por razón anagráfica. De la cultura, de la tradición mari
nera y cartográfica genovesa, de la explosión del "Rinascimento italiano"
deriva el genio de Colón.

Documentos de segura autenticidad excluyen la hipótesis de un Chris
toforus Columbus llegado a Génova por acaso. El padre del descubridor
era cristiano. No habría podido de otro modo participar en las luchas
políticas de la República ni obtener la custodia de la puerta de Olivella;
no habría podido poseer, a título propio, bienes raíces, casas, tierras. Otro
tanto debe decirse de la esposa de Doménico, aunque quizás llamándose
Susanna y teniendo un padre de nombre Jacobo, bien podría ser de origen
hebreo. Habría de ser, en tal caso, conversa, y con ella su familia entera,
pues de otra manera no habrían podido ser propietarios de tierras.

Así también, eran ciertamente cristianos el abuelo Giovanni y su
padre -el bisabuelo de Colón-. Pues, de no ser así, no hubiesen pedido
establecerse en una aldea de campo -como lo era Moconesi--. En el siglo
XV, los hebreos que vivían en Italia estaban concentrados en las ciudades
y en las villas. No les era posible vivir en el campo.

El problema sería pues, de estirpe y no de fe religiosa. Acerca de la
fe religiosa, particularmente inspirada al franciscanismo y a la ideología
gioaquinista ( Gioachino da Fiore), no se puede tener duda alguna. En
cuanto a la estirpe, la raza hebrea ha tenido y tiene tantos genios y tan
excelsos intelectos, también tantos protagonistas ( de Zacuto a Santángel)
colaboradores del gran descubrimiento, que no parece importante la dis
quisición de que en la sangre de Cristóbal Colón había una décimosexta o
una trigésimosegunda parte de sangre hebrea.

Estos nombres, obviamente, no agotan la lista de los colombistas, sean
admiradores o detractores de Colón, que le reconocen su genovesidad.
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Están también convencidos de que Colón nació en Génova: Robertson,
Navarrete, Irving, D'Avezac, Peschel, Duro, Harrisse, Roselly de Lorgues,
Ascnsio, Winsor, Fiskc, Ruge, Markham, Serrano y Sanz, Thacher, Vig
naud, Altolaguirre, Davey, Nunn, Sumien, Charcot, Leviller, Young, Strei
cher, de La Ronciere, I'edroso, Brebner, Houben, Stefansson, Taylor, Mahn
Lot, Bradford, Hcers. La serie se alarga si se agregan los grandes colom
bistas italianos: Spotomo, Sanguinetti, Tarducei, Peragallo, Desimoni, De
Lollis, Salvagnini, Staglieno, Uzielli, Assereto, Pessagno, Caddeo, Magna
ggi, Almagia, Revelli, Bignardelli, Pistarino, Ferro y Airaldi.

En síntesis podemos concluir que la cuestión sobre la patria del Des
cubridor de las Américas está definitivamente resuelta. El es genovés. En
Génova comienza a navegar, En Génova desarrolla desde su niñez aquel
sexto sentida del mar, que hará de él uno de los más grandes navegantes
que hayan existido jamás. En Génova hereda por tradición, de los herma
nos Vivaldi, de Lanzarotto Marocello, de Niccoloso da Reco, de Antonio
da Noli y de muchos otros no igualmente célebres pero igualmente im
portantes, el instinto del reto a lo desconocido que hizo de él el más grande
descubridor de todos los tiempos.

NOTA BIBLIOGRAFICA

Fantaslas y fábulas sobre la cuestión de la patria de Cristóbal Colón se encuen
tran en: C. MoLLoY, De jure maritímo et naoali, London, 1682; G . R. SAi.-ros h.
nREmRA -A. FERREI RA DE SERPA, Salador Goncalves Zarco (Cristóbal Colón,), Lisboa,
1930, passim.

Sostienen la infundada hipótesis de un Colón corso: M. C\sANOVA, La oérilé ...,.
l'origine et la patrie de Clirislophe Colomb, Bastia, 1880; J. ,P .EJIETn , Christop/,e Co
lomb francais corse et calcaise, Paris, 1888; L. M. CASABANCA, Le berceau de Chris
tophe Colomb deant l'Institut de France et l'opinion publique, Panis, 1890; G. P.
LuccIAnDI , L'annu Corsu, AImanaccu Letterariu Illustraiu, Nice, 1924, pág. 188; F.
M. PAoLII, Cristoforo Colombo nella sua vita morale, Llvorno, 1930, pllgs. 1H!.

Entre los que apoyan la tesis de un Colón extremeño cfr. V. PAREDES, "¿Colón ea
tremeo?" en Revista de Extremadura, 1903. La hipótesis es demolida por A. BALLES
TEROS BERETI'A, Crist6bal Col6n y el descubrimiento de América, Barcelona-Buenos
Aires, 1945, vol. I, pí,gs. g/1-103.

Para la tesis del Colón gallego véase: C. GARCÍA DE LA RIECA, "Col6n upañol",
en Ilustración española y americana, Madrid, 18I4. En contra: M. SERRANO SAZ,
"Colón español, su origen y_ patria. Crítica de la obra de Cebo García de la Riega",
en Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, Madrid, 1914.

· Sobre el Colón catalán cfr. L. ULLoA, Predescubrimiento hispano-catalán de Amé-,
rica en 1477, París, 1928; R. CARRERAS VAus, El catald Xpo Colom de Terra Rubra
descobridor d'América, Barcelona, 1930.

Las infundadas tesis de estos autores han sido eficaz y definitivamente rechaza
das por A. BALLESTEROS BERETTA, Cristóbal Colón y el dcscubrimicnlo de Américo,
vol. 1, cit., págs. 112-127. En ln bibliogrnfín del citado volumen de Ballesteras (págs-
174-176) hay una amplia lista de obras diletantescas que sostienen las varias tesis
del Colón español.
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Por lo que se refiere a la institución del mayorazgo cfr.: Raccolta di documenll
e studi pubblicati dalla R. Ccmmisione Colombiana, Pnrte I, vol. I: Scritti di Cristoforo
Colombo, publicados e ilustrados por C. D LoLLIs, Roma, 1892, pág. 306 y CXXIll.
Se trata de la monumental recopilación en 9 voli1J11encs, editado por la Comisión
Colombiana organizadora de la conmemoración del IV Centenario del Descubri
miento de América. bajo los auspicios del "Ministcro della Pubblico Istruzione" (Mi
nisterio de Educación). En adelante, citada como Raccolta Colombiana; A. ALTOL-'·
CUIRRE, Antenticidud de la escritura de Mayorazgo en la que don Cristóbal Colón
declaró haber nacido en Génova, en "A!i del XII Congresso Internazionale degli
Americanisti"', Roma, scttembre 1926, vol. II, Roma, 1928, p;íg, . 593 y 605; R, CAn
OEO, Appendice A al vol. II, di F . Colombo, Historie di Cristo/oro Colombo, ed. Mila
no, 1930, pó.g 316; CrrrÁ DI GEKOVA, Coloml,o, Génova, 1931. pág. 240; A. BA
LLESTEOs BERurTA, Cristóbal Colón y el descubrimtenlo de América, vol. I, cit., pág.
121.

Entre los contrarios cfr.: H. HARIsE, Christophe Colomb, son origine, sa vie,
Peris, 1884, vol. II. pág. l5#; S. DE MADARGA, Christopher Columbus, London-Now
York, 1940, nota 1 al cap. IV, págs. 428-430.

Acerca de los cartas de Colón al Banco de San Giorgio y a Niceol6 Oderico cfr.:
Raccalta Colombiana, Parte r, vol. U: Sscritti di Cris!aforo Colombo, publicados e
ilustrados por C. cz LoLUs, Roma, 1893, doc. XXVII, pág. 171; ilustración, pág.
LXXVII; doc. XXXV, pág. 167, ilustración, pág. LXV; doc. Llll, pág. 246, ilustra
ci(m, pág. CXVlll; H. HARRISSE, Cristoforo Colombo e il Banco di San Giorgio, Gé
nova. 1890, págs. 13-21, 37-39; A. BAu.Esn:nos BERETIA, Crist6ba! Colón y el des
cubrimiento de América, vol. I, cit., pág. 169.

Para el documento de Ass«eto cfr.: CrrrÁ 01 Gn;ovA, Colombo, cit., pág. 136.

Para las actas notariales que atestiguan el traslado de Colón a tierras ibéricas,
véase: Raccolta Colombiana, Parte II, vol. I: Documenti relativl a Cristo/oro Colom
bo e alla sua fomiglia, recogidos por L . T. BELCDA><O y M. SrACLIENO, Roma, 1893,
doc. LXXVI, págs. 154-155; doc. LXXX.!Il, pág. 161; doc. LXXX, pág. 167; CrrrÁ.
m GEliO\'A, Colombo, cit., pág, . 176-li7; P. E. TAvANI, Cristóbal Col6n, génesis del
/!.'ª" d,scubrimien!o. lstituto Gcografico De Agostini - Editorial Teide, Barcelona,
1977, vol. I, págs. 9-23; vol. II, págs. 1537; CIrri D Gxoá, Colombo, Génova,
1931, págs. 119-138 y Raccolta Colombiana, ·Parte lI. vol. 1: Documenti relatiol a
Cristoforo Colombo e alla sua famiglia, recogido por L. T. BELGIANO Y M. STACLIE
NO, Roma, 1896, doc. XXXIII, pág. 112. Véase también U. AssERETo, "La data
delia nascita di Colombo accertata da un documento nuovo.., en Giornale storico e
/ettcrorio dclla Liguria, Génova-La Spezia, enero-febrero 1904; A. P. D'AVEZAc, Ca
nevas chronologique de la vie de Christophe Colomb, en Bullctin de la Société de
Geographie, 6 serie, Paris, 18i2, t. IV, págs. 5-25.

Por cuanto se refiere al lugar preciso donde habría nacido el futuro Descubridor,
véase: Raccalta Colombiano, Parte 11, vol. I, cit., doc. lll, pig. 85 y relativa ilustra
ción, pág. 5; Ibidem, Parte II, vol I, cit., doc. V, pg. 87.

Acerca del tema de la patria de Cristóforo Colombo existe una imponente biblio
grafía. Lo trntan, en general, todos los historiadores colombistas con notable empeno.
Los siguientes colombistas sostienen o por lo menos aceptan la genovesidad del Des
cubridor: G. RoDERTSON, Historia de América, trad. csp., Barcelona, t. I; I. DURAz
zo, Elogio storico di Crista/aro Colombo, Para, 1781; G. B. SPoromo, Dclla origine
e della patria dí Cristo/ora Colombo, Génova, 1819; M. F. DE NAvAnRETE, Colección
de los viajes y descubrimientos que hicieron por mar los españoles, Madrid, 1825
1837; W. lnnxc, A history af tl1e life and 001¡,agcs of Christap/Jer Calumbus, Lon
don, 1828; A. HOLDT, Eamcn critique de l'histoire de la geographie du Nouoeau
Conlinent, París, 1836-1830; A. SANGUINETT, Vita di Cristo/oro Colombo, Génova,
1846; A. F. F. RosEU.Y DE LoncUEs, Cliristophe Colomb, histaire de sa oie et de
ses voyages, París, 1856; M. G. CANALF La vita e i viaggi di Cristoforo Colombo,
Firenze, 1863; A. P. D'AvEzAc, "Canas chronologique de la vie de Christophe
Colomb", en Bulletin de lo Soété de Géographie, 6 serie, t. IV, cit ; A. HELPs,
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,1'he life of Columbus, London, 1869; C. B. LEMONE, Colombo e la scoperta dclf
Amcrlca, Torino, 1873; O. PscHEL, Geschichte des Zellalters der Enldeckungen,
Stultgnrt, 18í7; L. Bwv, Le révelateur du globe, París, 1884; H. HARR1ssE, Clrrisltip/ia
C.olomb, son origine, sa ele, Paris, 1884, y L'origine de Christoplre Colomb, Para,
lb85; F. TA1WUCC1, Vila di Cri&toforo Colombo, Milano, 11885; P. Pruc Lo, Origine,
palria e giovc11lu di Cristoforo Colombo, Lisboa, 1886; J. M. AsENS10, Cristóbal Ca
tón, Barcelona, 1886-1888; F. PASLI , La patria de Couin, Montevideo, 1891; J. W
•on, C. Columbus, Boston, 1891; S. RucE, Columbus, Dresden, 1892; C. DE LoLl.15,
Cnstoforo Colombo ne/la• lcggcnda e ne/la sloria, Milano, 1892; I. M. DICxY, Cris
lophcr Columbus flnd hl, monumsnt Columbia belng. A concordancc of choice, lrl
l,utcs to the great Genovcse, Chicago-New York, 1892; W. JoJCNSON, Genoa tlie superb,
ch,• clty o/ Columbu.,, London, 1892; C. R. MARKHAM, Li/e o/ Columbus, London,
1892; C. Di,:s1Mox1, Qucstianl cnlomblane, en Raccolta Colombiana, parte 11, vol. III,
11,,ma, 1894; A. SALVACNINI, Colombo e I corsarl Colombo, in Raccolta Colombiana,
P,nte 11, vol. III, Roma 1894; G. UzLELLI, La oita e i templ dl Paolo dal Po::w To1-
canelli, en Raccolta colombiana, Parte Y, vol, I, Romo, 1894, L. T.. BF.LCRA:<o-M.
STACUENO, Documenti relntioi a Cristoforo Colombo e al/a sua famigl,a en Raccolta
Colombiana •Parte 11 vol. 1, Roma, 1896; J. B. TnACHER, Clrristo¡ilier Columbus, hú
llfe, /1/s wo;k, his ,im:alns, New York, 1903; F. PoDES'l'Á, Cristoforo Colombo nacque o
Gcnow, Génova, 1005; H. VcAUD, Etudas critiques sur la vle de C. Colomb avant ses
découoertcs París 1905· R. ALMAGL, Cristoforo Colombo, Roma, 1918, y Cr/.stoforo
Colombo cittadino gcnovcse, Génova, marzo 1932; A. ALTOLAcUInrE, "La Patria
de Colón según las actas notariales de Italia", en Bolelin de la Real Academia de lo
Historia 1'.·1.:'clrid m:irzo-junio 1918; G. E. NUN, Theo geographical conceptions of
Columbus, New York, 1924; C. MAFoNI, Il grande genovese e la modernissima cri-
1/ca, Roma, 1925; G, PssAcNo, "Questloni colombiane" en Mil della Societd Llgure
rl, Storia Patria, vol. LIIJ, Génova, 1926; N. Su,m,s, La correspondance du savant
florentin Paolo dal Prr.:o Toscanelli acec C. Colomb, Paris, 1927; J. B. CnARCOT,
Christophe Colomb ou par un marin, Paris, 1928; R. CADDEO, Appendice A al vol. 11,
di F. CoLoMnO, Historie di Crlstoforo Colombo, ed. Milano, 1930; R. LEvn.u!:R,
América la bien llamada, Buenos Aires, 1930; F. S'11\EICIIER, Die Helmat de, Colum-
111s, Müoster, 1930; J. N. L. BAkER, A h/.story of geographical dlscooery and e:rplo
Ttdion, London, 1931; C. DE LA RoNCJERE, ''L'enigmc d'une naismnce Cliristophe
Colomb était génois", en L'illusira!ion, Paris, octobre 183l; A. MAAcnu, "Colombo",
en Enciclopedia italiana Treccani, Roma, 1931; E. DE GANDÍA, "Tres interrogantes co
lombinos al retrato, su ;udaísmo, Patrias supuestas", en Revista y crítica americana ,
Ilurnos Aires, 1939, t. XII, pp. 23-29; R. MAcNAC.HI, Questloni colomblane, Napoli,
l!.139; G. MONLEO><E- G. PESSAGNO, Cristo/oro Colombo. Docunienti e proce della
suna apartenenza a Genooa, Génova. 1931; J. B. BREBNER, The explorers o/ North Ame
rica, London, 1933; H H. HouBE><, C. Colomb 1447-1506, Paris, 1935; P. REVELLI,
Custoforo Colombo e la scuola cartograflca Genoocse, Génova, 1937, vol. 11; P. RE
vELLr, Colombo, Roma, 1941; D. L. MouxARI, "La empresa colombina y el descubri
miento de América", en Historia de la Nac/611 Argentina, Buenos Aires, 1939; S. DE
J\IADAIUAC:;", Christopl,er Columbus, London-New York, 1940; S. Cruso, Come fu
scoperta l America, Milano, 1943; A. ALVAREZ l'Eoooso, Cri.stóbal Colún, La Haba
na, 1944; A. BALLESTEROS BERETTA, Cristóbal Colón y el descubrimiento de América,
Darcelona - Buenos Aires, 1945; S. E. MorusoN, Admire/ of the ocean sea. A life of
Christop/rer Columbus, Boston, 1949; y Christopher Columbus mariner, Boston, 1955;
1'.!, RrcnErn, Una luce nuova sui natali di C. Colombo, Génova, 1951; J. LEITII-\USER,
l·fer hintcr dem Horiznnt, Berlin, 1953; l. O. BIGNAIDELLI, Con le caravelle di Crs
toforo Colombo alla scoperta del Nuovo Mondo, Torino, 1959; F. R.,"íru:z CoRJUA,
Excerta de una isla mágica, México, 1959; M. MAr-LoT, Christophe Colomb, Bour
ges, 1960; F. MonALES PADRÓN, Historia del descubrimiento y conquista de América,
Madrid, 1963; J. MANZANO MANZANO, Cristóbal Colón. Siete mios dccisicos de su vida,
1485-1492, Madrid, 1964; I. P. MAGIDOIc, Istorija otknytija i issledocanija ccntralnoj
1 juzhno¡ Amerikl, Moscú, 1005; A. MuRo 011EJÓ><, lntrod11cciú11 ¡¡cncrnl a la cdlci6n
de "Los Pleitos Colombinos", Sevilla, 1967; C. VEnLnDEN - F, PEZ EBID, Cristó
hal Colón y el clescubrim/cnto de América, trad. espa,iola, Madrid, 1967; M. A. Mus
MANO, Columbus was first, New York, 1968; ]. M. MAnríEz-HD.co, Las naves de
Colón, Barcelona , 1969; H. BEuEn, Kolumbus car chincse, Fr ankfurt m Ma in, 1970;
E. IlnAoFORD, Cliristo¡,licr Columb11s, New York, 1973; A. CooxE, America, New
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York, 1973; F . FEIINÁNDEZ Aro-n:sro, Columbus and t/1e conquest ofthe lmposslblé.
London, 1974; D. G. MAnmNI, L'uomo dagli zigomi rossi, Savon, 1974; ]. H. Prur,
The Discovery of Sout/1 America, New York, 1979; E. Jos, El plan y la génesis·del
descubrimiento colombino, Valladolid, 1979-80; ]. HEEns, Christophe Colomb, Paris,
1981; C. VARELA , Textos y documentos completos de Crist6bal Colón, Madrid, 1932;
A. NúñEz ]nriEz, El Almirante en la tierra más hermosa, los viajes de Colón a Cuba,
Jerez de la Frontera, 1985.

También muchos historiadores, estudiosos y hombres de ciencia ilus tres, aunque
no hayan dedicado espec ial atención a los temas colombinos, ni referirse a Cristóbal
Colón reconocen su genovcsidad. Entre ellos: R. HLnT, Thc nglish ooyages 1494
1600, ed. London, 1964; G . W. LEINTz, Mantissa codicis juris gentium diplomatici,.
Praefatio, Hannover, 1700; E. N . VoLTAIRE, Essai sur les moeurs et !'espr it des nations,
Paris, 1770, t. IV; J. DE VIERA Y CLAvtJO, Noticias de la historia gencral de las
Islas Canarias, VI cd., Santa Cruz de Tcncfire, 1967-1971; BoccACE (~bra. ou), "La
Colombiade", en Oeuvres poétiques, Paris, 1788, t. U; J. B. MuÑoz, Historia del Nue
vo Afonda, Madrid, 1793; A. LAMARrn<E, Cl,ristophe Colomb, Bru,: elles, 1852; P.
CLAUDE, Christophe Colomb, Paris, 1929; H. A. L. F sHER, A history of Europe,
London. 1934; H . PIENNE, Histoire de l'Europe, des inuasions au :XVI siecle, iParis'"
Bruxelles, 1936; V. VALETí , elt-Geschichte. Wker-Mánner-Ideen, Amsterdam,
!93S; G. AllclNIEGA S, Biografía del Caribe, Buenos Aires, 1945; E. GERHADT, Colum
bu$, Brerncn, 1956; A. BETIE<, Welten der Entdecker, München-Zünich, 1960; G. M.
TREVELYAN, History of England, London, 1960; U. 0ETIORE, Storia de/le esplorazioni,
Novara, 1965; W. CHUcHILL, A history of the english-speaking peoples , London,
1968; R. KONETZKE, "Scoperte e conquiste nelle terre d'oltremare", en I Propi/.ei,
Milano, 1968, vol. VI; F. MERZIIACHDI, L'Europa nel XV sccolo", en I Propilei, Mi
lano, 1968, vol. VI; B. LANDSTROM, Knaurs Buch der frühen Entdeckungsreisen, Mün
chen, 19óil; P. VrAR, L'or dans le mande du XVI ru!cle el no• ;mm, Paris, 1969; A.
CARPENTER, El harpa y la sombra, México, 1979.

A estos también se pueden agregar las mayores enciclopedias mundiales, cfr.:
Eneiclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana, vol. XIV, Barce lona, 1925; En
ciclopedia Cattolica, Citui del Vaticano, 1949; La grande enciclopedia soviética, II ed.,
Moscú, 1953; vol. XXII, Pictorial History of America, Los Angeles, 1954; Die Grosse
Brockliaus, Wiesbaden, 1955, vol. VI; Grand Larousse Encyclopédique, Paris, 1980,
vol. lll; Verbo, Enciclopedia luso-brasileira de Cultura, Lisboa, 1967, vol. V; Ency
clopedta Americana, New York, 1972; Gran Encieú>pedia Rialp, vol VI, Madrid, 1972.

Fal ta, en esta lista, la Encyclopaedia Brtannica. En la edi ción del año 1960, la
biografía de Colón fue redactada de acuerdo con la documentación histórica . Por el
contrario, en la edic ión de 1970, confiada a Madariaga, presenta como históricamente
comprobadas sus hipótesis novelescas, lo que seguramente no favorece el prestigio de
la Encyclopaedia Britonnica, ·

Por lo que se refiere al mapa de Piri Reis, véase : P . K.un.E, Die oerschollene
Columbus Karte von 1498 in einer türkischen Weltkare oon 1513, Berlin-Leipzig,
1933; R. Ar.MAGIA, ll map¡,amondo di Piri Reis e la carta di Cristo/oro Colombo del
1498, Roma, 1934; P . REvnu, Cristoforo Colombo e la scuola cartografica pgenovese,
pág. 228, vol. Il; S. E. MonusoN, Admiral of the ocean sea. A lije of Christopher
Columbus, cit., págs. 408-409; Piri Reis Hartasi, Istanbul, 1966; E. BRADronD, Chris
topher Columbus, cit , págs. 171-174; P . E. TAVJANI, "Si dice che un genovese infe
dele dal nome Colombo abbia scoperto il luogo", en Liguria, núms. 8-7, Savona,
junio-julio, 1973, págs. 7-11.
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MISCELANEA

BANDERAS Y UNIFORMES PARA LOS DIPLOMATICOS
DE LA CONFEDERACION

LLANA M. BREzzo°

La instalación del Ministerio de Relaciones Exteriores en Paraná,
en 1854, hizo necesaria la sanción de una legislación adecuada que fi
jara la conducta de sus agentes y asegurara el buen funcionamiento de
las distintas legaciones. Muchas de estas resoluciones tendrían su origen
inmediato en los reclamos que, ante distintas necesidades, planteaban los
diplomáticos de la Confederación desde sus diversos destinos. Si nos
detenemos a considerar los informes y las cartas de índole particular en
los que se ponen de manifiesto los mencionados reclamos y peticiones,
es posible comprobar que éstos iban desde la urgente necesidad del envio
de instrucciones, antecedentes y documentación para el mejor desempeño
ele· las misiones respectivas, pasando por diversas cuestiones referidas a
la· etiqueta y a las formalidades que debían seguir de acuerdo a su rango,
hasta las reiteradas demandas económicas para la instalación material
y el adecuado funcionamiento de cada representación diplomática. El
doctor Carlos Lamarca, encargado de negocios de la Confederación ante
el estado chileno, reclamaba, por ejemplo, al canciller Gutiérrez, a poco
<le aceptar su nombramiento:

"La legación argentina en Chile no tiene pabellón, ni secretario ni
cosa alguna que la haga aparecer con el decoro que le corresponde.••
Mis aspiraciones no salen de la esfera modesta que me corresponde,
pero tampoco tengo los medios de. hacer milagros ni puedo dejar de
responder a los compromisos de mi representación" 4.

Reiteraba sus peticiones en la siguiente misiva:

"Sírvase Ud. mandarme, en la primera oportunidad dos pabellones na
cionales, de dos tamaños en justas proporciones. Aqu[ no tenemos como
hacerlos por carecer de los elementos necesarios"3,

° Becaria de Formación Superior del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas y Técnicas (CONICET). Profesora adjunta a cargo de Introducción a la His
tona en el Instituto de Historia de la UCA (Rosario).

1 Epistolario del doctor Juan María Gutiérrez, Buenos Aires, Biblioteca del Con
greso de la Nación, 1984, De Carlos Lamarca a Juan Maria Gutiérrez, Santiago
1° de agosto de 1855, • IV, pg. 13.

2 Ibdem, De Carlos Lamarca a Juan María Gutiérrez, Santiago, 31 de enero de
1955, t. II, pág. 163.
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Las demandas, sin embargo, no le fueron satisfechas, por lo cual
hubo de optar por "mandar a hacer un pabellón lo mejor posible para
enarbolarlo en las fiestas cívicas de Santiago".

El gobierno de la Confederación, a pesar de ver la urgencia de
hacerlo no podía atender dignamente las necesarias erogaciones de sus
agentes diplomáticos; y si bien el Congreso sancionó un sueldo de 4500
pesos para los encargados de negocios, este fue apelado por aquellos
por considerarlo realmente exiguo ante los gastos a los que debían hacer
frente. El mismo agente en Chile afimmba que "el representante del go
biemno argentino... no puede sostenerse con 4500 pesos si no se pretende
que viva dentro de un zapto". Y agregaba como argumento para la
reconsideración de dicho monto:

"Estoy componiendo mi salón de recibo y me falta el retrato del Pre
sidente, ¿por qué no se ha encargado a Europa, mandándolo traer
en un hermoso grabado en la forma y tamaño mayor con que so hizo
en Buenos Aires después do Caseros? Haga Ud. esta diligencia, mi
querido amigo, para repartirlo entre el cuerpo diplomático y consular
argentino. Espero ser atendido con un retrato colocado en un magni
fico cuadro porque aquí entendemos la modestia en otra forma de la
conocida en nuestras provincias, Han venido de Francia dos magníficos
pabellones para la legación, que cuestan 90 pesos. Qué lujo, dirá
nuestros diputados. Pero yo contesto: Herrar o quitar el banco..23,

Resulta interesante que nos refiramos también, a cierta documenta
ción concerniente al uniforme diplomático, que el gobierno de Paraná
fij6 para los miembros del servicio exterior. Ya en los primeros meses de
instalado el gobierno del general Urquiza, el titular de la legación argen
tina en el Estado Oriental, doctor Francisco Pico, y su par en Chile, a
quien ya nos hemos referido, solicitaban en sus informes que se esta
bleciera qué uniforme deberían vestir en las ocasiones que así lo requi
riesen. Si bien para el doctor Pico éste no resultaba de gran importancia,
siendo suficiente, a su parecer, que los diplomáticos se presentasen ves
tidos "como personas decentes", adhiriéndose así a la práctica de los
Estados Unidos y al espíritu de "nuestras instituciones políticas en que
ni aún los ministros de estado se distinguen en el vestido de sus con
ciudadaros", el canciller Gutiérrez le hizo saber que el gobierno lo con
sideraba necesario "tanto por el cuerpo diplomático como por el gobierno
cerca de quien se está acreditado, evitando así ocurrencias de ningún
tipo". Así que, en el mes de setiembre, se le comunicó la descripción
del uniforme que debería usar: "elástico con cucarda nacional, casaca
azul de cuello parado, botas y carteras bordadas con palmas de oro,
pantalón azul o blanco con franja de oro, chaleco blanco derecho con
botones de la patria, espadín" 4• Pico contestó, sin embargo, a la cán

3 Ibidem, De Carlos Lamarca a Juan María Gutiérez, Valparaíso, 31 de julio
de 1856, t. IV, pág. 216.

4 ACTIVO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIOIES, Serie La Confederación,
Caja N 28,
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cillería, que la descripción de este uniforme no coincidía con el que
había usado su antecesor, dando una nueva: "casaca azul de cuello pa
rado, no redondo sino para abrocharse al cuerpo, cuello, botas, cartera
y talle cardado y un filete bordado en las orillas, sombrero armado con
cucarda nacional y pluma negra, espada francesa y pantalón azul con
galón en la costura 5• Como se observa, presenta algunas var iantes con el
descripto en primer lugar , siendo este último el que se adoptarla. Por
otra parte, era idéntico al que usaban los encargados de negocios ingle
ses. En su mayoría, las prendas se harían confeccionar en París a un
costo que no dejó de ser elevado paro los escazos recursos de que, como
se ha visto, disponía la Can cillería para satisfacer tales demandas.

» Ibldem.





JUAN M. CAFFERATA, GOBERNADOR DE SANTA FE
ENTRE DOS REVOLUCIONES

MIcUL, DE MAno (h.) "

Juan Manuel Cafferata, que se desempeñó como gobernador de la
provincia de Santa Fe entre 1890 y 1893, nació en Buenos Aires el 1? de
enero de 1852, en el hogar de Juan Lorenzo Cafferata, oriundo de Sestri
Levante, Génova, Italia, y de Francisca Silveyra, entrerriana.

Cursó sus estudios de bachillerato en el histórico colegio de la In
maculada Concepción de Santa Fe. Tras un intervalo de doce años, du
nante los cuales tuvo que ayudar a su padre en el comercio, ingresó en
la Universidad Nacional de Córdoba y luego de una rápida carrera de
tres años, recibió el diploma de doctor en derecho y ciencias sociales.
En su tesis para optar al grado máximo tuvo como padrino al decano
Rafael García, militante de la Unión Católica y candidato a presidente
de la Nación por los Partidos Unidos en 1888.

Después de egresar, Cafferata ejerció la profesión de abogado en
Rosario, Fue también concejal en las ciudades de Córdoba y Santa Fe.
jefe político de Rosario, dos veces ministro de gobierno y finalmente
gobernador de la provincia,

Asumió el mando santafecino el 7 de abril de 1890, en el Cabildo
de la capital de la provincia, donde treinta y siete años antes se habla
sancionado la Constitución Nacional. Contaba 38 años de edad. En el
discurso inaugural de su gobierno expuso sus ideas y trazó su programa,
expresando así el concepto superior de la función pública:

"Hoy, pues, gobernar es hacer, es dirigir, es impulsar, es comunicar
acción y vida al cuerpo social; es abrir las fuentes de la prosperidad
pública; es escuchar todos los ecos y latidos de la verdadera opinión,
apreciando debidamente el contenido de sus diversas manifestaciones.
Es practicar realmente los principios del sistema representativo, con la
imprenta libre, con la seguridad individual gara ntida, con el sufragio

• Ayudante de Historia Argentina I del Instituto de Historia de la UCA (Rosario).



popular respetado, con la justicia cnaltecidn, con lll participación de
todos los _buenos ciudadanos en el mnaejo y la gestión de la cosa
publica..• 1.

Católico de la Generación del '80 se preocupó por mejorar las con
diciones del servicio policial y de la justicia de paz mediante un proyecto
sobre designación de tales magistrados en el que se daba intervención
al vecindario de los distritos en que aquellos deberían ejercer sus funciones.

La colonización, impulsada y estimulada en todas sus formas, fue
una de las prioridades de su gobierno, con leyes benéficas y exenciones
de impuestos, acompañada de la extensión de ferrocarriles. En un solo
año de gestión se establecieron diecisiete colonias. En la ciudad de Espe
ranza se reunió el primer congreso agrícola celebrado en la provincia.

De la totalidad de inmigrantes que entraron en la República en el
período de su gobierno, más de la mitad se radicaron en la provincia
de Santa Fe. El fomento de la inmigración no hizo olvidar la preocupa
ción del gobierno por la población indígena: el Poder Ejecutivo prestó
su apoyo a los misioneros franciscanos ocupados en la conversión de los
aborígenes en el norte de la provincia y en la obtención de su sustento
por medio del trabajo.

En cuanto a la instrucción pública, en 1891 existían 348 escuelas,
con 60 maestros y 20.096 alumnos. Para subsanar la falta de docentes,
el gobierno del doctor Cafferata creó dos escuelas normales, una en
Santa Fe y otra en Rosario.

Se fundó al mismo tiempo el primer Taller de Trabajo Manual de la
provincia, innovación en la enseñanza que no se habla planteado aún
en la capital de la República. Siendo ya presidente el doctor Carlos
Pellegrini, se concedió al Colegio de la Inmaculada, a pedido del gobier
no provincial, el reconocimiento de sus estudios al nivel de loo colegios
nacionales °,

Cabe consignar que antes, el doctor Cafferata, como ministro de
Gobierno del doctor José Gálvez, fue el autor del proyecto de ley por
el cual se creó la Universidad de Santa Fe, y además quien gestionó,
junto con el mandatario, la aprobación por la legislatura, en 1889. La
ley se hizo efectiva durante el mandato de Cafferata, quien le puso
el cúmplase por decreto del 30 de abril de 1890.

Económicamente, su gobierno atravesó la gran crisis que signó a la
presidencia de Jurez Célman. Adoptó un recurso que ya regla en Bue-

' JUAN M. CAFPERTA, Discurso inaugural de su gobierno, en "Historia de las
Instituciones de la Provincia de Santa Fe. Mensajes del Poder Ejecutivo', segunda
parte, Santa Fe, Imprenta Oficial de la Provincia, 1970, t. II, pág. 285.

? JUAN F. CAFFERATA, El doctor Juan M. Cafferata, apuntes para su biografía,
Córdoba, Imprenta de la Universidad, 1947, pág. 58.
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nos Aires y Entre Rlos: el de aumentar el impuesto a los cereales. Ello
llevó a grupos de colonos a levantarse en armas. Fueron reprimidos por
las fuerzas policiales, surgiendo de las constancias· obtenidas que los
habla alentado la oposición. Debemos tener en cuenta que los conflictos
producidos por el descontento rural venían acentuándose desde el go
bierno anterior. En julio de 1899 se produjo en la ciudad de Santa Fe
u) gran movimiento de opinión en el teatro Politeama pidiendo al go
bernador la concreción de la obra del puerto, considerada fundamental
para el porvenir futuro de Santa Fe y de los numerosos grupos agrícolas.

El precio bajo del grano y los impuestos que recargaban su costo
cbligaron en ese año a muchos colonos el no recoger la cosecha del maíz,
ni igual que la del trigo. Motivando un pedido colectivo al gobernador
Clvez, a fin de rebajar los impuestos 3•

Cafferata recibió el gobierno con un presupuesto de 4.555.097,12
pesos, en 1890, y lo redujo a 2.806.901,35, en 1892, dejando más de 700.000
pesos en las cajas del Estado en julio de 1893 4•

Como colaboración del Estado, se dictó una ley por la que se esta
blecía la lotería provincial, con fines de asistencia social, a pedido de
fas Damas de Beneficencia. Una iniciativa novedosa fue estimular la
explotación de la caña de azúcar, sembrándose en 1892, 2.112 hectáreas,
en cumplimiento ele una ley de apoyo al sector agrario.

El gobierno provincial pidió insistentemente al de la Nación el envío
de las partidas correspondientes a Santa Fe para construir una peniten
ciaría y cárceles modelos en Rosario y Santa Fe, anhelo que, en lo que
atañe a nuestra ciudad, aún no ha sido concretado.

Del mismo modo como en 18S0 habla sufrido las consecuencias de
la revolución del 26 de julio, que lo alejó transitoriamente del poder
hasta que el movimiento fue vencido en el orden nacional, en 1893 se
enfrentó con una nueva rebelión encabezada por Leandro Alem. El mi
nistro de Gobierno, Luciano Leiva, se hallaba preso en Rosario. Los
restantes miembros del gabinete, en reunión con Cafferata, se pronun
ciaron por la resistencia, pero como éste sabía que el movimiento tenla
grandes pasibilidades de éxito por hallarse respaldado por altas influen
cias nacionales -no debe olvidarse la presencia del ministro Aristóbulo
del Valle y su plan de desarmar a los gobernadores quitándoles los cuer
pos ele línea que conservaban bajo el rótulo de guardiacrceles: Santa

3 "La Provincia de Santa Fe", en La Revista, Buenos Aires, aiio VIII, N 480,
1899.

4 ANTONIO F. CAFFERATA, Motios históricos y anecdóticos, Rosario, talleres gr
fieos Romano Hnos., 1932, pág. 53,

S JUAN ALAnEZ, Historia de Rosario, Bueros Aires, Imprenta L6pez 1943,
pág. 501.
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Fe licenció a cien celadores y cincuenta bomberos de Rosario-, jugó
prudente renunciar para no derramar inútilmente sangre. Previamente
había estallado otra sublevación en San Luis y posteriormente ocurriría
otro tanto en Buenos Aires.

Después de dichos sucesos, el doctor Cafferata volvió a radicarse en
Rosario donde ejerció su profesión de abogado. Murió en las sierras
de Córdoba el 23 de setiembre de 1920.

Como colofón corresponde señalar que el gobierno de Caff erata fue
pragmático y fecundo: precisamente, una de las obras de su adminis
tración, la localidad que lleva su nombre en el departamento General
López, cumple el año que viene su primer centenario. Y tales caracte
rísticas fueron reconocidas por los mismos revolucionarios del '90 y del
'93, quienes señalaron con respecto a la administración de justicia, 'que
durante su mandato gozó de independencia y estabilidad.

Uno de los jefes de ambos movimientos cívicos, el doctor Agustín
Landó, amigo de Cafferata hasta su muerte, escribió en La Capital de
julio de 1939: "El Gobernador fue uno de los gobernantes más honestos
que tuvo la provincia; a pesar de que tenía fuerzas suficientes para
resistir el ataque, decidió retirarse del gobierno".
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NECROLOGIA

DOCTOR ROQUE V. SANGUINETTI

El doctor Roque V. Sanguinetti perteneció al núcleo fundador del
Instituto de Historia. Magistrado, jurista, catedrático de Derecho Comer
cial, fue, también, un profundo conocedor del pasado. Lo deleitaba el
estudio de las grandes figuras de la Argentina del mismo modo que la
investigación del pretérito de la provincia de Santa Fe y de Rosario, cuyos
mayores habían contribuido a engrandecerlas con su esfuerzo. Corría por
sus venas sangre de soldado de la Organización Nacional· y de denodados
pobladores del norte de la provincia de Buenos Aires, como también de
aquellos genoveses que, a mediados del siglo XIX llegaron al país para
ofrecerle el fruto de su inventiva y de su esfuerzo. Su padre, don Angel
M. Sanguinetti, fue un fervoroso promotor de la jerarquización notarial,
a In vez que ocupó funciones judiciales y formó en las filas de la Guardia
Nacional con el grado de capitán en los días en que el país se armaba
para un posible conflicto con Chile; su madre, doña Irene Barrera, habla
vívido en su casa los dolores y alegrías de las jornadas en que se forjaba
la Nación.

Tales antecedentes, unidos a su natural predisposición para apre
hender con entusiasmo y avidez cuanto se refiriese al mundo de la cul
tura, explican el especial interés del doctor Sanguinetti hacia nuestra dis
ciplina, cuya vertiente jurídica-institucional sabía analizar y exponer con
impecable erudición y fluida palabra. En las reuniones del Instituto se lo
escuchaba con atención y provecho.

Nacido en Rosario el 19 de septiembre de 1912, obtuvo el título de
abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad
de: Buenos Aires. Aprendió al lado de ilustres maestros, de cada uno de
los cuales refería hechos o anécdotas reveladoras de su espíritu penetrante
y agradecido. Luego de un período de ejercicio profesional, ingresó en
agosto de 1943, en la justicia santafesina como juez de paz letrado en
Rosario, iniciando una prolongada carrera que lo llevó al sitial de ministro
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia. Las sentencias del doctor
Sanguinetti hicieron época porque revelaban bajo el ropaje de una ejem
plar concisión y elegancia, sus conocimientos, su sentido de la equidad y,
sobre todo, su empinada estatura humana. Se desempeñó siempre en el
fuero Civil y Comercial, como juez de primera instancia, vocal Y presi
dente de la Cámara de Apelaciones de Rosario.
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Profesor adjunto de Derecho Comercial en la Universidad Naciórial
ele] Litoral entre 1948 y 1950, renunció este último año para obtener en
1954 la titularidad por concurso. En ese carácter dictó diversos seminarios,
efectuó publicaciones en revistas especializadas y pronunció múltiples con
ferencias sobre cuestiones de su especialidad. Además, fue codirector,
durante mucho tiempo, de Juris, revista de doctrina, jurisprudencia y legis
lación.

Doctor Roque V. Sanguinetti
(septiembre de 1912- diciembre de 1988)

En la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario, de la Uni
versidad Católica Argentina, a cuyo núcleo de profesores fundadores perte
neció, fue titular ordinario de Derecho Comercial I, director del Instituto
de: Derecho Comercial y decano, puesto que pasó a ocupar al morir el
doctor Juan Casiello. Desde ese cargo contribuyó a perfilar lo que hoy es
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nuestro Instituto de Historia, a la vez que convirtió a la biblioteca de la
casa en una de las más importantes en su género. También perteneció
como miembro de número al Instituto Santafesino de Estudios Históricos.

El doctor Sanguinetti ejerció muchas otras funciones, luego de jubi
larse como ministro de la Corte. Presidió el Banco de la Provincia de
Santa Fe, caracterizándose por una gestión dinámica que multiplicó las
sucursales de la institución bancaria, promovió la cultura rosarina y prohi
j6 la publicación de distintas obras de carácter histórico; fue titular de la
Sociedad Rural de Rosario y perteneció a otras entidades de la ciudad.

En los últimos años, alternó la atención de su establecimiento de cam
po con la lectura y la frecuentación de los amigos, pues, afectado por una
enfermedad que lo había obligado a disminuir su ritmo de labor pero no
había doblegado su entusiasmo y su cautivante calidez, se mantenía en
contacto con muchas personas que lo respetaban y querían, Concurría
con frecuencia al Instituto de Historia, que le otorgó la beca de honor en
1986, al cumplirse veinte años de haber sido fundado.

Su muerte cubrió de pesar a esta casa donde, sin embargo, su recuer
do permanecerá siempre vivo, junto al de quienes contribuyeron a edifi
carla y a consolidar su existencia.

Miguel Angel De Marco l
!





CRONICA -.'

TERCER CONGRESO DE HISTORIA DE LA .
CONFEDERACION ARGENTINA (1831-1852)

Conoocatoria

Convocado por IS: Fundación NuestraHistoria y con el auspicio do la
Universidad Católica Argentina y de la Sociedad Argentina de Historia
dores, se realizó durante los días 22, 23 y 24 de septiembre pasado, en las
instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Oltó
lica Argentina, Bartolomé Mitre 1869, de Buenos Aires, el Tercer Congreso
de Historia de la Confederación Argentina (1831-1852).

Participaron en el mismo los siguientes hlstoriadores, especialmente
invitados: Osear H. Abadie-Aieardi (Montevideo); <Emilio A. Bidondo
(Buenos Aires); Jorge Comadrán Ruiz (Mendoza); Arturo de Carranza
(Buenos Aires); Antonio E, Castello (Buenos Aires); Martha Cremaschi
de Petra (Mendoza); María I. Dugini de De Cándido (Mendoza); María
M.Dufau de Follari (Buenos Aires); Mariano de Echazí Lezica (Merce
des); Emiliano Endrek (Córdoba); Oiga Fernández Latour (Buenas Ai
res); Hugo A. Fourcade (San Luis); Carlos A. Goñi Demarchi (Buenos
Aires); Bruno Jacovella (Buenos Aires); Argentino Landaburu (Buenos
Aires); Graciela A. Lapido ( Buenos Aires); Alberto David Leiva ( Buenos
Aires); Abelardo Levaggi ( Buenos Aires); María E. L6pez Daneri ( San
Juan); Elvira L. Martín de Codoni (Mendoza); María Haydée Martín
(Buenos Aires); Pedro Santos Martínez (Mendoza); Emesto Muñoz Mo
raleda (Tucumán); Alberto A. Mondragón (Buenos Aires); Osear R. Melli
(Chacabuco); María del Carmen Mañas de Ruiz (Mendoza); Gerardo
Pérez Fuentes (Catamarca); Héctor Juan Piccinali (Buenos Aires); Mar
tha Pérez Estrach (Buenos Aires); José Luis Peco (Buenos Aires); Carlos
T. de Pereira Lahitte (Buenos Aires); • Alberto Roca (Montevideo);
Baúl C. Rey Balmaceda (Buenos Aires); Juan José Segura (Nogoy4,
Entre Ríos); Mario G. Saraví (Mendoza); José Nicolás Scala (Buenos
Aires) y Mario Visiconte ( Buenos Aires).

Aunque no pudieron concurrir, remitieron trabajos los investigadores:
Luis Aleo Lascano (Santiago del Estero); Efrafn U. Bischoff (Córdoba);
Horácio J. Cuccorese (La Plata);J. Femando Chebataroff (Montevideo);
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Enrique Diaz Araujo (Mendoza); Andrés lvern (Rosario), Ernesto J. A.
Maeder (Resistencia) y Uruguay R. Vega Castillos (Montevideo).

Asimismo, intervinieron en el Congreso los siguientes miembros del
Consejo Directivo de la Fundación Nuestra Historia: Rodolfo S. Follari,
Jorge María Ramallo, Rinaldo Alberto Poggi, Nora L. Siegrist de Gentile,
Elena Bonura, Alcides M. Reali, Juan Carlos Arias Divito, Jorge C. Bohd
ziewicz, Héctor J. Mila y Carlos Pesado Palmieri.

Sesión inaugural

De acuerdo con el programa de actividades establecido, el jueves 22
de setiembre se efectuó la sesión inaugural del Congreso. Presidió la mis
ma el doctor Rodolfo S. Follari, presidente del Consejo Directivo de la
Fundación Nuestra Historia, y lo acompañaron en el estrado el decano de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Católica Argentina,
Pbro. Dr. José Luis Toraca, el secretario académico de dicha casa de estu
dios, Prof. Florencio Hubeñák y los miembros del Corsejo Directivo de
la Fundación, profesores Jorge María Ramallo y Rinaldo Alberto Poggi.

En el discurso inaugural, el doctor Follari se refirió a la trascendencia
de la convocatoria y a los objetivos del Congreso. De inmediato, según
lo previsto, se instaló la Mesa Directiva del Congreso, presidida por el
profesor de la Universidad Nacional de Cuyo y miembro del Consejo
Honorario de la Fundación, doctor Mario Guillermo Saraví. La integra
ron como vicepresidente el doctor C. Alberto Roca y el profesor Florencio
Hubeñák. EI profesor Jorge María Ramallo fue designado secretario y el
profesor Alides Miguel Reali, secretario de actas.

Acto seguido pronunció la conferencia inaugural el doctor Saraví,
quien se refirió a "El Sesquicentenario de la muerte de Estanislao López.

Ofrecida por la Fundación Nuestra Historia, se realizó poco después
ua reunión de camaradería de la que participaron todos los asistentes,
entre quienes se pudo advertir la presencia, además de los historiadores
invitados, de los académicos de número de la Academia Nacional de la
Historia, doctores José M. Mariluz Urquijo y Víctor Tau Anzoátegui; del
vicepresidente 19 de la Sociedad Argentina de Historiadores, Ing. Carlos
A. Guzmán; del presidente del Instituto Histórico de la Organización
Nacional, Dr. Isidoro ]. Ruiz Moreno y de otras personalidades, además
de un centenar de docentes y estudiantes de historia inscriptos como obser
vadores.

Comisiones de estudio

Por la tarde se constituyeron tres comisiones de estudio, integradas
de fa siguiente forma: l. Comisión de Historia política y diplomática:
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presidente, doctor Jorge Comadrán Ruiz; secretario, profesor Hugo A.
Fourcade y relator, doctor Ernesto Muñoz Moraleda. 2. Comisión de
Historia económica y social: presidente, doctor Oscar Abadie-Aicardi; se
cretaria, profesora Elvira L. Martín de Codoni y relatora, profesora María
del Carmen Mañas de Ruiz. 3. Comisión de Historia cultural y religiosa:
presidente, doctor C. Alberto Roca; secretario, doctor Mariano de Ecbazú
Lezica y relator, doctor Emilinno Endrek. Las comisiones tuvieron a su
cargo el estudio de los trabajos presentados y la redacción del informe
que debía ser considerado por el plenario.

Paneles

Durante el transcurso· del Congreso tuvieron lugar dos paneles: el
primero, sobre "El bloqueo francés y la política económica de la Confe
deración Argentina", integrado por la contadora Elena Bonura, el doctor
Marelo Ramón Lascano y el doctor José Carlos Moure; y el segundo,
sobre "La educación en la época de la Confederación Argentina", inte
grado por el doctor Emiliano Endrek, el profesor Hugo A. Fourcade y el
seiior Mario Visiconte. Ambos fueron coordinados por el profesor jorge
María Ramallo.

Además, el arquitecto Daniel Schavelzon pronunció una conferencia,
ilustrada con diapositivas,sobre "El caserón de Rosas en Palermo".

Sesión plenaria

El Congreso culminó con la sesión· plenaria celebrada el dla 24 de
setiembre, durante la cual se consideraron los informes presentados por
las comisiones ordinarias y se aprobaron los trabajos que enumeramos a
continuación:

Comi.sión l. Historia política y diplomática:

l. "Santiago del Estero y el Pacto Federal", de Luis Aleo Lascano.
2."Rosas, Washington y Lincoln", de Germán W. Berraondo, Carlos

Goi Demarchi y José Nicolás Scala.
8. "La esclavitud y la legislación argentina", de los mismos autores.
4. "Rosas y los pueblos africanos", de los mismos autores.
5. "José Mariano !turbe. Gobernador federal de Jujuy", de Emilio A.

Bidondo.
6. "Un .proyecto de O'Higgins para dividir a la Confederaclón Argenti

na", de Jorge C, Bohdziewicz.
7. "Notas sobre el grupo dirigente mendocino y su posición en tomo al

gobierno de D. Juan Manuel de Rosas", de Jorge Comadrán Ruiz
8. "Las relaciones intra-americanas: El conflicto entre las ciudades de

Mendoza y Santiago de Chile",



~ ,''El gobernador de San Luis, Cnel. Mayor José Gregorio Calderón:
dos líneas interpretativas de su gestión pública", de Hugo A.

.• Fourcade.
18. "El bloqueo anglo-francésen la Gaceta de Madrid, de María Euge

nia López Daneri.
ll. "Las conexiones internacionales que derrocaron a Rosas", de Pedro

Santo Martínez.
12. "EI gobierno de La Torre en Salta: 1832-1835", de Emesto Muñoz

Moraleda.
13. "El primero gobierno de Manuel Navarro en Catamarca: 1846-1848",

de Gerardo Pérez Fuentes.
14. "San Martín se hizo leer dos veces el impresionante mensaje de Rosas

con que culminara la epopeya nacional", de Héctor J. Piccinali.
15. "Mujeres fusiladas en la época de la Confederación", de Juan José

Segura.
16. "Las islas Malvinas y D. Juan Manuel de Rosas. Una oferta condicio

nada y una investigación", de Mario Visiconte.
17. "Las Malvinas en tiempos de la Confederación", de Enrique Dfaz

Araujo.

Comisión 2. Historia económica y social:

1. "LA política de tránsito aduanero de Montevideo en la década de
1830", de Osear Abadie-Aicardi.

2. "Reflexiones e interrogantes sobre la moneda corriente de Buenos
Aires en la época de la Confederación Argentina", de Elena Bonura.

3. "La sociedad de Mendoza durante la época de Rosas a través de re
gistros parroquiales", de Martha Cremaschi de Petra.

4. "Proteccionismo y liberalismo en tiempo histórico de la Confedera
ción Argentina", de Horacio J. Cuccorese.

5. "Contribución documental para el estudio de la Confederación Ar-
gentina", de Graciela Lapido, Liliana E. Darriba y Adriana Edo.

6 . .''La riqueza ganadera de Corrientes en la época confederal", de
Emesto J. A. Maeder.

7. "La columna al mando de José Félix Aldao en la expedición al desier
to de 1833. Algunos aspectos financieros", de María del C. Mañas
de Ruiz. ·

8. "Industrias agrícolas regionales", de María HaydeMartín.
9. "La profesión médica en tiempos de la Confederación", de Elvira

Luisa Martín de Codoni.
10. "La estancia del canciller", de Osear Ricardo Melli.
• "La inmigración durante la época de la Confederación Arg entina'.',
. .. de Raúl Rey Balmaceda.
12, "Gaditanos en la ciudad de Buenos Aires desde la década del '30

hasta la del '50 del siglo XIX", de Nora,L. Siegrist de Gentile.-



Comisión 3. Historia cultural y religiosa:

1. "EI periodismo cordobés y sus hombres durante la Confederación",
de Efraín U. Bischoff.

2. "Aportes de la inmigración a la evolución urbanística y arquitectó
nica del Uruguay (1829-1851)", de J. Femando Chebataroff.

3. "La actividad científica del Dr. Francisco J. Muñiz entre 1831 y
1852", de Mariano de Echazá Lezica.

4. "La Urúversidad de Córdoba en la época de Rosas: Tres informes
(1844-1847-1850)", de Erniliano Endrek.

5. "Palabras y cosas en los inventarios de un almacén de campaña. Azul,
1845-1850. Un estilo de vida", de Oiga Femández Latour de Botas y
María Magdalena Dufau de Follari.

8."De vinchucas y de Bonpland. Aspectos médico-sanitarios", de Andrés
lvern.

7. "Las ciencias de la salud en Buenos Aires entre 1831 y 1852", de
Argentino Landaburu.

8. "Las capellanías en la época de la Confederación", de Abelardo
Levaggi.

9. "El Dr. Francisco J. Muñiz y la geografía regional argentina", de
Osear Ricardo Melli.

10. "Las defunciones de los morenos en la Parroquia de Balvanera según
su primer libro de muertos de 1833 a 1839", de Carlos T. de Pereira
Lahitte.

11. "Lo& colegios de estudios preparatorios para el ingreso en la Univer
sidad de Buenos Aires (1850-1852)", de Jorge María Rarnallo.

12. "Proceso fundacional de la Universidad Mayor de Montevideo", de C.
Alberto Roca.

13. "Los libros de Rosas", de Alberto A. Mondragón.

Además, la Comisión l consideró los siguientes trabajos:

l. "Antecedentes de la batalla de la Soberanía", de Arturo de Carranza.
2. "La batalla de India Muerta. Luces y sombras de sus contendores,

de Uruguay R. Vega Castillos.

Sesión de clausura

Una vez agotado el tratamiento de los informes de las comisiones de
estudio, tuvo lugar la sesión de clausura, en la que el doctor C. Alberto
Roca disertó sobre "La política internacional europea y la intervención
francesa en el Plata". Seguidamente, el doctor Emiliano Endrek hizo uso
de la palabra en nombre de los participantes y, finalmente, clausuró las
deliberaciones el presidente del Congreso, doctor Mario Guillermo Saraví.

Jorge María Ramallo
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VIDA DEL INSTITUTO

HOMENAJE AL PROFESOR
MIGUEL ANGEL DE MARCO

Con motivo de su alejamiento del cargo de director del Instituto de
Historia, después de veintidós años de labor, el profesor Miguel Angel De
Marco fue objeto de un homenaje. En su transcurso se le brindó una cáli
da expresión de reconocimiento por la actividad cumplida desde septiem
bre de 1966 hasta la fecha. La ceremonia, en la que se lucieron las azules
becas distintivas de los miembros del Instituto, se realizó el 19 de diciembre
en la Capilla de la Facultad, alcanzando gran solemnidad, y contó con
la presencia de autoridades, ex decanos, profesores, alumnos, amigos y
colegas.

PALABRAS DE APERTURA

Previa lectura de notas de adhesión dirigidas por el rector de la Uni
versidad Católica Argentina, monseñor Guillermo P. Blanco, y por el presi
dente de la Academia Nacional de la Historia, doctor Ricardo Zorraquín
Becú, abrió el acto la licenciada Patricia S. Pasquali, expresando:

"Mucho nos complace, como miembros del Instituto de Historia, ini
dar este acto de merecido homenaje a su fundador y director, profesor
Miguel Angel De Marco, al concluir su fecunda gestión.

"Las autoridades, sus colegas, discípulos y amigos queremos testimo
níar nuestro reconocimiento por los veintidós años que entregó a la gene
rosa y tenaz tarea de estimular las vocaciones y actividades de investiga
ción y docencia.

"Bueno es que las instituciones no dejen pasar inadvertidamente las
oportunidades de evidenciar su gratitud para con quienes tanto han con
tribuido a sustentarlas. Gratitud que en este caso surge espontáneamente
te apenas nos detenemos a ponderar el clima de hospitalaria libertad aca
démica que el profesor De Marco supo generar en su tomo, su constante
ejemplo de probidad intelectual, su calidez de trato -que hace menos
árida la tarea cotidiana-, su natural confianza en los más jóvenes unida a



su incondicional disponibilidad, su juicio objetivo pero benevolente que
positiviza el trabajo e invita a perfeccionarlo --en lugar de la crítica adus
ta que paraliza. Gratitud, en fin, hacia el maestro -hacia el querido maes
tro-- del que hemos aprendido que, ante todo, lo que cuenta es la bísque
da desinteresada de la verdad.

"Por todo esto, aunque admitamos como saludable axioma que 'las
personas pasan y las instituciones permanecen', resulta también irrecu
sable que algunos hombres singulares dejan en ellas huellas insoslayables
que indican y facilitan el camino a seguir por sus continuadores.

"Tal es el espíritu y tal la fundamentación que sostienen este acto".

Pon EL ALUMNADO

Seguidamente habl6 la alumna de quinto año de la Carrera de Histo
ria , Fabiana De Laurentis de Mena, quien manifestó:

"No es nuestra intención aquí hablar de grandes logros académicos;
sino, en nombre del alumnado de la Carrera de Historia, dibujar la figura
que a nuestros ojos se presenta del profesor De Marco. La solvencia profe
sional de quiencs dirigen una carrera es algo que a cualquier estudiante
le interesa, pero, frente a las cualidades más humanas de una persona,
pasan a segundo plano. Son estas cualidades las que nos gustaría destacar.
Porque el profesor De Marco no es para nosotros un sitio en la Academia
Nacional de la Historia, ni una distinción honorífica, ni una autoridad
fría y distante que sólo se conoce en la cátedra o a través de una función
administrativa. Quienes estudiamos, o hemos estudiado en el Instituto;
sabemos que no es así.

"A lo largo de todos estos años, el profesor De Marco ha significado
la palabra justa, el consejo oportuno, el interés permanente por cada uno
de nosotros. Muchas veces nos ha sorprendido en los pasillos de la Facul
tad con un nuevo proyecto, con un nuevo logro. Porque para que él nos
conozca y se interese por nosotros, no hace falta que cursemos las mate
rias a las que él está a cargo, o que llamemos a la puerta de su despacho.
Basta con ser parte del Instituto.

"Hoy queremos agradecerle el afecto que ha puesto para cumplir con
su rol en esta Institución. Porque no sólo cumplió con su deber como se
debe cumplir. Aún más: hizo que el proyecto del Instituto de Historia Y
el de cada uno de nosotros que formamos parte de él, se convirtiera en su
propio proyecto.

"Porque como hombre y como historiador nos enseñó y nos seguirá
enseñando uno de los valores fundamentales que hacen a la persona
humana: el amor a la verdad".
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ENNOMBRE DE LOSPROFESORES

La profesora Haydée Haiek de Suárez pronunció un discurso en nom
bre de los profesores e investigadores del Instituto de Historia. Dijo la
directora del Departamento Antropológico Social:

"Veintidós años de trayectoria del Instituto de Historia de la Facultad
ele Derecho y Ciencias Sociales íntimamente ligados a la figura del profe
sor Miguel Angel De Marco como director, darán paso a nuevos logros y
realizaciones en los que ya, su personalidad, su criterio y sus actos han
abierto caminos para continuar enriqueciéndolos. Es ésta, por lo tanto,
una ocasión propicia para la reflexión y el compromiso.

"Reflexionar nos permite considerar que el moderno concepto de con
ducción, concibe corno una forma positiva de la dirección, la idea de auto
nidad armónicamente integrada a tres formas de ejercerla: autoridad
servicio, autoridad-prestigio y autoridad-participación. Dentro de su per
sonal estilo el profesor De Marco ha conseguido que estas relaciones apa
rezcan muy claras en toda su gestión.

"Sin una firme y austera vocación de servicio no es posible perma
necer al frente de una Institución tan compleja como el Instituto de Histo
ria durante un lapso más que suficiente para poner a prueba a alguien
que no cuente con esas condiciones. Imagino las ciento de situaciones a
que habrá sido sometido su sentido solidario, su entrega a la comunidad
educativa, su comprensión paciente, su natural cordialidad, sus horas de
descanso, sus compromisos familiares y hasta sus propias apetencias
personales.

"La autoridad-servicio es también una influencia para mejorar, para
fomentar procesos de realización, para lograr responsabilidad en sus
colaboradores y alcanzar objetivos propuestos.

"Si nos referirnos a su prestigio, tendríamos que mencionar su labor
académica y científica larguísimas de enumerar. Esta faceta de su persona
lidad, es la más pública y notoria y ha traspasado largamente las puertas
de nuestro Instituto, de nuestra ciudad y aun del país.

"La autoridad-prestigio es también el poder de tomar decisiones
acertadas e influyentes, de sancionar positiva y negativamente y de cana
lizar las energías personales a la consecución de objetivos valiosos.

"La relación directiva con los colaboradores distingue fundamen
talmente el estilo de la dirección. Es la forma de apoyarse en distintos
grados y formas en la ejecución de un proyecto de trabajo, en el aporte
de información valiosa para las decisiones conductoras, en la selección y
elaboración de las metas de la entidad educativa. Como profesora funda



dora de la Carrera de Historia siempre sentí que esta participación ero
real y que no perdió vigencia a lo largo de los años en que aquella se
formó y creció. El profesor De Marco reconoce reiteradamente a miem
bros sobresalientes del Instituto que ya no están con nosotros y a todos
los que en mayor o menor medida han ejercido y ejercen su compromiso
sin el cual ninguna gestión puede fructificar.

"Esta rellexión sería insuficiente si sólo se refiriera ni estilo de traba
jar del profesor De Marco, sin tener en cuenta que también hay cuali
dades personales exigibles en quien ejerce la autoridad: firmeza, flexibili
dad, sobriedad, disponibilidad, energía, perseverancia y optimismo.

"Estas virtudes humanas se estimulan y cultivan mutuamente pro
duciendo energía interior, cualidad indispensable para prever sin descon
fiar, informarse sin fiscalizar, sugerir sin imponer, ayudar sin limitar, servir
sin dominar y guiar sin prohibir. En síntesis aquellas condiciones son las
formas de hacer, éstas las de ser de quien hoy recibe nuestro reconoci
miento. +.·.

"El ccmpromiso se expresa en términos de responsabilidad y de leal
tad. Responsabilidad de todos en la permanente dinámica del Instituto,
lealtad a los principios que sustentan y dan sentido a la Carrera de
Historia, a sus objetivos de formación y a su rol trascendente en la
ccmunidad.

"El cumplimiento de este compromiso será la mejor forma de vala
rar el desempeño de tantos años del profesor De Marco.

"Desearnos y esperamos sea para él una verdadera gratificación com
probar, a través de su permanencia en la cátedra, que estas aspiraciones
se conviertan en realidades a medida que la voluntad de Dios y los años
vayan transformando la vida de esta inst itución",

AGRADECIMIENTOS DEL PROFESOR DE MAR0O

El profesor De Marco pronunció luego sentidas palabras, trazando a
grandes rasgos la historia del Instituto y formulando una expresión de
deseos para el futuro. Las siguientes fueron sus expresiones:

"Agradezco las palabras de les que me precedieron en el uso de
ellas. Son expresiones de un afecto nacido a lo largo de muchos años de
convivencia y de trabajo. En el primer caso reflejan la cordialidad vehe
mente y sincera de la juventud; en el segundo patentizan el vigor de lazos
nacidcs y afianzados en la tar€a de consolidar una obra cuyo principal
objetivo fue y es formar docentes e historiadores comprometidos con la
verdad.





"La emoción me embarga en esta ceremonia que corona mi actuación
al frente del Instituto de Historia. Con la solemnidad que adquieren nues
tras mayores celebraciones, directivos, profesores y alumnos de la Facul
tad han querido darme la despedida -que no es, por cierto, al menos
para mí, un adiós definitivo-, en un ámbito que trae a mi mente y a
mi corazón muchos y bellos recuerdos. En efecto, en esta capilla de tanta
armonía arquitectónica como significación espiritual, impusimos por pri
mera vez las becas del Instituto, y este mar de emblemas azules señala
que dicho símbolo de la dignidad universitaria constituye, además, un
signo de pertenencia y un motivo de legítimo orgullo para quienes lo
ostentan. Aquí se entonó por primera vez en la Facultad el Gaudeamus,
que se oye habitualmente en los actos de graduación de nuestra casa, y
que será para mí, cada vez que escuche su imponente música y su alec
cionadora letra, un motivo más de evocación de este día y de amable
recuerdo de mis colegas, de mis discípulos y de mis amigos aquí presentes.

"Veintidós años casi un cuarto de siglo es apenas una brizb in
significante en el curso de la historia humana, pero constituye una prolon
gada etapa en la de cada individuo. De ahí que pueda decir que transité
ron el Instituto una parte importante de mi vida. Cuando comencé la
tarea, mi hijo mayor, que está a punto de graduarse en esta casa, tenla
sólo unos meses de vida, y yo apenas veintiséis años, es decir, la misma
edad de algunos jóvenes egresados y docentes de hoy. Y dejo la dirección
al acercarme al medio siglo de existencia. Un trecho largo que aconseja
el retiro, no sólo para permitir que otros lleven con mayor vigor el timón
de esta airosa nave, sino para dar a quien, bien o mal, la condujo hasta
ahora, la posibilidad de iniciar nuevas singladuras.

"Muchos recuerdos vienen ami memoria. Creo no fatigarlos si señalo,
sucintamente, unos pooos nombres y etapas a lo largo de estos sobrados
cuatro lustros.

"En 1966 abrió sus puertas, e la sede del Colegio Cristo Rey, la
Facultad Católica de Humanidades, dependiente del Arzobispado de Ro
sario. Un grupo de profesores, algunos de ellos presentes aquí, dirigidos
por Eugenio Castelli, iniciarnos la empresa, erizada de dificultades, de
abrir una nueva casa de estudios superiores. Como había ocurrido con la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, el entusiasmo suplió la falta de
recursos y la escasa repercusión que al principio alcanzó en la ciudad el
nacimiento de aquella institución. Sólo después de tres años de arduas
tramitaciones, pudo lograr su incorporación como unidad académica de la
Universidad Católica Argentina.

"Letras y Periodismo y Ciencias de la Información fueron las care
ras iniciales, pero desde el primer momento existió la iniciativa de abrir
otras, particularmente Historia, dado que no pocos profesores de Huma
nidades y Derecho se dedicaban a la investigación o sentían profunda
inclinación por el estudio del pasado.
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"La creación del Instituto de Historia, el 26 de septiembre de 1966,
constituyó la base de un proyecto que tardaría más de diez años en crista
lizar: la apertura de una carrera en la que se formasen docentes e inves
tigadres preparados adecuadamente en lo científico, imbuidos por el
amor a la Verdad y enriquecidos por una cosmovisión cristiana que les
permitise conocer el sentido y fin de la Historia, Comenzamos a trabajar
con entusiasmo, contando con la colaboración de los alumnos de Perio
dismo a quienes yo les enseñaba historia, y con la colaboración de una
profesora cuya mención encierra no sólo un intenso afecto personal sino
un reconocimiento hacia su labor constante para la consecución de los pro
pósitos que nos habíamos fijado: Mercedes Senac. Donando muchos libros
propios y escribiendo sin cesar a editoriales e instituciones, fuimos forman
do una pequeña biblioteca que, con los años, se convirtió, por su actua
lización y cantidad de volúmenes, en una de las más importantes de Rosa
rio, en la disciplina que cultivamos.

"Contamos al principio con la colaboración del decano fundador de
la Facultad de Derecho, doctor Juan Casiello, quien pocos meses después
nos cedió un local en la biblioteca de la calle Zeballos, pues ya lo neceo:
sitábamos para instalar nuestros libros y reunirnos, y recibimos el apoyo de
otros catedráticos de esa casa, que se incorporaron a nuestras filas. Así,
en pocos meses, pudimos iniciar nuestra actividad pública a través de con
ferencias y cursos, entre ellos uno que contribuyó notablemente al progre
so de los conocimientos sobre el pretérito regional: el de Historia del Lito
ral Argentino.

"Corresponde que, antes de proseguir, cite otro nombre ilustre: el del
doctor Roque V. Sanguinetti, cuya reciente desaparición nos cubre de
dolor. Aquel hombre experimentado, sabio y generoso, brindó apoyo a
este entonces novel director, contribuyendo con su ayuda, su consejo y
su constante presencia a estimulamos en la fatigosa y a veces desalenta
dora tarea de trabaqar sin recursos materiales ni infraestructura física
adecuada. El doctor Carlos D. Giannone fue también un colaborador de
constancia inapreciable.

"Podría citar muchos otros nombres, pero temo que la involuntaria
omisión de alguno parezca ingratitud. Creo que es justo decir que cada
uno de acuerdo a su tiempo y posibilidades, dio lo suyo para el éxito de
la cbra.

"Crecíamos y como consecuencia debíamos buscar nuevos espacios
Ese ir y venir, fatigoso, sin duda, representaba, sin embargo, un estímulo,
proue significaba que lo que comenzó como un ambicioso sueño iba
convirtiéndose en realidad. Nuestra biblioteca y archivo estuvieron en el
Colegio Madre Cabrini y en el Colegio Sagrado Corazón, donde nos sor
prendieron, en 1973, acontecimientos que determinaron el cierre de la Fa
cultad de Humanidades justamente cuando comenzaba a dictarse el primer
año de la Carrera de Historia.
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"Transcurrieron a partir de entonces dos años de sinsabores y tristeza,
y tuvimos que contemplar nuestros millares de libros y revistas amonto
nados en una sala de este Colegio, donde hablan sido trasladados sin que
se supiese el destino final del Instituto de Historia. Con el Padre Amé
rico A. Toda, que en 1972 había sido nombrado decano de aquella Facul
tad, realizamos diversas gestiones ante el decano de la Facultad de Dere 
cho, doctor J. Eduardo López Roldán, y ante el entonces arzobispo de
Rosario, monseñor Guillermo Bolatti, para que nuestro instituto pasase a
depender de esa casa de estudios y se nos autorizara a funcionar en este
local, que se convertiría, por fin, en nuestra sede definitiva. Ello ocurrió
en 1975. EI ya entonces representante legal del Instituto Virgen del
Rosario, presbítero Héctor P. García, nos fue cediendo generosamente el
espacio requerido, pues ya se tomaba realidad nuestro viejo anhelo: en
1978, merced al entusiasmo y noble pertinacia del entonces decano doctor
Bernardo David Diez, junto a quien realizamos diferentes gestiones ante
el rector y Consejo Superior de la Universidad Católica Argentina, en
ias que desplegó su eficaz elocuencia, se abrió la Carrera de Historia,
dependiente del Instituto, al que de ese modo se le rconocieron su presti
gio y recursos humanos.

"El ano anterior había aparecido la revista Res Gesta, que lleva publi
cados veintitrés números y constituye uno de los órganos más destacados
en nuestra disciplina en el país y más allá de sus fronteras. Ese año apare
cieron otras publicaciones e ingresaron nuestros primeros alumnos, mu
chos de los cuales están aquí y son ahora docentes adornados con los
máximos títulos académicos. Como un homenaje a todo el claustro docen
te del Instituto, me permito mencionar los hombres de los primeros profe
sores: Osear Luis Ensinck, en Introducción a la Historia; Mercedes Senac,
en· Historia Antigua de Occidente; Adriana Martino, en Historia Antigua
de Oriente; Haydée Haiek de Suárez y María Eugenia Astiz, en Antro
pología; Susana Fina Staempli, en Sociología, y padre José María Merlín,
en Introducción a la Filosofía.

"En sucesivos meses adquirimos el lector de microfilm e importantes
libros de historia eclesiástica, mediante sustantivas contribuciones de Mi
serior y Adveniat, a la par que recibíamos donaciones importantes de per
sonas que confiaban en la seriedad y el prestigio alcanzado por el Insti
tuto. Era necesario ampliar nuevamente nuestro hábitat y conseguimos
toda el ala oeste del segundo piso. El arzobispo, monseñor Bolatti, fingien
do una severidad que concluyó disolviéndose en una sonrisa de compla
cencia, me dijo textualmente un día: "De Marco: vos sos un chileno". Alu
día, ges necesario aclararlo?, al expansionismo incontenible con que íba
mos cubriendo espacios. Muchos de los aquí presentes conocen la odisea
sufrida para habilitar la Sala Félix Frías: hubo que voltear una pared
interior de material desplegable y yeso y sacar por las ventanas del segun
do piso más de doscientas bolsas de plástico conteniendo tales escom
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bros. Ni qué decir las veces que profesores y alumnos, armados de pince
les, estropajos, cera y otros adminículos, pintamos, enceramos y dimos
decoroso aspecto a despachos y cubículos de investigación.

"Lo demás es historia reciente: fue ampliándose nuestra actividad,
crecieron los centros de investigación, se multiplicaron los cursos, confe
rendas y jornadas, se graduaron nuestros primeros profesores y licencia
dos. En enero de 1984 el Instituto sufrió una gran pérdida con la muerte
del Padre Tonda, y otro golpe irreparable fue el deceso del profesor En
sinck en junio de 1987. Pero seguimos adelante y aquí estamos, reunidos
para patentizar una vez más, por sobre un homenaje del que quizá no sea
del todo digno, lo que fue un signo distintivo del Instituto de Historia:
la camaradería y el espíritu de cuerpo, en la más noble acepción, que
caracteriza a la mayoría de sus miembros.

"A lo largo de veintidós años, desde aquellos modestos comienzos
hasta hoy· en que el Instituto constituye un organismo de gravitación pro
pia e indudable en la Argentina, tuvimos en claro determinadas metas.
Probablemente no las hayamos alcanzado totalmente, pero hicimos lo
humanamente posible y no tengo duda de que se continuará consolidán
dolas. Al hablar en plural quiero insi stir en que la obra fue y es de todos.
A mí me tocó encabezarla, pero poco hubiese podido lograr sin la preocu
pación, el esfuerzo, la lealtad y la cordialidad del conjunto.

"E1 26 de septiembre de 1966, al recibir el nombramiento de direo
tor, me hice la promesa de convertir al Instituto en un verdadero centro
de formación de investigadores. Mi experiencia era escasísima, pero la
suplían mis deseos de hacer y mi anhelo de recoger provechosamente
el ejemplo de los grandes organismos de estudios históricos del país. En los
congresos, en los simposios, en las reuniones de nuestra disciplina, alza
ban su prestigio de muchas décadas las escuelas de Buenos Aires, de Cr
doba, de La Plata. . . En Rosario, los investigadores debíamos cubrir
penosamente las instancias de nuestra formación y actuábamos indivi
dualmente, apenas vinculados por la pertenencia a determinada sociedad,
y a entidades dedicadas a la divulgación histórica o a la exaltación de
personajes del pasado. Era necesario, pensábamos los miembros del Insti
tuto, trabajar para el futuro, formando jóvenes que fuesen el recambio
indispensable para dar continuidad a los estudios históricos en esta ciudad
que, por su pujanza y gravitación en el concierto nacional, no podía estar
ajena ni aislada en tan importante aspecto. La incorporación, seis años
más tarde, del eminentePadre Tonda, coadyuvó grandemente a ese propó
sito, como también lo hizo, en 1976, el ingreso del profesor Ensinck al
Instituto. Hoy podemos hablar, sin incurrir en vana jactancia, de una
escuela de Rosario, reconocida y respetada, cuyos miembros publican en
los principales órganos en materia historiográfica, asisten a congresos y
han obtenido premios y altas distinciones, no obstante su juventud.
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"Otra meta fue crear en el Instituto un ámbito propicio para la
dilucidación desapasionada del pretérito, ajeno a las filias y fobias, libre
de maniqueísmos opuestos a la Verdad. Es decir, quisimos trabajar en un
clima de libertad intelectual, donde se aceptasen los diferentes enfoques
y concepciones historiográficas y donde se discutiese sin prejuicios ni
prevenciones, Única forma de lograr un auténtico crecimiento individual
e institucional.

Surgía cada vez más vigorosamente en el país la idea de desechar
los ismos beligerantes para emprender una concienzuda revisión del ayer,
en la que prevaleciesen un rigor y una imparcialidad que por cierto no
debía ser sinónimo de descolorida asepsia. Creo que en ese sentido la
contribución del Instituto ha sido sustantiva, especialmente a través de
su revista, abierta a todos los estudiosos con la sola exigencia de la serie
dad de sus aportes. Y en Jo que respecta a sus jóvenes miembros, a aqueo
llos que hace relativamente pocos años escriben en Res Gesta y en otros
órganos del país, o enseñan en esta casa y en otros entes universitarios,
podría asegurar que ni uno solo se dejó seducir por la idea de hacer ser
vir a la historia a fines facciosos de cualquier signo que fuesen. Porque
desde que transpusieron por primera vez las puertas del Instituto, el
que habla y otros profesores les enseñaron a vivir cabalmente dos manda
tos que iluminan a través de los tiempos el quehacer de los historiadores:
"Vitam impendere ero ("Consagrar la vida a la verdad"), acuñado en
la antigua Roma por Juvenal, y sobre todo el que constituye nuestro lema
y tiene valor eterno porque brota del Evangelio: "La Verdad os hará
libres'. Verdad y libertad han sido, son y serán el norte del Instituto de
Historia.

"Ruego a mis queridos colegas y jóvenes alumnos que perseveren
en esa dirección; que rechacen las incitaciones del fanatismo y recuerden
que es el Divino Maestro quien traza el camino de la Verdad y la Liber
tad; les pido que sepan auscultar siempre certeramente el auténtico latido
de la historia y que no caigan en la tentación de usar al pasado para jus
tificar posturas o actitudes reñidas con él; que perseveren en la defensa
de las instituciones republicanas y democráticas, y recuerden siempre
aquella frase de Facundo Zuviría, al cerrarse las deliberaciones del Con
greso General Constituyente de 1853 tantas veces repetida por mí en
clase: 'Los hombres se dignifican postrándose ante la ley porque así evi
tan inclinarse ante los tiranos'.

A Jo largo de más de dos décadas he cometido sin duda errores e
injusticias. Pido perdón por esos errores y esas injusticias a quienes los
han sufrido, y digo, no corno disculpa sino como explicación, que siempre
se movió el desinteresado propósito de servir. Agradezco, de nuevo, todo
el afecto, la comprensión y la fidelidad con que me secundaron los pro
fesores e investigadores del Instituto; también el caudaloso cariño que
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siempre me mnnifcstnron los alumnos y egresados: ellos fueron mi fuerza.
y mi coraza; ellos serán el nexo que me mantendrá unido mientras viva a
nuestra casa. Expreso, también mi reconocimiento a las autoridades de la
Facultad, a sus ex decanos y al actual, doctor Martínez Infante; a sus
wnsejeros, con quienes compartí largos años de común trabajo y fervor.
Y, por supuesto, a la Universidad Católica, en las personas de monseñor
Octavio N. Derisi, que me conoció de muchacho, me estimuló en todo
momento y hasta quiso llevarme a Buenos Aires para organizar la carre
ra de historia en esa ciudad; y de monseñor Guillermo Blanco, sin cuya
comprensión y entusiasmo no se hubiese asegurado la continuidad de
Res Cesta.

"Y bien. Llega la hora de ceder el mando y el timón. Permítaseme
que abuse del símil marinero, después de reciente singladuras por tantos
puertos del Planeta, a bordo de un bello velero en el que flameaba, con
fundiéndose con las nubes y el cielo, nuestra azul-celeste y blanca ban
<lera. Vuelvo a las jarcias, como el gaviero que adquiere desde esas altu
ras la visión completa de la nave que tripula y puede contemplarla libre
mente hasta que el estridente silbato de maniobras lo llame a tocar
cubierta. Allí estaré, para obedecer con el mismo espíritu de servicio
como hube de mandar. Expreso, pues, públicamente, mi lealtad a nuestra
nueva directora, la profesora Haydée Haiek de Suárez, y le prometo con
tracción en mi desempeño corno profesor.

"Me be extendido demasiado. Sólo quiero expresar dos palabras más
que lo dicen todo; que en su sencillez encierran un mundo de afecto y
reconocimiento: ¡Muchas gracias!"

MEDA LLA DE ORO

Acto seguido el decano de la Facultad, doctor José María Martínez
Infante, entregó al profesor De Marco el emblema de la Universidad y
uoa medalla de oro, con la inscripción: "El Instituto de Historia a su
fundador y director, 1988". Ambos se confundieron en un abrazo.

CONCEPTOS DEL DECANO

El doctor Martlnez Infante manifestó seguidamente: "No es mucho
lo que me queda por decirles en esta feliz ocasión que tiene, sí, algún
aspecto negativo, el propio y natural de toda despedida -por algo no nos
gustan las despedidas- pero que tiene tanto de positivo y además tan
poco de despedida. Porque, no nos engañemos, De Marco no se v:i.. Ni
hoy, ni espero que por mucho tiempo, vamos a decirle adiós. Y viéndolo
así, no nos cabe sino reflexionar un poco acerca de todo lo bueno que
tiene este momento para De Marco en particular, para la carera, sus
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alumnos y profesores. Y, por reflejo, y porque nos identificamos con ellas,
para todos nosotros.

"Pensemos primero en la carrera. Un director culmina su labor. Ha
biendo dado de si todo lo humanamente posible, debe acentuar el cum
plimiento de funciones distintas, en lo académico de mayor jerarquía, y
necesita volcar al máximo en ello su tiempo y dedicación. El hecho de
que no haya sido la carrera la que lo proyectara a la Academia, a la que
ingresó en 1986, sino su muy meritoria labor personal, no es óbice para
que en la Carrera de Historia, la Facultad y la Universidad, se sienta el
orgullo, la satisfacción de que sea uno de los nuestros el merecedor do
esos honores. Si para aumentar su actividad corno investigador debe dejar
In dirección, pues en buena hora, y será para mejor. Ya hay quion, con
gran capacidad, está sobre sus pasos, y con toda seguridad la institución
saldrá en esta circunstancia revitalizada. Porque la función directiva no
se va a resentir un ápice, y porque además, De Marco, Miguel, sigue
siendo nuestro. Desde sus actuales tareas, desde su función que tanto,
tantísimo tiene que ver con la Carrera de Historia, su aporte a la institu
ción podrá ser, y será, de una gran calidad, de un valor aun mayor que
lo que ha venido dando hasta ahora. Y por añadidura, está el ejemplo.

- De Marco, el que se va -y no se va- es el que comenzó como ustedes,
alumnas y alumnos, igual que ustedes; y el que siguió corno ustedes,
profesoras y profesores, igual que ustedes. ¿No habrá que seguirlo?..•
Y si eso es así, ¿no habrá motivo y razón más que sobradas para que
la carrera y todos nosotros, como esa gran familia que queremos ser, nos
exaltemcs de alegria por la causa por la cual el profesor De Marco tiene
que dejar la dirección.

"Ahora, pensando en De Marco, y no ya en la Carrera de Historia
-que, repito, ya la estoy viendo surgir revitalizada-; pensando en De
Marco, estudioso, profesor, publicista, académico de la Historia, pero por
sobre tcdo persona, y como persona, ser llamado a fines superiores. El,
por lo que conozco, poderosamente llamado con tanta fuerza que por
momentos parece hacerle perder la paz. Pensando en ese ser humano, en
ese querido ser humano que hoy, aquí, entre nosotros, se ve llevado a
tomar resoluciones difíciles -y sufre por ello- en obediencia a una voca
ción de singular exigencia; pensando en él, comprendo y querría que com
prend.éramos todos, que ese terna de la vccación es algo muy grande Y
muy importante en lo que de alguna manera nos va la vida; se juega
nuestra vida. Por ello, tenemos que tomarlo con mucho respeto en los
demás y en nosotros mismos.

"Entiendo que todo ser humano tiene una doble vocación: la prin
cipal lo proyecta a su fin trascendente, a su fin supremo, lo llama a semeo
jarse a Dios. La segunda es la que lo llama (vocación viene de acare:
llamar) a elegir, a organizar, a llevar a la práctica los nwnerosos medios
que la vida pone a su alcance para lograr su fin. Esos medios, esos

248



caminos, son tan diversos como somos los. hombres; y así, llamado, orien
tado pero también requerido por ésta que se puede denominar vocación
temporal del hombre, él debe seguir la que mejor responda a su exis
tencia personal. Ante la primera vocación, la espiritual, que nos es reveo
lada por Dios pero que aun en los privados de fe existe, como una con
ciencia en la profudidnd de su ser de esa necesidad apasionada de gran
deza, de superación sin límites; ante ese llamado el hombre quiere elegir
su camino, no quire equivocarse, no puede perder el tiempo. En ese tiem
po con que cuenta, que es su corta vida, el hombre -a diferencia de los
otros seres- no puede alcanzar su fin sino sobrepasándose a sí mismo,
superándose, avanzando siempre. Esa es nuestra naturaleza. Toda perezo
sa tranquilidad nos lleva a dejar de ser nosotros mismos. Tenemos que
consagrarnos al servicio de un ideal que es superior a nosotros, porque
esa es la forma en la que estamos llamados a acercamos a Dios. Es, enton
ces, el descubrimiento y la realización de la vocación temporal, una im
portante condición para que pueda cumplirse la vocación espiritual, y no
es nada sencillo eso de descubrirla y practicarla, Todos dudamos, en mayor
o menor medida. Hasta los santos: San Francisco de Asís temblaba ante
el temor de haberse equivooado. Y tenemos que buscar siempre, en un
perpetuo tanteo. Tenemos que elegirnos a nosotros mismos, en miras a
ese ideal, pero elegimos todos los días, partiendo del conocimiento de
nosotros mismos y de lo que podemos llegar a ser. Las condiciones de la
vida moderna no facili tan al hombre el volver la atención a lo que él es.
A veces se produce un paréntesis, corno el que ha tenido el amigo De
Marco en su último viaje, y allí las ideas se aclaran. Entonces, junto a la
profunda alegría de haber confirmado o redescubierto y afirmado nues
tra elección ante el llamado, viene el compromiso y la necesidad de
vencer los obstáculos, que no son pocos ni únicamente de orden indivi
dual, sino también social. Y así como internamente todo esfuerzo, dada
nuestra contradictoria naturaleza, provoca dolor, en lo externo, muchas
veces el seguir la vocación puede requerir que nos arranquemos de com
pañías, de ambientes, de tratos familiares y sociales, a veces hasta de
afectos, y en ello vamos dejando jirones de la sensible piel de nuestros
sentimientos. Y se sufre, ¿verdad?

"Apurémonos, entonces, los que lo queremos, y todos debemos que
rerlo, a ayudar con nuestra comprensión y nuestra alegría a este director
que se va y a este profesor, a este maestro, a este amigo que se queda,
apoyándolo para que asuma, jugándose, empeñándose al máximo ante el
compromiso que le plantea su fortísima, exigente y envidiable vocación.

"Amigo De Marco: usted acaba de damas las gracias a todos noso
tros, pero somos nosotros los que sentimos y debemos manifestarle nuestro
agradecimiento".

El acto finalizó con la entonación del Gaudeamus por el coro de la
Parroquia Nta. Sra. del Pilar.
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Jornadas de Historia de Rosario

Durante los días 23 y 24 de septiembre se realizaron en el salón de
actos del Museo Histórico Provincial las VI Jornadas de Historia de Rosar
rio organizadas por el Instituto de Historia. El temario fue el siguiente:

"Aspecto geográfico y antropológico: fundación, ubicación y empla
zamiento de la Villa. Su evolución urbanística posterior. Población: tipos,
características. Mestiza je. Demografía: censos. Inmigración: cambios en
la población de Rosario.

"Aspecto político: insti tuciones. Pensonajes ilustres. Participación en
las guerras de la independencia y demás nacionales. Grupos ideológicos
y partidos políticos: origen y evolución. La capital provincial y su rela
ción con Rosario. La. ciudad y su relación con los problemas internacionales.

"Aspecto económico: el puerto en la vida económica de Rosario.
Instituciones. Sectores de la econonúa: agro-industria-servicios. Mercados.
Moneda. Crédito y finanza. Rosario en la economía agro-exportadora y
en la transformación industrial.

"Aspecto socio-cultural: educación. Letras y periodismo. Otras expre
iones culturales: teatro, celebraciones, cine, radio, TV. Historia de las
instituciones culturales (museos, bibliotecas, etc.) y deportivas. Arquiteo
tura y a-presiones artísticas. Aspectos sanitarios: hospitales, programas de
salud, epidemias, etc. Participación de las colectividades extranjeras en la
vida social y cultural de Rosario. Asociaciones empresariales. Sindicatos:
origen, evolución, corrientes ideológicas. Otras instituciones intermedias.
Vida religiosa.

"Historiografía y metodología de la enseñanza de la historia de Rosa
rio. Rosario y la conservación de su patrimonio histórico cultural: estado
actual y perspectivas.

"La ciudad y sus proyecciones: en la vida nacional, en el sur de Santa
Fe y en las provincias cercanas.

El acto inaugural comenzó con la lectura de los decretos del gobierno
provincial y del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Rosario,
que llevan la firma del primer mandatario santafesino y del intendente
de la ciudad, doctores Víctor F. Reviglio y Horacio D. Usandizaga,
declarando de interés a las jomadas. A continuación habló el profesor
Miguel Angel De Marco para dejar inaugurado el encuentro.

A lo largo de las sesiones se consideraron los siguientes trabajos:
"Metodo logía de la investigación y enseñanza de la historia local. Histo
ria de un sector del barrio Mercedes de San Martín, por Haydée Haiek y
María Claudia Villarreal; "Padrón de amos de esclavos del Pago de los
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Arroyos (1731-1780), por María Eugenia Astiz; "La Asociación Empleo
dos de Comercio de Rosario (1930-1945)", por Gustavo Carie; "Estruct ura
demográf ica del área metropolitana (1960-1986), por Patricia A. Tia de
Vitantonio; "Los. lígttres, desde GénOt:,(11 a Rosarid', por Silvio Roberto
Vaccarez:za; "Puest a en valor de la arquitectura del siglo XIX en Rosario
para su preservación", por José Jumilla; "El 25 de Mayo de 1932 en Rosa
rio: la Acci6n Cat6lica y el gobierno dem6crata progresista", por Miguel
De Maro (h.); "La frustrada caruli'datura de Zeballos y la prensa rosari
na", por Patricia S. Pasquali; "El 'Rosariazo' y su influencio sobre el 'Cor
dobazo", por Maria de los Angeles Barro de Espósito, Raúl Rovere y Aldo
Rotondaro; "Lisandro de la Torre: crítica política y crítica económica
(reinterpretación de su pensamiento político)", por Jorge Raúl De Miguel:
"Aquel año 1920. El gran recuerdo y homenaje y sus implicancias sociales ,
por Carlos D. Giannone; "Organizaci ones e ideas del nacionalismo en Rosa
no (1930-1946)", por Luis María Caterina; "Estudio cronol6gico de los
capüancs de Puerto de Rosario o de Rosario . A partir del 31 de enero de
1882, Subprefectos del Puerto de Rosario, Jefes de la Prefectura Rosario
a p!lrtir del 1 de enero de 1970, "Estudio cronol6gico de los pre
fectos de zona del Paraná Inferior, posteriormente Bajo Paraná. Desde
la creaci6n de las jefaturas de zona por decreto del 7 de octubre de 1917
hasta nuestr os días"; "Distintos asentamientos de la ex Capitanía del Puer
to Rosario, posteriorm ente Subprefectura del Puert o o de Rosario. Antece
dentes del actual edificio que ocupa n la Prefectura de Zona Bajo Paraná
y Prefectura Rosario", estos tres últimos trabajos por Andrés René Rous
seaui; "Factores de retracción en el desarrollo económico de Rosario.
1930-1950'°, por Ada Lattuca y Alicia S. Moreno; "Patrimonio cultural.
Comprensión, importancia, preservaci6 n. Diagn6stico actual y propues
tas, por Juan Alberto Herrera; "Aquellos años. Recuerdos y socio
logia, 1920-1925, por Carlos D. Giannone; "Ant ecedentes, creación y acti
cidades del Instituto de Historia de Rasarw (Facultad de Derecho !/
Ciencias Sociales. UCA}, por Rubén Blanco; "La medicina en Rosario",
por José Angel Guarcliola Holtz: "La conservación del patrimoniohistórico
cultural, su estado actual y perspectivas para lograr integrar lo historia del
medio donde transcurre la vida del adolescente", por Liliana Capoulat y
Ana María Novillo de Faina; "Amig os del Arte de Rosario: una. institución
al servicio de la cultura", por Mónica Galletto, Marta Gianre y Estrella
Mattia, "José María Maidogan. Primer profesor de Ortopedia y traumato
logío infantil de Rosario, por Jacobo Neuman; "La recuperaci6n de testi
momos para el estudio de la historia local y regional", por María Elena
Besso Pianetto y María Inés Sgariglia; "La enseñanza de la historia a tra
és del entorno. Un ejemplo de su aplicación en el nivel mcdio medio con
la historia de Rosario", por Nelly Mattioni y Raquel Mattioni.

Concurrieron a las sesiones, además de los autores de los trabajos.
numerosos miembros adherentes.



Centro de Historia Argentina

En la segunda mitad del año el Centro de Historia Argentina realizó
reuniones mensuales de trabajo en las cuales, además de los comentarios
sobre obras llegadas a la biblioteca del Instituto, se consideraron los si
guientes temas: 4 de agosto, "La esclavitud en el Pago de los Arroyos
durante el siglo XVIIP", por la licenciada Maria Eugenia Astiz; 19 de
septiembre, "La intervención de Sarmiento en el Congreso Americano de
Lima a través de documentos diplomáticos argentinos?", por la licenciada
Liliana M. Brezzo.

En septiembre el Centro estuvo abocado a la organización de las
VI Joniadas de Historia de Rosario.

Cátedra de Historia de América

La Cátedra de Historia de América desarrolló las siguientes activida
des, además de sus tareas docentes: 7 de julio, conferencia de la licencia
da Raquel B. López Méndez sobre: "Arte hispanoamericano en el siglo
XIX" 22 de agosto, "El estudio de la contemporaneidad: ruevas corren 
tes historiográficas", por la doctora Hebe Carmen Pelosi. Además, durante
los meses de septiembre y octubre se desarrolló el seminario sobre "Historia
dc Texas', a cargo del doctor Félix de Almaraz, de la Universidad de
Texas, becario de la Comisión Fulbright con sede en el Instituto de
Historia.

Viaje del Profesor De Marco

El profesor De Marco viajó durante los meses de mayo, junio, julio,
agosto y septiembre a bordo de la Fragata "Libertad" de la Armada Ar
gentina, en calidad de corresponsal naval. A lo largo de la primera etapa
del XXIV Viaje de Instrucción, visitó institutos universitarios y académicos
de las ciudades de Fortaleza (Brasil), Cartagena de Indias (Colombia),
Acapulco (México), Monterrey y San Francisco ( ciudad esta última en
la que se entrevistó con directivos de las universidades de Berckeley y
Stanford), Honolulú y Tokio. Allí estuvo con historiadores que se dedican
a investigar el pasado iberoamericano.

Por otra parte, pronunció durante el viaje diversas conferencias sobre
temas históricos para la plana mayor y guardiamarinas.
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EL TIEMPO DE LA HISTORIA

Por P. AlUl!S

El tiempo de la historia, de P. Aries fue publicado en 1954, reeditado
en 1986 en francés y ahora nos llega en edición castellana.

Aries conocido por su Historia de las poblacion es francesas y sus acti
tudes ante la vida, reeditada varias veces, fue ( falleció hace más de dos
años) durante la mayor parte de su vida un historiador marginal, no
reconocido en su labor llena de una riqueza excepcional y que incursionó
como pionero en ámbitos no explorados en los cuales la historia, mejor
dicho la etno-historia y la demografía recogen hoy algunos de sus frutos
más brillantes.

En Un historien du dimanche 1, Aries nos relata su vida, especialmente
su ambiente familiar, el tejido de relaciones solidarias "del círculo fami
liar, el grupo social, la herencia, la historia particular" en la cual estuvo
inserto, con un encanto y una frescura que ya habíamos adivinado en la
fluidez de El niño y la vida familiar bajo el Antiguo Régimen y El hombre
frente a la muerte.

El tiempo de la historia es una recopilación de ocho artículos, escritos
a lo largo de cinco años, 1946-1951, cuyo personaje principal es el tiem
po histórico a través de los distintos modos de captación en las diversas
épocas históricas.

P. Aries vivió su infancia y juventud y creció en medio de fidelidades
monárquicas; en su familia eran "realistas enrolados sin reservas en L'
Action Francaise", el mundo de las leyendas realistas "lo encontré casi al
lado de mi cuna. . . la idea de tiempo histórico tan pronto corno pude
conciliarla quedó asociada con una nostalgia del pasado" (pág. 39).

Su traslado a París para proseguir sus estudios y la vida en una. "gran
ciudad técnica", donde el pasado está menos presente, lo condujo a una
exploración del tiempo histórico. La segunda guerra mundial se convierte
en un período decisivo de su vida; 1940 marca una fecha decisiva; en ella
se cierra "la era triunfal inaugurada en 1850"; allí se conswna definitiva-

1 Con la colaboración de M. WInoch, Paris, Seuil, 1980.



mente "la politización de la vicia privada y éste es un hecho de una
importancia capital", "luego de 1940 todos tuvieron que elegir, todos sin
excepción" (págs. 76-77).

El individuo, en su opinión, se sintió frente a la "Historia" de una
manera bien concreta y sintió el vínculo fundamental y misterioso de su
propia existencia en el despliegue de las generaciones en el tiempo y en
la proximidad de los hombres, ahora enemigos en el espacio. El hombre
moderno intuyó que a pesar de los conflictos y antagonismos, éstos pueden
convertirse en fuente de amistad humana, "es la verdadera comunión con
la Historia".

Para esta conciencia global de la historia se elaboraron dos respuestas,
una la del marxismo, otra la del "historicismo conservador.

El marxismo propuso una "simplificación grosera y épica a In vea."
(pág. 55). La noción de masa se impuso a quienes ignoraban otra respues
ta más particular, la del ambiente social. La historia quedó reducida en
el marxismo al "juego recíproco de una constante y una variable, la ·cons
tante es la colectividad humanamecanizada, la variable el estado económico
y técnico del mundo. Así el marxismo elimina de la Historia la diferencia
entre los hombres y culmina en una física mecanicista. El marxismo "ha
extendido a los hombres las categorías de la economía, en tanto quo la
historia extendería más bien a la economía las diferencias infinitas del
hombre" (pág. 61).

Por otra parte, en los ambientes de burguesía urbana esta conciencia
moderna de la historia se tradujo en un "historicismo conservador". La
impresión de que estaba amenazada la herencia histórica determina en
rus sostenedores una reacción conservadora que toma cuerpo en una histo
ria de los hechos políticos. La idea que subyace en este tipo de historia
es la de progreso y evolución; el "historicismo conservador'' descarta con
indiferencia la singularidad de las costumbres para aferrarse a la generali
dad de las instituciones y las políticas. "Concebida así la historia se con
vertía en una antología de repeticiones que adquiría el valor de leyes".
Este modo de encarar la historia, aunque asentada sobre postulados dis
tintos a los del materialismo histórico desemboca también en una física
mecanicista.

"Ambas posturas ignoran la verdadera preocupación histórica, tal
como se la percibía, sin embargo, originariamente en una conciencia glo-
bal o particular, según el caso, del pasado" ( pág. 72). · ·

La experiencia de la guerra lo llevó a Aries a elegir entre "el recuerdo
de una historia particular, las tentaciones de la modernidad y la elección de
una historiografía"3, Realizó el corte con el pasado y logró su propia im
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plantación ante la historia, concebida ahora ""corlo ·un diálogo donde el
presente no está ausente nunca". El presente no es sólo una referencia me
tdica, sino que el historiador se abre a las preocupaciones contemporá
neas , una de cuyas expresiones es ella misma. "Dejando de ser exclusiva
mente una técnica del espec ialista, se convierte en una manera de ser
en el tiempo de los hombres modernos", "el pasado y el presente habían
dejado de ser recíprocamente indiferentes" (pág. 229).

Las sociedades occidentales vivieron largo tiempo sin experimentar el
sentimiento de la duración, ello respondió principalmente a que sus insti
tuciones políticas hablan evolucionado lentamente, sin rupturas brutales.
Pero luego de la conmoción de la Revolución y el Imperio, los hombres
del siglo XIX se proponen poner en término al pasado y retornar el presen
te desde cero, lo que trae aparejado la pérdida del sentido de particulari
dad histórica.

Si el positivismo de la historia clásica situó a la historia al margen
de los grandes debates de ideas porque intentó establecerla "exhaustiva
y objetiva", el marxismo y el historicismo conservador por su parte la.
hablan anexado a filosofías de la historia demasiado alejadas de la preo
cupación existencial del hombre contemporáneo. Fueron otros historiado
res quienes le permitieron responder a la historia al interés apasionado
que tiene hoy el hombre por el hombre comprometido con su circuns
tancia. Para Aries brillan acá los nombres de M. Bloch y L. Febvre, a
quienes dedica un análisis de sus principales obras en lo que ellas tienen
de historia comparativa de los modos característicos de civilización.

La historia de estos autores es la respuesta a una "sorpresa", el histo
riador es aquel "que es capaz de asombrarse, que toma conciencia de las
anomalías tal como las percibe en la sucesión de los fenómenos" (pág.
259).

R. Aries ha contribuido a que la historia retome "el sentido perdido
de las peculiaridades", pero además nos ha hecho recordar que en este
oficio nos acercamos a hombres que tienen el color del tiempo, no repre
sentan una anatomíamuerta, tienen una historia con "naturaleza estética".
Aries al rescatarla historia particular, restituye el "halo' que particulariza
un momento del tiempo, corno el estilo del pintor caracteriza su obra.

Esta nueva incursión en una de las obras nos afuma una vez más,
en el placer que produce una historia. viva, fluida, "existencial", que res
ponde a interrogantes actuales, y que además nos permite acercarnos a
una forma de belleza, en la que el autor se nos entrega por entero (Bue
nos Aires, Paidas, 1988, 285 páginas).

Hebe Carmen Pelosl
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i . SARMIENTO EN LA UNIVERSIDAD DE CHILE

Por ALAMIRO DE AVILA MARTEL

_ El que recensionamos es un estudio publicado por la Revista de
Humanidades de la Universidad de La Plata, en 191, que ha sido recien
temente reeditado. El objetivo del mismo -acabadamente cumplido por
su autor- es mostrar la estrecha vinculación de nuestro prócer con la
Universidad de Chile, particularmente con la Facultad de Filosofía y
Humanidades, a la que perteneció como miembro académico desde su
fundación en 1843 hasta su deceso en 1888.

Luego de reseñar el origen y evolución de esa alta casa de estudios,
Avila Martel pasa a realizar ura breve revista de las conocidas activida
des educacionales y periodísticas desplegadas por el sanjuanino en Chile
para arribar a una consideración que se desprende obviamente de ese con
texto: "Salta a la vista que Sarmiento a principios de 1843 representaba
un papel descollante en el ambiente cultural chileno con el que se habla
identificado y por lo tanto no tiene nada de extraño que el gobierno al
que tocaba, de acuerdo con la ley orgánica, la designación de los prime
ros miembros de la Universidad de Chile lo haya incluido en la lista de
los fundadores de la Facultad de Filosofía y Humanidades".

El núcleo temático de la obra se aborda al analizar la labor de dicho
personaje en esa institución, prestando atención preferencial a la presenta
ción de su Memoria sobre la ortografía americana, origen de la reforma
adoptada en ese rubro por el país vecino y suprimida recién en 1927.
Variación esta que se impuso no sin antes vencer fuertes resistencias y
cuyo meollo radicaba en la afirmación de que la única base racional de la
ortografía era la pronunciación, diferenciándose de la posición de la Aca
demia Española -a la que Sarmiento descalificaba como autoridad com
petente- que se basaba también en la etimología y el uso común. Esta

·preocupación por tener en cuenta las peculiaridades del habla americana
se encaminaba -a nuestro entender- al cumplimiento ele una doble mi
sión: por un lado, afianzar la emancipación política con la independencia
cultural y, por el otro -fundamentalmente-- facilitar el aprendizaje popu
lar del idioma. Resulta sumamente valiosa la contribución aportada por
el apéndice que contiene una edición facsimilar de dicha memoria, de
.imprescindible lectura si se quiere penetrar en el espíritu sarmientino
que informaba a la enmienda.

La misma inclinación hacia el ideal de la elevación cualitativa del
pueblo se observa en los libros de texto presentados por Sarmiento a la
Facultad, en la fundación de las Bibliotecas Populares y en todas sus
otras entusiastas actuaciones en dicho ámbito, como quedó reflejado -por
ejemplo- cuando al tratarse la proposición de temas para presentarse a
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concursos anuales con premios don Domingo mocionó se concediera ni
libro, cualquiera fuese su asunto, "que difundiera mejor en la masa de In
sociedad las ideas de la porción civilizada",

Señala Aviln Marte! que como correlato del alto concepto ganado
por Sarmiento entre la intelectualidad chilena, al acaecer su muerte el
Conscjo Universitario "le rindió homenaje en términos muy poco usuales
en la corporación", decidiendo publicar la mejor biogmfia del extinto, lo
que dio ocasión al surgimiento de una obra de reconocido valor, la de don
J. Guillermo Guerra, "Sarmiento, su vida y sus obras", publicada en 1901.

Baste lo dicho para concluir que este trabajo del distinguido miembro
de la Academia Chilena de la Historia, bien merecía esta segunda edición
con la que la Universidad del hermano país conmemora, muy dignamente
por cierto, el centenario del fallecimiento del gran maestro de América.
(Santiago de Chile, Editorial Universitaria, 1988, 120 páginas).

Patricia S. Pasqual

HISTORIA DE GRECIA. DESDE LOS COMIENZOS
HASTA LA EPOCA IMPERIAL ROMANA

Por HERMANN BENGTON

Los docentes dedicados a la temática greco-romana esperábamos con
ansiedad la traducción de esta obra del destacado helenista alemán -cono
cido en nuestro medio por su obra sobre Griegos y persas ( Historia Uni
versal Siglo XXI)-- con la esperanza que cubriera el vaclo existente en
este tema a nivel de manual de uso general.

Cabe señalar que se trata de la traducción de una edición aparecida
en 1950 en la colección "Handbuch der Alterumswvissenschaft" con un
extenso aparato erudito, datos de las fuentes, referencias bibliográficas y
cantidad de apéndices, material que ha sido eliminado de la versión caste
lana, juntamente con el estudio introductorio referido a las recientes
investigaciones, quitando a la obra una cantidad de elementos valiosos
para los interesados en esta temática en habla castellana, más allá de las
limitaciones idiomáticas y del tiempo transcurrido desde la aparición del
original. La nueva edición, en cambio; cuenta ccn gran c:mtidnd de varia
dos y muy útiles mapas que configuran un verdadero atlas complemen
tario.

Con referencia al contenido en sí conviene mencionar que el terto
abarca hasta la época imperial romana, agregando ésta en la medida en
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que significa la pervivencia de la "cultura griega", recalcando que "es,
por una parte, la historia del pueblo griego, al que bajo la protección
de las legiones romanas le correspondió un período de paz de casi dos
cientos años, y es, por otra parte, la historia del espíritu griego, que echó
raíces de forma firme y duradera en las provincias del Imperio" ( pág.
389).

Sobre aspectcs específicos podemos mencionar una serie de referen
cias que nos parecen de interés en la medida que implican tesis propias
de Bengtson en el análisis de la historia de Grecia. Así, por ejemplo, con
respecto a la temática indoeuropea nos recalca que "lengua y nación no
coinciden" (pág. l4) manteniendo las grandes incertidumbres sobre esta
cuestón clave.

En su análisis de la colonización destaca notablemente la importancia
del factor demográfico alimenticio, negando, por otra parte, la identidad
de los aqueos con otros pueblos menciorados en fuentes orientales (espe
cialmente el reino de Ahhijawa, uno de les "pueblos del mar") y conclu
yendo que sigue tratándose de un "problema insoluble".

Para el autor, que en nuestra opinión desmerece el factor indoeuropeo,
la problemática religiosa de los primeros tiempos se basa en "la actitud
de los indoeuropeos respecto a la creencia de la población mediterránea"
(pág. 27), ignorando prácticamente el "culto al fuego" indoeuropeo acen
tuado por Fuste! de Coulanges hace más de un siglo.

En otro aspecto se opone a la modenn "hipercrítica" que tiende a
negar la existencia de una "migración dórica", a la que tampoco debo
achacársele la decadencia micénica pues, según Bengtson, Micenas "ya
era una sombra" cuando llegaron los dorios. También ruega la asocia
ción directa entre h migración doria y la colonización, basándose en la
cronología. Sostiene que se trata de "dos lados diferentes de un solo gran
fenómeno histórico" ( pág. 35).

Más adelante destaca la importancia del fenómeno de la polis -tema
eje del desarrollo de la historia helénica, según nuestra opinión- y cuyo
origen, Bengtson, considera relacionado con "asentamientos anatólicos"
(pág. 36) señalando más adelante que "la polis griega como factor de la
historia mundial pereció finalmente en el desequilibrio en que ella había
colocado la idea sobre sí misma con respecto a las relaciones reales del
poder. A pesar de todo, su significación para la historia de la Humanidad
continúa siendo todavía suficientemente grande" ( pég. 212).

El autor acepta la tesis que fundamenta el particularismo griego en
base a una especie de determinismo geográfico ( cfr. pág. 58), omitiendo
-en la obra en general- consideraciones referidas a los aspectos ideoló
gicos y espirituales en la estructuración del mundo helénico.
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Su exposición sobre Esparta es eminentemente liberal y no escatima
frases como "estado militarista", "bandas de dorios" ( p4g. 54), "la con
quista militar" y similares, para terminar, contradictoriamente afirmando
que "la conquista de Mesenia es en su mayor parte legendaria". Bastante
diferente es su opinión sobre Filipo de Macedonia y el militarismo de ese
Estado, que Bengtson parece defender, echando la culpa de los sinsabores
a la "implacable enemistad de Demóstenes" (p4g. 235).

Interesantes son sus apreciaciones sobre las denominaciones regiona
les, en que nos recuerda que no sabemos cómo el nombre de Helés,
correspondiente a una región del sur de Tesalia se convirtió en el del terri
torio como asimismo en el sur de Italia se acuñó el término "graeci" para
referirse a los helenos; quizás adoptándolo de los "graios" de Beocia.

Más adelante el autor se refiere a los intentos de unidad griega, afir
mando que la colonización llevó a los helenos a tomar conciencia de su
identidad, tesis que amplía al referirse a la guerra contra les persas, aña
diendo la unidad ante el peligro común más que un sentido intrínseco de
comunidad, palabra que prácticamente no aparece en la obra de Bengtson.

Para el autor el fin del régimen aristocrático se debió básicamente a
la incapacidad de adaptación de las élites dirigentes frente a los cambios
económicos producidcs por la colonización, paralelas a la mcdificación
básica de la estructura militar con la aparición de los infantes ("hoplitas").
En este aspecto, en el caso de Solón, Bengtson afirma que la reforma mili
tar fue anterior a éste y Solón se basó en ella para su organización timo
crática. Resulta indudable que el político ateniense ha atrapado al histo
riador alemán quien le denomina "el primer político de Europa que mere
ce este nombre" (pg. 81) y agrega "con Solón empieza en Europa la
historia del concepto de Estado" (pág. 84), rescatando además su labor
codificadora. Así concluye que "la historia griega del sigio V es, en su
conjunto, un ejemplo sobresaliente de que la influencia y la importancia
mundial de una nación no deper.de necesariamente de la amplitud del
espacio que domina, del número de pueblos dependientes, ni siquiera de
sus grandes personalidades aisladas; se funda, más bien, en la madurez y
la inteligencia políticas de una amplia capa de ciudadanos, que aquí. por
primera vez en la historia universal, se ha destacado como portadora de la
responsabilidad política" (pág. 104).

Con respecto al período del llamado "siglo de oro" -concepto que no
emplea- señala que el Arcontado pierde importancia y le suple el Colegio
de Estrategos, marcando -en nuestra opinión- un claro giro hacia la mili
tarización del poder que es innegable en Pericles, cuya "democracia ndi
cal" (pág. 13l) -según la definición del autor-- debiera considerarse más
bien un "gobierno militar". Bengtson afirma que la búsqueda de la igual
dad hasta sus últimas consecuencias -propio de la época- abrió el camino
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a los demagogos. Asimismo destaca que durante el gobiemo de Pericles
se pasó del Estado de producción al Estado de asistencia y beneficencia.

Al mencionar las "guerras médicas" (pérsicas) resalta que "si nosotros
hoy nos sentimos hombres libres que piensan, ellos crearon las condiciones
previas para ello" (pág. 126).

En las importantes páginas que dedica al estudio del Occidente grie
go -generalmente ignorado por los textos de Historia de Grecia- recalca
cómo los tiranos de Sicilia establecieron antes que los monarcas helenísti
cos la concepción del estado patrimonial, marcando un avance en la
evolución política de más de un siglo.

Coincidente con sus colegas germanos (Wilcken) el autor afirma que
el fin de la guerra del Peloponeso, crisis de decadencia de la polis, implicó
--de hccho- In hegemonía persa en el Egeo hasta el surgimiento y con
quista de Macedonia, agregando que "Mantinea señala el término del
período de la historia griega al que la polis ha dado su estructura carac
terística" ( pág. 211).- En su referencia escasa -pero existente al pensamiento griego afir
ma que Aristóteles fue "el genuino investigador universal en los comienzos
di.' la ciencia occidental que, tras su muerte, se dividió en una serie de
campos" (pág. 224).

En su análisis de Alejandro Magno y sus campañas afirma que el
incendio de Persépolis marca el último acto panhelénico; a partir de allí
comenzó a considerarse el sucesor de los Aqueménidas, completando los
18.000 km de sus campañas, cantidad que no fue superada ni por Napo
león. Pero al destacar el papel del macedonio no ignora que ello significó
para la Hélade "la paz del cementerio" (pág. 266).

En esta temática Bengtson considera en nuestra opini6n equivoca
damente-- que la divinización de Alejandro y sus sucesores no tiene
raíces ni influencias orientales, sino que es eminentemente griega, por el
antecedente de los héroes, y sobre su negada inmortalidad no vacila en
expresar que "la inmortalidad que le negó la naturaleza se la concedió la
posteridad" (pág, 257).

Excelentes capítulos sobre este mismo tema son "La obra de Alejan
dro", "Naturaleza y estructura de los estados helenísticos en el siglo IIIa.." y "La hegemonía universal del espíritu griego", en que rescata para
Alejandro la tercera colonización y la extensión del mundo helénico al
Oriente.

En cuanto al desmebramiento Begtson fija cuatro fases: 321, 317/6,
311 y 306/5, agregando que los planes de fusión fueron enterrados con la
muerte de Alejandro y con su idea de una gran comunidad. A partir de
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entonces la evolución histórica en el este y el oeste tomó caminos opues
tos: la fragmentación helenística y la unificación romana que gracias a
la guerra de Pirro estableció "una cultura mediterránea unitaria de carác
ter helenístico" ( pág. 293) para convertir lentamente a la historia griega
en una historia de las provincias romanas, reservando a los griegos úni
camente el alto nivel cultural que aportaron al mundo romano y luegó
al cristianismo.

Para concluir con este importante texto -que pese a no satisfacer
todas las expectativas no debe faltar en una biblioteca referida al tema
concluyamos con las propias palabras del autor cuando escribe "La nueva
ordenación de Dioclesiano representa la liquidación de un desarrollo polí
tico milenario: la polis ha dejado de existir cerno creación autónoma que
se administra a sí misma. Con ello fue llevada a la tumba la idea de que
el Imperio Romano fuera una Liga de innumerables ciudades del mundo
del Mar Mediterráneo, idea con la que en otro tiempo se hablan entusias
mado las personas cultas de la época de los Antoninos. . . Este fue el fin
de la polis griega que había conformado la vida del Estado y el pensa
miento de Occidente, e influido sobre ellos como ninguna otra institución
política. Pero, u pesar de tedas las catástrofes, el pueblo griego sobrevivió
durante siglos a la ruina de la polis, lo mismo que el espíritu griego, que
encontró un hogar nuevo en el seno de la Iglesia cristiana" (pág. 415).
( Madrid, Gredos, 1986, 500 páginas).

Florencto Hubefák

ARISTOBULO DEL VALLE EN LOS ORIGENES
DEL RADICALISMO

Por OLCA BOnDI DE RAcUCI

Este interesante trabajo pretende rescatar la desdibujada imagen de
don Aristóbulo del Vall.: del olvido al que los argentinos solemos conde
nar a nuestros antepasados ilustres. En efecto, la doctora Bordi de Ragucci
abordando el pródigo y vapuleado género biográfico -con lo que parale
lamente pretende revalorizar el enfoque de la "figura representativa" en
la disciplina histórica- marca con seguro trazo los contornos de la perso
nalidad de este protagonista de primera línea de la vida política del
último cuarto del siglo pasado en nuestro país. Se resalta así su popular
figura de brillante repúblico, ccnsiderado y respetado por todos sus con
temporáneos -aun por sus adversarios- dada In fuerza incontrastable de
su conducta proba y de la hondura de su pensamiento.
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En la obra se identifica a del Valle como exponente de la pequeña
burguesía democrática, constitucionalista en lo jurídico y proteccionista
en lo económico; formado ideológicamente en la década del setenta bajo
la doble influencia de Vicente Fidel López y Domingo Faustino Sarmien
to. Primero autonomista, luego republicano y cívico, finalmente radical,
se lo califica "uno de los grandes hombres de pensamiento y acción revo
lucionaria que no logró modificar la injusta situación que lo rodeaba".

Para la reconstrucción de la vida de su personaje, la autora debió
atravesar una trabajosa etapa heurística, ya que debido a la falta de archi
vo y epistolario propios, debió recurrir a documentos dispersos, a los que
sumó la siempre generosa fuente periodística y la consulta de los diarios
de sesiones del Senado, escenario principal ele la prolongada y activísima
actuación de del Valle.

A pesar de que la obra cobra su mayor consistencia a partir del anli
sis de los sucesos ele 1890, no se omitió el esfuerzo por cubrir la laguna
histórica representada por la infancia y adolescencia del político, para lo
que se apeló a la técnica oral, ccn entrevistas personales en su ciudad
natal de Dolores, y u la revisión de expedientes de sucesiones en el Archi
vo General de la Nación.

Todo lo antedicho fue configurando una tarea nada sencilla de reco
pilación, crítica y síntesis -como la misma autora reconoce-. Dificultades
que se traslucen en la etapa expositiva que no llega a ser, en cuanto a su
estructura y redacción todo lo clara y acabada que debiera; empero, ello
no disminuye sustancialmente el valor de esta contribución historiográfica.

Al finalizar la introducción, la doctora Bordi de Ragucci expresa:
"asumo los riesgos de haber pretendido reflejar con acierto más de veinte
años de la vida política de Buenos Aires y a través de esta figura releo
vante que actuara bajo cinco presidencias, a la vez cruciales para la com
prensión de la historia argentina. De lo que estoy muy segura, es de que
este trabajo será de útil consulta para los interesados en la historia de las
ideas y de la organización institucional de nuestro país".

Coincidimos básicamente con tal afirmación, aunque sea la propia
autora quien la exprese, por lo que nos parece altamente recomendable
la lectura de esta publicación. ( Buenos Aires, Centro Editor de América
Latina, 1987, 130 páginas).

Patricia S. Pasquali
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LA REVOLUCION Y NOSOTROS, QUE LAQUISIMOS TANTO'

Por DANY COIN-BENDIr

Se cwnplieron 20 años de la revolución estudiantil de mayo de 1968
cn París. Una de las figuras principales de esa revolución fue Dany el
Rojo, quien, en el papel de periodista nos entrega ahora una serie de
entrevistas realizadas a las principales figuras de ese acontecimiento y sus
impresiones, luego del tiempo transcurrido (expulsado de Francia en 1968).

Dany Cohn-Bendit, acompañado de un equipo de televisión, ha via
jado de Frankfurt a Rio de Janeiro, de París a New York, pasando por
Polonia. Su objetivo sobrepasa la revolución estudiantil de mayo del '68
Y entrevista a los creadores de los movimientos contestatarios que comen
zaron en la década del '60: los hippies, los Black Panters, las mujeres del
Women's Lib, los Provos holandeses, los miembros de las Brigadas Rojas,
los guerrilleros de América Latina, los militantes de la Gauche proletaria.
Muchos fueron amigos suyos o compañeros de lucha, otros le eran cono
cidos por su acción revolucionaria. Dany busca conocer su evolución y
el por qué de la misma. Con este material elaboró una serie televisiva en
cuatro episodios, que ahcra publica con el nombre de La revolución U
nosotros.

A través de la evolución de cada uno de ellos, de sus convicciones,
Cohn-Bendit intenta comprender por qué esta generación pudo creer, en
el transcurso de una década, que podía cambiar el orden de las cosas, y
los objetivos que a pesar de fracasos y tragedias han podido conseguirse.

1968 no es solamente el año de la revolución de mayo en París. Tam
bién se produjeron manifestaciones estudiantiles en otras ciudades como
Berlín, Roma, Turín; algunos de los que militaban cantaban: "Queremos
el mundo y lo queremos ahora". Esa generación vivió, a través de los
medios de comunicación, la presencia física y cotidiana "de la totalidad
del mundo" (pg. 13). Esas imágenes se conjugaron con otras: los tan
ques rusos entrando en Praga, Carlos y Smith levantando sus puños en
guantados de negro en el podiurn de los Juegos Olímpicos de México, el
rostro del "Che Guevara".

Esa época fue "embriagadora y angustiosa" a la vez. Muchos creyeron
que podían modificar el curso de sus vidas y participar en la historia que
se estaba escribiendo y ello los llevó a un activismo político, "el gusto por
la vida, el sentido de la historia", fue la clave del desafio.

Transcurridos veinte años de estos acontecimientos pollticos, socio.les
Y culturales el autor de las entrevistas nos ayuda a tomar contacto con
los principales protagonistas. La información que nos proporciona resulta
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interesante, pero no sobrepasa la entrevista periodística, ni nos conduce
a una problemática integradora, aunque ayuda a una toma de contacto
que requeriría una profundización más global. (Barcelona, Anagrama, 1987,
251 páginas).

Hebe Carmen Pelosi

ARGENTINOS Y ESPAÑOLES

Por MIGUEL ANGEL DE MARCO

Seguramente los estudiosos de nuestro pasado recibirán con gratitud
esta obra. Se trat:l de un volumen en que el historiador Miguel Angel De
Marco ha reunido 27 articulas de su pluma, que hoy resultan en su mayo
ría inhallables, y que vieron la luz en distintas épocas en La Capital, de
Rosario; Los Principios, de Córdoba; La Nueva Provincia, de Bahía Blanca
y en la prestigiosa revista, ya desaparecida, Mundo Hispánico.

Conocedor profundo y metódico de nuestro pasado y destacado his
papista, a la vez que sabedor del doble carácter intelectivo y afectivo
de la belleza, De Marco ha guardado aquí un estilo preciso y elegante,
en el que faltan las concesiones a lugares comunes y a la apologética de
tano altisonante, que en otras épocas se consideró indispensable para
acompañar cualquier referencia a esa patria favorita de los héroes que
dieron origen a la nuestra.

Serla prolijo enumerar los títulos incluidos en este volumen, a los que
el autor ha llamado "estampas" con modestia; pero que son en realidad
sesudos estudios, que presentan, del modo más atractivo posible, una sobre
saliente evocación de hechos y personalidades, en los que cada línea corres
ponde a un dato histórico correctamente valorado o absolutamente deseos
nocido. No podemos ceder a la tentación de mencionar todos los títulos,
pero seguramente el lector ha de releer luego con placer los trabajos dedi
cados a recordar la sencilla historia de la primera hija criolla de Santiago
de Liniers, la confusión de los restos del Héroe de la reconquista con loo
del Gobernador de Córdoba, Gutiérrez de la Concha, también caído por
la causa del rey; los patrióticos trabajos del Vicecónsul en Rosario don
Joaquín Filio!, las tribulaciones de don Benito Hortelano, pasible de
grave humorada por rozar el honor de los puntillosos marinos españoles;
la vida azarosa del jurista catalán Manuel Rogelio Tristany, los aportes
civilizadores del asturiano Rafael Calzada y de Carlos Casado del Alisal;
las vicisitudes de los primeros inmigrantes canarios y gallegos; "Peor_les
fue en Cuba y volvieron cantando", conmovedora memoración de lague-
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rra de Cuba en relación con estas tierras, o la cálida evocación del Almi
rante don Julio Guillén y Tato, por citar s6lo algunos.

Autor prolífico y celebrado, De Marco ha sabido seleccionar aquellos
trabajos en cuyo desarrollo se advierte más claramente la presencia de
un "hilo conductor", uniendo cada parte con el todo bajo un título que,
seguramente, habrá de reemplazar en adelante al de cada uno de los
artículos originales, y que nos da a la vez la medida de su profundo y
frecuente trato para con la historia común a ambas patrias.

Se trata, en síntesis, de una obra bien lograda, producto evidente del
trabajo de años, que se suma legítimamente a la treintena de libros publi
cados por su autor y al término de cuya lectura advertimos que sabemos
más de España; pero que también comprendemos mejor a sus hijos de
ambos mundos.

La edición, del Centro de Investigación y Documentación Histórica,
que integra la Fundación Complejo Cultural Parque de España, es pulcra
y agradable, brindando digno continente a su excelente contenido. (Rosa
rio, Fundación Complejo Cultural Parque de España. Centro de Investi
gación y Documentación Histórica, 1988, 228 páginas).

Alberto David Leloa

TIEMPOS DE REBELION 1870-1878

Por MARÍA AMALLA DUARTE

La Academia Nacional de la Historia acaba de editar un nuevo volu
men de su serie Biblioteca de Historia Argentina y Americana, en el cual
la doctora María Amalia Duarte presenta una obra acerca de cuya temá
tica es incuestionablemente profunda conocedora: Tiempos de Rebelión
1870-1873, que se refieren las denominadas guerras jordanistas.

La muerte de Urquiza puso en movimiento un proceso revoluciona
rio que había tomado cuerpo desde tiempo atrás. La guerra civil que
sobrevino dentro de la provincia de Entre Ríos entre las fuerzas del gobier
no nacional y los revolucionarios tuvo en el fondo, según explica la autora
"el único objetivo del dominio de la rica y altiva provincia que durante el
dominio de Urquiza alcanzará su mayor apogeo". Este es el eje narra
tivo a partir del cual la doctora Duarte se explaya en el anlisis de todos
los sectores de la política nacional que se vieron sacudidos por el movi
miento entrerriano.
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Las dos primeras partes de la obra que transitan desde la muerte del
gobernador de Entre Ríos hasta la batalla de Naembé, descubren clara
mente la trascendnecia del movimiento jordanista en la escena nacional.
Cada una de las figuras preponderantes e intervinientes en estos aconte
cimientos son prudentemente presentadas por la autora para su mejor y
más fácil inserción en el relato. Así queda demostrado con personajes tales
como Mariano Querencio, Antonio Fragueiro, Apolinario Ben!tez, Olega
rio Andrade; con jefes militares como los generales Emilio Mitre y Emilio
Conesa, y con los miembros del Congreso que también se vieron involu
erados, como Bartolomé Mitre, Nicasio Ororo y el joven Pedro Goyena.
A esto debe sumársele el minucioso análisis de la repercusión que tuvieron
en la prensa las acciones de Entre Ríos, aceren de cuya completa y variada
consulta da muestro la autora a lo largo de numerosas citas. El jordanismo
queda así totalmente al descubierto, ya sea a través de las distintas hojas
periodísticas, de las polémicas en el seno del parlamento y del mismo
movimiento por dentro, donde se perfilan distintos grupos que van desde
lcs jordaristas francos hasta jordanistas embozados.

Pero si bien Naembé significó el final de la rebelión y la emigración
de un gran número de entrerrianos, en ellos siguió latiendo la esperanza
de un pronto regreso del caudillo como en efecto ocurrió en 1873. Enel
relato de la segunda rebelión envuelta en la campaña electoral que se de
sarrollaba en el país, la autora desarrolla en forma particular algunos
aspectos de real interés para el mejor conocimiento de la temática tales
como el acercamiento del jordanismo al círculo alsinista y los distintos
factores que determinaron la den·ota del movimiento entrerriano, mere
ciendo una atenta lectura y reflexión el apartado dedicado a la polémica
desatada entre Nicasio Oroño y Domingo Faustino Sarmiento.

Queda puesto de manifiesto a lo largo de la obra la profunda tarea
heurística llevada a cabo por la autora para la elaboración de este traba
jo, y si a esto se suma el tiempo dedicado al análisis de las cuestiones rela
cionadas con López Jordán y su época (reflejado en numerosos trabajos
parciales) y la destacada seriedad intelectual de la doctora Duarte, con
cluiremos en que nos hallamos ante una obra de incuestionable valor
científico. (Buenos Aires, Academia Nacional de la Historia, 1988, 408
páginas).

Liliana M. Brezo



L'ETAT DES SCIENCES SOCIALES EN FRANCE

Por M. GUILLAUME

Esta nueva Enciclopedia de las Ciencias Sociales presenta un pano
rama completo y crítico de las diferentes disciplinas que comprenden las
ciencias sociales y del rol de los grandes sistemas de pensamiento.

Este estudio se apoya en trabajos recientes sobre la evolución de estas
ciencias a partir de los años '60. El libro se organiza en cinco partes: el
primero comprende las principales corrientes de pensamiento. La segunda
parte enfoca las diversas disciplinas a través de los debates y estado de
la cuestión y muestra los ejes de la investigación y los nuevos espacios
interdisciplinarios. Las indicaciones de c6mo se prepara un proyecto, se
monta un financiamiento, se realiza y publica una investigación, es objeto
de la tercera parte. Finalmente integran la enciclopedia un repertorio de
investigadores y una revista de revistas.

Las disciplinas están analizadas una por una y en cada una se pre
sentan las cuestiones, los temas y los debates actuales, como también la
bibliografía fundamental sobre el tema. Tienen un lugar especial, dentro
del cuerpo de cada disciplina, el análisis de las investigaciones novedosas
que abren nuevas perspectivas y posibilitan un campo interdisciplinario.

La parte dedicada a la fabricación y difusión de las ciencias sociales
se ocupa de las relaciones entre las especialidades y la filosofía, y muestra
en particular que algunas ciencias sociales buscan respuestas en lugar de
elaborar preguntas.

Una de las primeras conclusiones que surge del conjunto revela que
no existe unidad de las ciencias sociales; en realidad hay "saberes en
movimiento incesante". Sin duda que estos saberes son diferentes por su
objeto, sus métodos, sus niveles de análisis, sus estatutos epistemológicos,
como también por la estructura de las comunidades científicas, Sus com
promisos sociales y políticos.

La Enciclopedia nos permite considerar las ciencias humanas como
en un paisaje de disciplinas, en que las diversas ex-posiciones se iluminan
unas por las otras y surge como evidencia la desigualdad en el desarrollo
de las mismas. Algunas parecen frágiles, otras menos "científicas", tanto
que algunos investigadores afirman que "el hombre de las ciencias huma
nas" no existe.

Esta obra es un instrumento cnsi indispensable para uso profesional.
Los alumnos pueden encontrar acá sus primeras referencias y pistas, espe
cia]mente aproximaciones sintéticas sobre las disciplinas o el cuestion
miento de algunos temas que les abran panorama.



Las ciencias sociales se presentan así en su complejidad creciente,
pero también enraizadas en una éporn en que se han dislocado los grandes
sistemas de pensamiento y creenei que sostenían nuestras visiones del
mundo y esperanzas de progreso. Las ciencias sociales buscan responder
con estudios minuciosos, síntesis audaces pero a veces precarias, desorden
y vitalidad al mismo tiempo, ambición de alcanzar una respuesta para
los grandes interrcgantes. En síntesis una obra interesante y un casi indis
pensable instrumento de trabajo. ( París, La Découverte, 1986, 587 páginas).

Hebe Carmen Pelosi

EN LA ESPAÑA MEDIEVAL. ESTUDIOS EN MEMORIA
DEL PROFESOR DON CLAUDIO SANCHEZ ALBORNOZ

Por MIGUEL ANGEL LADERO QUESADA
(Presentación)

Se abre el volumen con las páginas que Miguel Angel Ladero Quesa
da consagra al historiador señero a cuya memoria se dedica este número.
En forma muy condensada -no podía ser de otro modo dada la riqueza
de la vida y la magnitud de la labor- sigue, a grandes pasos su carrera
académica, enuncia sus principales teorías, esboza, en poccs y certeros
rasgos, la figura de Don Claudio, escritor, maestro, publicista; destaca
las notas más características de su personalidad que se traslucen o se decla
ran en sus libros, y señala el concepto que tenla de su tarea, entendida
como compromiso con la verdad y con su país, en una apretada síntesis,
que no sería posible sin un sólido conocimiento de la obra y una infre
cuente comprensión del autor.

José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz Carrasco. Semblanza y obra de
Don Claudio Sánehez-Albornoz.

Pérez-Prendes distingue tres aspectos del tema: 1) "Las dimensiones
'y rasgos básicos en la producción científica de Sánchez-Albornoz", donde
se destacan las condiciones esenciales de Don Claudio: historiador polí
tico, historiador crítico, historiador que "historifica" cuanto vive, y buen
escritor, para pasar luego al sentido último de su obra: la búsqueda de un
"eje explicativo" de la historia de España, a partir del análisis de las
tensiones medievales. . . Los elementos básicos de esa explicación. son,
para Pérez-Prendes, "La despoblación altomedieval del Valle del Duero y
su repoblación", que se relaciona con "Los concejos de hombres libres",
"Las Cortes" y "El carácter germánico de las relaciones jurídicas y la crea-
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ción del derecho": "La presencia y continuidad de la idea de reconquista
desde Ccoadonga hasta Grancda, cuya principal consecuencia fue la
adopción de un sistema propio de valores "al que podríamos llamar cris
tiano-europeo"; "La decisica conexión vasco-castellana" y "El papel glo
hal de Castilla er la Historia de España". "Se trata -dice Pérez-Prendes
de algo que puede ejemplificarse con números, pero que 110 se agota en
ello"; y dice bien, pues el esfuerzo de Castilla para hacer a España. como
decía Don Claudio, trascendió mucho lo económico.

En defensa de esa su visión del acontecer español, Sánchez-AlbomO?.
no vaciló en transformarse en polemista; más aún, lo entendió como un
deber impuesto por su condición de historiador y de español. THas recor
dar sus más sonadas polémicas, el autor se ocupa de "La difusión en Espa
ña de la obra albomociana del exilio", para hacer notar el injustificable
silencio con que la recibieron los medios especializados.

· Una bibliografía de Sánchez-Albornoz sistematizada cronológicamente,
cierra el artículo, que constituye en sí, un meditado homenaje a su
memoria.

Vicente Angel Alvarez Valenzuela. Ultimas repercusiones del cisma de
Occidente en España. Realizada en buena parte sobre documentos origina
les conservados en los archivos vaticanos, esta monografía vuelve sobre un
temaque ya habla tratado el autor: el Cisma de Occidente: aquí se trata,
en especial de las relaciones del Papado con Juan II y Alfonso V, en sus
variados aspectos; el nombramiento de colectores, la represión de benedic
tistas y el rescate de los bienes usurpados desfilan por estas páginas, como
contribución al más amplio conocimiento de los trastornos que el Cisma
ocasionó en la vida eclesiástica y delos esfuerzos por volver a la normalidad.

Rosana de Andrés Díaz. Las fiestas de caballería en la Castilla de los
Trastámara, Con el apoyo de una buena bibliografía y de las Crónicas
de la época, Rosana de Andrés Díaz busca descubrir el trasfondo de las
fiestas de caballería, en la que cree descubrir el reflejo de una sociedad y
de sus intereses políticos; abiertas a todo el pueblo, por la amplitud de
sus escenarios, permitían a la nobleza afumar su superioridad como grupo
social y político y consolidar su prestigio ante los cspectndorcs. Eran
también ocasión para poner en evidencia el ideal caba!leresco cuyos repre
sentantes por excelencia serían los componentes del grupo privilegiado.
La decadencia del mundo de la caballería, ya iniciada por entonces y en
la que influyó mucho la Iglesia, no logró extinguir ese ideal en Cstilla.
Se ocupa luego la autora de los caracteres de estas fiestas y de sus distin
tos tipos: pasos de armas, justas, torneos, etc. y, finalmente, como conelu
sión, indica los varios significados y funciones que tuvieron y la necesidad,
para desentrañarlos de una triple lectura: político-social, histórico-descrip
tiva, y antropológica.
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Ana Arranz Guzmán. La reflexión sobre la muerte en el Medievo hispá
nico: ¿Continuidad o ruptura? Los estudios sobre la muerte se leen siempre
con interés ( tal vez porque es un tema que nos atañe a todos); tanto más,
cuando están bien realizados. No otra cosa ocurre con el artículo de Ana
Arranz Guzmán. Esta comienza por advertir que, como toda reflexión
sobre mental:dades, cualquiera que terga como eje al sentimiento frente
a la muerte necesita, no ya de la larga, sino de la larguísima duración.
Tradicionalmente se traza un corte entre Alta y Baja Edad Media, esa
cesura deriva de una visión literaria, que refleja tan sólo el pensamiento
de los grupos cultos, no así los del común del pueblo; por ello la autora
prefiere prescindir de toda división cronológica, y distingue tres conceptos:
el primero, pagano, negativo, en cuanto ve a la muerte como negación
de la vida; el segundo, ya tocado de renacentismo, que valora la sobrevida
de la fama; el tercero, cristiano, como el anterior asimila la muerte al
descanso. Se observa, por fin en este contexto, la preocupación por la sal
vación. Por otra p-irte, junto a la serena aceptación de la muerte, otras
obras contemporáne::is nos hablan del horror de la muerte, de la muerte
espantosa. La situación socio-cultural condiciona, naturalmente, la postura
frente a la vida y la muerte. El pueblo llano, según Arranz Guzmán,
sólo puede guiarse por senncnes y representaciones plásticas. Y en éstas
predominaban las escenas infernales, que contribuían a aumentar el miedo
a morir y convertían el memerto mori en una obsesión. Se teme a In
muerte súbita, al enterramiento, al muerto errante. La persistencia de
viejos rastros culturales se observa en la mezcla de rasgos cristianos y
paganos en el ritual, elementos estos últimos que la Iglesia trata de elimi
nar. La autora subraya el interés de Cortes y Crónicas para descubrir
formas de sentir pcpulares. Concluye que los tres vértices en torno de los
cuales se organiza tradicionalmente el sentimiento de la muerte son el
dolor por la muerte de un ser querido, la angustia de la propia muerte, y
el temor por el destino final.

María Asenjo González. Sociedad urbana y repoblación de las tierras
de Segovia al sur de la Sierra de Guadarrama.

Basada en la donación de tierras por el rey, la necesidad de obtener
tierras de pastos para el ganado originó la colonización de las orillas del
Jarama y del Tajura. Ya en el siglo XIV se planificó la ocupación de tie
rras al sur del Guadarrama, las tierras de quiñones, y se convocó a
los "Caballeros, c Dueñas, e Escuderos, e Donzellas' que mantuvieran
casa poblda en la villa, tuvieran caballo y armas, inferiores, sin embargo,
a los caballeros de linaje que, con apoyo regio, controlaban el concejo,
interesados en crear un grupo caballeresco que constituyera el segundo
escalón de una pirámide de la que ellos formaban la cúspide. Las posibi
lidades de ascenso social atrajeron a los pcsiblcs quiñoneros más que la
r.:nta, muy moderada, de los quiñones. Las condiciones para integrar las
cuadrillas, su correspondencia con las distintas colaciones, y sus excepcio
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necs, las nonnas para ocupar las tierras, la posibilidad de que accedieran
a ellas labradores y herederos son tratadas detenidamente por Asenjo Gon
zález, que muestra una vez más su conocimiento cabal de la historia de
Segovia.

Carlos de Ayala Martínez. Paces castellano-aragonesas de Campillo
Agreda (1281). Son tema de este trabajo no sólo las paces mencionadas
en el título, sino también los hechos políticos subyacentes. En 1275 cesa
la primacía castellana y el proyecto gibelinista de Alfonso X se derrumba.
De allí en más el rey vacila entre dos posturas posibles: el acercamiento
a la causa güelfa, con renuncia al unitarismo monárquico y la guerra civil,
o la permanencia en el gibelinismo, en la estela de Aragón. Las eludas se
ponen de manifiesto en las indecisiones políticas y diplomáticas, como las
conferencias de Bayona-Dax-Mont de Marsan y las paces de Campillo. A
pedido de Alfonso X, impulsado por motivos que se desconocen, Pedro
ITI de ragón accedió a una entrevista, tras la satisfacción mutua de de
mandas. La entrevista se realizó en marzo de 1281, entre Agreda y Tara
zona. El primer día se firmaron seis documentos por los que se establecía
una alianza entre ambos reinos, salvo contra los musulmanes, la conquista
de Navarra, y la cesión de territorios por parte de Castilla. Aragón sólo
cedía el castillo de Albarracín. Y aun este punto fue anulado por el acuer
do alcanzado el dfa siguiente entre Pedro III y el infante don Sancho
que difería del anterior en beneficio de Pedro. El pacto inicial fue, en
último término una farsa diplomática y las paces, que no implicaron ningu
na ventaja para Castilla, pero sí para Aragón y para los verdaderos prota
gonistas del encuentro, Sancho y Pedro III, representan un triunfo de la
política de éste y consolidan la primada peninsular aragonesa.

Matilde Azcárate de Luxan. Iconografía de la resurección en la escul
tura gótica española. Se analizan escenas que representan momentos poste
riores a la muerte de Cristo y que aparecen en algunos monumentos nava
rros y burgaleses -la puerta de la iglesia del Santo Sepulcro de Estella,
la del arcedianato, en el ala oeste de la catedral de Pamplona, la de la
catedral de Huesca, fachada de la iglesia de Santa María de Aranda de
Duero, Lucilo del sepulcro de Don Gonzalo de Burgos, en la catedral
de Burgos-; inspiradas unas en otras y tocias ellas en un evangelio aperi
fo del siglo II, recogido en el de Nicodemo, difieren a veces entre sí
en algunos detalles reflejando "las discrepancias evangélicas y apócri
fas". La descripción de las obras mencionadas, ilustradas con dibujos que
contribuyen a una mejor comprensión de los textos de por sí muy cla
ros-. En las conclusiones señala la autora "las escasas representaciones
que existen de estos temas, su débil protagonismo en los programas ico
nográficos generales y su débil difusión geográfica". Añade que deben
entenderse en función de su contexto. "Es como si el objetivo final de
ostas representaciones fuera, más que exaltar a Cristo, presentar al cris
tiano una prueba irrefutable de la Redención por medio del triunfo final
de Cristo sobre la Muerte".
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Eduardo Aznar Vallejo. La colonización de las Islas Canarias en el
siglo XV. Se relaciona esta colonización con el proceso europeo de expan
sión y sus modalidades propias: l) creación de enclaves comerciales, 2)
instalación de protectorados, 3) colonización. Si se aplican estos concep
tos a las Canarias se pueden distinguir dos momentos: el primero, de
precolonización en el siglo XIV; el segundo, de colonización auténtica,
en el siguiente, que implica transformaciones profundas, en cuanto conlle
va dominio militar, organización político-administrativa, acción sobre los
cuadros sociales y sobre la vida económica. En este segundo momento
pueden diferenciarse dos etapas: la "señorial" y la "realenga". La señorial,
normanda desde 1402 a 1418, y andaluza desde 1418 a 1477, con crea
ción de señoríos que, en cada caso, repiten las características de los de su
país de origen. Ambas etapas se identifican asimismo por cambios en la
población -mayor presencia de franceses en la primera; de castellanos,
en la segunda- en la que tienen poco lugar los indígenas, y a la que se
van incorporando nuevos grupos con el transcurso del tiempo. En prin
cipio, esta sociedad heterogénea se integró bien, excepto en La Gomera,
donde se formó una oligarquía de origen europeo, frente a un campesi
nado cuya situación se deterioraba paulatinamente. Hacia fines del perío
do, la scciedad de las islas es alcanzada por las mismas corrientes que
agitaron a la peninsular, la jerarquización ya no se apoya tanto en la
tierra cuanto en el dinero, y surgirá una nueva aristocracia formada por
la convergencia de dos grupos: militares y mercaderes; clase media y
clase baja completan el panorama social. Si recordamos la presencia de
moriscos y conversos, será posible comprender que la integración de gru
pos tan variados no siempre fue fácil. La actividad económica, basada en
los comienzos en la ganadería, especialmente ovina, y, en menos grado,
la agricultura -cebada- aumentó considerablemente en la época realenga.
A la cebada se sumó el centeno y, especialmente, el trigo y se implan
taron nuevos cultivos, de carácter especulativo. Al vino y los productos de
huerta se agregan el pastel y el azúcar. Progresan las actividades extrac
tivas y de recolección; con el fin de aprovechar las materias primas nacen
algunas artesanías e incluso alguna industria. Y el comercio alcanzará gran
desarrollo, al amparo de circunstancias favorables.

Estas páginas, en las que se ha hablado también de modos de explo
tación, régimen fiscal, administración de justicia..., ofrece una síntesis
completa del tema.

Mercedes Borrero Fernández. Efecto del cambio económico en el
ámbito rural. Los sistemas de crédito en el campo sevillano ·(fines del
siglo XV y principios del XVI).

Mercedes Borrero Femíndez, que ya ha trabajado con éxito en este
campo -y uso la palabra campo en su doble sentido, literal y figurado
estudia en este interesante artículo los cambios producidos en el ámbito
rural del oeste andaluz por las transformaciones económicas de los últimos



siglos de la Edad Media, las necesidades de Capital, acrecidas por la insu
ficiencia de circulnate, las formas variadas de préstamos que cubren esa
necesidad y las modificaciones sociales que tal actividad acarreó.

Enrique Cantera Montenegro. Notas para un estudio de geografía
histórica de la Rioja en la Edad Media: núcleos de población en la Rioja
Alta a mediados del siglo XIII. Advierte el autor que esta monografía es
parte de un proyecto más amplio: comparar la red de poblamientos del
siglo XIII con la del XV para descubrir la repercusión en este ámbito
de las crisis bajomedievales. Tras indicar sus fuentes y la bibliografía con
sultada, dedica unas pocas páginas a describir el proceso de repoblación,
vinculado con "el crecimiento demográfico que experimentan los núcleos
hispano-cristianos entre los siglos X al XIII". Enumera los motivos de la
instalación de los repobladores en pequeñas aldeas, menciona las "suce
sivas oleadas de pobladores" destaca la parte que tuvieron en esa larga
tarea algunas entidades religiosas y, tras señalar, siguiendo a García de
Cortázar, las varias etapas en que se realizó, ofrece una lista de lugares
-generalmente aldeas- existentes a mediados del siglo XIII. De todo lo
antedicho, y del estudio de los mapas que acompañan el trabajo, concluye
Cantera Montenegro: 1) Entre el siglo IX y el XI, en las zonas más favo
rables del valle del Bajo Tirón y de los valles del Oja y Najerilla surgen
numerosos pequeños grupos de población. 2) La red de poblamiento está
completa a mediados del siglo XIII. 3) Se avanzó sobre el bosque, espe
cialmente donde se practicó el cultivo cerealero, vitícola y de huerta: no
tanto en zonas eminentemente ganaderas, donde, por lo demás, los núcleos
de población aparecen más aislados. 4) La aldea o "vio" predominó
sobre la villa. 5) La toponimia facilita el conocimiento del origen de los
pobladores. 6) A finales del siglo XIII se notan síntomas de la crisis bajo
medieval, que culminó en la segunda mitad del XIV y causó el despobla
miento de varios lugares.

Margarita Cantera Montenegro. Advocaciones religiosas de Santa Ma
ría de Nájera ( siglos XI-XV). Trata la autora de establecer cuáles son las
devociones más difundidas en la zona de influencia de Santa Maria de
Nájera. Llega a la conclusión de que predomina la de María, a la que
siguen diversos santos, nacionales y extranjeros, especialmente los márti
res. En tres apéndices se recogen las listas de iglesias y monasterios depen
dientes de Santa María de Njera, y de las reliquias conservadas en ésta y
en San Jorge de Azuelo.

Betsabé Cnunedo del Potro. Operaciones comerciales del grupo fami
liar Castro a finales del siglo XV. Se estudia la trayectoria de varios mer
caderes de apellido Castro, sus operaciones en España y fuera de ella, sus
negocios dinerarios y, finalmente, su incorporación a la oligarquía conce
jil burgalesa, como parte de lo que la autora llama -y llama bien-- "el
complejo y fascinante mundo del comercio castellano de fines del siglo
XV.



Clara Delgado Valero. Noticias sobre Toledo suministradas por los
geógrafos musulmanes. Una breve caracterización de los geógrafos musul
manes que escribieron sobre Toledo precede al enunciado de los noticias
que sus obras proporcionan sobre la ciudad del Tajo, en su mayor parte
similares, para finalmente reunirlas en una somera descripción de Toledo,
<'I núcleo urbano, el puente, su sistema de aprovisionamiento de agua y de
riego, sus frutos y su producción rural.

Teresa de Diego Velasco. Los gremios granadinos a través de sus
ordenanzas. El título de este artículo revela bien su contenido. Se estudia
en él la organización gremial, las condiciones de acceso a la maestría, las
exigencias para obtener el negocio propio, la reglamentación del trabajo
de las distintas corporaciones, desde la compra de la materia prima hasta
las disposiciones encaminadas a evitar fraudes e intermediaciones: la pos
tura frente a los extranjeros -a la ciudad o al reino-, moriscos y esclavos,
el auxilio en caso de pobreza o enfermedad y la participación de los
gremios en las fiestas que celebraba la ciudad. Todos ellos son los sub
temas vistos en monografía, útil para un mejor conocimiento de la historia
del trabajo.

María del Camen Femández Daza Alvear. La participación de Truji
llo en la guerra de Granada. Se propone la autora aportar nuevos elemen
tos al panorama ya conocido, mediante los datos que proporcionan los
documentos del Archivo Municipal de Trujillo; divide su estudio en:
situación de la ciudad en el siglo XV, como realenga; características de las
milicias concejiles; y distintos años de la guerra. Este último punto es
analizado más detenidamente, con auxilio de la documentación en que
se solicita el envío de gente y dineros para las campañas de 1483, 1485,
1486, 1487 y 1488. Los "Repartimientos de 'Trujillo y su tierra", figuran
en un apéndice, con las cifras correspondientes a las varias campañas, y
las de dinero y combatientes, por separado.

Alfonso Franco Silva. La hacienda de un noble castellano a comien
zos del siglo XV. Trata Franco Silva de los bienes del mariscal García
González de Herrera, que ha podido conocer íntegramente gracias a dos
inventarios de 1408. Casas, molinos, heredades y lugares, figuran allí,
en algunos casos con su tasación, en otros, con especificación de la renta
que producen. El autor se propuso contribuir al estudio de los linajes de
la época Trastámara, en sus diversos enfoques: parentesco, origen de las
fortunas, formas de vida. Sin duda, la multiplicación de aportes como éste
permitirán dibujar la sociedad de esos siglos con rasgos más firmes y
nítidos.

María del Carmen García Herrero. Las capitulaciones matrimonia
les en Zaragoza en el siglo XV. El acervo documental del Archivo Histó
rico Provincial de Protocolos Notariales de Zaragoza ha sido la base de
este estudio sobre capitulaciones matrimoniales, que interesan, según la
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autora, por las noticias que proporcionan sobre "organización . y relacio
nes familiares, aspectos constitutivos y rituales del matrimonio, aportacio
nes y régimen económico del mismo, etc.". Todos ellos aparecen, en efec
to, en estas páginas, con indudable predominio de lo económico.

Pedro García Martín y José María Sánchez Benito. Arbitrios locales
sobre la propiedad semoviente en Castilla durante los siglos XIV y XV.
Se exponen con claridad los orígenes y la evolución, hasta su desaparición
en el siglo XIX, de la "asadura", impuesto sobre el tránsito del ganado
trashumante, y base económica de la Hermandad de Toledo, Talavera y
Ciudad Real, que con su actividad de vigilancia y persecución de la delin
cuencia en campo abierto, contribuía a la seguridad del ganado. Esa cola
boración no impidió que se suscitaran numerosos pleitos entre quienes
debían cobrar el impuesto --las ciudades mencionadas- y quienes se resis
tían a pagar -la Mesta.

Marie Claude Gerbet. Les Ordres Militaires et l'élevage dans l'Es
pagne médiévale. Con su habitual justeza y precisión, Marie Claude Ger
bet muestra la aparición y el desarrollo de las Ordenes Militares españo
las, en relación con su actividad pecuaria y atenta a las circunstancias que
las convirtieron en grandes criadores de ganado. Un cuadro sobre exen
ciones y libertades, otro sobre control de peajes por las Ordenes en Cas
tilla y un tercero que ordena un inventario de ganado en algunas enco
miendas del Temple contemplan esta inteligente visión del tema.

Esther González Crespo. Organización de la Cancillería castellana en
la primera mitad del siglo XIV. "El período de 1312 a 1350 representa el
último intento de coexistencia entre organismos antiguos y los de nueva
creación. Las instituciones tradicionales se reformarán o serán desplaza
das por otros mecanismos que, más adelante -en época trastámara- aca
barían de configurarse plenamente", afirma la autora. Entre esos organis
mos, la Cancillería cuya estructuración, defectos de funcionamiento y
transformaciones constituyen el tema de estas páginas y son un aporte al
mejor cor..ocimiento de los órganos de gobierno que, en último término, se
convertirán en herramientas eficientes en manos de la monarquía.

Cristina Granda Gallego. Otra imagen del guerrero cristiano (su valo
ración positiva en testimonios del Islam). Recoge la visión positiva -poco
habitual, es verdad- que algunos textos musulmanes ofrecen de sus cne
migcs, y sostiene Granda Gallego que el concepto oscila al paso del
tiempo y de acuerdo con las necesidades propagandísticas de les islamitas.

Yolanda Guerrero Navarrete. Fiscalidd regia y poder municipal en
Burgos (1453-1476). Es éste un interesante -y denso estudio en el que
se vincula la evolución del sistema fiscal con el progresivo cambio en las
relaciones de poder entre las tres grandes fuerzas que se lo disputaban:
monarquía, nobleza y concejos. La consolidación del regimento habría
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significado, en este contexto, la pérdida del papel protagónico de los con
cejos dentro de la actividad fiscal. Las oligarquías urbanas fueron usadas
como "grupo financiero al servicio de la Corona". Las concejos, como
cabezas de distritos cumplieron un papel de vigilancia, colaboración y
responsabilidad en la tarea de los agentes recaudadores. "La generaliza
ción del régimen de 'encabezamientos', como han demostrado todos los
especialistas en el tema, significaría la culminación de cste sistema de
relaciones en lo tocante al tema de fiscalidad regia y poder municipal,
concluye la autora.

María Cristina Guillén Bermejo. ¿Dos ayuntamientos en León a fina
les del reinado de Alfonso XI?: 1345 y 1349. En opinión de MaríaCristina
Guillén Bermejo, el supuesto ayuntamiento celebrado en León en 1349
no habría existido, y sería resultado de la confusión provocada por un
cuadernillo de peticiones, conocido por una copia del siglo siguiente y
erróneamente fechado.

Ricardo Izquierdo Benito. Repercusiones de una crisis y medidas para
superarla. Toledo en el siglo XIV. La llamada "crisis de la Baja Edad
Media", a la que se refiere el título, ha despertado, desde hace años,
un interés que se ha puesto de manifiesto en múltiples obras. Monografías
como ésta, centradas en una zona determinada, son las que permiten una
visión más exacta de ese proceso, cuya comprensión se ve, con frecuencia,
dificultada justamente por la falta o la insuficiencia de estudios parciales.
Ricardo Izquierdo Benito nos ofrece un cuadro de la segunda mitad del
siglo XIV, tal como la vivió Toledo, que se vio especialmente arectada
por la guerra civil, y donde por tanto, la crisis -suma de desastres climá
ticos, peste y guerra- tuvo singular repercusión. Ha utilizado fundamen
talmente para realizarlo documentos del Archivo Municipal, sus propios
trabajos y alguna otra bibliografía; el análisis de ese material le permite
distinguir tres períodos: el primero, desde 1350 hasta 1370; el segundo
hasta 1380, cuando la guerra reagravó una situación que comenzaba a
mejorar después del impacto de la peste; el tercero, hasta fines del siglo,
que parece señalar una cierta reactivación. Los efectos de la crisis en el
reacomodamiento de las explotaciones rurales y urbanas, su distinta inci
dencia en el campo y en la ciudad, y las medidas adoptadas para hacer
frente a los agudos problemas ocasionados por todas las circunstancias
adversas, completan el trabajo, que señala también la menor incidencia
de la crisis en el ámbito urbano y su relativamente pronta recuperación.

Manuel F. Ladero Quesada. Notas sobre las propiedades del cabildo
catedralicio de Zamora en el último tercio del siglo XIV (1372-1402).
Las operaciones inmobiliarias recogidas en el Tumbo Tercero, conservado
en el Archivo de la Catedral de Zamora, constituyen el material de este
artículo. Del conjunto de cartas de compra-venta, donación y trueque se
deduce la importancia de la compra como forma de adquisición, la pre
ferencia por los bienes urbanos, entre ellos especialmente, casas y bode-



gas, y la existencia de un sólido patrimonio rural; la planificación de
las operaciones; el "interés por las actividades de carácter artesanal" y la
eficiencia de la gestión del cabildo, a través de contratos de diferente
tipo, en busca de mayor rendimiento.

Miguel Angel Ladero Quesada. Corona y ciudades en la Castilla
del siglo XV. Las relaciones entre la monarquía y las ciudades, a través
de los sucesivos grupos dominantes dan tema a este artículo. Brevemente
se distinguen modelos de ciudades, se marcan con trazos rápidos las
vinculaciones entre éstas y la alta nobleza, los patriciados, los linajes,
bandos y parcialidades hasta fines del reinado de Enrique IV. El que
le sucede merece un apartado en el que se pasarevista al final de la inter
vención de la alta nobleza en el gobierno urbano, la actividad, en ese mis
mo contexto, del Consejo Real, los corregidores y los jueces de término,
y la de la Hermandad; la reinserción de los conversos en la sociedad, la
gestión hacendística, el viraje de la política regia a fines del siglo, y la
conciencia de comunidad, revisión que desemboca, muy naturalmente, en
el movimiento comunero. "Es preciso observar con detalle el tejido de
relaciones sociales y la dinámica política a corto y medio plazo concluye
el autor-- para comprender bien cómo se produjo el proceso final de inte
gración de los gobiernos urbanos en el Estado moderno castellano durante
su fase de génesis que arranca, en última instancia, de los tiempos de
Alfonso X, pero que se despliega durante el siglo y medio de la. dinastía
Trastámarn, como parte de las transformaciones y la evolución de la socie
dad castellana en su conjunto". Apoyado en una nutrida bibliografía,
Ladero Quesada da muestras, una vez más, en estas páginas, de la agu
deza de su visión para descubrir el trasfondo de los datos que constituyen
la materia prima de la reconstrucción histórica.

María del Carmende León-Sotelo Casado y Ester Conzález Crespo.
Notas para el itinerario de Alfonso XI en el periodo de 1344 a 1350.
Las autoras han elegido el itinerario regio como método para estudiar el
reinado de Alfonso XI, adhiriendo a conceptos de Rumeu de Armas, para
quien los itinerarios "se erigen en columna vertebral del pasado". Aquí
recogen tan sólo los años de que habla el título, siguiendo los recorridos
del rey, de acuerdo con la datación de sus documentos. Las breves reseñas
del contenido de tales documentos permiten al lector conocer la actividad
del monarca durante ese periodo de "afianzamiento y. . . consolidación in
terna de Castilla".

Paulina López Pita. Las Comunidades frente a Francisco de Rojas. A
partir de algunos textos de la Colección Salazar que se conserva en la
lleal Academia de la Historia se reconstruyen los choques entre Francis
co de Rojas, señor de Layes, y algunos de los herederos y vecinos de ese
pueblo, impulsados o sostenidos por la Comunidad de Toledo, un buen
ejemplo, según la autora, de la transformación de la revuelta comunera
en revolución social.
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María Isabel Loring García. Poder económico y relaciones sociales:
en las Asturias de Santillana en los siglos X y XI. Un personaje femenino,
dona Fronilde, que aparece en la documentación temprena de Santillana
del Mar, es el eje de este estudio, en el que señala la aparición en la zona,
y aun más al sur, de un linaje de importancia económica y social, relacio
nado con el poder político.

Eduardo Manzano Moreno. El regadío en Al-Andalus. Problemas en
torno a su estudio. Las earacteristicas de las formas de riego empleadas
por los musulmanes en España, y sus relaciones con otras anteriores, em
pleadas en el ámbito mediterráneo son estudiadas en este trabajo, de inte
rés para la historia agraria peninsular.

Sophie Menache. La Orden de Calatrava y el clero andaluz ( siglos
XIII-XV). Las tendencias centralistas del papado y la tarea asumida por
las. Ordenes Militares en defensa de la cristiandad, movieron a la Santa
Sede a eximirlas de la jurisdicción diocesana, lo que fue fuente de con
flictos. Los surgidos entre la Orden de Calatrava y los obispos de Baeza
Jaén son analizados aquí, centrándolos en los acuerdos logrados, en diver
sas fechas, durante los siglos XIII y XIV, con mención de SIIS antecedentes,
y sin olvidar el papel que en esos choques de jurisdicción e intereses de
sempeñaron reyes y papas, Buena base documental y un exposición pre
cisa dan como resultado una visión sintética pero justa del problema.

El número crecido de autores que colaboran en este volumen, la
variedad y el interés de los ternas acreditan, otra vez, el servicio que las
revistas especializadas prestan al conocimiento de la historia, con la publi
cación de estudios parciales que, sin ellas, tal vez no verían la luz. (Ma
drid, Universidad Complutense de Madrid, 1986).

María del Carmen Carlé

CALLISTENE. UNO STORICO TRA ARISTOTELE
E I RE MACEDONI

Por LUISA PRANDI

La autora -investigadora en el Instituto de Historia Antigua de la
Universidad del Sacro Cuore en Milán- analiza la actividad historiográ
fica de Callístenes de Olinto, uno de los crcnistas de las campañas de
Alejandro Magno, especialmente en 511 relación con Aristóteles y la acción
que le cupo en la corte de los reyes Filipo y Alejandro de Macedonia.

Los datos que poseemos sobre su vida son bastante escasos y la tradi
ción muy disímil, aunque podamos coincidir que nació hacia el 335 a. C.
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y que fue sobrino (?) y discípulo de Aristóteles de Estagira, con quien
colaboró en algunas investigaciones científicas, habiendo convivido en la
corte del tirano Hermias de Atarea, hasta la muerte de éste por mano
persa.

El objetivo de este libro de la profesora Prandi apunta a examinar y
ordenar las noticias de su vida y su actuar en relación con la conquista
asiática de Alejandro Magno, sobre el cual concluye en la existencia de
dos versiones, una debida a una iniciativa "aparentemente autónoma" por
parte del monarca macedonio y la otra, basada en textos de Di6genes,
Suda y una mentada carta de Alejandro a Antipater, que confirmarían la
versión "oficial" de la "recomendación especial" que habría hecho el
propio Aristóteles.

Un párrafo significativo merece el estudio de los "honores divinos"
a Alejandro -más conocido como el debate sobre la "proskynesis" en
el contexto de Ia licitud de honores divinos a un ser viviente, tema que
como es sabido costará la vida al escritor acusado de rebelarse contra el
monarca, en la conjuración denominada de "los pajes". Al margen del
papel que pudiera haberle cabido a Callístenes, la autora se inclina por su
muerte en condiciones inhumanas, tras siete meses de prisión, en proba
ble espera de un juicio pr el Synedrio de la Hélade.

En una segunda parte de la obra se analizan las Helénicas debidas a
la pluma de Callístenes, especialmente algunos fragmentos destacados y
los problemas conexos que traen aparejados. Una parte significativa está
dedicada a la posible relación del escritor con FIlipo II, y la tendencia
de sus escritos en el contexto de la política de éste. Así destaca su posi
ción antiespartana y propersa, aun en fragmento referido al scñcr de
Atarnea, aspectos que coinciden con la política exterior macedónica del
346/40, coincidentes con la estadía de Aristóteles ne la corte.

La tercera parte se refiere a Callístenes como historiador de las cam
pañas de Alejandro, sugiriendo a través de sus fragmertcs las reminiscen
cias hcméricas, la utilización de Heródoto por medio de Estrabón y luego
el tema clave de la "filiación clivim" de Alejandro, entendida no como
divinización sino como filiación, en el sentido griego del héroe. En este
aspecto la autora señala que no puede aceptarse la tesis de los dos Callis
tenes para pretender explicar posibles contrasentidos y oposiciones de las
fuentes, sino que debe entenderse la posición del escritor en el sentido
helénico, colocando la filiación al servicio de la política pan-helenista
"isocrático-filípica" y de venganza de las "guerras médicas". Así se cam
prende que Siwah sólo se entiende en su complemento de Dclfos.

Finalmente, en la cuarta parte se estudia la personalidad de Calliste
nes, la que varía según la opinión de los autores sobre Alejandro como
modelo de soberano. Así Prandi analiza los juicios de Aristóteles -su
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tío- que lo considera de gran elocuencia, pero sin el sentido para evaluar
prácticamente las circunstancias concretas; de Timeo, que le considera
corno un adulador de Alejandro, que fomentó su divinización, renegó del
helenismo y lo pagó con su vida. En la tradición peripatética algo
posterior- se le consideró un sincero defensor de la filosofía helénica e
inocente victima de la "hybris" del monarca macedonio. En el siglo III
(Plutarco, Arriano) y el estoicismo posterior (Rufo) esta opinión favora
ble se fue acrecentando, aunque Callístenes habría permanecido aislado
entre sus contemporáneos, pese a que se hayan usado sus escritos.

En el apéndice la autora estudia las cbras menores como el "Elogio
de Herias" -escrito con apoyo de Filipo (?)- el epigrama de Sardaná
palo, la expedición a las fuentes del Nilo y al oasis de Siwah, como también
los testimonios de otros autores (Plutarco, Arriano, Curcio Rufo, Justino)
sobre él.

A manera de conclusión, Luisa Prandi subraya la absoluta superio
ridad de la civilización helénica en los escritos de Callístenes, su interés
científico -pervivencia aristotélica-, una posición cauta en su historiogra
fía personal (de influencia peripatética e isocratea a la vez). Manifiesta
duda sobre la posición de un Callístenes propagandista de Filipo, remar
cando la búsqueda del antecedente pan-helénico (idea de Isócrates, obra
de Filipo) en su juicio sobre la acción -y divinización-- de Alejandro
Magno.

A modo de conclusión podríamos añadir que -según la autora- en
la actualidad, por sus obras -no pcr su biografía- se ha impuesto la idea
de un Callístenes opositor de Alejandro, más que un adulador del soberano.

Este exhaustivo trabajo de investigación sobre el poco conocido historia
dor -y filósofo- griego llena un significativo vacío en la producción histo
riográfica referida al mundo helenístico. (Milano, Jaca Book, 1985, 208
páginas).

Florencio Hubeidk

IL CAMINO DI CRISTO NELL'IMPERO ROMANO

Por POLO SIISCALO

El texlo del profesor Siniscalco -que nos visitara recientemente y
pronunciara una interesante charla sobre su temática específica de la "Idea
de Roma"- no es un manual de historia de la Iglesia, ni tampoco un
aporte más a la historia de Roma, sino que, con muy buen criterio, ha



intentado un estudio del período comprandido entre los siglos I y VI de
nuestra Era, en tomo ni cristianismo y su relación con el mundo romano,
aspecto generalmente omitido o mal tratado en la mayoría de las obras
referidas a esa época.

El autor considera --y coincidimos- que se trata de una cuestión bsi
ca para poder comprender la Antigüedad y también la Europa occidental
y oriental, y la define como las relaciones entre la "res publica" Y la
Iglesia, de la que indudablemente participan los hombres.

Sobre este punto agrega, basándose en Marshall McLuhan -el autor
de la galaxia Gutemberg- que el mensaje no son las palabras, sino el
efecto y éste es, In conversión. Esta se produce en un contexto histórico,
implica relaciones Iglesia-Imperio y también múltiples tensiones y modi
ficaciones.

Ultimamente comenzó a advertirse que se trata de una época suma
mente compleja en la cual se observan grandes interrelaciones, originadas
en el mundo helenístico, y que produjeron notables sincretismos religiosos,
que generalmente -de manera exagerada-- han servido a los historiadores
-especialmente de las religiones- para tratar de explicar este complejo
proceso histórico.

Siniscalco analiza primeramente las relaciones de los primeros cristia
nos con la comunidad judía, las que se fueron complicando hasta alrede
dar del afio 78, en que fueron expulsados de las sinagogas.

Otro punto que merece un especial análisis del autor es el tema de
las persecuciones, las que considera un gran malentendido aspecto que
compartimos- al afirmar que los cristianos no Jlegaron a vislumbrar a
carácter sacro de la civilización romana y este matiz del "culto imperial
-hoy claramente investigado. Por otra parte, el cristianismo marcó, por
vez primera en la historia, la separación del campo político y el campo
religioso, que el mundo antiguo sólo comprendió en una unidad. Este tema
es motivo de detallados estudios por Siniscalco, que recalca la visión sub
jetiva del juicio moral y confirma que el cristianismo dio el primer paso, y
el fundamental, hacia la libertad de conciencia. Cabe recordar que debe
mos al autor un libro sobreMassimo, objetor de conciencia. En este aspe
to resulta inevitable aceptar la tesis de Siniscalco que las persecuciones
no pueden considerarse únicamente religiosas, y no políticas.

De no menor interés son las referencias al nivel social al que pertene
cían los primeros cristianos, remarcando claramente que éstos provenían
de todos los grupos sociales, distinguiéndose en esta combinación muy
variada los libertos y no los proletarti.

Entre las diferentes corrientes historiográficas que pretenden identif
car al cristianismo con el mundo oriental ("orientalización") o el griego
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("helenización") rescata la originalidad, estudiando después la posición
del cristiano en su época, en el contexto que le toca vivir, y como defensor
de una serie de valores contrapuestos al orden existente.

Siniscalco no duda de que en el primer decenio del siglo IV concluye
una época histórica y se inicia otra (cfr. pág. 158), en la que "la revolu
ción religiosa" de Constantino cumple un papel esencial. La conversión
de este emperador -ya estudiada cuidadosamente por Remondon-- y la
existencia de un edicto de Milán son otros aspectos que preocupan a
nuestro autor y lo llevan a concluir que "el pasaje en pocos años del im
perio pagano al cristiano es indudablemente voluntad de Constantino"
(pág. 172).

También preocupa a Siniscalco el importante tema de la asistencia e.
los pobres que la Iglesia había asumido desde sus orígenes y que la dinas
tía Antonina -notablemente estoica- conocía como "evergetismo", aspec
to este que se amplía con el cristianismo, fundándose inclusive el primer
"nosocomion".

El proceso de evangelización clave para la comprensión del mis
mo- se estudia en el marco de su desarrollo y ali! es notable cómo el
cristianismo supera los confines del Imperio romano, no sólo en Oriente
-un caso típico de los múltiples es el reino de Armenia, el primer converso
como tal- sino también en Occidente, como es el notable caso de Irlan
da. A Siniscalco no se le escapa, y reconoce, la cautela con que debe reali
zarse un mapa de las conversiones, como también el matiz sociológico
de las mismas, rescatando la resistencia de los medios rurales y del am
biente senatorial.

Otro punto trascendente de esta obra se refiere a la figura imperial
y al marco teórico de la teología política imperial que elabora Eusebio de
Cesarea, estableciendo la continuidad entre Augusto -el primer restau
rador-- y Constantino. El nuevo imperio monoteísta y absoluto es innega
blemente el gran giro histórico que produce la era constantineana, hacien
do realidad la tan conocida expresión de Reinald Barrow: "Roma no cayó,
nunca, se transformó en otra cosa".

Siniscalco también aborda, en este completo estudio, las relaciones;
sociales entre el paganismo y el cristianismo, tema últimamente de moda,
recalcando el papel que le cabe al empleo de la misma lengua.

Tampoco se le escapa la temática del monacato, haciendo especial
hincapié en el femenino, como un primer paso hacia la emancipación
de la mujer (?) a fines de la Antigüedad.

La Iglesia, que reúnea todos los espíritus creativos de la época, que
defiende a los pobres, que controla el poder político, que inicia las nego
ciaciones con los bárbaros limando los prejuicios de las "invasiones"
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-t-omo se aprecia en Sa!viano de Marsella- son todos aspectos que mere
cen ser considerados y el autor los menciona y analiza.

Especialista en la temática del "tiempo" Siniscalco dedica varias
páginas de gran interés a la cuestión de la periodización en relación con
la "caída de Roma", para entr:lr de lleno a la repercusión pública de las
herejías, cuyo resultado le lleva a afirmar que la historia de esa época
es totalmente incomprensible sin un cuidadoso estudio de la temática reli
giosa, que conform1 el "espíritu de la época", ajeno al materialismo mo
demno que ha encandilado a tantos historiadores contemporáneos, aun en
un análisis del mundo greco-romano-medieval.

La obra concluve con la frustración de Justiníano en su "sueño de un
solo Imperio, aceptando -de hecho- la tesis mediterránea de Pirenne
que relaciona al Islam con el cierre del Mediterráneo y el fin de una era
histórica, pues -para el autor, y merece ser considerado- ello es innegable
si tomamos "el arco de la historia religiosa, a\ margen del período crono
lógico o del área geográfica" (pg. 311). (Bari, Laterza, 1987, 332 páginas).

FLORENCIO HUBEÁx

THE USE AND ABUSE OF ESCHATOLOGY IN THE
MIDDLE AGE

Por W. VERBERE, D. VERHEIST y A. WELIENHUGSEN

Esta obra es el resultado de un coloquio internacional sobre "escato
logía en la Edad Media" realizado por el Instituto de Estudios Medievales
de la Universidad Católica de Lovaina en mayo de 1984, destinado a ana
lizar -como se señala en el prólogo de la publicación de sus ponencias
más· importantes- las "expectativas escatológicas" de moda.

Los organizadores de este coloquio confirieron prioridad en los esta
dios a tres áreas: 1) los puntos de vista de los exégetas y teólogos medie
vales sobre el fin del universo, 2) la selección de situaciones concretas en
que aparecía la fascinante figura del Anticristo y 3) el tratamiento del
"fin de los tiempos" por los historiadores medievales.

Como conclusiones los recopiladores destacan la necesidad de clabo
rar un vocabulario preciso para la discusión de los problemas de la esca
tología medieval, la escasez de ediciones competentes de las fuentes y el
peligro de considerar los movimientos apocalípticos como parte de movi
mientos sociales radicalizados del pensamiento heterodoxo, aspecto que en
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la actualidad caracteriza las últimas ediciones en castellano referidas al
tema.

El presente texto reúne veinte ponencias, surgidas de una selección
de los trabajos presentados, y que abarcan un amplio espectro medieval
entre los siglos V a XV. En nuestra opinión sobresalen -y merecen una
especial mención por su interés para historiadores- los trabajos de Ber
nard :t-.Ic Gin (Porraying Antichrist in the Middle Age, págs. 1/48)
--con un importantísimo apéndice de ilustraciones-; Jos Vaesen ("Suplice
Séere et la fin des temps, págs. 49/71); Jacques Chocheyras ("Fin des
terres et fin des temps d'Hesychius [Vs.] a Béatus [Vllls.], págs. 72/81);
Richard Landes ("Lest the Millenium be fulfiUed: Apoar liptic Expectations
ad the Pattern of Western Chronography 100-800 CE", págs. 137/211);
Henricus Fros ("L'eschatologie medieale dans quelques écrts hagiogra
phu¡ues [IV-IX], págs. 212/20); Guy Lobrichon ("L'ordre de ce temps et
les désordres de la fir: apocalypse et société, du IX siécle a la fin du XI
siecle", págs. 221/41); Robert Lemer ("Frederick II , Alivc, Aloft and Alla
yed, in Francisca-Joachite Eschatology' , págs. 359/84), George Marcil
("The Enemies in Angel Clareros History of the Franciscan Order", págs-
385/92); Anne Cazenave ("La visión eschatologique des spirituels francis
cains autour de leur condamnation", págs. 393/403) y Stanislaw Bilina
("Le probléme du purgatoire en Europe centra lc et orientale au basMoyen
Age·•, p,lgs. 473/80).

El trabajo de Chocheyras estudia la problemática de la concepción del
mundo en el período comprendido entre Hesychius, obispo de Salona
(aprox. 419) y el Beato de Liébana ("Comentarios sobre el Apocalipsis")
(s. IX), concluyendo que no existen diferencias significativas entre ambos
y en relación con la "querella epistolar" del primero en relación con
San Agustín sobre la predicación del evangelio a todo el mundo como pre
cedente del fin de los tiempos-, concluye que se refiere a todo el mundo
"conocido" ("finisterre"), con lo cual , el tiempo escatológico, para nuestro
autor, podría estar cercana.

La ponencia de Landes referida a las expectativas escatológicas exis
tentes en Europa desde Bamabas hasta los Carolingios es el más histórico
en su estructura y desarrollo, señalando en este aspecto de "historia de
las ideas" que hay un acuerdo generalizado en considerar que el mile
narismo desaparece como explicación a partir de San Agustín, lo que no
es cierto en la medida en que se supervive de diferentes formas -entre la
élite Y el pueblo- en toda la Cristiandad latina, y no solamente en ella.

Lobrichon, por su parte, analiza el orden en el tiempo y los desórde
nes de su fin, entre los siglos IX y XI, especialmente en la región de Auxerre -en las cercanías del "fatídico Ano Mil"- y considera que la creen
c1a es profundamente conservadora y pesimista, como se nota en los escri
tos de Ambrosio de Autpert. Estas creencias, relacionadas con la debilidad



del poder en el mundo, influyeron -según el autor-- en la "estrategia
funeraria" para reforzar la comunión entre vivos y muertos. Agrega que
hacia el siglo XII, cuando papas y reyes encaminan a Europa a las cruza
das, la temática apocalíptica pierde su fuerza y es "relegada al oscuro
rango de documenta de estudio" (pág. 240), "A esta hora -ajade- el
Apocalipsis está desacreditado" (pág. 240) ... Lo resucitará un calabrés
-Jcaquín del Fiore-, pero de manera diferente.

Anne Cazenave estudia la relación de las ideas joaquinistas con la
Orden franciscana y su visión escatológica, reintroduciendo en su sistema
la temática de la duración del mundo y en relación con éste, el Angel
del séptimo sello apocalíptico. Las "apostillas sobre el Apocalipsis", de
Pierre Jean Olieu descifran en los acontecimientos celestes el sentido de
la historia humana, contenida en la de la Iglesia. Olieu fue quien actualizó
la versión del calabrés del Fiore que fijaba el fin del mundo para el año
1200 y a través de su pluma los franciscanos se convirtieron en los "hom
bres espirituales" que anticipaba. También retomó la tesis joaquinista
del avance del tiempo en su sentido de ondulación de serpiente, dándole
un sentido cósmico, de rotación, en el que la Iglesia adoptaba la forma
de una esfera y así se obtenía que los tiempos finales coincidieran con
la Iglesia primitiva, permitiendo su regeneración en el mejor sentido "secu
lar" de mundo clásico. La generación siguiente a Olieu sufrió la persecu
eión de la Inquisición. Es el período de Miguel de Cesena, Angel Clareno,
Ubertino de Casale popularizados por la novela de Umberto Eco y los
actuales estudios sobre la cuestión de la pobreza franciscana. Muchos
franciscanos, mientras esperaban la ansiada llegada del Espíritu Santo
pasaban a la clandestinidad y eran cada vez más anticlericales. La lucha
contra los albigenses y cátaros se estremezcló con las teorías franciscanas
del poder popular ("democrático") y la mezcla fue explosiva y su estu
dio verdaderamente fascinante.

Finalmente el polaco Bylina estudia el tema del purgatorio, retoman
do los conceptos planteados por Jacques Le Goff en su controvertido Naci
miento del purgatorio (hay edición castellana . Taurus, 1984, orig. París,
1981), en el ámbito de la Europa central eslava. El autor señala que el
tema adquiere verdadera importancia en la época hussita, de gran eferves
cencia teológica y menciona cómo en los siglos XIV-XV el tema del purga
torio se convirtió en una didáctica práctica -el rezar por las almas de los
difuntos- como bien surge de los documentos analizados.

Al temúnar cabe destacar la excelente encuadernación, la calidad del
papel al que estamos cada vez menos acostumbrados y el buen nivel y
calidad de las ilustraciones que completan y confieren mejor comprensión
a toda la publicación. (Leuben University Press, 198, 513 páginas).

Florencio Hubeidk
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LAS IDEAS SOCIAL ES DE SARMIENTO

Por FéLDx WEINHERC

Muchas fueron las reediciones de obras ya conocidas realizadas con
motivo del centenario del fallecimiento de Sarmiento. Figura en otras
páginas de esta revista el comentario de una de ellas, la de Avila Martel.
Incluso la misma Comisión Nacional de Homenaje al prócer decidió publi
car con el auspicio del Ministerio de Educación y Justicia la versión
en castellano de la consagrada obra de Paul Verdevoye, Domingo Fausti
no Sarmiento. Educar y escribir opinando (1839-1852), estudio que ame
rita más de un cuarto de siglo. Y a pesar de que no dudamos ni por
un instante de la utilidad de estas publicaciones, lamentaríamos que podría
parecer una fase depresiva en la creación historiográfica si no hubiera
emergido un trabajo como el de Félix Weinberg que aborda una temática
nueva y atrayente con la probidad y agudeza a que nos tiene acos
tumbrados.

El autor nos muestra la fuerte impronta dejada en Sarmiento por el
romanticismo social y las concomitancias de su pensamiento con el del
resto de los integrantes de esa generación que se propuso "devolver al
país la dinámica histórica que le proveyó la Revolución"; pero también
señala las diferencias en cuanto a la mayor profundidad con que el san
juanino auscultaba la dimensión social del proceso que se debía impuls ar
y que a su juicio no debía consistir en una mera modernización sino en
una transformación estructural.

Con el transcurrir de las páginas el lector penetrará asombrado en
la coherente tem:ítica social sarmientina: comprenderá su concepción del
progreso, con la consecuente convicción en la nivelación creciente de los
pueblos, el papel preponderante asignado a las clases medias, la lucha
constante entre las fuerzas renovadoras y conservadoras ( ciudad y cam
paña, civilización y barbarie), su antihispanismo, su confianza en el desa
rrollo económico y en la educación corno instrumentos fundamentales del
cambio, como así también en la función modernizadora y democratizante
de la inmigración; su visión de la alternativa industrial frente al fraca
sado propósito de constitución de una fuerte clase media agrícola; el
problema del desierto y sus propuestas de solución integral y definitiva;
su requerimiento, en fin de una educación popular y democrática conce
bida "como un capital puesto a interés por las generaciones presentes
para las futuras".

Completan el libro dos particulares capítulos sobre Argirópolis, que
revelan la inteligente percepción geopolítica del sanjuanino, y sobre la polí
tica del ochenta, que muestra a un Sarmiento siempre fiel a sí mismo que,
desde El Nacional y El Censor, desde la tribuna y en el parlamento, com-
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parte la bandera de lucha de los jóvenes obstinados por la democratiza
ción de las costumbres políticas argentinas.

No queremos retacear nuestros elogios a una obra de esta enverga
dura, rica de sugerencias que incitan a la investigación, de gran penetra
ción reflexiva en las interpretaciones y de elegante claridad expositiva.
Resulta, pues, un aporte valiosísimo, de insoslayable lectura. (Buenos Ai
res, Eudeba, 1988).

Patricia S. Pasquali
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